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Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.

De: Correspondencia CAN Seccion 04 - Bogotá D.C.
Enviado el: viernes, 11 de septiembre de 2020 4:23 p. m.
Para: Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: RV: Contestación demanda Exp. No. 11001334204620200001200, demandante 

María Alejandra Nieves
Datos adjuntos: NOMBRAMIENTO DR. LUIS FERNANDO PINEDA.pdf; REPRESENTACION LEGAL DRA 

NORA.pdf; Poder Exp 2020-00012 Maria Alejandra Nieves.pdf; Contestación 
demanda María Alejandra Nieves García.pdf; CERTIFICACIONES CONTRACTUALESD 
NIEVES ARIZA, Maria  Alejandra.pdf; Exp. Administrativo MARIA ALEJANDRA NIEVES 
ARIZA 1031150481 - 2016.PDF; Exp. Administrativo MARIA ALEJANDRA NIEVES 
ARIZA 1031150481-2017.PDF

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
 
LMBV 

De: Eduar Vera <elvg32@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 11 de septiembre de 2020 12:03 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Maria Cristina Munoz Arboleda <mcmunoz@procuraduria.gov.co>; garzonabogados@outlock.es 
<garzonabogados@outlock.es>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda Exp. No. 11001334204620200001200, demandante María Alejandra Nieves  
  
Señores  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  
E.        S.        D.  
   

Asunto:  Exp. No. 11001334204620200001200 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: María Alejandra Nieves   
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E.  
Contestación demanda   
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Su Señoría,  
   
   
EDUAR LIBARDO VERA GUTIÉRREZ, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía No.79.859.362 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 216.911 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE,
conforme al poder que me permito acompañar, otorgado por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la
Entidad, respetuosamente solicito al Despacho, me sea reconocida personería jurídica para actuar,
asimismo allego en tiempo la contestación de la demanda del expediente del asunto.  
  
De igual forma, y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, el presente mensaje de datos
se remite a la demandante, apoderado de la demandante, procuraduría y a la ANDJE.  
   
Atentamente,  
   
   
   
EDUAR LIBARDO VERA GUTIÉRREZ  
C. C. No. 79.859.362 de Bogotá  
T. P. No. 216.911 del C. S. de la J.  
Tel: 3005680151  
Correo: elvg32@hotmail.com  
 

 

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co> 
Enviado: viernes, 11 de septiembre de 2020 11:52 a. m. 
Para: elvg32 <elvg32@hotmail.com> 
Asunto: Poder Exp. No. 11001334204620200001200 María Alejandra Nieves  
  

Dr. Eduar Vera  

 
 
 

De acuerdo al artículo 5 del decreto 806 de 2020, se confiere poder especial por medio de 
mensaje de datos, para actuar en el siguiente proceso:  

  

No: 11001334204620200001200 

  

Demandante: María Alejandra Nieves  

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 
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Por lo anterior deberá adelantar todas las actuaciones judiciales, entre ellas la comunicación al 
juzgado de conocimiento del presente poder para efectos del reconocimiento de la personería 
jurídica. 

  

Favor remitir a este correo constancia del envió al Juzgado de Conocimiento.  

  

Anexos 

                                               

 Poder  
 Soportes de representación  

  
Atentamente  
 
 
 
 
Nora Patricia Jurado Pabón  
CC. No. 51.588.508 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 
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Doctor 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez Cuarenta y Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
E.S.D. 
 
 
   Ref. Proceso No. 11001-33-42-046-2020-00012-00 

        Demandante: MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

 
EDUAR LIBARDO VERA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.859.362 de Bogotá, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 216.911 del C.S. de la J., por medio 
del presente documento  y actuando como apoderado de la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. conforme a poder otorgado y que adjunto, 
por NORA PATRICIA JURADO PABÓN, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.588.508 de Bogotá D.C., nombrada mediante Resolución No. 
513 de quince (15) de abril de 2020, y delegada por el Gerente de la entidad, para 
ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur de acuerdo con la Resolución No. 602 de 11 de mayo de 2020, copias 
que se anexan a la presente, al señor juez respetuosamente presento dentro del 
término de traslado la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEL MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de la 
referencia de la siguiente manera: 
 

PRETENSIONES 
 

Me opongo de manera absoluta a cada una de las pretensiones expuestas por la 
demandante, tanto las principales como las subsidiarias, por carecer de causa 
eficiente y de respaldo fáctico, jurídico y probatorio, por cuanto las pretensiones 
corresponden al desarrollo de una actividad contractual como en efecto fue el 
desarrollo de la actividad de la demandante, tal como expongo a continuación: 
 
PRIMERA: Solicito se niegue la pretensión declarativa referida. 
 
El acto administrativo acusado, oficio No. OJU-E-4815-2019 de fecha 17 de 
septiembre 2019, mediante el cual se niega la solicitud de reconocimiento y pago 
de acreencias laborales solicitados a favor la demandante, goza de presunción de 
legalidad y ninguno de los argumentos expuestos logra desvirtuarla. 

 
SEGUNDA: Solicito se niegue la pretensión relacionada con que se “declare” que 
la demandante “fungió como Empleado Público de hecho para el Hospital Tunal III 
Nivel y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. en el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO”. 
 
De acuerdo con la redacción propuesta por la demandante, se pretende equiparar 
la relación legal y reglamentaria de un servidor público, con la colaboración que 
prestó la contratista al momento de ejercer el objeto contractual. 
 
TERCERA a DÉCIMA SEXTA: Solicito se nieguen estas pretensiones, por estar 
sujetas a la decisión sobre la legalidad del acto administrativo. Entre la señora María 
Alejandra Nieves García y el HOSPITAL TUNAL III NIVEL E.S.E., hoy Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., nunca existió un vínculo laboral, por 
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cuanto entre las partes sólo existió una relación contractual regida por las normas 
del derecho privado, conforme al artículo 195 numeral 6° de la Ley 100 de 1993. 
 
DECIMA SEPTIMA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la prosperidad 
de la declaratoria de nulidad. 
 
DECIMA OCTAVA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la prosperidad 
de la declaratoria de nulidad. 
 
DECIMA NOVENA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la prosperidad 
de la declaratoria de nulidad. 
 
VIGÉSIMA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la prosperidad de la 
declaratoria de nulidad. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la 
prosperidad de la declaratoria de nulidad. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la 
prosperidad de la declaratoria de nulidad. 
 
VIGÉSIMA TERCERA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la 
prosperidad de la declaratoria de nulidad. 
 
VIGÉSIMA CUARTA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la prosperidad 
de la declaratoria de nulidad. 
 
VIGÉSIMA QUINTA: Solicito se niegue esta pretensión, por estar sujeta a la prosperidad 
de la declaratoria de nulidad. 
 

I. A LOS HECHOS 
 

 
1.- NO ES CIERTO. La demandante nunca tuvo una vinculación laboral con mi 
representado. Lo único que vinculo a las partes fueron diversos contratos de 
prestación de servicios 
 
2.- ES CIERTO. La demandante se vinculó con la Subred Integrada de Servicios de 
Salud a través de varios contratos de prestación de servicios; NO ES CIERTO que 
los mismos hayan sido “sucesivos, habituales y sin interrupción”, pues solo fueron 
suscritos en aquellos momentos en que fueron necesarios, ni que hubiere ejercido 
“cargo” alguno. 
 
3.- PARCIALMENTE CIERTO. Como se mencionó anteriormente, la demandante 
no laboró para la entidad demandada, al contrario, prestó sus servicios de 
conformidad con los contratos suscritos de manera interrumpida. 

 
4.- NO ME CONSTA. Que se pruebe.  
 
5.- NO ES CIERTO. A la demandante no se le pagaban sus honorarios bajo el título 
de salario, en relación con la forma de pago de estos honorarios se realizaban el 
débito automático a la cuenta indicada por la demandante. 
 
6.- NO ES CIERTO. Y aclaro, la demandante no tenía horario de trabajo como se 
refiere, nunca se le impuso como tal, asimismo no existe prueba por escrito y/o 
cláusula alguna del contrato que haya impuesto el cumplimiento de un horario. 
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7.- NO ME CONSTA. Que se pruebe. Las labores desempeñadas por la 
demandante surgen de las condiciones pactadas en los contratos de prestación de 
servicios. 
 
8.- NO ES CIERTO Y ACLARO. La demandante no era un trabajador subordinado 
como lo indica, en cambio tenía supervisores quienes atendían sus funciones con 
el fin de verificar el cumplimiento del objeto contractual para el cual fue contratada. 
 
9.- NO ES CIERTO. La demandante no tenía jefes, lo que existió fue una actividad 
coordinada y de supervisión del quehacer diario de la entidad que requiere la figura 
del contrato de prestación de servicios, suscrito entre las partes, para llegar a la 
ejecución satisfactoria del mismo, con el fin de acatar el marco normativo en salud 
y los lineamientos para ejecutar idóneamente el objeto contractual suscrito. Es por 
esto, que no se puede afirmar que la demandante se encontraba subordinada, sino 
que en el cumplimiento de las obligaciones contractuales debía hacerse bajo 
parámetros de eficiencia preestablecidos a las empresas sociales del estado.  
 
10.- PARCIALMENTE CIERTO. A la demandante no se le pagaban sus honorarios 
bajo el título de salario, en relación con la forma de pago de estos honorarios se 
realizaban el débito automático a la cuenta indicada por el demandante. 
 
 
11.- NO ES CIERTO Y ACLARO. Qué en relación a la expresión “exigía” pues en 
ningún momento mi representada exigía situaciones especiales para firmar 
contratos, las afiliaciones correspondientes a seguridad social eran una obligación 
del contratista según lo dispuesto en los diversos contratos firmados por las partes. 
Por disposición legal y por la clase de vinculación que tuvo la demandante dicha 
obligación está a cargo del contratista, ello tiene su esencia en la misma ley 80 de 
1993 y de las características propias del contrato de prestación de servicios, pues 
entre las obligaciones de la contratista estaban las de efectuar la afiliación y el pago 
de los aportes a la seguridad social así como la de expedición de pólizas para la 
legalización del contrato, no eran por tanto exigencias de la demandada, la 
exigencia y/o obligación está determinada por la Ley que rige esta contratación, la 
demandante siempre conoció estas exigencias propias de la contratación civil, así 
lo ofertó y acepto, como igualmente desarrolló el contrato en su integridad de 
manera voluntaria, capaz de sus propias decisiones. 
 
12.- ES CIERTO Y ACLARO. Que en virtud a las obligaciones reciprocas y la clase 
de contrato se realizaban los descuentos permitidos y obligados por la Ley, ya que 
por disposición legal la entidad contratante (HOSPITAL TUNAL III NIVEL) tiene la 
obligación tributaria de efectuar las retenciones en la fuente e I.C.A. en la 
contratación civil acorde al contrato suscrito de prestación de servicios sobre el valor 
del contrato que fue el precio acordado por las partes contratantes y que fue 
cancelado a la demandante como honorarios, y así se efectuó el descuento 
respectivo. 
 
13.- ES CIERTO. 
 
14.- ES CIERTO. El pago de los honorarios no obedecía a anticipos sino al 
cumplimiento mensual de los objetivos contractuales y en el evento que la 
contratante cumpliera sus actividades a conformidad se procedía al pago. 
 
15.- ES CIERTO. Se le entregó carnet a la contratista. No es cierto que este documento le 
otorgue calidad diferente a la de contratista, pues estos elementos corresponden a 
imperativos de reglas técnicas de seguridad. 
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16.- ES CIERTO. La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur no canceló 
prestaciones sociales o acreencias laborales porque no se incluyeron, ni debían 
incluirse, dentro del pacto contractual suscrito. 
 
17.- ES CIERTO Y ACLARO. Entre las partes no existió un vínculo de carácter 
laboral, al contrario, lo que rigió entre las partes fue un contrato regulado por las 
normas del derecho privado y Ley 100 de 1993 y en gracia de  discusión que le sea 
reconocido a la demandante el contrato realidad estas deben ser negadas toda vez 
que las vacaciones no son salarios ni prestaciones sino que corresponden a un 
descanso remunerado que se sufraga solo cuando el empleado adquiere el derecho 
a disfrutarlas por lo tanto, no había derecho a prestaciones sociales. 
 
18.- Si bien los contratos son redactados por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur, es la contratista quien de manera voluntaria y consciente decide suscribirlo, 
accediendo a la prestación de sus servicios por los honorarios pactados. 
 
19.- NO ES CIERTO Y ACLARO. Los contratos firmados por las partes estaban 
sujetos a las normas de derecho privado y la Ley 100 de 1993, luego la demandante 
hace una interpretación subjetiva de interés personal. 
 
20.- NO ES CIERTO Y ACLARO. Entre las partes no existió un vínculo de carácter 
laboral, al contrario, lo que rigió entre las partes fue un contrato regulado por las 
normas del derecho privado y Ley 100 de 1993, en donde jamás existió un horario 
laboral o subordinación por parte de la entidad que represento. 
 
La realización de trabajos en las instalaciones de la entidad no significa per se el 
establecimiento de una dependencia y subordinación, considerando el tipo de 
servicio que presta la entidad demandada, que es el de salud. Adicional a lo anterior, 
encontrándonos en un Estado social y Democrático de Derecho, donde el Estado 
debe garantizar la prestación continua y permanente del servicio de salud, el cual 
debe primar como interés general sobre cualquier derecho particular, ponderando 
siempre el equilibrio entre los derechos y deberes de los administrados, debo 
manifestar que el HOSPITAL TUNAL III NIVEL hoy Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur ESE siempre ha procurado por mantener esta continua prestación del 
servicio con el fin de satisfacer la necesidad de la población que reside en la tercera 
localidad más extensa de Bogotá. 
 
21.- NO ME CONSTA. Que se pruebe. 
 
22.- NO ES CIERTO Y ACLARO. La demandante no era un trabajador subordinado 
como lo indica, en cambio tenía supervisores quienes atendían sus funciones con 
el fin de verificar el cumplimiento del objeto contractual para el cual fue contratada. 
 
23.- ES CIERTO. En relación con la delegación de funciones, aclaro, las actividades 
descritas en el contrato implicaban una obligación contractual y como tal las 
desarrollaba la demandante, más aún cuando los servicios contratados eran de 
índole asistencial. 
 
24.- NO ES CIERTO que la demandante ejerciera como “AUXILIAR ADMINISTRATIVO”, 
simplemente prestó sus servicios y, para ello, contó con toda la colaboración necesarias de 
su supervisor. 
 
25.- NO ES CIERTO. La contratación se refería a aspectos específicos y necesarios a sus 
conocimientos. 
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26.- NO ES CIERTO. La parte actora trata de involucrar un cargo del personal de 
planta del HOSPITAL DE TUNAL III NIVEL E.S.E., creando una similitud de cargos 
para darle la calidad de empleado público, cuando esta calidad solo la da un contrato 
laboral o la resolución que vincula a las partes, situación que no es la referenciada, 
debido a que, la demandante suscribió contrato de prestación de servicios con la 
entidad, de modo que, no generó ninguna relación laboral sino la calidad de 
contratista. Además, no puede comparar su relación contractual con la de los demás 
compañeros de trabajo, pues en una entidad puede existir multiplicidad de 
relaciones contractuales dependiendo de las necesidades que surjan.  
 
27.- ES CIERTO.  
 
28.- ES CIERTO.  
 
29.- NO ES CIERTO. Mediante la contestación No. OJU-E-4815-2019 de fecha 17 
de septiembre de 2019, se dio respuesta de fondo a la petición.  
 
30.- ES CIERTO.  
 
31.- ES CIERTO. 
 
32.- ES CIERTO. 
 
33.- ES CIERTO. 
 
34.- ES CIERTO. 
 
35.- ES CIERTO. ya que no le asiste derecho a mi poderdante de pagarle suma 
alguna por los servicios prestados como contratista por la demandante. 
 
 

II. RAZONES DE DEFENSA 
 

De conformidad con el artículo 194 de la ley 100 de 1993, (Reglamentado por el 
Decreto Nacional 1876 de 1994), concordante con el artículo 68 de la Ley 489 de 
1998, las Empresas Sociales del Estado tienen personería Jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, y en materia contractual se rige por el derecho 
privado, quienes discrecionalmente podrán utilizar las cláusulas exorbitantes 
previstas en el estatuto general de contratación pública, caso en el cual y respecto 
de estas, el trámite se regirá por lo regulado en la Ley 80 de 1993.  
 
Partiendo de lo anterior, y como se mencionó en el acápite de las pretensiones, 
“teniendo en cuenta la importancia del servicio que prestan las Empresas Sociales 
del Estado, es posible que se presenten situaciones fácticas que ocasionen gran 
cúmulo de actividades a desarrollar, que naturalmente deben suplirse mediante 
contrato de prestación de servicios, en tanto el personal de planta de la Entidad 
resulta insuficiente para cumplir con la gestión encomendada. Luego, el Hospital 
goza de total autonomía administrativa, presupuestal y financiera por lo cual celebra 
los contratos que considere pertinentes en aras del cumplimiento de su misión como 
E.S.E.”. 
 
La celebración de los contratos de prestación de servicios dentro de las E.S.E., 
tienen su fundamento en la legislación Colombiana, mediante la siguiente 
normatividad: 
 
Art 32 de la ley 80 de 1993, numeral 3 “Son contratos de prestación de servicios 
los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
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con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable.” 
 
Igualmente, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-154 de 1997 MP 
Hernando Herrera Vergara, establece que los contratos de prestación de servicios, 
gozan de ciertas características, manifestando dicha corporación que el contrato de 
prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos eventos en que la 
función de la administración no puede ser suministrada por personas vinculadas con 
la Entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, 
por lo cual se establecen características tales como la prestación de un servicio que 
versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de la 
experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada 
materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. Igualmente, 
el contratista gozará de autonomía e independencia desde el punto de vista técnico 
y científico. 
 
Sin embargo, en la misma sentencia se menciona que el contrato de prestación de 
servicios ha generado importantes debates judiciales; y se analizó la diferencia entre 
tal contrato y el de carácter laboral, de la siguiente manera:  
 

Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de 
prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure se 
requiere la existencia de la prestación personal del servicio, la continuada 
subordinación laboral y la remuneración como contraprestación del mismo. En 
cambio, en el contrato de prestación de servicios, la actividad independiente 
desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el 
elemento de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad 
de impartir órdenes en la ejecución de la labor contratada. 
  
Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de 
prestación de servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos son bien 
diferentes, de manera que cada uno de ellos reviste singularidades propias y 
disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para los fines perseguidos como por la 
naturaleza y objeto de los mismos. 
  
En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la 
diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el 
plano legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como 
el previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración sino la 
calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales ; a 
contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo 
subordinado o dependiente consistente en la actitud por parte de la 
administración contratante de impartir órdenes a quien presta el servicio con 
respecto a la ejecución de la labor contratada, así como la fijación de horario 
de trabajo para la prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con 
derecho al pago de prestaciones sociales, así se le haya dado la denominación 
de un contrato de prestación de servicios independiente. (Destaca la sala) 

 
Lo anterior, significa que frente a las prestaciones sociales de la demandante, los 
contratos de prestación de servicios de carácter civil suscritos con la misma, en el 
presente caso se le impone, desvirtuar su naturaleza, con la demostración inequívoca 
de haberse materializado en este caso, los tres (3) elementos que a juicio de los 
pronunciamientos jurisprudenciales caracterizan una relación laboral, pero de manera 
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fundamental cuando se comprueba la subordinación o dependencia respecto del 
empleador, evento en el cual, surge el derecho al pago de prestaciones sociales a favor 
del solicitante en aplicación inicialmente del principio de prevalencia de la realidad sobre 
las formas en las relaciones laborales consagrado en el artículo 53 de la Carta Política, 
independientemente de la denominación jurídica que se le haya dado a dicha relación. 
 
Al Respecto, también el Consejo de Estado Sección Segunda en Sentencia 
630012333000201400139 01 (1771-2015) de fecha 19 de julio de 2017 Consejera 
Ponente Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ ha sostenido sobre la presunción 
contenida en el inciso 3 del artículo 32 de la Ley 80de 1993 frente a los contratos 
estatales que: 
 

“Dicha normatividad contempló una presunción iuris tantum, al establecer que 
en ningún caso estos contratos- entiéndase contratos de prestación de 
servicios- generan relación laboral ni reconocimiento de prestaciones sociales. 
 
Las presunciones generan una de dos situaciones: quien alega la presunción 
para fundar su derecho desplaza la carga de la prueba en cabeza de su 
adversario o bien, que quien alega la presunción le niegue a su adversario por 
entero la facultad de acudir a prueba alguna que demuestre la no existencia del 
hecho decisivo. 
 
De esta suerte, las presunciones relevan de la carga probatoria a los sujetos a 
favor de quienes operan. Una vez demostrado aquello sobre lo cual se apoyan, 
ya no es preciso mostrar valiéndose de otros medios de prueba lo presumido 
por la ley. En ese orden, el artículo 166 del Código General del Proceso 
aplicable por remisión del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011, regula las 
presunciones establecidas por ley señalando que «… el hecho legalmente 
presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en contrario cuando la ley 
lo autorice.» 
 
Así las cosas, la presunción contenida en el artículo transcrito  al no tener el 
carácter de ser iuris et de iure, es decir, de pleno derecho, puede ser 
controvertida y desvirtuada, de tal manera que, en asuntos como el presente, 
quien pretenda la declaratoria de existencia de una relación laboral que subyace 
de la ejecución de contratos de prestación de servicios, con base en el principio 
consagrado en el artículo 53 de la Carta Superior de la primacía de la realidad 
sobre las formas, tiene el deber de probanza a fin de poder quebrantar la 
presunción que sobre esta modalidad de contrato estatal recae. 
 
Ahora bien, frente al caso que nos convoca es preciso que la denominada 
contratista, desvirtúe tal presunción, demostrando que en el respectivo contrato 
existió el elemento denominado subordinación, lo cual dependiendo de cada 
análisis en concreto y considerando varios factores, probaría la existencia de la 
relación laboral. 
 
Lo anterior, debido a que el contratante determina exclusivamente el objeto a 
desarrollar por el contratista, quien a su vez ejecuta las labores encomendadas 
con autonomía e independencia, pues en caso contrario, se configura el 
elemento de la subordinación, propio del contrato laboral, que a su vez tiene 
implicaciones económicas diversas. 
 
Para probar la existencia de este último, se requiere demostrar de forma 
incontrovertible además de la actividad personal y la remuneración, que en la 
relación con el empleador exista subordinación o dependencia, la cual es 
aquella facultad permanente para exigir del servidor público el cumplimiento de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Iuris_et_de_iure
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órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de 
trabajo. 
 
Bajo ese entendido y en virtud del principio de causa petendi 1, le correspondería 
en este caso a el demandante la demostración de los supuestos de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que persigue (artículo 167 del 
Código General del Proceso), para probar sin lugar a dudas, que una vez vistos 
en contexto los elementos de acatamiento de órdenes, cumplimiento de turnos 
y desempeño de funciones inherentes al objeto de la entidad en las mismas 
condiciones que los empleados de planta, prestación del servicio continua, 
permanente y habitual y no esporádico u ocasional, es dable colegir 
indiscutiblemente que se configuró el elemento de la subordinación, pues dicho 
sea de paso, cualquiera de estos factores visto aislada y desarticuladamente no 
constituyen per se la dependencia predicada del contrato laboral.” 

 
Así las cosas, la carga de la prueba le corresponde a la demandante, quien era un 
contratista como se refleja en los múltiples contratos suscritos entre las partes, si 
bien la demandante pretende demostrar lo contrario, incurriendo en una imprecisión, 
ya que infundadamente la demandante pretende desconocer la existencia de la 
legalidad de la Ley 80 de1993 en los contratos administrativos celebrados entre las 
partes.  
 
Es decir, el Hospital con relación a los contratos referidos, aplicó todas las 
condiciones y requisitos establecidos por la normatividad, lo que de suyo lo identifica 
como un contrato perfectamente válido dentro de su modalidad.  
 
En este orden, vale precisar que el contrato de prestación de servicios “per se”, no 
se convierte en contrato laboral por entrañar permanencia, subordinación, ni las 
sumas canceladas se convierten en salarios, esto debe acreditarse 
fehacientemente, toda vez que el desarrollo del objeto contratado, por su naturaleza, 
no puede llevarse a cabo en las circunstancias escogidas por el contratista, sino 
dentro de las condiciones pactadas y aceptadas por el mismo.  
 
Aunado a lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C- 713 de 2009 señaló: 
 

“El fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está 
directamente asociado al cumplimiento del interés general. Puesto que el 
contrato público es uno de aquellos instrumentos jurídicos de los que se vale 
el Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos 
y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a 
quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas 
acordadas (…)”  

 
Lo anterior, complementa el artículo segundo de la Constitución Política, respecto a 
perseguir el cumplimiento de los fines esenciales del Estado.  
 
Así, acatando los pronunciamientos jurisprudenciales, debe tenerse en cuenta que 
la celebración de contratos de prestación de servicios no implica necesariamente 
discriminación alguna sobre un profesional respecto a una persona que es titular de 
un cargo de carrera administrativa, dado que es la ley quien ha facultado a las 
Entidades Públicas para suscribirlos, siguiendo unos parámetros preestablecidos.  
 
Ahora bien, respecto al cumplimiento de horario con ocasión a la celebración de un 
contrato de prestación de servicios, ya se había anotado en los HECHOS de la                                                              1 La razón fáctica en la que el demandante apoya sus pretensiones. 
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presente contestación lo manifestado sobre el punto por parte del Consejo de 
Estado, así: 
 

“entre contratante y contratista puede existir una relación de coordinación de 
actividades, de manera que el segundo se somete a las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual 
incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de 
instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus 
resultados, pero ello no significa necesariamente la consignación de un 
elemento de subordinación” 

 
Desarrollando lo anterior, la Sección Segunda ha manifestado que “aunque a 
primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un horario es de suyo 
elemento configurativo de la subordinación transformando una relación que ad initio 
se consideró como contractual laboral, lo cierto es que en determinados casos 
el cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación de una 
concertación contractual entre las partes, administración y particulares, para 
desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y 
condiciones generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el 
cumplimiento de la labor.” (Negrilla fuera de texto) 
 
De acuerdo con lo anterior y como nos cuestionamos, ¿De qué otra manera se 
puede establecer un orden y concordancia entre la actividad profesional prestada 
por un contratista y las necesidades del servicio por parte de una E.S.E.? ¿No debe 
haber entonces una “supervisión” respecto a las actividades ejecutadas por parte 
del profesional contratista? ¿No debe este, naturalmente, cumplir con dichas 
actividades dentro de un horario acorde a las necesidades de la E.S.E. contratante?  
 
Por otra parte, y desarrollando los anteriores cuestionamientos, en decisión de Sala 
Plena adoptada el 18 de noviembre de 2003, radicación 0039, Consejero Ponente 
Nicolás Pájaro Peñaranda, se indica: 
 

“(…) Era inaceptable reconocer la existencia de una relación laboral en 
circunstancias en las cuales el contratista coordina con su contratante la 
prestación del servicio, pues allí evidentemente no se advierte la existencia 
de una relación de subordinación: 

 
Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del 
contratista puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos 
evidente que ello puede deberse a que este personal no alcance para colmar 
la aspiración del servicio público, situación que hace imperiosa la 
contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio 
que deben someterse a las pautas de esta y a la forma como en ellas se 
encuentran coordinadas las distintas actividades. Será absurdo que 
contratistas encargados del aseo, que deban requerirse con urgencia 
durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como 
ruedas sueltas y a horas en que no se le necesite. Y lo propio puede 
afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no puede 
adelantarse sino cuando se encuentre presente el personal de planta. En vez 
de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el 
quehacer diario de la Entidad, basado en las circunstancias 
contractuales (…)” 

 
Así las cosas, el Hospital Tunal suscribió contrato de arrendamiento de servicios 
personales de carácter privado y de prestación de servicios con la señora MARÍA 
ALEJANDRA NIEVES ARIZA, evidenciando que de la naturaleza de este contrato 
no se desprende una relación de  subordinación laboral, ni dependencias para el 
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desarrollo de la actividad contratada, es así como en reiterados fallos la 
Jurisprudencia  del Consejo de Estado advierte que tratándose de la prestación al 
servicio de salud este debe realizarse de forma complementaria entre médicos, 
Jefes y Auxiliares con el único fin de satisfacer cabalmente la prestación del servicio 
público de salud; “En vez de una subordinación lo que surge es una actividad 
coordinada con el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas 
contractuales.”, por lo tanto no está demostrado que la demandante recibiera 
órdenes por parte del hospital o de los Jefes de área, contrario a esto, era deber de 
la señora MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA cumplir con sus actividades con el 
objeto de prestar los servicios profesionales y de apoyo a la gestión como médico 
general. 
 
Por otra parte, el contrato de prestación de servicios no se encuentra regulado por 
el código sustantivo del trabajo, por lo tanto es imposible hablar de despidos sin 
justa causa y mucho menos puedo pronunciarme sobre el pago de prestaciones de 
servicios cuando la naturaleza del contrato no permite el pago de estas. 
 
De igual forma, la señora MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA firmó de forma libre, 
consciente y voluntaria los contratos temporales de prestación de servicios, en el 
cual se estipulaba: “NATURALEZA DE LA PRESTACION: Este contrato se 
ejecutara con total autonomía e independencia sin que en entre las partes medie 
relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones 
sociales y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato”, 
coligiendo que los servicios de la demandante fueron contratados 
TEMPORALMENTE para satisfacer la continua prestación del servicio de salud, el 
cual culminó efectivamente al término del contrato, como estaba previsto a la firma 
de este.  
 
De otra parte, se encuentra que la demandante no cumplía con sus actividades en 
las mismas condiciones en las que lo hacían los funcionarios de planta, razón para 
desestimar las pretensiones de la demanda. 
 
No obstante, los horarios y la realización de trabajos en las instalaciones de la 
entidad no significan per se el establecimiento de una dependencia y subordinación, 
considerando el tipo de servicio que presta la entidad demandada, que es el de 
salud. 
 
Adicional a lo anterior, encontrándonos en un Estado social y Democrático de 
Derecho, donde el Estado debe garantizar la prestación continua y permanente del 
servicio de salud, el cual debe primar como interés general sobre cualquier derecho 
particular, ponderando siempre el equilibrio entre los derechos y deberes de los 
administrados, debo manifestar que el HOSPITAL TUNAL III NIVEL hoy Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE siempre ha procurado por mantener esta 
continua prestación del servicio con el fin de satisfacer la necesidad de la población 
que reside en la tercera localidad más extensa de Bogotá. 
  

“La prevalencia del interés general sobre el particular se refiere a la 
consideración de preponderancia de lo social por encima de lo individual. Los 
intereses de la comunidad priman sobre los de los individuos, pero deben 
realizar fines que a todos beneficien. Se trata sin más de la idea del bien 
común expresada en esta fórmula. No se excluyen necesariamente los 
intereses individuales, sino que la consideración antes que a referirse a que 
cada individuo vaya alcanzando lo suyo por sí solo, se pretende que sea el 
cuerpo social. De alguna manera es la consideración de bienes sociales: la 
sociedad tiene salud, sus integrantes son saludables. La aplicación así 
entendida omitiría cantidad de problemas y discusiones acerca del 
tratamiento como mercancías que se da a los derechos, creando confusión 
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acerca de su naturaleza. Tampoco la idea desconoce los derechos 
individuales, más bien los realiza pero de manera armónica y solidaria en la 
sociedad. El término en la Constitución no es uniforme: se utiliza interés 
social, interés público, interés colectivo, interés de la Nación”. 

 
Ahora bien, la sentencia de constitucionalidad C-171 de 2012, que declaró exequible 
el artículo 59 de la Ley 1438 de 2011, por la cual se reforma el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, que autorizó a las Empresas Sociales del Estado para 
desarrollar sus funciones mediante contratación con terceros, dispuso tres 
parámetros para entender ajustado a la constitución y la Ley la norma anotada, que 
no son excluyentes entre sí, esto es, que es suficiente la configuración de cualquiera 
de los tres postulados para entender ajustado a la constitución la contratación con 
terceros por parte de las Empresas Sociales del Estado. 
 
En el caso particular que nos ocupa se encuentra que se cumplen dos de los 
parámetros establecidos por la sentencia de constitucionalidad para autorizar la 
contratación con terceros, esto es, que no se trata de funciones permanentes o 
misionales de la entidad y que no era posible realizar las actividades con el personal 
de planta del Hospital.  
 
En consecuencia, de conformidad con la realidad fáctica de la realización y 
ejecución de los contratos de prestación de servicios suscritos con la señora MARÍA 
ALEJANDRA NIEVES ARIZA y una vez expuestos los argumentos que conllevan a 
desvirtuar la demanda, debo manifestar que el HOSPITAL TUNAL III NIVEL siempre 
garantizó los derechos de la contratista, nunca existió un carácter de subordinación 
ni dependencia, siempre se realizó el pago de honorarios como previamente fue 
pactado, y se cumplió cabalmente con las cláusulas estipuladas en el contrato, sin 
que de ello se desprendiera una afectación, ni configurara un contrato laboral, por 
consiguiente, en lo que tiene que ver con la actividad probatoria requerida para 
demostrar los elementos constitutivos de un contrato laboral se le presenta muy 
difícil, dado que los mismos no evidencian en el contenido lo pretendido de un 
contrato de trabajo. 
 
EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LA TEORÍA DE LA 
RELACIÓN LABORAL.   
 
La Constitución Política de 1991, contempló en el Capítulo II, de la función pública, 
lo siguiente:   
 

“Art. 122.- No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley 
o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que 
estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en 
el presupuesto correspondiente.” 

 
 “Art. 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 

Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley (…)”. 

 
De acuerdo con las citadas normas, nuestro régimen jurídico tiene previstas tres 
clases de vinculaciones con entidades del Estado que tienen sus propios elementos 
tipificadores, a saber:  
 
 a) De los empleados públicos (relación legal y reglamentaria);  
 b) De los trabajadores oficiales (relación contractual laboral) y  

c) De los contratistas de prestación de servicios (relación contractual estatal).  
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Respecto a la carga probatoria que tiene quien pretenda obtener a su favor los 
beneficios del contrato de trabajo, vale la pena, destacar las orientaciones 
señaladas por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 1º de junio de 2004, 
con radicación 21554: 
 

“Es verdad que el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo consagra la 

presunción de que toda relación de trabajo personal se entiende regida por 

un contrato de trabajo, frente a la cual la jurisprudencia reiterada de esta 

Corporación ha sido del criterio de que quien la alegue en su favor tiene que 

demostrar la prestación personal del servicio para entenderse cobijada por 

ella, mientras que al beneficiario de dicha prestación es a quien le 

corresponde desvirtuar que en la misma no existe el elemento de la 

subordinación”  
 
En el caso en estudio, la parte actora carece de fundamentos tanto facticos como 
de derecho que puedan llevar al convencimiento de la existencia de un contrato 
realidad, no está debidamente acreditada la subordinación que es la prime facie en 
toda relación de tipo laboral, la Contratista fue vinculada mediante contratos de 
arrendamiento de servicios profesionales, utilizando para su ejecución sus propios 
medios, de manera independiente y sin subordinación alguna. Tampoco se 
encuentra demostrado dentro del plenario el cumplimiento de un horario laboral que 
pueda traducir en la existencia de un contrato de trabajo ya que la Demandante 
realizaba las actividades descritas en el contrato en cualquier tiempo de manera 
independiente. 
 
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
La contratación por prestación de servicios con el Estado ha sido desarrollada por 
nuestra legislación a través del D. L. 222 de 1983, la Ley 80 de 1993 y más 
recientemente por la Ley 190 de 1995. La Ley 80 en su artículo 32, dispone:  
 

“3. Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”.   

 
En sentencia C-154-972 la Corte Constitucional, al estudiar la demanda de 
inconstitucionalidad contra apartes de la norma transcrita, estableció las 
características del contrato de prestación de servicios y sus diferencias con el 
contrato de trabajo, concluyendo: 
 

“Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de 
prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se 

configure se requiere la existencia de la prestación personal del servicio, la 

continuada subordinación laboral y la remuneración como contraprestación 

del mismo. En cambio, en el contrato de prestación de servicios, la actividad                                                              2 Corte Constitucional. Sentencia del 19 de marzo de 1997. M.P. Hernando Herrera Vergara. 
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independiente desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la 

que no existe el elemento de la subordinación laboral o dependencia 

consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la labor 

contratada.” 
 
Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 2400 de 1968, modificado por el Decreto 
3074 del mismo año, norma que se encuentra vigente, dispuso: 
 

“Se entiende por empleo el conjunto de funciones señaladas por la 
Constitución, la ley, el reglamento o asignadas por autoridad competente que 

deben ser atendidas por una persona natural.”  
 
Ahora bien La jurisprudencia de esta Corte ha explicado respecto del régimen y 
naturaleza de las Empresas Sociales del Estado que  la ley 100 de 1993 creó el 
sistema de seguridad social y definió en el artículo 94 la naturaleza de las Empresas 
Sociales del Estado; que el objeto de estas Empresas es la prestación de los 
servicios de salud, como servicio público a cargo del Estado, o como parte del 
servicio público de seguridad social; que estas Empresas constituyen una categoría 
especial de entidad pública descentralizada creada por el Legislador en virtud de 
las facultades que le confiere el artículo 150, numeral 7.  
 
Son entes que no pueden confundirse y se diferencian claramente de los 
establecimientos públicos, ya que la Ley 489 de 1998, al definir en el artículo 38 la 
integración de la rama ejecutiva del poder público, incluyó dentro de ésta a las 
Empresas Sociales del Estado, reconociéndoles una categoría diferente a la de los 
establecimientos públicos; que estas Empresas como nueva categoría de entidades 
descentralizadas y concebidas con un objeto específico definido por la propia ley, 
de conformidad con los propósitos constitucionales que mediante su existencia 
persigue el Legislador, se rigen por unas reglas y una normatividad especial.  
 
La Ley señala que estas entidades descentralizadas son creadas por la Nación o 
por las entidades territoriales para la prestación de servicios de salud, en forma 
directa; y que es al Legislador a quien corresponde su creación, por la propia 
naturaleza de creación legal de estas entidades, y que igualmente se encuentra 
facultado ampliamente para determinar su estructura orgánica. Sobre la naturaleza 
de las Empresas Sociales del Estado, la jurisprudencia constitucional ha sintetizado 
que éstas “son una nueva categoría dentro del catálogo de entidades 
administrativas del orden descentralizado, que tienen naturaleza, características y 
especificidades propias, lo cual impide confundirlas con otro tipo de entidades 
públicas”.  
 
Así mismo, ha explicado la naturaleza jurídica particular, la regulación especial y la 
competencia en cabeza del Legislador para determinar la estructura orgánica de 
estas entidades, en razón a que “las empresas sociales del Estado tienen una 
naturaleza jurídica diversa de la que corresponde a los establecimientos públicos, y 
su función primordial, a diferencia de éstos, no consiste en el cumplimiento de tareas 
administrativas en un sentido general, sino que radica ante todo en la atención de 
salud. Por ello, las disposiciones que las rigen son también distintas y, en el caso 
de las empresas sociales, que por su naturaleza de entidades descentralizadas 
públicas debían ser creadas por ley, como en efecto lo fueron, el legislador estaba 
facultado para establecer su estructura orgánica”.  
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Por las razones expuestas, mi representada debe ser absuelta de las pretensiones 
de la demanda por cuanto no existe obligación alguna pendiente por cubrir y mucho 
menos indemnizaciones que se deban reconocer debido a que siempre actuó dentro 
de los parámetros y facultades que le otorga la Ley, actuando siempre enmarcada 
en el principio de la Buena fe que regula las relaciones contractuales. 
 
La legalidad de la Ley 100 de 1993 Articulo 194, 195 Numeral 6 y 197 Articulo 61 y 
151 del C.P.L., artículos 253, 254, 255, 265 y 268 del C.P.C. Acuerdo 17 de 1997, 
Acuerdo 015 del 12 de agosto de 2009, Artículos 122 y 125 de la Constitución 
Política. 
 

III. EXCEPCIONES 
 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 
PREVIAS. 

 
1. INDEBIDA ESCOGENCIA DEL MEDIO DE CONTROL. 

 
Sobre la excepción de indebida escogencia del medio de control, el Consejo de 
Estado en auto de 2 de marzo de 2020, radicado 25000233600020160066601 
(60036), Actor: Hospital La Victoria III Nivel E.S.E., Demandado: Superintendencia 
Nacional de Salud y Otros, Magistrado Ponente: Martín Bermúdez Muñoz, explicó: 
 

“13.- La <<indebida escogencia de la acción>> puede configurar la excepción de inepta 
demanda por falta de los requisitos formales, establecida en el numeral 1° del artículo 100 
del CGP,  en la medida en que cada uno de los medios de control previstos en los artículos 
135 a 147 del CPACA están instituidos para dirimir un tipo de controversia específica, por lo 
cual los requisitos de una y otra demanda son distintos. 
 
14.- La declaratoria de esta excepción no tiene como efecto, en principio, la terminación del 
proceso en atención a lo establecido por el numeral 2 del artículo 101 del CGP, según el 
cual, el juez solo declarará terminada la actuación cuando prospere una excepción <<que 
impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido 
oportunamente>>.  
 
15.- En el caso de la inepta demanda por falta del cumplimiento de los requisitos formales 
derivada de la indebida escogencia del medio de control, el juez deberá ordenar al 
demandante adecuar el libelo introductorio al medio de control que corresponda. Por 
ejemplo, si se trata de un juicio de legalidad contra actos administrativos pero el demandante 
no ha cumplido con la carga de formular el concepto de violación porque formuló 
equivocadamente una demanda con pretensiones de reparación directa, el juez deberá 
conceder un término para que precise las normas violadas y el concepto de violación, que 
es un requisito propio de las demandas contentivas de pretensiones de nulidad.    
 
16.- Ahora bien, como consecuencia de la verificación del medio de control adecuado, el juez 
puede llegar al convencimiento de que la demanda fue presentada por fuera de las 
oportunidades establecidas por el artículo 164 del CPACA, caso en el cual debe declararse 
la excepción de caducidad.” (Negrillas por fuera del texto original) 

 
De acuerdo con lo expuesto, se tiene que de acuerdo con el texto de los hechos de 
la demanda y de los fundamentos de derecho, el demandante pretende alegar o 
discutir la legalidad de un acto administrativo, que versa única y exclusivamente 
sobre su vinculación con la entidad a través de un contrato de prestación de 
servicios. 
 
Así las cosas, cualquier discusión que se presente con base en esta vinculación 
contractual, de acuerdo con lo estrictamente establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la jurisprudencia 
transcrita, el medio de control debe ser adecuado al de controversias contractuales. 
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Dice el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo: 
 

Artículo 141.Controversias contractuales. Cualquiera de las partes de un contrato del 
Estado podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que 
se declare su incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos administrativos 
contractuales, que se condene al responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan 
otras declaraciones y condenas. Así mismo, el interesado podrá solicitar la liquidación judicial 
del contrato cuando esta no se haya logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal no lo 
haya liquidado unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del 
plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término establecido 
por la ley.  
   
Los actos proferidos antes de la celebración del contrato, con ocasión de la actividad 
contractual, podrán demandarse en los términos de los artículos 137 y 138 de este Código, 
según el caso.  
   
El Ministerio Público o un tercero que acredite un interés directo podrán pedir que se declare 
la nulidad absoluta del contrato. El juez administrativo podrá declararla de oficio cuando esté 
plenamente demostrada en el proceso, siempre y cuando en él hayan intervenido las partes 
contratantes o sus causahabientes.” 

 
Esta norma es clara en determinar que el medio de controversias contractuales es 
el medio idóneo para presentar discusiones en torno a la relación contractual 
suscrita entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y la señora 
Carmen Rosa Gutiérrez González. 
 
Ahora bien, y tal como lo explica el Honorable Consejo de Estado, si bien esta 
excepción no termina el proceso judicial, sí obliga al operador judicial a realizar el 
conteo de la caducidad del medio de control adecuado; por ello, al momento de 
adecuar al medio de control de controversias contractuales. Dice el artículo 164 de 
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo: 
 

Artículo 164.Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  
   
(…) 
   
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  
 
(…)  
   
j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) años que se contarán 
a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan 
de fundamento.  
   
Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relativa del contrato, el término para demandar 
será de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día siguiente al de su 
perfeccionamiento. En todo caso, podrá demandarse la nulidad absoluta del contrato 
mientras este se encuentre vigente.  
   
En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así:  
   
i) En los de ejecución instantánea desde el día siguiente a cuando se cumplió o debió 
cumplirse el objeto del contrato;  
   
ii) En los que no requieran de liquidación, desde el día siguiente al de la terminación 
del contrato por cualquier causa;  
   
iii) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada de común acuerdo por las partes, 
desde el día siguiente al de la firma del acta;  
   
iv) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada unilateralmente por la 
administración, desde el día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo que la 
apruebe;  
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v) En los que requieran de liquidación y esta no se logre por mutuo acuerdo o no se practique 
por la administración unilateralmente, una vez cumplido el término de dos (2) meses 
contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su 
defecto, del término de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la 
expedición del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga;  
   
k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de decisiones 
judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier materia 
y de laudos arbitrales contractuales estatales, el término para solicitar su ejecución será de 
cinco (5) años contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida;  
   
l) Cuando se pretenda repetir para recuperar lo pagado como consecuencia de una condena, 
conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, el término será de dos (2) años, 
contados a partir del día siguiente de la fecha del pago, o, a más tardar desde el vencimiento 
del plazo con que cuenta la administración para el pago de condenas de conformidad con lo 
previsto en este Código.” (Negrillas por fuera del texto original) 

 
En conclusión, el juez debe revisar si el medio de control adecuado cumple con su 
presentación dentro del término de caducidad de la acción; hecho que, de acuerdo 
con los documentos aportados dentro del expediente, demuestran la ocurrencia del 
fenómeno de caducidad en relación con varios de los contratos suscritos.  
 
 
DE MERITO. 
 

1. INEXISTENCIA DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA DE LA DEMANDANTE 
 
En cuanto a la subordinación y/o dependencia, como requisito fundamental para 
que se declare la existencia de una relación laboral, el H. Consejo de Estado ha 
dicho lo siguiente:  

 
"En decisión de Sala Plena de esta Corporación, adoptada el 18 de noviembre de 
2003, Radicación IJ-0039, Consejero Ponente Nicolás Pájaro Peñaranda, Actora: 
María Zulay Ramírez Orozco, se indicó que el trabajo desempeñado por determinados 
contratistas no se podría considerar como generador de una relación laboral por 
cuanto en el mismo se presentaban relaciones de coordinación, no de subordinación:  
 
"Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista puede 
ser igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse 
a que este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación 
que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, 
resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se 
encuentran coordinadas las distintas actividades. Sería absurdo que contratistas 
encargados del aseo, que deben requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria 
de trabajo de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas en que no se les 
necesita. Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya 
prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra presente el personal de 
planta. En vez de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el 
quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales.".  
 
“El presente caso es similar a los supuestos fácticos del decidido en Sala Plena, por 
lo que, siguiendo el precedente judicial, se aplicará la misma tesis que niega la 
existencia de relación de trabajo.  
 
“Ahora bien, en el caso resuelto en la sentencia de la Sala Plena del Consejo de 
Estado, anteriormente mencionado, se hizo énfasis en la relación de coordinación 
entre contratante y contratista para el caso específico. A continuación, y teniendo en 
cuenta que el presente cuenta con las mismas características, se harán las siguientes 
precisiones: 
  
“Es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre contratante 
y contratista implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento 
de un horario, o el hecho de recibir una serie de  instrucciones de sus 
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superiores, o tener que reportar informes sobre sus  resultados, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación.   
 
“Es decir, que, para acreditar la existencia de la relación laboral, es necesario probar 
que el supuesto contratista se desempeñó en las mismas condiciones que cualquier 
otro servidor público y que las actividades realizadas no eran indispensables en virtud 
de la necesaria relación de coordinación entre las partes contractuales."(Negrillas y 
Subrayas fuera del texto). 

 
Se destaca que la sentencia a la que me he referido anteriormente, cita la sentencia 
de Sala Plena de 18 de noviembre de 2003, que es una SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL, según lo dispuesto en el artículo 270 del 
CPACA, pues la misma fue proferida por la SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO por importancia jurídica y la misma constituye precedente 
jurisprudencial según lo dispuesto en la Sentencia C-634 de 2011.  
 
Conforme a la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL, transcrita en 
precedencia, tenemos  que  las  relaciones  de  coordinación  entre  el  contratante  
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E y  la contratista, no 
implican la existencia del elemento subordinación, propio de las relaciones 
laborales, pues lo que se busca con la coordinación, es garantizar la efectiva 
prestación de los servicios contratados, y en muchas ocasiones como en el presente 
caso, se requiere que el servicio sea prestado en determinado horario, y en las 
instalaciones del HOSPITAL; el hecho de que la contratista deba rendir una serie 
de informes para verificar el cumplimiento de las actividades a su cargo, de ninguna 
manera puede entenderse como una subordinación o dependencia, pues de darle 
dicho alcance, tendría como consecuencia la desnaturalización de cualquier 
contrato de prestación de servicios, ello según la tesis expuesta por el apoderado 
de la actora.  
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la parte demandante aduce que la labor 
prestada en virtud de los contratos de prestación de servicios no fue autónoma y 
por el contrario fue subordinada entre otras porque: i) desarrolló funciones propias 
de un funcionario de planta; ii) lo hizo con la dotación, elementos y sitio de trabajo 
proporcionado por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E; iii) estuvo sometido al horario laboral; iv) Presentó los informes solicitados.  
 
Frente a tales argumentos con los cuales la demandante pretende acreditar la 
existencia de una presunta subordinación, vale la pena reiterar que el hecho de que 
el contratista hubiese prestado sus servicios en horarios laborales de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E y siguiendo los parámetros 
dispuestos en el contrato, no implica como lo ha reiterado la jurisprudencia, que 
exista una subordinación como elemento estructural de una relación laboral.  
 
Esta posición ha sido reiterada por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda Subsección "D" y "C" en los Expedientes radicados No. 2008-
01040-01 y No. 2008-00085 en los cuales se afirmó lo siguiente:  
 

"[...] En estos casos, en que el horario constituye un elemento necesario para el 
cumplimiento de la finalidad propuesta con la ejecución del objeto contractual, 
pues dicha actividad no se puede desarrollar de manera desorganizada, 
inconsulta o aislada dentro de una institución de salud, o en horarios diferentes a 
los que establezca la entidad, ello en razón a la necesidad de racionalizar el recurso 
humano respecto de los servicios asistenciales que  se  demanden. En tal  sentido, 
entiende la sala, que para nada infiere en la autonomía del contratista, el 
establecimiento de turnos u   horarios,   pues,   tratándose   de   personas  que  
cumplen  labores  como profesionales de la salud en una institución hospitalaria, ello 
apenas resulta natural o inminente al desarrollo del objeto contractual." (Resaltado 
fuera del texto). 

 



  

18  

Reitero que este tema ya fue definido en SENTENCIA DE UNIFICACIÓN del 
Consejo de Estado citada en precedencia:  
 

"Es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre contratante 
y contratista implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de 
un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o 
tener que reportar informes sobre sus resultados, no significa necesariamente la 
configuración de un elemento de subordinación."  (Resaltado fuera del texto). 

 
En el mismo orden, tampoco puede pretenderse que el hecho de ejecutar las 
obligaciones contractuales en las instalaciones de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, se convierta en un argumento válido para 
predicar la existencia de una relación laboral.  
 
El apoderado de la contratista, omite o parece ignorar las cláusulas contenidas en 
los contratos celebrados que tiene  que ver con la “SUPERVISIÓN” que suponen 
por parte de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, de 
una vigilancia para el control del cumplimiento del contrato, cuyas funciones se 
encuentran manifiestamente claras, así  como  también  las  “OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA”, pues pretender ser una rueda suelta, resulta absurdo a la luz de 
las responsabilidad que tiene en temas como el contratado. 
 
Resulta claro que La SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E –, no puede simplemente dejar hacer lo que los contratistas quieran y suponer 
que ello puede ser así, lo que estaría en contravención a la función social de la 
institución y sus intereses tanto misionales como financieros, pues se trata de unos 
acuerdos celebrados entre las partes para el cumplimiento del contrato, y lo que en 
él se acordó. La labor de la contratista,  merece necesariamente una articulación 
con el Hospital, no puede algo menos que establecer un canal de comunicación 
claro, expreso y ajustado a requerimientos, pues repito, no sería acorde permitirle a 
cada auxiliar de la administración que hiciera lo que a bien tenga, por el prurito de 
garantizar una “independencia”, la cual debe analizarse de forma diferente teniendo 
en cuenta la actividad que este cumple conforme a lo contratado, que tiene que ver 
con el apoyo a la gestión de los hospitales para el desarrollo de actividades 
administrativas, teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el 
personal suficiente para atender las mismas. 
 
Respecto de los elementos constitutivos del contrato de prestación de servicios y 
del elemento diferencial con el contrato de trabajo, resulta relevante hacer mención 
a la jurisprudencia del Consejo de Estado e incluso a la de la misma Corte 
Constitucional, que en forma reiterada han resaltado, que ese elemento de 
distinción, radica en la subordinación, siempre y cuando no se trate de la simple 
coordinación que debe existir entre las partes contractuales para el desarrollo de la 
labor encomendada.  
 
En Sentencia Expediente No. 2204-11 nuevamente hizo énfasis en que las 
relaciones de coordinación entre contratante y contratista no implica la existencia 
del elemento subordinación. Se dijo en esta oportunidad:  

 
"Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades 
entre contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las 
condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad  encomendada, 
lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de  recibir una serie de 
instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus 
resultados, no significa necesariamente la configuración de un elemento de 
subordinación.” (Resaltado fuera del texto). 
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De acuerdo con lo anterior, podemos afirmar que no existe pues subordinación 
en la relación contractual por contrato de prestación de servicios, entre las partes 
contratantes en el presente proceso.   

 
Finalmente, resalto para concluir que en cuanto a la subordinación y o dependencia, 
como requisito fundamental para que se declare la existencia de una relación 
laboral, el H. Consejo de Estado, en SENTENCIA DE UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA, proferida por la Sala Plena Rad IJ-0039 Consejero Ponente 
Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, Actora: María Zulay Ramírez Orozco,3 se indicó que 
el trabajo desempeñado por determinados contratistas no se podría considerar 
como generador de una relación laboral por cuanto en el mismo se presentaban 
relaciones de coordinación, no de subordinación:  
 

"Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista 
puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede 
deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio 
público; situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la 
entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta 
y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. 
Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben requerirse con 
urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como 
ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. Y lo propio puede afirmarse 
respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino 
cuando se encuentra presente el personal de planta. En vez de una subordinación 
lo que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la entidad, 
basada en las cláusulas contractuales." (Subrayas fuera del texto). 
 

2. CONFIGURACION DE UNA FICCIÓN “CONTRA LEGEM” 
 
Otro de los elementos a través de los cuales encontramos que las demandas y las 
diversas decisiones de la justicia, al hallar configurada la relación laboral en virtud 
del principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades en las relaciones 
laborales, descansa en el hecho de “forzar” la ley, escindirla de manera 
acomodaticia para lograr cometidos estrictamente económicos alejados de la 
juridicidad que deben rodear las demandas y las decisiones, como pasa a verse. 
 
La declaratoria de un contrato realidad y aquí es importante destacar, no implica 
que la persona del demandante obtenga per se, y como consecuencia directa de 
ello, la condición de trabajador oficial o de empleado público, ya que no median los 
componentes para una relación de carácter contractual laboral o legal y 
reglamentaria  
 
Consciente de ello, la demandante en apoyo de alguna jurisprudencia, que se ha 
ocupado de “acomodar” esta situación ligada únicamente al aserto de la 
subordinación, ha querido dejar de lado el cumplimiento de precisas obligaciones 
contractuales como consecuencia natural de haber acudido, en desarrollo del 
principio de AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD a celebrar un contrato específico. 
 
En efecto, la jurisprudencia inicialmente concedió el REINTEGRO como efecto de 
la declaratoria del contrato realidad; luego en posteriores decisiones, entendió que 
resultaba imposible legalmente conceder el reintegro a título de restablecimiento del 
derecho como resultaría natural, si de desenmascarar un contrato realidad se 
tratara. Posteriormente se pronuncia acerca de la INDEMNIZACIÓN MORATORIA 
para luego dejar de reconocerla y así fue llegando al momento actual en el que                                                              3 Esta sentencia es una sentencia de Unificación jurisprudencia! en los términos del artículo 270 del CPACA, pues fue una 
sentencia proferida por la Sala Plena por importancia jurídica y además de ser una sentencia de unificación jurisprudencia! 
por lo mismo constituye precedente jurisprudencial.  
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solamente se reduce el thema decidendum a ir por un “botín”, porque no se le puede 
tener como trabajador oficial o como empleado público, no se le puede otorgar el 
reintegro ni mucho menos salarios dejados de percibir, pero sí a recibir unas 
prestaciones derivadas de una relación (contractual), que no se puede declarar sin 
transgredir la ley, que soporta la existencia de las mismas. 
 
Ello convierte a casos como el que nos ocupa, en un intento de obtener prestaciones 
inmerecidas, pues de manera alguna puede decirse que la demandante cumpliera 
con alguno, de los requisitos establecidos las normas especiales sobre la 
vinculación de personal a las entidades del estado y, por el contrario, teniendo en 
cuenta las disposiciones  contractuales  y  el  acuerdo  de  voluntad  entre la 
demandante y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., hacen 
presumir que su calidad de contratista no puede ni debe alterarse so pena de incurrir 
en un claro ejemplo de una aplicación de ficción “contra legem”.  
 
3. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL, LEGAL O REGLAMENTARIA 
ENTRE LAS PARTES 
  
No existe en el presente caso un vínculo laboral, legal o reglamentario entre la 
señora María Alejandra Nieves, y la SUBRED INTEGRAA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR, toda vez que no se demuestra o acredita por parte de la accionante 
la suscripción de un contrato de trabajo, una resolución de nombramiento, acta de 
posesión que le otorgue estatus de trabajador oficial o empleado público. Además, 
de no existir estas pruebas documentales, tampoco existen los presupuestos 
fácticos en favor de la demandante que le permitan acceder al reconocimiento de 
tal estatus, por lo que, en consecuencia, y de acuerdo con las consideraciones 
jurídicas establecidas en las razones de la defensa, no es posible constitucional y 
legalmente que la demandada satisfaga las pretensiones de la demanda.  
 
4. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
Tal y como se ha planteado legal y jurisprudencialmente, no es posible acceder a lo 
pretendido por la demandante, en el entendido que en el presente caso no se 
encuentran presentes la totalidad de los elementos constitutivos del contrato de 
trabajo. En otras palabras, se encuentra ausente el elemento SUBORDINACIÓN, 
pues se pretende establecer equivocadamente que los informes presentados 
(pactados contractualmente), el presunto cumplimiento de horarios, el desarrollo del 
objeto contractual en las instalaciones del o los hospitales de la SUBRED SUR, y el 
suministro de elementos para el cometido de sus obligaciones contractuales, son 
elementos de la coordinación y supervisión necesarios para el desarrollo y 
cumplimiento del contrato celebrado entre las partes. 
 
La falta de este requisito, así como las diferencias entre el contrato de trabajo y el 
de prestación de servicios, serán demostradas a través del desarrollo de las etapas 
procesales.    
 
5. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Al no existir un contrato laboral celebrado entre las partes, sino un contrato de 
prestación de servicios autorizado por la ley, es palpable que no le asiste al ICBF el 
deber legal de reconocer acreencias prestacionales o aportes a la seguridad social, 
en el entendido que los honorarios pactados le fueron cancelados en su totalidad a 
la demandante.  
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6. PRESCRIPCIÓN  
 
En caso de no ser atendidas las razones expuestas dentro del presente proceso, 
deberá tenerse en cuenta que según las normas que gobiernan la materia, a saber, 
artículo 41 del decreto 3135 de 1968 y artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 que 
reglamenta el primero, que prevén la integración de la seguridad social entre el 
sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales, disponen:  
 

ART. 41 “Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto, 
prescriben en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 
competente sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe a 
prescripción pero solo por un lapso igual.” 
 
ART: 102. “Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el decreto 3135 
de 1968 y en este decreto (1848 de 1969), prescriben en tres años, contados a partir 
de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible.” 
 
“El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente 
sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción 
pero solo por un lapso igual.” 

 

En providencia del H. Consejo de Estado, se precisó el alcance de la prescripción 
de derechos laborales en materia de reconocimiento de prestaciones derivadas del 
contrato realidad.  
 
Al respecto dijo lo siguiente:  
 

"En esta oportunidad, la Sala debe precisar que si bien la anterior es la tesis que se 
aplica en la actualidad y, en efecto, se reitera que el derecho a reclamar las 
prestaciones derivadas de un contrato realidad solo se hace exigible a partir de la 
sentencia que declara la existencia de la relación laboral; también lo es que el 
particular debe reclamar de la administración y del juez el reconocimiento de su 
relación laboral, dentro de un término prudencial que no exceda la prescripción de 
los derechos que reclama.   
 
Lo anterior quiere decir que si finiquitó la relación que inicialmente se pactó  como 
contractual, el interesado debe reclamar la declaración de la existencia de  la relación 
laboral, en un término no mayor de 3 años, so pena de que prescriba el derecho a 
reclamar la existencia de la misma y el consecuente pago de las prestaciones que 
de ella se derivan.   
 
Lo anterior quiere decir que si bien es cierto, conforme al criterio fijado por la Sala de 
la Sección Segunda en la sentencia trascrita, solo se puede predicar la prescripción 
de los derechos prestacionales con posterioridad a la declaración de la existencia de 
la relación  laboral,  también  lo  es  que  la  solicitud de la declaración de la existencia 
de la relación laboral, debe hacerse dentro de los 3 años siguientes al rompimiento 
del vínculo contractual, so pena de que prescriba el derecho a que se haga tal 
declaración."(Negrillas y subrayas fuera del texto)4 

 

De igual manera, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda, 
Subsección "A" en relación con la prescripción señaló lo siguiente:  

 
"Así entonces, de un lado se analiza la prescripción trienal que ocurre entre la 
finalización de la relación contractual y la respectiva reclamación de existencia de la 
relación laboral, y de otro lado, la que ocurre una vez se profiere la sentencia 
constitutiva de derechos derivados del contrato realidad.  
                                                              4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA - SUB SECCIÓN "A" CONSEJERO PONENTE: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO sentencia de nueve (9) de abril de dos mil catorce (2014) Radicación No. 20001 23 31 000 2011 00142 01 (0131-13)  
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En ese orden de ideas, el término para contar la prescripción trienal, en cuanto a la 
reclamación del derecho tendiente al reconocimiento de la indemnización a título de 
reparación del daño, empieza a correr a partir del día siguiente a la terminación del 
plazo fijado en la orden de prestación de servicios, so pena, de que opere dicho 
fenómeno.   
 
En el presente caso, la demandante elevó la reclamación administrativa el 6 de agosto 
de 2013, y se encuentra que en la mayoría de las vinculaciones hubo interrupción del 
servicio por más de 15 días hábiles (Art. 10 Dcto. 1045 de 1978), es decir, con solución 
de continuidad, por lo que tales tiempos no se pueden  tornar en su integridad sino 
cada uno en forma independiente, razón por la cual  se declarará la prescripción del 
derecho a que se declare la existencia de la  relación laboral respecto al pago de las 
prestaciones sociales en cuanto a las  vinculaciones contractuales que culminaron 
antes del 6 de agosto de 2010, por lo que para el presente caso hay lugar a declarar 
la existencia de la relación laboral para los siguientes contratos de prestación de 
servicios (Adición al contrato 00307 del 12 de noviembre de 2010, 00280 de 14 de 
febrero de 2011, 000723 del 12 de julio de 2011, 00325 del 31 de enero de 2012 y 
001149 del 9 de julio de 2012 y su adición), puesto que culminaron con posterioridad 
a la anterior fecha, y entre su culminación y la reclamación administrativa no 
transcurrieron más tres años." 
 

De conformidad con la tesis jurisprudencial, la solicitud de declaración de existencia 
de la relación laboral debe hacerse dentro de los 3 años siguientes a la finalización 
del vínculo contractual, y que cuando existe solución de continuidad entre uno 
y otro vínculo contractual, la prescripción debe analizarse de forma 
independiente para cada contrato.  
 
En reciente pronunciamiento el H. Consejo de Estado reiteró que el término de 
prescripción del derecho a declarar la existencia de una relación laboral es de tres 
(3) años contados a partir de la finalización del ultimo vínculo contractual, y a su vez 
precisó que la excepción de prescripción extintiva en los casos de contrato realidad 
se debe resolver en la sentencia como excepción de mérito y no en la audiencia 
inicial como excepción previa. Al respecto señaló lo siguiente:  

 
"Acorde con lo previsto por el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, una 
de sus finalidades es resolver todas las situaciones que se constituyan en  deficiencias 
formales que puedan inhibir un pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones de 
la demanda, por lo que, en la audiencia inicial el funcionario judicial deberá decidir tan 
sólo las excepciones que tengan la calidad de previas, es decir, aquellas que se 
encaminen a atacar la forma del proceso, en procura de evitar decisiones inhibitorias; 
también podrá resolver, como lo anuncia la  norma, las excepciones de cosa juzgada, 
caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, pero, en todo caso,  encaminadas a atacar el ejercicio de la acción, mas no 
de la pretensión, pues  frente a esta fueron previstas las excepciones de mérito cuyo 
objeto es controvertir la existencia misma y alcance del derecho reclamado por la parte  
demandante, por lo que tienen la virtud de enervar las pretensiones y provocar que el 
fallo correspondiente se constituya en cosa juzgada, dando término de manera 
definitiva al debate planteado.   
 
Es pertinente señalar que la prescripción extintiva surge cuando transcurre de forma 
ininterrumpida todo el período de tiempo que dicta la legislación, pues es fruto de la 
prolongada inactividad del reclamante o acreedor, por lo que, la idea central es que el 
acreedor puede evitar que prescriba su derecho antes de que el plazo se haya 
agotado, al realizar ciertos actos que interrumpen la prescripción y mantienen vigente 
el derecho de cobro y la acción que lo ampara.  En conclusión, la prescripción se 
refiere a la extinción de los derechos cuando aquellos no son reclamados durante un 
periodo de tiempo señalado por la ley, que para el caso de las obligaciones laborales 
y de seguridad social es de 3 años.  
“(…)” 
 
Una vez demostrada la relación laboral reclamada y de la cual, se persigue el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, surgiría la oportunidad para que 
se examine la procedencia del fenómeno extintivo de la prescripción, valga decir, la 
verificación de si la reclamación se efectuó dentro de los tres (3) años contados a partir 
de la finalización de la relación contractual, so pena de que prescriban los derechos 
prestacionales que se puedan derivar de la relación laboral."  
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Como se evidencia de los documentos aportados como pruebas y aquellos que 
reposan en el expediente administrativo, al haberse presentado el derecho de 
petición por parte del aquí demandante el 4 de septiembre de 2019, encontramos, 
que se interrumpió la prescripción de los presuntos derechos laborales reclamados 
del demandante que superen los tres años a que hacen referencia las normas 
transcritas, para lo cual se debe tener en cuenta cada contrato de forma 
independiente para efectos de verificar, como evidentemente se verifica, que ha 
operado el fenómeno prescriptivo de los contratos, en la forma pretendida por la 
demandante, lo anterior, sin que ello implique el reconocimiento de las pretensiones 
pretendidas. 
 
7. EXCEPCIÓN GENÉRICA  
 
Solicito de manera respetuosa al señor Juez, que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 282 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso- CGP, en 
concordancia con el artículo 306 del C de P.C, y 187 de la ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA, se 
sirva reconocer las excepciones que se llegaren a encontrar probadas, aunque no 
hubieren sido alegadas expresamente. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito se tengan y decreten como tales las siguientes: 
 
Documentales. 
  
a. Poder para actuar. 
b. Decreto 099 de 30 de marzo de 2020 mediante el cual la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá D. C., nombra al Gerente de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E 

c. Acta de Posesión del Dr. Luis Fernando Pineda Avila como Gerente de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

d. Resolución No. 0602 de 11 de mayo de 2020, mediante el cual el Gerente de 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, delega en la Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica de la entidad la representación judicial y 
extrajudicial. 

e. Resolución No. 0513 de 15 de abril de 2020, mediante la cual el Gerente de 
la Subred Sur E.S.E, nombra como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica a la 
doctora Nora Patricia Jurado Pabón. 

f. Acta de posesión de la doctora Nora Patricia Jurado Pabón, como Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica de la Subred Sur E.S.E.    

g.  Certificaciones contractuales. 
h.  Expediente administrativo 

 
DOCUMENTALES A SOLICITAR: 
 

1. Respetuosamente solicito al Despacho requerir a la demandante para que 
aporte las planillas de pago a salud y pensión donde conste el valor sobre el 
cual cotizó, correspondientes, en los años en que tuvo contratos de 
prestación de servicios con la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E el ICBF, esto con el fin de verificar si además de cotizar 
como independiente, cotizaba también con otras empresas, o con otros 
empleadores o mediante otros contratos además de la SUBRED 
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INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, con lo cual 
desvirtuaría el tema de la subordinación, exclusividad y dependencia. 
 

2. Se libre oficio a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E ICBF, donde se deponga si los señores Mayra Yorely Castaño Ospitia, 
identificada con la C. C. No. 1.018.452.279, Johana Andrea García, 
identificada con C. C. No. 1.031.149.721 y Luis Eduardo Lagos Rubio, 
identificado con C. C. No. 80.381.272, en su condición de testigos citados por 
la parte demandante, prestaron servicios a la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E o a sus Hospitales en calidad de 
contratistas de prestación de servicios y en que periodos, lo anterior con el 
fin de establecer la confiabilidad de los testigos. 
 

3. Se libre oficio a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin 
de que certifique si los testigos aquí citados: 
 
a) Han presentado demandas en contra de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur E.S.E. 
b) En caso afirmativo, se sirva informar y certificar las pretensiones, 

fundamentos de hecho, de derecho y apoderados. 
 
La prueba se requiere para evaluar la imparcialidad y transparencia del 
testigo. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente solicito a su Despacho se sirva decretar de conformidad con los 
artículos 198 y ss., del C.G.P., el interrogatorio de parte de la demandante María 
Alejandra Nieves, con C.C. No. 1.031.150.481 de Bogotá D.C., en la carrera 9 No. 
16- 20, oficina 309 en la ciudad de Bogotá D.C., registrada en la demanda, y al 
correo electrónico: garzonabogados@outlook.es   

 
Esta prueba tiene como finalidad, indagar a la parte demandante sobre las 
circunstancias específicas de su contratación, sobre su consentimiento en la 
suscripción del mismo, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
prestaba el servicio requerido, entre otros asuntos que personalmente les será 
formulado. 
 
 
TESTIMONIALES DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Solicito al señor Juez que se cite a las siguientes personas que fungieron como 
supervisores de diversos contratos suscritos por la demandante con el Hospital El 
Tunal III NIVEL E.S.E. hoy SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., con el fin que depongan todo cuanto les conste sobre la forma de ejecución 
del objeto contractual y las obligaciones contractuales, que la demandante aceptó 
de forma libre, consciente y voluntaria al firmar los contratos de prestación de 
servicios. 
 
Lo anterior, con el fin de dar mayor claridad a Su Señoría, de la relación 
estrictamente contractual de la demandante con la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur. 
 

1.  Sandra Patricia Mejía Zuluaga, en su condición de Supervisora del Contrato, 
quien puede ser citada en la Carrera 20 No. 47 B – 35 Sur. 

mailto:garzonabogados@outlook.es
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2. Adriana Pereira Oviedo en su condición de Supervisora del Contrato, quien 

puede ser citada en la Carrera 20 No. 47 B – 35 Sur. 
 

3. Guillermo Enrique Quiroz Almonacid, en su condición de Supervisor del 
Contrato, quien puede ser citada en la Carrera 20 No. 47 B – 35 Sur. 

 
 
SOBRE LAS PRUEBAS PRETENDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
De manera muy respetuosa solicito al Honorable Despacho se sirva denegar los 
testimonios solicitados, por cuanto no cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 212 del Código General del Proceso, que a su tenor literal reza: 
 

“Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 
citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.  
   
El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 
esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso.” 
(Negrillas por fuera del texto original)  

 
Como lo puede corroborar el Despacho, el señor demandante no explica de manera 
concreta los hechos que pretende probar con los testimonios, de la manera en que 
lo exige la norma citada. 
 
Por lo anterior, no hay duda de que se deben negar los testimonios solicitados. 
 

PETICIONES 
 

1. Solicito a usted Honorable Juez decretar la INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA 
DEMANDA POR INDEBIDA ESCOGENCIA DEL MEDIO DE CONTROL. 
 

2. Solicito se sirva negar las pretensiones de la demanda ante la 
INEXISTENCIA DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA DE LA 
DEMANDANTE. 
 

3. Solicito al señor Juez negar las pretensiones de la demanda por pretender 
una FICCIÓN CONTRA LEGEM. 
 

4. Solicito a su señoría negar las pretensiones de la demanda por configurarse 
la INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL, LEGAL O REGLAMENTARIA 
ENTRE LAS PARTES. 
 

5. Solicito al señor Juez negar las pretensiones de la demanda por encontrarse 
probada la excepción de INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DEL 
CONTRATO DE TRABAJO. 
 

6. Pido encarecidamente al señor Juez negar las pretensiones de la demanda 
por demostrarse la excepción de COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

7. De manera subsidiaria, y en caso de considerar que debe accederse a las 
pretensiones, solicito se declare la ocurrencia del fenómeno de 
PRESCRIPCIÓN sobre varias de las vinculaciones contractuales de la 
demandante. 
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ANEXOS 
 

1. Acompaño los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
allego el expediente administrativo.    
 

NOTIFICACIONES 
 

A la Gerente de la SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE- 
en la Carrera 20 No. 47 B - 35 Sur de la ciudad de Bogotá PBX 7300000 correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co, y al suscrito en el correo 
electrónico elvg32@hotmail.com.  

 
Atentamente; 
 

 
EDUAR LIBARDO VERA GUTIÉRREZ 
C.C. No. 79.859.362 de Bogotá 
T.P. No. 216.911 del Consejo Superior de la Judicatura 
Tel: 3005680151  

mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:elvg32@hotmail.com
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ACTIVIDADES  CONTRATADAS 

Atención  humanizada,  solidaria  y  respetuosa  e  los  usuarios  en  la ventan illa  y  al personal de  la  inslitucióri,,,_  

r110,  111 i1.111 /I do  de  consulitc, 	duignosiico,  rvim bilduBOn  y  procudimienios  onbu lacorios  oga onicioaingruidh-.... ,  

Recaudo  de  copago  para  los  usuarios  Nivel II y  III del régimen  subsidiado  y  para  los  colizantes  y  beneficiarios  del réghnen  

contributivo  generando  factura  parlicular  para  estos casos.  

Rea lización  de  factwas  de  empresa  y  paCcular con entrega  de  recibido  e l usuario,  verificando  autorización  vigente,  orden  

medica  previa  e  la  faduración  

Arreglo  dia rio  de  facturas  con  la  inclusión  de  los  soportes  requeridos  para  la  factura ción  generada  incluyendo  from  y  deta lla do]  

para  entrega  a  les  analistas  de  cuentas  medicas  Ce  facturaci ón  

Soporte  de  labora torios,  lmagenologla,  patologla,  procedimientos  dentro  de  las  siguien tes  dB horas siguien tes e  la  generación  

de  la  factura  

En trega  de  lacraras  a  diario  de  las  facturas  generadas  dentro  de  las  48 horas  anteriores,  la  actividad se  deberá rea lizar  de  

: lunes  a  viernes  entre  las  11 y  12—  Idlom  

1  Anulación  de  factu ras  con  reemplazo  dentro  de  las  siguientes  24 horas  para  los  casos  que  tiene  remplazo  

Rea lizar  facturas  manuales  en  casos  extremos  únicamente  (no  hay  sistema,  no  creaci ón  de  la  empresa  en  e l sistema  y  se  tiene  

!claridad de  la  seguridad social del paciente  y  e l va lor  que  debe  cancelar  en  el evento  en  que  deba  pagar  a lga  con  la  condición  

de  realización  de  la  factura  por  sistema  dentro  de  las  siguientes  12 horas  

Rea lización  y  entrega  semanal de  Informe  de  gestión  indicando  numero  de  facturas  generadas,  valor,  facturas  entregadas  a  los  ¡ 

analistas  da  cuentas  medicas,  facturas  pendientes  por  entregar  indicando  el motivo  de  no  entrega,  lecturas  anuladas  y  porque  

iconcepto,  facturas  reemplazadas  y  las  no  reemplazadas  e l motivo  de  no  reemplazo,  este  informe  debe  envlarse  los  dlas  lunes  

a  primera  hora  deta llando  lo  facturado  entre  hines  y  domingo,  si el factura dor  NO cubre fin de serrana deberá enviar  el informe  

e l ella  viernes  al termii9er  el turno.  

' Cumplir  con  los  turnos  asignados  y  en  caso  de  ca lam idad o  cambio  reportar  y  registrar  en  la  minuta  de  cambio  de  turni  

Indicando  le  persona  que  cubrirá el tomo  asign ado.  
'Asistir  cumplidamente  a l ciclo  anual de  capacitación  programado  por  la  subgeredcia  de  apoyo  logIstico  como  plan  del  

capacitación  conanua  al personal  del área  

: Mensualmente  antes  del día  20 deberá entregar  al área  el soporte  de  paga  cl7parafisca les  del mes  inmediatamente  anterior  

, para  e fectos  de  pago  

Para  codificación  de  pago  por  parte  del área  el contrafisla  deberá diligenciar  el formato  de  seguimiento  de  facturas  mensuales  

I firmado  por  cada  uno  de  los  analistas  de  facturación,  la  profesional de  anulaciones,  cargos pendientes por facturar  y  paz  y  

¡salvo  de  Naciente  para  poder  dar  trámite  a  te  certificadón  y  pago  respecEvo.  

lEn  casos  de  re tro  de  las  actividades  asignadas  deberá deja r  a l cita  la  facturación  genera da  con  su  logia  siendo  esto  requisito  loare  firma  de  paz  y  salvo  del área  con  la  respectiva  certificación  de  pago  

Entregar  a  diario  los  dineros  recaudados  en  ca da  turno  registrando  en  el libro  de  urgencias  según  directriz  de  Tesoreria  

Entrega  de  Paz  y  Salvo  a l usuaria  cada  que  N requiera  según  el service  prestado  (  Paz  y  Salvos  manua les  cuando  se  

presente  ca lda  de  sistemas  según  directriz  de Tesoreria  1  

Hacer  entrega  de  inform es  de  Tesorer ia  (  Relación  de  Recibos y  Recibos de  Caja firma y  se llo  del cajero,  firma  del usuario  

Hacer  los  pagares  cada  que  el usuario  lo  requiera  previa  autorización  y  directriz  de  Cartera  

Cubrir  cualquier  servicio  en  caso  da  conlingencia  o  calamidad de  acuerdo  e  las  necesidades  del área  

en 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUDERO 1.031.150.481 
NIEVES ARIZA 

APELLIDOS 

MARIA ALEJANDRA 

Mario Manita ta\eceE 
FIRMA 
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FECHA DE NACIMIENTO 14-DIC-1993 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIF'ICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANiA 

NI:LLO° 1.031.150.481 
NIEVES ARDA 

ARE:ODAS 

MARIA ALEJANDRA 

NO ..111;LS 

KING(i 0 NVerciva 
FIRMA 

FECHA DE NACIMIENTO 14-DIC-1993 
BOGOTA D.0 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.55 	0+ 
ESTATURA 	G.S. RI.1 	SEXO 

15-DIC-2011 BOGOTA D.0 
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EDAD 

4031 150.461 

ENCUESTA COLABORADORES SUBRED SUR E.S.E 
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BACHILLER 
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MADRE CABEZA DE FAMILIA 
DISCAPACIDAD SI 	 
UPSS A LA QUE PERTENECE 
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INSTITUCION 
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LISTA DE CHEQUEO DE PRESTACION DE SERVICIOS . 	' 

L: 	L 	 CONTRATACION 
... 

CODIGO 
CN-05-01)-VS 

CONTRATISTA : 	1+1 	 ie 	 t..4) 
OBJETO CONTRACTUAL: 	

lt 

-1 

TIPO DE DOCUMENTO EXISTENTE VIGENTE 	E FOLIO 
V  FORMATO DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL 

e A ts 	 " HOJA DE VIDA PERSONAL 
L T FORMATO MICO HOJA DE VIDA ..•••"" 
O A 
R L 

FORMATO DECLARACION DE BIENES Y RENTAS aro." 

A E TITULOS QUE ACREDIWN IDONEIDAD (Diplomad acta de grado, convalidaciones de Mulos) 
yo,' 

C N FOTOCOPIA TARJETA PROFESIONAL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE LO REQUIERA 
1015# 1 	T 

00 
FOTOCOPIA TARJETA PROFESIONAL S.D.S(profesionales de salud)o ANEC (Jefes de Enfermeria) / 
FOTOCOPIA TARJETA DE INSCRIPCION RADIOLOGICA A LA S.D.BAreas de radiología) 

\i. 

RESOLUC1ON MINISTERIO O SDS(para ejercer servicio profesional en el Territorio Nacional) 
1 	u CETIFICAC1ONES LABORALES ..........7 
N  " 
1 A  
c N 

CURSO DE SOPORTEVITAL AVANZADO DE MINIM0113 HORAS (PARA MEDICOS QUE PRESTEN 
SERVICIOS EN URGENCIAS Y AMBULANCIAS) 

: 	D- 
A  

CURSO DE SOPORTE VITAL AVANZADO DE MINIM020 HORAS (PARA JEFES DE ENFERMERIA Y 
AUXILIARES QUE PRESTEN SERVICIOS EN URGENCIAS, AMBULANCIAS Y UCIs ) 

( 

1 CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS DE MININO 40 HORAS (PARA CONDUCTORES DE AMBULANCIAS 

D  FOTOCOPIA CEDULA NACIONAL O EXTRANJERA e, 

V 	
1 FOTOCOPIA LIBRETA MILITAR (HOMBRES menores de 50 años) irblit 

A  N ANTECEDENTE DISCIPLINARIO PROCURADURIA VIGENTE 	- .,,- 
L Am  ANTECEDENTE CONTRALORIA VIGENTE e,. 
° 1 ANTECEDENTE DISCIPLINARIO PERSONERIA VIGENTE 

R  ANTECEDENTES POLICIA NACIONAL se". 
o A  RUT ACTUALIZADO se. 
1 	1 CARNET DE VACUNACION (Influenzá y/o Hépatifis B) no' 

ee- ° R 
N 

CERTIFICACION EPS (Se debe presentar afiliación o actualización a la firma del contrato) 

E CERTIFICACION PENSION(Se debe presentar afiliación o actualización a la firma del contrato) ..01, 

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO ( Decreto 723 de 2013) Á 

INDUCCION INICIAL GENERAL- Se debe realizar dentro de los 15 días siguientes a la afirma del 
A 	0 contrato en los horarios programados por la Entidad) (51141 

° E POLEA 	RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL( PARA PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS Y 

tke  

A  : L 
DE EN  

JEFES DE ENFERMERIA, QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES EN LA PARTE ASISTENCIAL (Se debe 
*resellar dentro de los 05 días si•uientes a la firma del contrato) 

, a c 	e PRUEBA PSICOTECNICA WARTEGG id.°  

, REPORTE DE ENTREVISTA FORMATO TH-05-24-Si o.••••  *"... 

c e 	5  REPORTE DE SELECCIÓN DE PERSONAL FORMATO TH-05-23-V2 

0  e DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

F  O CONTRATO ORIGINAL 
I NT  SOLICITUD DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

C g CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
mi  A N AVISO DE SUPERVISION 

A 
A
T  INICIO DE EJECUCION ORIGINAL 
D  ADICIONES 

° 	1 
E 

PRORROGAS 

0  POLIZAS 

REVISIONES DOCUMENTALES 	- 

NOTA:TODA ESTA DOCUMENTACION PRESENTARLA DEBIDAMENTE LEGAJADA, ORGANIZADA Y MARCADA SEGUN STADO EN CARRETA TAMAÑO OFICIO 

AFiLIACION A ARP (Riesgos profesionales) 	 SI 	 NO 	I 	 I 

INDUCCION ESPECIFICA ACTIVIDAD REQUERIDO 	 FECHA INICIO FECHA  
TERMINACION 

. , 
OBSERVACIONES 

FIRMA LIDER AREA 	- 

NOMBRE LIDER AREA 

REVISADA Y APROBADA 	 FECHA 



   ESTUDIO DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 
CÓDIGO 

FORMATO 

SU-05-30-V4 

   

   

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La descripción de la necesidad que el HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL E.S.E. pretende satisfacer con la contratación. 

Teniendo en cuenta que la planta del hospital El Tunal no- se cuenta con recurso humano necesario para atender las actividades de 
soporte de facturación en hospitalización, salas de cirugía y urgencias, se requiere personal que realice soporte en fotocopia de las 
historias clínicas con formatos manuales no disponibles en el sistema y que hacen parte del soporte de la factura de acuerdo a la 
Resolución 3047 de 2008 anexo técnico No,5 por lo que se requiere contratar por prestación de servicios un Auxiliar Administrativo II 
para el Área de Facturación. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y CONCEPTO TÉCNICO 

La descripción del objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su 
ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

Contratar la prestación de servicios para desarrollar actividades como Auxiliar Administrativo II, en el área de 
Facturación 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
Los fundamentos que soportan la modalidad de selección y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos. 

De Conformidad con la naturaleza del contrato y de acuerdo al Manual de Contratación del HOSPITAL EL TUNAL, 
Resolución 294 de 2014 la modalidad aplicable es contratación directa. 

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
El análisis que soporta el valor estimado del contrato y la justificación del mismo, indicando las variables utilizadas para-
calcular el Presupuesto de la respectiva contratación, así como su monto y el de posibles costos asociados al mismo. En el 
evento en que la contratación sea a precios unitarios, el HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL E.S.E. deberá soportar sus 
cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. De igual forma En caso de que el valor supere el 2.0% del 
presupuesto oficial deberá solicitar autorización-ante la Junta Directiva y deberá solicitarlo en el Estudio de oportunidad y 
conveniencia. 

DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO POR TALENTO HUMANO. SU VALOR SE CALCULA LA SUMA DE UN MILLON 
CUATROSCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL SETESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/C ($ 1.417.778.00), CON UNA ASIGNACIÓN 
MENSUAL DE $ 1.417.778.00 

Solicitud de disponibilidad presupuestal por valor de: $ 
Fecha: 	 Día Mes Año 
Código del Rubro: 
Recibido Presupuesto: 	Día Mes Año 
No. Certificado Disponibilidad: Fecha 
Firma Presupuesto: 

5. FACTORES DE SELECCIÓN 
La justificación de los factores de selección es decir Los criterios que permitan seleccionar la oferta más favorable y la 
justificación de los mismos, en el caso que se requiera. 

Acreditar Título de Bachiller 
Conocimiento en la Normatividad Legal Vigente En Salud 
Conocimiento y manejo del Sistemas de Información 
6. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

El análisis que sustente los riesgos posibles que pueden ocurrir dentro de la contratación, es decir el análisis se aquellos 
eventos que pueden afectar la realización de la ejecución contractual y cuya ocurrencia no, puede ser predicha de manera 
exacta por las partes involucradas en el Proceso de Contratación 

Cra 20 No 478 - 35 Sur 
Tel: 742 8585 - 742 7001 ext 1250 
Www.hospttalelhinal.gozco 
Infoaínea 195 

ragina 19 de 12 
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EVALUADOR 
)Funclonario  de  Libre  Nombramiento  y  Remoción  en  caso  de  

constituir  Comisión  Evaluadora)  

JEFFREY MANOLO TORRES  VALLADARES  

79500608 

DIRECTIVO  

SUBGERENTE APOYO LOGISTICO 

SUBGERENCIA DE APOYO LOGISTICO 

(OPOSITO  DEL  EmPLEV 	•,.  , 	,  • 	 '' 	• 	• 	 I (
Proporciona  el apoyo  respectivo  al personal del área  en  las  labor  operativas  pertinentes  del área.Gestion  del plan  e  contención  de  costos  de  la  institución  para  mejorar  el margen  de  rentabilidad de  la  institución  
(cumplimiento  trimestral)  

COMPROMISO ABORALES 	 1 
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COMISIÓN NACIONAL DEL  SERVICIO  CIVIL 

INFORMACIÓN GENERAL Y FIJACION DE COMPROMISOS LABORALES 

CÓDIGO:  EDL  -  FT  -  07   
FECHA EMISIÓN:  Mayo 18 de 2011 	 1 	 Versión: 4,0 

FECHA FUACION DE COMPROMISOS 

Porcintale  de  
CumplIniterito" 
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EVALUADOR 
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PROFESIONAL UNIVERS121(10 219 -12 
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(O 4  

Evidencio 	

.

~  

Cuadro de recaudo  sistema  de  informacion  (Modulo  de  
tesoreria).  

w 

Libro  de  Registro  de  Urgencias  Soportes  del envio  al 
Carro  de  Valores  

Registro  de  venficacion  con  caja  y  bancos  del Sistema   
,Informacion  Archivos  de  Gesten  Documental 
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‘hipromisos  Laborales  Pactarías  con  sus  Condicione 

Garantizar  el recaudo  del dinero  de  las  cajas  de  los  diverso  ervicios  del 
Hospital,  de  acuerdo  con  las  normas  vigentes  de  segurida 	custodia  de  la  

misma  

venficar  el cumphmento  de  las  medidas  de  segunda  frente  a l recaudo  de  
los  dineros  en  cada  uno  de  los  se  nos  

Asegurar  que  los  soportes  documentales  y  el dinero  recaudado  por  venta  
de  servicios  coincida  efectivamente  bajo  los  principios  de  celeridad y  

transparencia  

EVALUADO 

IBETTE ROMERO VEGA 
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AUXILIAR  ADMINISTRATIVO 4072-K 
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PROCESO:  EVALUACIÓN  DEL  
DESEMPEÑO  LABORAL  
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PERIODO DE EVALUACIÓN 	
I  DIA  

1  

EVALUACIÓN INICIAL 

Metas  de  la  Dependencia  a  las  cuales  contribuye  el 
¡. 	empleo  

Recaudar  el 100  %  del dinero  de  las 	calas  asignad con  sus  
respectivos  soportes  documentados  

Implementar  medidas  de  seguridad fréjecutadas  al 100% estas  
y  las  establecidas  por  la  Entidad e re  custodiar  el dinero  
recaudado  de  las  cajas  aslinadas  

Verificar  adecuadamente  al 100% el cuadre  de  las  cajas  
asignadas  confrontando  ropones  documentales  con  el efectivo  
e  informand oportunamente  al superior  inmediato  las  
novedader‘videnoadas  

1 
	- 	FIRMA DEL EVALUADO •  • 
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1- Recepcionar a diario en horario de 1Pm a 7Am de Lunes a sábado y los domingos de 7Pm a 7Am las historias clínicas de los 
egresos hospitalarios de los servicios de urgencias, salas de cirugía y hospitalización debidamente identificados en el formato de 
solicitud de fotocopias diligenciado por cada facturador 

2- Verificar que las historias clínicas relacionadas por el facturador en el libro dé entrega de historias clínicas para soporte corresponda a 
las historias clínicas que se están recepcionando en la central única de fotocopiado y soporte de facturas 

3- Tomar copia de los soportes manuales que tiene cada historia clínica entregada por los facturadores de hospitalización, salas de 
cirugía y urgencias 

4- Organizar &diario dentro del mismo turno el paquete de, soportes tomado de las historias clínicas para hacer entrega a cada 
facturador dentro del mismo turno o máximo dentro de las siguientes 24 horas a la recepción de las historias clínicas en la central 
única de fotocopiado y soporte de facturación 

5- Realizar entrega a cada facturador de los soportes manuales tomados dula historia clínica, haciendo firmar el recibido por parte del 
facturador en el libro control, registrando fecha de entrega y recepción. 

6- Ordenar las historias clínicas que ya fueron fotocopiadas para en un lapso no superior a 24 horas hacer entrega a la central de 
digitalización de las historias clínicas que ya están fotocopiadas para soporte de facturación. 

7- Hacer entrega de las historias clínicas a la central de digitalización, relacionando en el libro las historias clínicas identificando ingreso, 
documento de identidad del paciente, facturador y fecha de recibido, haciendo firmar la recepción de las historias clínicas. 

8- Para certificación de pago por parte del área el contratista NO deberá tener historias clínicas represadas en la central de fotocopiado, 
no deberá tener historias clínicas pendientes por entregar a digitalización del mes anterior, no deberá tener pendientes de fotocopiado 
con ninguno de los facturadores 

9- Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar y registrar en la minuta de cambio de turno indicando la 
persona que cubrirá el turno asignado. 

10- Mensualmente antes del día 20 deberá entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente anterior para 
efectos de pago, Cumplir con los turnos asignados, Asistir a las capacitaciones programadas por la institución y el área 

11- Para certificación de pago por parte del área el contratista deberá diligenciar el formato de seguimiento de facturas mensuales firmado 
por cada uno de los facturadores, y por la central de digitalización este requisito es indispensable para poder dar trámite a la 
certificación y pago respectivo. 

12- En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día el fotocopiado de las historias clínicas recibidas así como la 
entrega a central de digitalización, siendo esta actividad requisito para firma de paz y salvo del área. con la respectiva certificación de 
pago 

13- Entregar el primer día hábil de cada mes el reporte de historias clínicas fotocopiadas y entregadas a la central de digitalización 
14- En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día el soporte de la facturación generada que está en su poder, siendo 

esto requisito para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago 

• 
ti 

ESTUDIO AUTORIZADO POR: 

JEFFREY M. TORRES VALLADARES 
NOMBRES Y APELLIDOS 
Subgerente de Apoyó. Logístico 

SUPERVISOR ASIGNADO: 

PATRICIA MEJIA ZULUAGA 
NOMBRES Y APELLIDOS 
Líder Interno de Trabajo IV 

CONCEPTO TÉCNICO REALIZADO POR: 

FIRMA 

PATRICIA MEJIA ZULUAGA 
NOMBRES Y APELLIDOS 
Líder Interno dé Trabajo IV 

Vo.Bo. Gerente 

Cra 20 No 47B -35 Sur 
Tel: 742 8585 - 742 7001 e>± 1250 
Werw.hospitalellunalsov.co  
Info: Línea 195 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 



ALCALIM MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SkUl.  
— 

TH — 187 

LA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE TALENTO HUMANO 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la Planta de Personal y el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente, 
"no se cuenta con personal suficiente provisto que atienda funciones o desarrolle actividades 
iguales o relacionadas con el asunto objeto de la contratación" UN (01) AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO II — FACTURACION, y cumplir con las obligaciones relacionadas a 
continuación: 

• Recepcionar a diario en horario de 1Pm a 7Am de Lunes a sábado y los domingos de 7Pm a 
7Am las historias clínicas de los egresos hospitalarios de los servicios de urgencias, salas de 

411. 	

cirugía y hospitalización debidamente identificados en el formato de solicitud de fotocopias 
diligenciado por cada facturador 

• Verificar que las historias clínicas relacionadas por el facturador en el libro de entrega de 
historias clínicas para soporte corresponda a las historias clínicas que se están recepcionando 
en la central única de fotocopiado y soporte de facturas 

• Tomar copia de los soportes manuales que tiene cada historia clínica entregada por los 
facturadores de hospitalización, salas de cirugía y urgencias 

• Organizar a diario dentro del mismo turno el paquete de soportes tomado de las historias 
clínicas para hacer entrega a cada facturador dentro del mismo turno o máximo dentro de las 
siguientes 24 horas a la recepción de las historias clínicas en la central única de fotocopiado y 
soporte de facturación 

• Realizar entrega a cada facturador de los soportes manuales tomados de la historia clínica, 
haciendo firmar el recibido por parte del facturador en el libro control, registrando fecha de 
entrega y recepción, Ordenar las historias clínicas que ya fueron fotocopiadas para en un lapso 
no superior a 24 horas hacer entrega a la central de digitalización de las historias clínicas que 
ya están fotocopiadas para soporte de facturación 

• Hacer entrega de las historias clínicas a la central de digitalización, relacionando en el libro las 
historias clínicas identificando ingreso, documento de identidad del paciente, facturador y fecha 
de recibido, haciendo firmar la recepción de las historias clínicas 

e 	
• Para certificación de pago por parte del área el contratista NO deberá tener historias clínicas 

represadas en la central de fotocopiado, no deberá tener historias clínicas pendientes por 
entregar a digitalización del mes anterior, no deberá tener pendientes de fotocopiado con 
ninguno de los facturadores 

• Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar y registrar en la 
minuta de cambio de turno indicando la persona que cubrirá el turno asignado 

Ill 	

• Mensualmente antes del día 20 deberá entregar al área el soporte de pago de parafiscales del 
mes inmediatamente anterior para efectos de pago 

 

• Cumplir con los turnos asignados 
• Asistir a las capacitaciones programadas por la institución y el área 
• Para certificación de pago por parte del área el contratista deberá diligenciar el formato de 

seguimiento de facturas mensuales firmado por cada uno de los facturadores, y por la central 
de digitalización, este requisito es indispensable para poder dar trámite a la certificación y pago 
respectivo. 

Gra. 20 No. 4781- 35 Sur 
Tel: 742 85 85 - 742 Sr 01- 
Www.hosphalellunal.gov.co  
Info: linea 195 
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• En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día el fotocopiado de las 
historias clínicas recibidas así como la entrega a central de digitalización, siendo esta actividad 
requisito para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago, 

• Entregar el primer día hábil de cada mes el reporte de historias clínicas fotocopiadas y 
entregadas a la central de digitalización, 

• En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día el soporte de la facturación 
generada que está en su poder, siendo esto requisito para firma de paz y salvo del área con la 
respectiva certificación de pago 

• Las demás que le sean asignadas y correspondan con la naturaleza del objeto contractual 

La anterior se expide en Bogotá a los 08 días del mes de marzo de 2016 a solicitud de la oficina 
de FACTURACION — SUBGERENCIA APOYO LOGISTICO; en cumplimiento del acuerdo 08 de 2014 
expee e 	la Junta directiva del Hospital y con una vigencia de 30 días. 

e 

FA 	U STA LOPEZ 
Profe ional p cializado 
Tale to Humano 

*
e 

  

9  

 

Proyectado por Derly Ximena Mesa Oliveros - Profesional Universitario -Talento Humano 

 

    

e 

Cra. 20 No. 478 - 35 Sur 
Tel: 742 85 85 - 742 70 01 
Www.hospitaleitunal.gov.co  
Info: linea 195 
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Libertad y Orden 

ENTIDAD RECEPTORA FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 

4e \ ie S 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA) 

A I( i1/43CA 

NOMBRES 

Mara Nel andY O • 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.0 17( C.E O PASO 	No. 1.031.150.4b 

SEXO 

F (V,  M O 

NACIONALIDAD 	 V  PAIS 

COL. P55 EXTRANJERO O 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 	O 	SEGUNDA CLASE 	O 	NÚMERO 	 D M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO , DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 
r, 11°1 33 

an) 4454 25-4 \-1 Arkr) 4 Ge FECHA 	DIA i 1,4 MES 	1, 7.-- AÑO 11 q Cli3 

PAIS 	16°904  - CeitOrrIbn PAIS Z:0130W-CtdOrablaJDEPTO etindla103 , 

DEPTO 	CL.ndinafficw ec, . MUNICIPIO t1/4:)y-}ái 
MUNICIPIO Tren-In TELÉFONO 

mc414.-coL50)-~tá 311 2.71t551 64 	EMAIL 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA% EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A I lo. DE 	, 
EDUCACIÓN BASICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BASICA TITULO OBTENIDO: BcR V4 Aeckdemleo, 	-, 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

lo. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 1 	Elo. 9o. 10 X MES 1 r 21 	AÑO 2,G to 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 
TC (TÉCNICA), 	 TL (TECNOLÓGICA), 	 TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), 	UN (UNIVERSITARIA), 
ES (ESPECIALIZACIÓN), 	MG (MAESTRIA O MAGISTER), 	DOC (DOCTORADO O PHD), 
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 

No.SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO 

TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

PROFESIONAL SI NO MES AÑO 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 
r 

LO HABLA LO LEE 
\ 

LO ESCRIBE IDIOMA 
R 8 MB R O MBRB MB 

1 



RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 

G-1 t-t-ce 	({1-03raFfa. 
PÚBLICA PRIVADA 

X i&,)ópri-j-e.CioenVO 
PAIS 

DEPARTAMENTO 

Con dknaniklY C't) 

MUNICIPIO 

SC56 (Vá ' 

CORREO 

eletee\I-Volof-'10@qmoit•Qa 

ELEC 	ÓNICO ENTIDAD 	, 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA Dr RETIRO 	J 
313 2G3 q go DIA ,./I MES 1,,t) AÑO 240143 DIA L3(1  MES 12 AÑO ZOii 5 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

As isVen la comer Q to \ . 
DEPENDENCIA 

D1.182 
DIRECCIÓN 

M.zo-q1 
ICC el( 

2.0-+ 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 1 MES 1 AÑO i 	i 	i DIA MES i AÑO 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA 	1 MES I AÑO DIA MES 1 AÑO 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA i MES i AÑO 	i 	i DIA i MES i AÑO 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

e 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA 	
2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

- • 

4 	TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

ANOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

5 	FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI U NO 	ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM- 

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTICULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

FI MA DE SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/0 CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000911770 PAGINA WEB: www.dafp.gov.co 	 3 



I. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

1.1 	DE 	BIENES Y RENTAS 

Y°'  11~ .Allei'onclY0 hileva A (7.,yoi 
IDENTIFICADO CON: 	̀' C.C. 	C.E. 1.031.150.413 j CON DOMICILIO PRINCIPAL EN talyke i El 	OTRO El 	No. 

DIRECCIÓN 

O ( TI • 41 5(-)1  4 23 - 41)  lolosh'st 33 Ae4 • 4Ge 
TELÉFONOS 

312 212) 52 si.' 
M 	CIPItJ 
110.001,50i-c) - eciordo lo, • 

DXPARTAMENTO 

V ui.wellnuniqv cc^ , 
PAIS 

e>0304-cf -Co(cryib va.. 
Y TENIENIM COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) A: 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

AnOrtgo 6421 PIC5ci Abnin 5-1. q66. b2s Madre • 

Yelheb And<es 7,1 teues 	c A< - 	- 3., 1. 0;-i. 136 8 46 9-er mena 

a) 

b 

c) 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, 	PARA TOMAR POSESIÓN 

LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 

INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN 

Los ingresos y rentas que obtuve en el 'último" año gravable 

ARTÍCULO 122, INCISO 3o., DE LA CONSTITUCIÓN 

, 	PARA RETIRARME 

LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS 

POLÍTICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 

ACTUALIZACIÓN 	, 	PARA MODIFICAR 

A LA FECHA. EN FORMA PERSONAL O POR 

II E , 	PARA 

E, 	QUE QUE POSEO 

: 

fueron : 

CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 

CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTIAS• 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

ARRIENDOS 

HONORARIOS 

OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL 

Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia yen el exterior son: 

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA NUMERO DE LA CUENTA SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 

Mis bienes patrimoniales son los siguiente 	: 

TIPO DE BIEN ID NTIFICACIÓN DEL BIEN VALOR 

Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 

FORMULARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

- EMPLEADOR - 	 FORMA FUOBROO1 



Jii 

1.1 	DE 	BIENES Y RENTAS (CONTINUACIÓN) 

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son : 

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 

1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 

a)  En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos 

ENTIDAD O INSTITUCIÓN CALIDAD DE MIEMBRO 

b)  A la fecha soy sacio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones : 

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CALIDAD DE SOCIO 

c En la actualidad : 	SI NO • tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE DOCUMENTO 

C.C. . C.E. 1 

DE IDENTIFICACIÓN 

OTRO 

N° 

2. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de forma ocasional o permanente 

son las siguientes : 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACIÓN 

yÁ 

3. FIRMA 

. — 	 130<ink-6 01 Ma Yen 2 016 
o , • 	-. v•- - UBLICO 	 CIUDAD Y FECH 

• 

-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA- 
-LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No 9800-11770- 

	 FORMA FUDBRI101 



MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

DATOS PERSONALES 

Documento de Identidad: C.C. 1.031.150.481 de Bogotá 
Celular: 312 218 5264 
Dirección: Diagonal 44 sur # 23-40 int. 33 apto 466 
Lugar de Nacimiento: Bogotá DC 
Estado civil: Soltera 
Correo electrónico: mateja_arizal@hotmail.com  

PERFIL 

Conocimientos en tareas de oficina como archivo, manejo de proveedores, también en 
análisis de información, uso de herramientas ofimáticas como Excel y Word, asesoría al 
cliente, en el área comercial realizando control de ventas. Buena disposición para 
aprender rápidamente y aportar a la organización ideas innovadoras que lleven a la 
solución de problemas, con excelentes relaciones interpersonales, siempre buscando el 
bien común en mi equipo de trabajo, me caracterizo por ser perseverante, entusiasta, 
disciplinada y con iniciativa. 

\133' 

-ro )e, 	- bre, 
,i9-• \cx. 	r v 

k°)S0' 



INFORMACIÓN LABORAL 

Empresa: ELITCE LITROGRAFIA 
Cargo: Secretaria 
Funciones. Asesoría al cliente, ventas, archivo. 
Teléfono: 3114400576 
Jefe Inmediato: Guillermo Enrique Naranjo 
Duración: Octubre 2013 a Diciembre 2015 (2 años y dos meses) 

Empresa: COBRANDO S.A.S. 
Cargo: Asesor de Cartera 
Funciones: cobro de cartera telefónico. 
Teléfono: 7432222 

‘11, 	Jefe Inmediato: Juan Rodríguez 
Duración: Mayo 2012 a Septiembre 2012 (4 meses) 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

BACHILLERATO 

IED MANUEL DEL SOCORRO RODRÍGUEZ e-
SEDE A 
Bogotá, 2010 

Ib 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

TECNOLOGO EN ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
INCAP 
SIN CULMINAR 



REFERENCIAS FAMILIARES 

Nombre: Luz Stella Ariza 
Ocupación: Publicista 
Teléfono: 3017947318 

Nombre: Felipe Andrés Nieves Ariza 
Ocupación: Asesor Banco Falabella 
Teléfono: 3102314126 

REFERENCIAS PERSONALES 

ata
111, 	

Nombre: Pedro Elías Otero 
Ocupación: Publicista 
Teléfono: 313 3096183 

Nombre: Alejandra Albarracín 
Ocupación: Asesora comercial Seguros Bolívar 
Teléfono: 300 4375198 

MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
C.C.1.031.150.481 de Bogotá. 
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Elvira Mos ra/crI2e Sobrzano' 

1- 
,/ C.C. 41.34 142 de Bogotá 

tia baifenis Arango Rivera 
/ / Secretaria 

C.C. 52.130.022 de Bogotá 

Pnotorcom 

Y 

if(ect a 

  

etear,911ftíuaattSckt,;vin, 

gnAtaiveuni,6,141.ta)AiwgiLasit,4 

ga.ta, 

actcughateuttotte, Lacta, 

Inscripción Dane 11100114595 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de diciembre de 2010, se 'reunieron con el fin de 
formalizar la graduación de los estudiantes de último grado, las suscritas Rectora y Secretária en la Rectoría del 
COLEGIO MANUEL DEL SOCORRO RODRIGUEZ INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL, Institución 
aprobada hasta nueva determinación en el hivel de Educacíón Media Académica, y autorizada por la Secretaría 
de Educación de Bogotá D.C., para otorgar el Titulo de BACHILLER ACADEMICO; según Resolución No, 2877 
del 18 de septiembre de 2002. 

Comprobada la situación Legal y Académica de cada uno de los estudiantes que cursaron y aprobaron los • 
estudios correspondientes a nivel de Educación Media Academica se procedio a otorgar el Titulo de: 

11 	BacfiifferAcaamico 
Al graduando cuyos nombres, apellidos y número de documento de identidad se relacionan a continuación: 

Nieves Adra *aria Arianba 
.9010  93121405294 

Es fiel copia tomada del Acta Original General No. 006 del siete (07) de diciembre de 2010; que consta de 112 
estudiantes; comienza con el nombre de AGUILAR VELASQUEZ PAOLAANDREA y termina con el nombre de 
ZAPATAAVENDAÑO LEONARDO ANDRES. 

Dada en Bogotá D.C., a los siete (07) dias del mes de diciembre de 2010 

No requiere registro de la Secretaria de Educación según Decreto 921 del 6 de mayo de 1994 y 2150 del 5 de 
diciembre de 1995; de la Presidencia de la República. 

e 

ti Firmas y Sellos 

• 
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CERTIFICO QUE: 

La señorita, MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA IDENTIFICADO CON C.C. No. 
1.031.150.481 de Bogotá, trabajó en esta empresa desde el día 1 de Octubre de 
2013 hasta el día 31 de Diciembre de 2015,.como asistente comercial observando 
una excelente conducta. 

Motivo de retiro: voluntario. 

Cualquier aclaración, extensión de la presente o referencia telefónica, estaré 
dispuesto a realizarla. 

Se expide la presente certificación a solicitud el interesado,  a losA días del mes de 
Febrero de dos mil dieciséis. 

GUILLERMO ENRIQUE NARANJO C. 
Gerente 

Cel.: 313 263 9770 

PAPELERÍA INS  I ITUCIONAL - DISEÑOS PUBLICITARIOS - ALMANAQUES - FORMAS CONTINUAS - ADHESIVOS 

EDICIÓN DE LIBROS V REVISTAS - AVISOS EN BANNER - VINILO - IMPRESIÓN DIGITAL - ENCUADERNACIÓN - SCRÍ IN - TARIETAS 

Diag. 182 No. 20-91 Local 207 E C.C. PANAMÁ Tels.: 674 1762 - 313 263 9770 E mail: elitcelitografia@gmail.com  



~Que una vez consultado el Sistema de Información 
Wibrero de 2016, a las 16:10:40, el número de idee cación, relaciona 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISC  

Tipo Documento 

o. Identificación 

'digo de Verificación 

s Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 4 de 
uación, NO SE ENCUENTRA 

C.C. 

1.031.150.481 

10313115232016 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Esta Certificación es valida en todo el Territorio N r 	o 	ando 	ro consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí re 

De conformidad con el Decreto 2150 de' 95 y la Resolución 220 del 5 d 	de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos lo fectos legales. 

e 

SILVANO GÓMEZ STRAUCH 

Digitó y Revisó: Vía Web 
it4110•••• 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 

eirinD 
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ti 

DERECHOS Personería , 
Y DEBERES R 
ledincluo y Saciedad LOPOgOtál 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 972461 

.20 

Bogotá D.C., 4 de Febrero de 2016 - 15:21 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, quien se identifica con la CEDULA DE CIUDADANIA No.: 
UN MIL TREINTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN de BOGOTA DC. 

1031150481 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

ALBA MARIA P ÑA MUÑOZ 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personeria 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  
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1 
14291451689 

4. Número de formulario 

_22 _ 
eleclronico 	• 

31 2    

5 glie eru de Idunlificación tributaria (NIT) 	 6. al 12 Diregoon seccionar 
1 0 3 1 	1 5 0 4 8 1 	6 	1.1 PUIPS:D5 ne goa 

Illqulde 

28 Pais 

21 Tipo de conleboyente 

Persona natural o sute 

Lugar de expedición 

COLOMBIA 

:1 Mimo, apellido 

NIEVES 

t5 Cazo, social 

25. Top de documento 

2 Cédula de ciudadanía 

29. Deevinginento 

1 6 9 Bogotá D.C. 

; 32 Segundo apellido 

'ARIZA 

IDENTIFICACION 

26 Numero de Identificación 
127 Fecha expedición 

3 	1 0 ' 3 ' 1 1 5 0 4 8 1 	 12 O 1 1 [1 2r 5: 
= 

'_r,Chuii3.519 orttcipto 

Bogotá, D.0 	
6-1°-1-1-11 33 Froto- nombre 	 34 egos nombres 

MARIA 	 ALEJANDRA 

UBICAD ION 

ee. ciudao.imanicipio 

Bogotá, D.C. 
O 1011 

.1r1 
45 Telefono 2: 

2. 
i2'0 ;. G 	3 O 	 1 	

51 CLASIFICACION 

glided de Quien 	SUS( rige y en 
lo anterior cualchor :....sedad o 

ED Ito de Fcilies GI Fecha 	2 O 1 4 	5 1 41 
SO :meras 	sc 	NO X 

	

g ;Piel, nac.án conlenioa en el 
ci 	

rorenulariO cera 1'551 

	

n( la corresponr, 	inclainerite a le rexidied 
4 ,mnt.c.1 er 	en nue incurra pocha ser sancionada 

21 . 15 Decreto 2460 de hie.iiembre de 2013 
FinAg dpl solicitante. 

12/ 

Sin peourcio de las verificaciones que la CITAN realice 
F1111111 autorizada 

gel Nombre BARBOSA SALGADO .1C)Htg FREDY 

crs car gó- 	Punto de Contar:, Prc,erc.ai 

)»11 D I A N. 
.2 gol-greta O 12 Actualización 

E.ea-vse.o. ado para IR DAN 

comercial: 
37. SEnt.: 

Ocupación 

52. Numero
estabrecirnientos SI. Código 

• 

Ruz oonsabilidades, Calidades y Atributos 

7 	d 	9 	10 11 1  12 	13 	14 	15 	16 	17 	18 

9 

Activiciao principal 
ti 
	16 Coligo: 	l 47.Eecha inicio actividad: 

8 2 9 9I :2 0 1 3 0 9:2 5 

53. Código 

Actividad económica 

Activi.tad COUP:lar:, 	 Otras actividades 
45. Co lijo 	g2 rieerry 	aclhioidi 	so Código 	1 	r 	2 

12- Ventas régimen simplificado 
tisusrioz aduaneros 

'  111  

Pera uso exclusivo de la DIAN 

39 Oei an man% 

1 6 9 Bogotá D C 
n t'once, 

U:5 •-:(i SUR 23 40 0i 	An 1 E8 

12 Creitei eleclronco 

I naleia ..onzarlelhotrinail nom 

cremento PDF 22-04-2115 04:1455P5 

1,1 

43 Apagada circo 

Formulario del Registro Único Tributario 

Hoja Principal 



DIAN. Formulario del Registro Único Tributario 

Hoja Principal  :.- - -« 	-  _ 	 . 
2. Concepto LO 	2 	ctualización 

Espacio reservado paro la Dm 

tt: / f ,  Fe. 

.1.. 

7: 

_. 

ni:  

S'e .. 	I,- 

-14131,.. -..•;11.  

' 	....2 

sr.:  

• .1 

, 	-1.  

. 

4. Número de formulario 

II 
(41 7 

10 il 
84(0 

1 	1 
0 00 429 45 

IIu 
68 

14291451689 

S Número de Identificación Tributaria 

O 	3 	1 

(NIT): 

1 	5 	O 	4 	8 	1 I - 
6, DV 

6 

12. Dirección secciona) 

InPuest"1""°1̀  

 1 	. Buzón electrón' o 

IDENTIFICACION 
er  24. Tipo de contribuyente: 1- 25. Tipo de documento: 26. Número de Identificación: 27. Fecha expedición: 

Persona natural o sucesión ilíguida 	1."-ICédula de ciudadanía 1 	I 3 I II111513 -11I115 O 4 18111_ 1 	EL]  1 0.
L 1 __ 1 11 	2 1 	5i 

Lugar  de expedición 28. 	Pais: 29. Departamento 13¿, eiudsdnounicipio: 
COLOMBIA u] 6 19] Bogotá D.C. 	

-c r 
[ 1 1 1 	[ _ 	_ T___ [ 	II .__ Bogotá, D.C. 0 

31. Primer apellido 

NIEVES 

132. Segundo apellido 	 133. Primer nombre 

'I, ARIZA 	 l MARIA 

34. Otros nombres 

I ALEJANDRA 
-1--- 35. Razón social. 

36. Nombre comercial: 37. Sinix 

i_ 
U3ICACION 

38. Pais: ,  
39. Departamento: 

Bogotá D.C. 	 I11 
--- 

I 

40. Ciudad/Municipio: 
COLOMBIA 1 	6 	9 Bogotá, D.C. r  0 0 
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I 	8 	r 	7 
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La -información contenida en el formulario, será responsabilidad de quien lo suscribe y en 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 
inexactitud en que incurra podrá ser sancionada. 
Articulo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice, 
Firma autorizada: 

984. Nombre 	BARBOSA SALGADO JOHN FREDY 

gas. cargo. 	Punto de Contacto Presencial 
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consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 
inexactitud en que incurra podrá ser sancionada. 
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Bogotá D.C. 6 9 

r 1  13T1 2121 6 4 8 5 2 6 3 2 5 

8 9 2 4 15 18 io 14 16 17 12 

1,2 53. Código: 

61. Fecha-  12 O 1 410 5 1 4 1 	1 o I X I  NO 60. No. de Folios: 59 AAexos: 	SI 

••••201311.1:1 

c- 	 PDF: 05-09-2016 01 31:27PM 
TUianiL _ _ stourcaraasanietar 	 

PIAN® 
2. Concepto 0 2 Actualización 

Espacio reservado para la DAN 

Formulario del Registro Único Tributario 

Hoja Principal 
118fit_11.1i:. 

4. Número de fo molado 142914516% 

31. Primer apellido 

NIEVES 
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32. Segundo apellido 
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Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 
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DG 44 SUR 23 40 BL 34 AP 468 
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maleja_ariza1@hotmail.com  

43. Apartado aéreo 45. Teléfono 2 

47. Fecha inicio actividad: 50. Códlgo: 
51. Código 

IDENTIFICACION 



: 4. Número de formulario 
14291451689  

111111111111 
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11.7 fi 

41 SUR 23 40 Ell. 34 t' 466 
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i nr, Corrige-  I 	.17. Fecha inicio actividad 

1  8 2 9,9112 O 1 3 0 9 112 5 

1 	2 

53 Corrige ,1 2i 

.,21eite 	
45 Teléfono 2 

44 Ta  

i 	1 	I2! 0'5 6 	3 0 
, 

CLASIPICACION 
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establecimientos
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51. Código 

í° °L1, 
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35 	60  social.. . 
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U3ICACION 

140, Ciudad/Municipio; 

I 1 1 
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1 	2 	 1 	
E. 	
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consecuencia corresponde exactamente a la realidad. por lo anterior, cualquier falsedad o 	I Firma autorizada: 
inexactitud en oue incurra podrá ser sancionada. 
Articulo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2813 
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17 	1 
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Código 
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984. Nombre BARBOSA SALGADO JOHN FREDY 

985. Cargo: 	Punto de Contacto Presencial 

Fecha generación documento PDF: 05-024016 09:41:27AP. 
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OepertarlienZa 

1 6 9 Bogotá D.C. 
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Lugar de expedición 	28 País: 	129.Depailamenlo 	 1l 	 m 3C Ciudad% ucipio: 

COLOMBIA 	 I1 , 6 91,1Bagoté D C. 	 [ 1 I 1 	1 	l 	, 60901á,  DC.  , 	r _ 	.,_.„_ 	 .. .. .. 
31 Primer apellido 	32 Segundo apellido 	 33. Primer nombre 	 134. (Mos nombres 
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r, 	,1Bogolá, D.C. 	 10 10 1 E 

18112 jr114 

ado aereo 	 1 44 TFit fono 1 	 45 Telefono 2 

HE I 	1111 I 	 1 1 	111 11 21015 1 6 	310 	1 1 1 	1 13.1.  2121 

CLASIFICACION 

Actividad ecent:mica 	 Ocupaclon 

Actividad principal 	 Activ iTad secundar.,  Olras actividades 

51 

	

45 endino i 1 4] Fecha Inicio actividad 	1 48 OPTA, . 1  4? lecha .n al.: arlo. ni 4 1 I so Código  r 

	

1 	, 

	

1 	, 	, , 	1 	
2 	 Codoo 

	

, 	I 1 8 2 9  9 1 2 0 1 3 10 912 5 1  1 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

	

i .1 ! 2 	3 	4 I 5 	9 I 7 	E 	9 110 , 1112113 	14115 	16117181 

53 Código 1-1 21  
1 	I 	i, 	1 	, 	1 	,i,i. 	, 	1 	 ii 	, 	j  

lag rcr Tenlos 

if 

  

12- Ventas régimen simplificado 

U51114103 aduaneros 	 Exportadores 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos, 	SI 	1 NO `X 60 No de Folios: i 11 01 	 61. Fecha: i 2 0 1 4 10 5 :1 4 1. 

La información contenida en el formulario, será responsabilidad de quien In suscribe y en 	Sil perjuicio de las verificadones que la DIAN realice. 
consecuencia corresponde exnclamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 	1 Nona autorizada' 
ine,actiis en qu

o
e incurra podrá ser sancionada. 

Articio 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del xnlicitaritei 

Fecha amoratan documento PDF: (15-11)-2016 094 i:27/18 

984. Nombre BARBOSA SALGADO JOHN FREDY 

985. Gamo: 	Punto de Contacto Presencial 



  DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

Fecha: 25-05-2016 

Hora: 2:50:21 PM 

Página 1 de 1 
ALCALOIA MAYOR 
ce BOGOTÁ D.0 •- 

SEI"PktMllt* lutartn0A 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

CONTRIBUYENTE CC 	1031150481 	MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Información 

Dirección 	 DG 44 SUR 23 40 BL 34 AP 468 

Teléfonos 	 2056130-3122185264 

Dirección 	 maleja_arizal@hotmail.com  

Fax 	 O 

Información de 

Fecha Inscripción 	25/05/2016 

Soporte Inscripción 	15784766 

Fecha Inicio Actividades 25/09/2013 

# Establecimientos: 	O 

Perfil Tributario 

Naturaleza Juridica PERSONA NATURAL 

Régimen Tributario REGIMEN SIMPLIFICADO 

Actividad 1: 8299-OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE 
APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P. 
Actividad 2: -

Actividad 3: -

Actividad 4: -

Actividad 5: - 

Fecha Inicio 

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y 
O GOTA 
itIEJOR Kr 30 24 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. PAPA TODOS 
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av9 
Médico 22738448 	ALEJANDRA MOLINA CA 

Area UCJO3A 	l PEDIÁTRICIA  
Fec Solicitud 12 dic. 2015 05:07 m. 

exo 

Cama 

Fec Salida 

Fec 

e 

Firma y Código del Solicitante 

1 

1 

1 

HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL DE ATENCIÓN E.S.E. 
800209488 	 Fecha Actual : sábado, 12 diciembre 2015 

Página 1/1 

ORDEN DE SALIDA 

27055 
Paciente 1025556203 	MILAN ALONZO LOPEZ HERREÑO 	 Edad O Años 8 Me 	5 Días 

i 

Usuario Id FACW213 

Nombre reporte : FCRPOrdenSalida 

LICENCIADO A: [HOSPITAL EL TUNAL] NIT [800209188-1] 



yC 	 -24 
olpensiones 	 TODOS POR UN CV 

'C NUEVO PAIS 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE: 

El Señor(a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 1031150481, se encuentra 

afiliado(a) al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, Administrado por COLPENSIONES desde el día 11/04/2012 y 

su estado es Activo Cotizante 

La presente certificación se expide en BOGOTA, el 29/02/2016 

OI•  

GERENCIA NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO 

Este documento no es válido para el reconocimiento de prestaciones económicas, 
está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 



INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
DEL AFILIADO AL -RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO- 

i 	E.P.S.Sanitas 	DISTRIBUCION GRATUITA 
PROHIBIDA SU VENTA 

N U. 500.251.440-6 

CODI(.0 	eaTul 	STEMA Geagfrim ce SEGuiliDAD 
SOCIAL EN SALUD bUAERINTENDENCIL Nnuor:44 DE SALUD 

Declaración Jurada: 
Bajo la gravedad de juramento 
declaro que no estoy afiliado a

(. 
otra EPS 

`i inkaarrilitaart¿t 

-----r  

_Cocligo 	Ciudad o Municipio 

Código 	Nombre de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) 

Fecha de diligertciarniento 	Ciudad de diligenciamiento 

DO 	rete 	AAAA 

REVISADO 	 APROBADO GRABADO 

  

90 del Cotizante es integral? 

alano fijo? 

ova r ac 

L400 Dcr er 
adiciocales los paga

p
t 

empiesr 
de 
er ci

u
e 

es 	s 

Lea las instrucciones que se encuentran al respaldo antes de diligenciar este formulario la, Ll^‹, ,,  reedificar su 90 rho familiar debe dlhgenciar el lo 
entietirre que el greca 	actual cupt,H.i, le eE b 

I. INFORMACIÓN PARA SER DILIGENCIADA POR EL COTIZANTE O CABEZA DEL GRUPO FAMILIAR 

Fecha de afiliacion al Sistema General de 
Tipo de afiliación 	Individual 	Colectiva Seguridad Social en Salud 

Do 	 
Identificación del Cotizante 
Primer nombre 	 , Segurelo nombra 	 Primer apellido 

! 	 11- 	vil n 	7\J‘ctic 
go 

 
Docuiner 	De ilent orad 	 DV Fecha ce nacimiento 

1-10"1-91,L 	Na>  \I 0 :3 •1 1 e) e 

1111111111111111111111111 11 1111111111111111111111111111 

No. F- 512453161 
RC 001 o F1R0 002 nrg,i nresponda. de no hacer)se 

AAAA 

Uso exclusivo de la EPS 
Numero actual 
de afiliadán 

, 	Segundo apellido 

\ A ( - 
‘ 	1-1 111S.Q,  • 

Sexo  

Masculino 	Femenino \ 44_ 	1z lo 
Dirección completa de la residencia (registre barno supermanrana tórre bloque, edificio entrada interior. apartamento. casa local u oficina, según corresponda) 

... 

)1,  C1 C:{priv.  ! i 1.1 3 `, j ( 11:1- 2,:_1> 4 O k-DIC raje .:2,..% b pi----io -4:5G 	ESO'. r' o ---t1r1-il 
Teléfono iiii 	 Departarnent0 	 Código 	Ciudad o Munid o.° 

\ C, ( jai' t7)C I nri Ci Y e C. 	 \ , 	.... 
-1 ICC C4 (j) - t C., 1_ 

Dimccion completa donde labora (registre barrio supermarvana torre, bloque, edilicio,entrada interior apartamento, casa. local U oficina, segityorresponda) 

Codeo 

Teléfono 

Cod go Fax 
	

Departamento 	 Código 	Ciudad o Municipio 

Nombre Gola entidad anterior de Previsión, Seguridad Social en Saludo EPS 	Código 

( 
ILINFEURMACIÓN PARA SER DILIGENCIADA POR EL EMPLEADOR 
'iMacIón del Empleador 
umonto de identidad DV Nombre o razón social 

Tipo 	 No. 

*Man dorniciiio principal (registre barrio supermanzana_ torre_ bloque. edificio_ entrada. interior apartamento. casa, local ti oficina según corresponda) 

Fax 	 , Departamento 

Iliidad econom:ca 

IIg0
•ación sobre el empleado Colizante 

Fecha de ingreso 	 Ingreso base de colizacion 

DD 	giht 	AAAA 
III. INFORMACIÓN PARA SER DILIGENCIADA POR LA EPS 

Fecha 
Estrato soc OecOn0MiC0 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL COTIZANTE 
-- 	, 
¿Si usted tiene actualmente una afiliación corno independiente con la EPS•erreo electronic° 
Seniles, desea continuar con ella? 	Si 	 No 	 at, 	\ 	.-- 	 -* 

r ri  (4) 1 C_-: 1 C.-  .1 	C ) 1 .5 -2 C.i) I (C 
.4,4. ie efErr5 celular 	 ,-- ,_ J Si su respuesta es NO procederemos a cancelar su vinculac.on como i 

11 Chi .1'lt 	'.n"") Ád-7 2-1-t-027-A,4 	 i independiente. 	 4 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL EMPLEADOR (TRABAJADOR DEPENDIENTE) 

Tipo de einpresa 	 Correo eleCtronico 

Oficial 	Privada 	Mixta 

Teléfono 

Código 

Código 

Firma autorizada del Empleador 

VALIDADO 

F IRC 00 

Firma de: Cotizante 

o o sucursal de la empresa donde labora el Cotizante 	 Departamento sucursal 	 ' Ciudad o Municipio sucursal 

111/0 SO:Orara 	 creta empresa 
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Si 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

Posición 
	 Patrono o empleador 

ocupacional 

Nivel educativo 	Último ala) aprobado 

2 3 4 5 	1 2 - S' 4 

/ 	/g, i 

. RESPONSABLE DEL PAGO (para se' FUDID-.cid tPDI el lencero que paga la cotización del Agrem,ado o asociado), 

ánlfac / Documento de iden' oad 	 DV Normo...e %-lIzondic 
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4 CON RESTR1CC1ON TEMPORAL PARA EL CARGO (APLAZADO) 
CON RESTRICCION ABSOLUTA PARA EL CARGO  

4, APTO (A) PARA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS  

Tipo\  de Restricción: NINGUNA 
Duración: 

centro de diagnóstico y tratamiento 
DATOS DEL PACIENTE. 	 Bogotá D.C, 23/feb./2016 04:00 pm 

Nombres:MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA  
Tipo de Documento: CC Documento 1031150481  
Sexo: F F. Nacimiento: 14/dic./1993 Edad: 22.2 años  
Entidad:HOSPITAL EL TUNAL Cargo: AUXILIAR ADMINISTRATIVA  
Fecha y Hora entrega resultados: 23/feb./2016 4:03  

CERTIFICADO MEDICO DE CONDICIONES GENERALES DE SALUD 
Resolución No. 2346 de 2007 y Resolución No. 1918 de 2009 

Realizado el Examen Médico Ocupacional de INGRESO, el suscrito médico certifica que el aspirante al cargo  es: 

2 

1 APTO (A) FISICA / MENTALMENTE Y SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO 	
Si X NO 
Si 	NO 

3 

APTO (A)CON RESTRICCIONES QUE NO IMPIDEN SU DESEMPENO 
APTO CON PATOLOGIAS QUE PUEDEN AGRAVARSE CON EL TRABAJO 

Cendiatra 

SI 
Si 
Si 
Si " 

NO 
NO 
NO 
NO 

A• udeza Visual 	Visiometria 
RN 	o•rol co 	R de O 

Bacilosco ja BK • 

minado 
031 150.4?)1. - C ISO 9001:2008 

BUREAU VERITAS 
Certification 

ecomendaciones:  
mayores a 

Ir 
Evitar sobrecargas 
Acudir a consulta médica en si 
Nutricionales - Cambios de esl 
Valoración o control Optométri 

X Otras: PAUSAS ACTIVAS Y D 

POSTURAL 
Y DE COLUMNA 

Control 	ProgramE Se Sugiere 	en  
C.V SUAL 1 	IC.AUD1T1V0 L  
RIESGO QUIMICO 

25 Kq.  
EPS para manejo y control por: 

ilo de Vida 
o 
RELAJACION MANEJO ADECUADO DE ESTRES HIGIENE 

s de Vigilancia Epidemiológica 	
NO  

IR.BIOMECANICO I INUTRICINAL 	ICARDIOVAS 

1PREVENCION DE ALTERACIONES
O 

 OSTEOMUSCULARES CULAR  

xámenes Realizados: 
dedico X Osteomuscular énfasis Es•alda 

Audiometría 
Glucosa 
E.K.G. 	 Manieulación de Alimentos 
Perfil Li • deo 	Psicometnco 	• 	Alturas 
Acepto las anteriores valoraciones Médicas, hago constar que a información suministrada sobre mi condición de salud, es verdadera 
Acepto  nualquier omision o falsedad sera causa justa de finalizacion del contrato. 

ANALISIS Y • 	DR.(A): JULIE PAULINE ZAPATA VASQUEZ REG. SO  1010 

04:00 pm 

Es rometria Frotis Gar • anta . 

Vacuna Tétanos 

O °mella 

Otros: 
Enfasis Cardiovascular 

SEDE OCCIDENTE 2 
Av. Sra. ES NO.17-96 

2els.t 1+11414 6397 2609294 

SEDE NORTE 
Autopista Norte No. 83-29 

Tela.: 1+11 805 197 5 610 577 6 • 610 5771 

Autopista N orse 	83-S3 
1'11 73'ros 	53225. -256  r.r2 

R.M. 1010 
Especialista Salud Ocupacional 

BOGOTA SEDE PRINCIPAL 
Calle 19 NO, 3-50 Pi 	13 EdifictO earichara 

Tels.: (311 231 4505 
so 

- 206 5393 - 736  5382  

SEDE SUR 
Autopista Sur (Transversal. 351 No. 329 —O Sur, 

Villamayor Tel.:1711 458 5819 203 9694 

SEDE CENTRO 
C la. 5 NO. 79-a5 

Tels.: 1 129_ 6429 - 342 4934 

SEDE OCCIDENTE  

BUENAVENTURA 
Calle 7 No. 3-n encina 2001 Edificio Paci3C 
Trade Center 11-.0.: (.11 210 .1734 - 240 2 03 5 

MEDELLÍN , • 

CarreraTris.: 
90 No— 44 8 -911.15 Barrio La América 

o4I 412 1 	• 416 7011 

CALI 
Calle IS NCIt€ Nn..1 N -47 BnirioVersalleS 

2,2!.: II-1j SEO 9.3r1 3117337  

• 5807 6IITIFICII7.5 

VILLAVICENCIO 
Calle 34 No. 41-74 Barrio Barza.I Alto 

Tel.: (4)674 0915 -674 0913 

SEDE ZONA FRANCA 
Carrera 106 NO. 15 A • 25 Edificio Business Center 

Interior 141 • Glicina 408 

CARTAGENA DE INDIAS 
Calle 37 IND. 9-4LautuaiSO 7, Anligu 

Fenoo Del El: a lo Tele( 660 0152 - Sr0 C337 

wv.R.Lcencliatra.com  



AFILIACION A LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

YO  M1110 :A1.*  aloa leve) -1\43-1. 	 Identificado con número de 

Cedula de Ciudadanía 40O+1513.¿eri 	de 	  certifico que 

actualmente y de manera simultánea SI 	 NO  X  tengo un contrato como Trabajador 

Dependiente y/o Independiente en otra empresa o entidad, en la cual me encuentro afiliado a la 

ARL (Nombre de la ARL)ktet-Lit'  

Por lo anterior, solicito a la subred Integrada de Servicios, de Salud Sur E.S.E Identificada con el Nit 

900958564-9, para que realice mi afiliación a partir del DDICtil  de MM4Q  de AArila  a la ARL 

(Nombre Completo de la ARL)  DOIC1  

NOTA:( Lo anterior con la finalidad de cumplir con el derecho y el deber de encontrarme vinculado 

al sistema general de riesgos laborales ARL, Reglamentado en el Decreto 0723 del Año 2013) 

Cordialmente 

NOMBRE:tkrag Aleywava ?Jim.  Air-21:1 	A. •  

NUMERO DE DOCUMENTO: 1.03-4.1.50~ 

FECHA DE NACIMIENTO:44  cbcien1ce 1993 

EMAIL 	 laral elk-A090k. Corn 

TELEFONO  -300 SSS 332-1 

tr I 
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Estado Civil 
Conformación Nucleo Primario 
Lugar que ocupa dento de la familia 
Relaciones familiares 
Observaciones 

A este nivel se reconocen las alianzas, los estilos de convive 	 -rsonales y damas elementos relevantes 
del proceso de interacción y estructura social - adaptativa 

Observaciones: 
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Metas 

Frustraciones 
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En este aspecto se visualiza, el proceso de habilidades inherentes para el desempeño del cargo u objeto contractual, cual es la 
percepción propia y comun acerca de la idoneidad para el desempeño de la actividad, ademas se involucran metas y objetivos 
a largo, mediano y corto plazo. 

Cualidades 

Comprende la valoración y reconocimiento del entorno familiar, su conformación y el potencial de relaciones que se establecen 
en este ambito del desarrollo personal 

Motivaciones Laborales 

Motivaciones Personales 

Motivaciones Familiares 

Proyección a cinco años 

° PI-CYNItY  

fvcD h fr  

En este espacio se recopila información relacionada con el proceso de motivación y logro en todos los niveles del desarrollo, 
con el proposito de conocer e identificar proyectos de vida y satisfacción personal.  

HOSPITAL EL TUNAL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO III NIVEL 
AREA DE SELECCIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 
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Bogotá, D.C.  1 (4 feb(C10 2016 •  

Señores 

HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL E.S.E. 

CIUDAD 

YO NIC1110) Aleprkito 	ieUeS 	(-Do - 	identificado con 
cedula de ciudadanía`riúmero  1,031.150 AZI 	de  Go 	cr•  
manifiesto bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro inhabilitado , ni presento 

algún conflicto de intereses, además hago constar que NO tengo vida marital o de pareja 

con ningún FUNCIONARIO del Hospital El Tunal E.S.E., así como ningún familiar hasta el 
cuarto grado de consanguinidad. 

Agradezco la atención brindada 

Cordialmente, 

Nombre :  NI.Okq o Af\-eiC4 n 	N.1 e v eS A • 

Cedula: 1031 150 413(.  
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¿QUÉ ES EL CÓDIGO DE ÉTICA? 
Es un documento normativo que contiene los principios, valores institucionales y los comportamientos exigibles a todos los colaboradores de la entidad, los 
cuales deben ser aplicados en el ejercicio de sus funciones o actividades, siendo estas pautas el fiel reflejo de la ética personal de sus dirigentes desplegada a 
todos los niveles de la organización. 

La ética interna de nuestra entidad se evidencia en todas las actuaciones de nuestros colaboradores, generando un clima de adhesión, participación y 
comunicación abierta, logrando un desempeño ético personal evidenciado en nuestro trabajo responsable. 

Las pautas de comportamiento son exigibles y están representadas en derechos y obligaciones, tanto para el cliente interno como para el cliente externo, 
manifestados en el cumplimiento de reglas de conducta que garantizan formal y materialmente la prestación de los servicios de manera idónea y objetiva. 
VALORES INSTITUCIONALES 

Humanización: Es actuar de forma amable, con calor humano, teniendo en cuenta la situación del otro como eje para actuar en pro de su 
necesidad . 

• Tolerancia: Respetar las ideas, creencias o prácticas de los demás cuando son diferentes o contrarias a las propias 

• Respeto: Es tratar amable y cortés; el respeto es la esencia de las relaciones humanas; de la vida en comunidad, del trabajo en equipo, de 
cualquier relación interpersonal. El respeto es garantía absoluta de transparencia. 

• Lealtad : Es un compromiso a defender lo que creemos y en quien creemos. La lealtad significa trabajar no solo porque nos pagan, sino porque 
tenemos un compromiso más profundo con nuestra Institución en donde trabajamos y con la sociedad misma. 

• Humildad: Actitud de la persona que no presume de sus logros, reconoce sus fracasos y debilidades y actúa sin orgullo 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

Principio de Solidaridad: Es la voluntad de ayudar a los que lo necesitan y comprometerse con los que lo requieran. "Es ponerse en los zapatos 
del otro". 

Principio de la Equidad: Significa igualdad y consiste en dar a cada uno lo que le corresponde según sus necesidades, méritos, capacidades o 
atributos. 

Principio de la Eficiencia: Alcanzar los objetivos con un uso adecuado y racional de los recursos. 

Principio de Transparencia o de Probidad: Cualidad que define a una persona íntegra y recta; que cumple sus deberes con transparencia, 
autenticidad y actuación de buena fe. 

El Hospital El Tunal adopta además los siguientes principios y valores contemplados en el Ideario ético Distrital: 

Vocación de servicio: Es una actitud de Vida; es resolver una necesidad, demanda o solicitud, es satisfacer una expectativa. 

• Trabajo en equipo: Es coordinar e integrar esfuerzos entre varias personas que se necesitan entre sí para lograr un resultado. 

• Responsabilidad: Es hacernos cargo de las consecuencias de las palabras, las decisiones y los compromisos y en general, de los 
actos libre y voluntariamente realizados y hacer de la mejor manera lo que nos corresponde con efectividad, calidad y 
compromiso, sin perder de vista el beneficio colectivo.  

Como colaboradores del Hospital El Tunal en el Sector Salud, encaminados a la satisfacción individual y colectiva, nos comprometemos con: 
• EL ESTADO 

111 	

• LA COMUNIDAD Y USUARIO FINAL 
• LA JUNTA DIRECTIVA 
• LA COMUNIDAD EMPRESARIAL 
• LOS ACREEDORES Y PROVEEDORES 
• LOS COLABORADORES 
• EL MEDIO AMBIENTE 

Cra 20 No. 47B -35 Sur 
Tel: 742 85 85 - 742 70 01 
VVww.hospitaleltunal.gov.co  
Info: Línea 195 

 



LABORADOR 	 FIRMA DEL GERENTE 

FECHA:  4C) fel,  • 20*. 

ALCALOIA MAYOR 
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HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL E.S.E. 

COMPROMISO ETICO 

Los colaboradores del Hospital El Tunal, concientes de la importancia de nuestro actuar nos comprometemos a trabajar bajo los principios y valores 
institucionales, seguros de lograr cumplir nuestros objetivoss misionales: 

Yo Vali; CS t 	 )e.fe-5 Ata.  identificado con c.c.  ""I - 031. 150 • 4e, 1 	declaro solemnemente 
cumplir los siguientes cenpromisos: 

EL ESTADO: 
• Respeto los principios de transparencia, celeridad, responsabilidad y economía y cumplo a plenitud los requerimientos del Estatuto Contractual de la Administración Pública. 
• Tengo una actitud ética (cuando aplico principios y valores institucionales), frente a todos los servidores y colaboradores públicos del Estado. 
• Soy un interlocutor entre la ciudadanía y nuestra Institución transmitiendo las inquietudes, cuando veo en una insatisfacción una oportunidad de mejorar mis servicios y 

escucho sugerencias. 
• Proporciono información veraz y oportuna a otras dependencias, a otras entidades y a la ciudadanía, con espíritu de cooperación y franca intención de contribuir al logro de 

propósitos comunes. 
LA JUNTA DIRECTIVA: 

• Contribuyo para que los procesos se realicen con enfoque de transparencia y gestión. 
• Acato las decisiones de la Junta Directiva del Hospital en pro de la mejora continua, cuando uso honradamente y de manera efectiva los recursos públicos puestos a mi 

LA COMUNIDAD Y
disposició  

USUARIO FINAL: 
Ayudo a humanizar la prestación se servkb de salud, cuando me comporto con cordialidad, amabilidad y calidez en todos los escenarios de desempeño. 

n. 

Hago valer desde mi puesto de trabajo las políticas que garanticen el cumplimiento de los derechos y deberes de los usuarios. 
Colaboro en la construcción participativa de una cultura ética, cuando todos conocemos, actuamos con los mismos valores y principios institucionales. 
En mi actuar me aseguro de cumplir con los atributos de calidad (Accesibilidad, Oportunidad, Pertinencia, Continuidad, Seguridad) en la atención. 
Respeto a los demás, sin distingo de raza, sexo, edad, creencia religiosa, condición social o preferencia sexual. 
Me intereso por conocer integralmente el funcionamiento administrativo y asistencial de mi Hospital para orientar a los ciudadanos y ciudadanas que lo requieran. 
Utilizo la información proporcionada por los ciudadanos sólo para los fines establecidos por la Ley. 
Me aseguro que el usuario reciba el tratamiento que disminuye el dolor durante su proceso de enfermedad y/o recuperación de su patología o necesidad de salud. 

• 

LA COMUNIDAD EMPRESARIAL: 
• Obro con lealtad, respeto, transparencia y buena fe en las- relaciones con otras empresas, con todas las personas naturales o jurídicas que participen en el sector salud y 

• 
• 	

propendan por la calidad de vida de los pacientes 
Ejerzo una competencia sana y leal sin emplear métodos no éticos. 

• Doy a conocer los servicios y los productos de mi Entidad sin crear falsas expectativas y sin incurrir en engaños. 
ACREEDORES Y PROVEEDORES 

• Informo con veracidad sobre la situación económica y financiera de la empresa a los proveedores. 
• Cumplo efectivamente con las obligaciones legales y contractuales establecidas en los contratos. 
• Me abstengo de realizar actos ilegales o antiéticos en detrimento de terceros. 
• Establdzco negociaciones y prácticas transparentes que beneficien al paciente, al proveedor y al Hospital. 
• Promuevo 	la 	responsabilidad 	de 	proveedores 	comprometidos 	con 	la 	sociedad 	y 	el 	medio 	ambiente 

en el proceso de Selección y evaluación. 
DE LOS COLABORADORES: 

Antepongo el bien común a mis Intereses personales y no recibo de un tercero a cambio: favores, regalos o beneficios a título personal. 
Mantengo la coherencia entre lo que digo, pienso y hago. 
Creo condiciones que favorezcan la sana convivencia y el trabajo digno. 
Fomento el diálogo y la sana discusión en cada uno de los entornos institucionales. 
Facilito todos los espacios que permitan enriquecer la vida con la diversidad de intereses y opiniones, cuando participo proactivamente dando sugerencias, respetando la 
opinión de los demás. 
Desarrollo y brindo servicios de alta calidad y seguridad, utilizando los elementos de protección personal disponibles, aplicando los protocolos de seguridad del paciente 
(Políticas de seguridad del paciente y lavado de manos), y referenciándolo a donde debe ser de manera clara y oportuna. 
Cumplo con diligencia y eficiencia la actividad o función que me sea encomendada y me abstengo de consumir akohol, tabaco, drogas psicoactivas o estupefacientes en el 
lugar de trabajo, que cause suspensión o perturbación del servicio 

DE LOS LÍDERES CON SU EQUIPO DE TRABAJO: 

 

Distribuyo las cargas de trabajo de manera equitativa, aplicando los mismos criterios 
de exigencia y estímulo para las personas que forman parte de mi equipo de trabajo. 
Doy trato digno y equitativo al personal a mi cargo 
Propicio un ambiente organizacional en donde impere la confianza, la autoestima y el autodesarrollo. 
Desarrollo habilidades de liderazgo personal y colectivo. 
Creo espacios de reflexión y evaluación respetuosa de nuestro trabajo. 
Escucho, atiendo y gestiono las necesidades del personal a ml cargo 

EL MEDIO AMBIENTE: 
• Utilizo dentro de las posibilidades técnicas y de mercado, tecnologías limpias, seguras y saludables que garanticen la conservación del ecosistema. 
• Contribuyo y respeto las acciones que favorezcan las posibilidades a las futuras generaciones de disfrutar de un medio ambiente sano, preservando los recursos naturales 

que ranticen condiciones para su bienestar. 

Cra. 20 No. 47B -35 Sur 

Tel: 742 85 85 - 742 70 01 

VVww.hospitaleltunal.gov.co  

Info: Línea 195 
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CONTRACTUAL 

HOSPITAL EL TUNAL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO III NIVEL 
OFICINA DE TALENTO HUMANO 

VERIFICACION DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 

RaISSI,irren  CEDULA 	 taita 

DEPENDENCIA O 

NOMBRE COMPL 

CARGO U OBJET 

TH-05-88-V2 

ESTUDIOS Y/O CURSOS EXPERIENCIA 

PERFIL DEL CARGO O CONTRATO 

VERIFICACION,DE ESTUDIOS Y/O CURSOS 

DOCUMENTD ENTIDAD EDUCATIVA 
FECHA DE RADICADO 

DE LA SOLICITUD 
FECHA DE 

RESPUESTA CUMPLE 
DIA MES AÑO DIA MES AÑO SI NO 
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OBSERVACIONES: 

FIR DE SELECCIÓN 

VERIFICACION DE EXPERIENCIA LABORAL 

TIEMPO CERTIFICADO 
FECHA DE 

CONFIRMACION  
DIA MES AÑO 
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QUIEN cONET 
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TH-Ó5-21-V4 HOSPITAL EL TUNAL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO III NIVEL 

FECHA 	 ISIED , 
CU MES AÑO 

FORMATO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

DEPENDENCIA O AREA -.a~2,1a- 

NOMBRE COMPLETO 	 , 
CARGO U OBJETO 	 d 

SUPERVISOR 	 11 Inri 

SI NO 4. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DOCUMENTALES 
Observaciones: 

TOTAL 
5 . OBSERVACIONES GENERALES 

10% 

B. VALORACIÓN DEL SUPERVISOR 

1 . ENTREVISTA PERSONAL 
Observaciones: 

10% 4. INDUCCIÓN GENERAL 
Observaciones: 	  

NO 1 . EXAMEN MEDICO DE INGRESO 	 SI 

S 

• 

 

llyu:14,1 

A. VALORACION DE AREA DE.SELECCION, CAPACITAC Y DESARROLLO 

1 . CUMPLIMIENTO DE PERFIL 
Observaciones: 

2. PRUEBAS PSICOTECNICAS 
Observaciones: 

3. ENTREVISTA PERSONAL 
Observaciones: 

FIRMA DEL PROFESIONAL DE 
SELECCIÓN 

2 . PRUEBA DE CONOCIMIENTOS DEL AREA 	 15% 
Observaciones: 

3. INDUCCIÓN ESPECIFICA 	 25% 
Observaciones: 	  

TOTAL 
5. OBSERVACIONES 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

15% in] 

20% 

C. AUTORIZACIÓN PARA EXAMEN MEDICO DE INGRESO 

D. OBSERVACIONES FINALES O ADICIONALES 



ALCALDÍA MAYOR 
DESOGOTÁ D.C. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 	1 O 2 2 JilNo. 	 DE 2016 CELEBRADO 
ENTRE EL HOSPITAL EL TUNAL TERCER NIVEL DE ATENCION E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA 
NIEVES ARIZA. 

Entre los suscritos OMAR AUGUSTO SILVA PINZON , mayor de edad, vecino y residente en ésta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 79.487.381, nombrado mediante Decreto 220 del 8 de mayo de 2012, emanado de la Alcaldía Mayor de Bogotá, como Gerente y Representante 
Legal, facultado según el Articulo 20 literal "d" del Acuerdo 17 de 1.997 y el Acuerdo 22 del 22 de julio de 1.998, modificado y adicionado por el Acuerdo 
27 de 2007, como Ordenador del gasto del HOSPITAL EL TUNAL TERCER NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de entidad 
pública descentralizada del orden Distrital, dotado de Personería Jurídica, patrimonio propio y Autonomía Administrativa, adscrita a la Secretaria 
Distrital de Salud; regida en materia contractual por normas del Derecho Privado, Resolución 294 de 2014, en adelante denominado EL 
CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
en la Dirección: DIAGONAL 44 SUR No. 23 - 40 APTO. 466 BL. 33 y Teléfono: 3122185264, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1031150481, obrando en su propio nombre y representación, quien para efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el HOSPITAL EL TUNAL 

*TERCER NIVEL DEATENCION E.S.E no cuenta con la planta de personal suficiente que le permita garantizar la prestación de los servicios de salud 
dentro de los parámetros de oportunidad, eficiencia y eficacia. 2) Que en la actualidad para el cumplimiento de su objeto social y atendiendo a lo 
establecido en la Resolución 294 de 2014, EL HOSPITAL ha venido contratando personal bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios, 
para apoyo a la gestión de la Entidad. 3) Que el Profesional Especializado de la oficina de talento humano del Hospital el Tunal expide certificación en 
la que consta que el personal de planta no es suficiente para garantizar la optima prestación de los servicios tanto asistenciales como administrativos 
proyectados para la Vigencia 2016. 4) Que el Hospital atendiendo a lo expuesto se ve en la necesidad de contratar el personal necesario bajo la 
modalidad de contratos de prestación de servicios, los cuales no generan relación laboral 5) Que mediante estudio de oportunidad y conveniencia 

irisado por el LIDER GRUPO INTERNO DE TRABAJO III, SUBGERENCIA DE APOYO LOGISTICO y con el Vo. Bo. del Ordenador del Gasto 
olicitan contratar los servicios de un AUXILIAR ADMINISTRATIVO II. 6) Que atendiendo el requerimiento de personal efectuado por el área de 

il
CTURACIÓN, se recepcionó, estudió y seleccionó la hoja de vida de MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA quien cumple con los requisitos de 
eriencia e idoneidad, para desarrollar las actividades requeridas en el servicio de FACTURACIÓN. 7) Que bajo estas consideraciones y la inminente 

ecesidad de continuar sin interrupción la prestación de los servicios de salud con calidad, oportunidad y eficiencia. 8) Que la Gerencia está facultada 
para celebrar contratos de prestación de servicios de manera directa y sin que los mismos generen relación laboral, según artículo 15 y numeral 3 del 
Manual de Contratación Resolución 294 de 2014. En atención a las consideraciones expuestas, las partes acuerdan suscribir el presente contrato de 
prestación de servicios contenido en las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA. — OBJETO:  En ejecución del presente contrato el (la) contratista se 
obliga a desarrollar sus actividades como AUXILIAR ADMINISTRATIVO II EN EL HOSPITAL EL TUNAL E.S.E para apoyar la realización de las 
actividades propias del Área de FACTURACIÓN. SEGUNDA: - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  En cumplimiento del objeto del presente 
cbntrato de prestación de servicios, EL CONTRATISTA se halla especialmente obligado para con El Hospital EL TUNAL TERCER NIVEL DE 
ATENCION E.S.E., en las siguientes actividades: Recepcionar a diario en horario de 1Pm a 7Am de Lunes a sábado y los domingos de 7Pm a 7Am 
las historias clínicas de los egresos hospitalarios de los servicios de urgencias, salas de cirugía y hospitalización debidamente identificados en el 
formato de solicitud de fotocopias diligenciado por cada facturador .'Verificar que las historias clínicas relacionadas por el facturador en el libro de 
entrega de historias clínicas para soporte corresponda a las historias clínicas que se están recepcionando en la central única de fotocopiado y soporte 
de facturas , Tomar copia de los soportes manuales que tiene cada historia clínica entregada por los facturadores de hospitalización, salas de cirugía y 
urgencias , Organizar a diario dentro del mismo turno el paquete de soportes tomado de las historias clínicas para hacer entrega a cada facturador 
dentro del mismo turno o máximo dentro de las siguientes 24 horas a la recepción de las historias clínicas en la central única de fotocopiado y soporte 
e facturación , Realizar entrega a cada facturador de los soportes manuales tomados de la historia clínica, haciendo firmar el recibido por parte del 

facturador en el libro control, registrando fecha de entrega y recepción, Ordenar las historias clínicas que ya fueron fotocopiadas para en un lapso no 
superior a 24 horas hacer entrega a la central de digitalización de las historias clínicas-que ya están fotocopiadas para soporte de facturación, Hacer 
entrega de las historias clínicas a la central de digitalización, relacionando en el libro las historias cllnicas identificando ingreso, documento de identidad 
del paciente, facturador y fecha de recibido, haciendo firmar la recepción de las historias clínicas, Para certificación de pago por parte del área el 
contratista NO deberá tener 'historias clínicas represadas en la central de fotocopiado, no deberá tener historias clínicas pendientes por entregar a 
digitalización del mes anterior, no deberá tener pendientes de fotocopiado con ninguno de los facturadores , Cumplir don los turnos asignados y en 
caso de calamidad o cambio reportar y registrar en la minuta de cambio de turno indicando la persona que cubrirá el turno asignado, Mensualmente .."--. 

. Antes del día 20 deberá entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente anterior para efectos de pago, Cumplir con los 
os asignados, Asistir a las capacitaciones programadas por la institución y el área, Para certificación de pago por parte del área el contratista 
erá diligenciar el formato de seguimiento de facturas mensuales firmado por cada uno de los facturadores, y por la central de digitalización, este 

requisito es indispensable para poder dar trámite a la certificación y pago respectivo., En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al 
día el fotocopiado de las historias clínicas recibidas así como la entrega a central de digitalización, siendo esta actividad requisito para firma de paz y 
salvo del área con la respectiva certificación de pago, Entregar el primer día hábil de cada mes el reporte de historias clínicas fotocopiadas y 
entregadas a la central de digitalización, En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día el soporte de la facturación generada que 
está en su poder, siendo esto requisito para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago.1) PARAGRAFO: OBLIGACIONES  
ESPECIALES DEL CONTRATISTA.  1) Declaración de conocimiento y aceptación como usuario de recursos y activos informáticos: La propiedad, 
titularidad, reserva e integridad de los activos informáticos (recursos, datos e información), almacenada en los repositorios de datos, en proceso o 
expuesta y que sean generados y/o utilizados por el contratista para el cumplimiento de las actividades contractuales, pertenecen de forma exclusiva al 
Hospital el Tunal. El contratista se compromete a respetarlos, reservarlos, no copiarla y a guardar la absoluta reserva sobre toda la información que 
conozca por su actividad o que le sea dada a conocer por el Hospital con ocasión de la ejecución del objeto contractual; así como a la salvaguarda de 
los diferentes recursos y de acuerdo a las Políticas de Seguridad de la Información Institucional. 2) Código de ética Adoptar y cumplir con los 
compromisos adquiridos en el Código de Ética de la entidad conforme a la reglamentación legal vigente. 3) Cumplir con las normas y procedimientos 

Cra. 20 No. 47B - 35 Sur 
Ta1' 742 85 85 -742 70 01 
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técnicos y administrativos del Hospital. 4) Garantizar el cumplimiento de sus actividades como contratista. 5) Atender con prontitud y diligencia las 
actividades solicitadas en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 6) Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral para la realización de cada pago derivado del contrato estatal; afiliarse a una ARL y efectuar los pagos 
correspondientes. 7) Responder por el inventario de los bienes entregados bajo su responsabilidad, entiéndase que la responsabilidad será solidaria 
entre quienes hacen parte del área. 8) Comunicar al Hospital el número de cuenta corriente o de ahorros de la entidad financiera seleccionada por el 
Hospital, para consignar los pagos de servicios por consignación. 9) Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del contrato. 10) 
Procurar la buena presentación personal, garantizando la imagen institucional del Hospital El Tunal durante la prestación del Servicio.11) No divulgar, 
entregar o suministrar información total o parcial, de las actividades que ejecute sin el consentimiento escrito de la Gerencia o del Supervisor.12) 
Cumplir con la politica de Gestión Ambiental y Salud Ocupacional conforme a los criterios de certificación vigentes. 13) Cumplir la politica institucional 
de S&SO y SGA, en particular los procedimientos seguros de trabajo según actividad a realizar en la institución. Así como acogerse al programa de 
salud ocupacional institucional y a los planes de emergencia y evacuación del Hospital y a los planes de contingencia del área. 14) Contribuir desde su 
enfoque ocupacional a la consolidación, funcionamiento y aplicación del sistema de acreditación en salud, conforme con los lineamientos establecidos 
por la alta Gerencia y los grupos de control en los diferentes estándares. 15) Diligenciar el formato de paz y salvo una vez se termine la relación 
contractual con el Hospital. 16) Colaborar y cumplir con la implementación del sistema de acreditación del Hospital El Tunal III Nivel E.S.E. TERCERA.- 

. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL:  Por su parte EL HOSPITAL, en cumplimiento del presente contrato deberá: 1) Cancelar el valor del contrato, en la 
forma establecida. 2) Suministrar AL CONTRATISTA la totalidad de la información, estudios, análisis y documentos que se requieran para el cabal 
umplimiento de sus actividades. 3) Brindar la orientación requerida por EL CONTRATISTA para la ejecución del contrato. CUARTA. — VALOR.-  El 

valor del presente contrato se fija en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1417778), PARAGRAFO: EL HOSPITAL no reconocerá actividades adicionales que no hayan sido justificadas por el lider del 
servicio y autorizadas debidamente por la Gerencia. El líder o responsable del servicio que autorice la realización de actividades adicionales, sin los 
requisitos anteriormente enunciados, responderá de manera directa por estas acciones. QUINTA: FORMA DE PAGO.  EL Hospital El Tunal ES.E., 
cancelará en mensualidades vencidas la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1417778) ó de manera proporcional de acuerdo a lo ejecutado. PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se efectuaran en 
mensualidad vencida, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las actividades objeto del presente contrato, y a satisfacción expedida 

eor el supervisor y el correspondiente pago a aportes de seguridad social por parte de este de conformidad alo establecido en la Ley 100 de 1993, Ley 
90 de 1995, Decreto 1703 de 2002, Ley 797 de 2003, Ley 789 de 2002, Ley 828 de/2003 y la Ley 1122 de 2007. PARAGRAFO SEGUNDO: En todo 

o el Supervisor expedirá la certificación de cumplimiento siempre y cuando se cumpla con el 100% de las metas establecidas para cada contratista. 
el contratista no cumple con las metas el Supervisor no autorizará el pago. PARAGRAFO TERCERO: No obstante lo anterior en todo caso el pago 

estará condicionado al flujo de caja con que cuente la Entidad. SEXTA. — GLOSAS:  En el evento de presentarse glosas por parte de los aseguradores 
del sistema a los cuales el CONTRATANTE le presta servicios y estas sean imputables al CONTRATISTA la entidad descontará de los valores 
adeudados por la prestación de servicios las sumas correspondientes a titulo de condición penal es decir como una previsión de la responsabilidad que 
este tiene por el detrimento patrimonial que se le pueda causas a la Entidad. SEPTIMA:- PLAZO:  El término de duración del contrato será de UN (01) 
MES y/o hasta agotarse el presupuesto comprendido desde la fecha de suscripción del Acta de Inicio correspondiente. OCTAVA : EXCLUSIÓN DE  
RELACIÓN LABORAL:  Dada su naturaleza jurídica de prestación de servicios, este contrato no produce ni constituye relación laboral alguna, por lo 
tanto no da lugar al reconocimiento y pago de prestaciones sociales, y EL CONTRATISTA sólo tendrá derecho a los pagos expresamente convenidos 
en el presente contrato. NOVENA: SUSPENSIÓN:  El plazo fijado.en esta cláusula podrá ser suspendido o prorrogado por fuerza mayor o caso fortuito 
o cuando las circunstancias asi lo determinen, para lo cual será necesario la suscripción de un acta por parte del contratista y el supervisor designado o 
quien haga sus veces, debidamente aprobada por el contratante. DÉCIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  El presente contrato se ejecuta con cargo 
a la Disponibilidad Presupuestal No. 805 DE MARZO 30 DE 2016 con cargo al rubro 3110204 REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS, expedido 
por el Responsable de Presupuesto. DÉCIMA PRIMERA:- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  El presente contrato se perfecciona con la firma 
de las partes. Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantia (si hubiere lugar) y existencia del correspondiente registro presupuestal y la 

O- filiación a la ARL por parte del contratista. La liquidación del contrato deberá realizarse en forma inmediata y máximo dentro de los cuatro (4) meses 
iguientes a la terminación del mismo, de común acuerdo entre las parles o unilateralmente por parte del CONTRATISTA, siempre y cuando exista 

saldo para reintegrar al presupuesto; cuando no sea posible la concurrencia del contratista o no exista acuerdo sobre el contenido en la liquidación 
bilateral, caso en el cual será practicada directa y unilateralmente dentro de los seis (6) meses siguientes por el HOSPITAL EL TUNAL TERCER NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, mediante acto administrativo mofivadósusceptible del recurso de reposición. DÉCIMA SEGUNDA: DOMICILIO: 
Para todos los efectos legales y fiscales se establece como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DECIMA TERCERA:- MULTAS:  En el 
evento en que el contratista incurra en mora o incumplimiento parcial a cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente contrato el Hospital El 
Tunal mediante acto administrativo motivado le impondrá multas diarias sucesivas equivalentes 10% del valor total del contrato, sin perjuicio a que el 

rHospital El Tunal haga efectiva la cláusula penal pecuniaria. PARÁGRAFO PRIMERO: No habrá lugar a imposición de multas cuando la mora o 
vi fuerza umplimiento se deba a 	mayor o caso fortuito debidamente comprobado. PARÁGRAFO SEGUNDO: PENAL PECUNIARIA. En caso de 

molimiento total de las obligaciones contraídas en el presente contrato el Hospital el Tunal exigirá directamente al contratista, a título a de cláusula 
nal una suma equivalente al 30% del valor total del contrato que considerará como pago parcial por los perjuicios que se le causen al Hospital El 

Tunal. DÉCIMA CUARTA: CESIÓN:  El contratista no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato, sino 
con autorización previa y por escrito del Gerente del Hospital pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. 
DECIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  El contratista afirma bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
firma de este documento, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidad para su celebración. DECIMA SEXTA:  
TERMINACIÓN:  El presente contrato se dará por terminado en el caso de que ocurra uno o varios de los siguientes eventos: 1) Por terminación 
unilateral por incumplimiento del CONTRATISTA, del objeto y de las obligaciones estipuladas en el contrato. 2) Vencimiento del plazo. 3) Por mutuo 
acuerdo, que será por escrito, sin necesidad de invocar causal alguna diferente a la manifestación de voluntad. 4) Por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito demostradas y ajenas a la voluntad de las partes. 5) Por agotamiento de los recursos disponibles para el mismo. 6) Por causa justificada del 
contratista se podrá acudir a la terminación bilateral del contrato por mutuo acuerdo, caso en el cual deberá comunicarla por escrito al Hospital con una 
antelación no inferior a quince (15) días. DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN:  El presente contrato será supervisado directamente por el LIDER 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO III o quien haga las veces y tendrá como mínimo las siguientes obligaciones: 1. Comprobar el cumplimiento del 
objeto del contrato bajo las normas técnicas y de calidad que sobre la materia lo rijan. 2. Realizar un control serio, profesional con lealtad y buena fe en 
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las distintas etapas contractuales, tendiente a evitar dilaciones injustificadas. 3. Certificar la prestación del servicio previo verificación del cumplimiento 
de las obligaciones por el contratista y objeto del contrato, cuando el caso lo amerite, para efectos de pagos. 4. Controlar que el contratista cumpla 
oportunamente con las actividades contraídas en desarrollo del contrato. 5. Formular las recomendaciones que fueren del caso, tendientes a la debida 
ejecución contractual. 6. Informar a la oficina jurídica oportunamente y a las demás áreas competentes cuando se produjere incumplimiento de 
cualquier tipo a las obligaciones derivadas del contrato o la mala calidad de los bienes o servicios contratados. 7. Presentar informe parcial o final de 
Supervisión. 8. Solicitar las modificaciones o aclaraciones del contrato cuando a ello hubiere lugar. 9. Avisar oportunamente a la Gerencia de las 
situaciones imprevistas que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato. 10. De todas maneras, la carta de designación de supervisión, se 
deberá comunicar al responsable; la cual está a cargo de la Gerencia o quien haga sus veces de Delegado en la Contratación. De acuerdo a las 
obligaciones planteadas en el estatuto de contratación estatal y en la ley 1474 de 2011, artículos 83, 85 y 86; quien evaluará los servicios prestados y 
expedirá cuando así proceda, las certificaciones de cumplimiento a satisfacción y autorizará el pago respectivo. Sin embargo, en cualquier momento y 
sin que se requiera de modificación formal de este contrato EL ORDENADOR DEL GASTO podrá cambiar el Supervisor del mismo mediante 
comunicación escrita. DECIMA OCTAVA : SOLUCION DE CONTROVERSIAS:  En caso de presentarse controversias contractuales las partes 
buscarán en forma ágil, oportuna y directa de solucionar las diferencias surgidas en la actividad contractual para lo cual podrán acudir a los 
mecanismos de solución previstos en la ley, especialmente la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes. DECIMA NOVENA: CLAUSULAS  
EXCEPCIONALES:  De acuerdo a lo establecido en el numeral 6 del artículo 195 de la ley 100, la entidad podrá de manera discrecional aplicar las 
cláusulas excepcionales al presente contrato. PARAGRAFO:  Este contrato se regirá por el Decreto No. 723 de Abril 15 de 2013, en todo lo relacionado 

ipcon A.R.L. ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES. 

DADA EN BOGOTA D.C., 

POR EL CONTRATISTA 

/ 
L JALAD NIEVES ARIZA 

Le  e  •  

C.0 No. 1431150481 
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41 SOBRE ESTA. MISMA APROPIACIÓN SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA i:ERT1r ICADOS DE DISPONIBILIDAD PAR. 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 2.571,962369 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NiANULADOS. 
DISPONIBILIDAD NETA: 128.037,831 

110 Eg DLSPONIBI II al t. E. UNA VIGENCIA DE 3ü DÍAS A PARTIR DÉ LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

alts  
JTISTA GARCIA 

PÓNSABLE PRESUPUESTO 

HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL DE ATENCIÓN E.S.E. 

800209438 
	

Página 1/ 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FECHA DE °EDICIÓN: marzo S'O De 2016 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA:. 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS ESE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPLACIÓN: 

DEPENDENCIA: 	 TOM GERENCIA Y JUNTA DIRECTIVA 

• CODIGO PRESUPUESTAL: 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOc 

CDPI 805 

SALDO DE DISPONIBILIDADES: 2571,962.169 
PRESUPUESTO DISPONIBLE: 126,037,831 
SALDO DE APROPIACION: 2300,000,000 

410 SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: OMAR AUGUSTO SILVA PINZON 

S
EL OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 

PRESTAR SERVICIOS EN EL APEA DE FACTURACION 

POR UN VALOR INICIAL DE 79,198,349 

CON UN VALOR REINTEGRADO DE o 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 79,7141349 

SETENTA Y NUEVE MILLONES St I 	LCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON CERO CTVS Mitre. 

Elaboró. :PFIESLI229 



HOS:PITA! EL TUN" L III NIVEL DE A 	CION P.S.E. 

1100909113,2 	 . -1./1  

FIF REGISTRO PRES( IFSTAI 

FECHA DE FX.PrDic 
	

cpp. 2524 

El rs SUSCRITORESPONSABLE DEL PRES !pi JPRI-r} 
CERTIFICA: 

QUE EN CIIMPI !MIENTO Al D ESTABLECIDO FN FL ARTICULO 16 DELDECRETO 113g DF 2000 HAN SIDO 
REGISTHADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2016 C:ON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

rwpFNDFNCIA: 	 TOIA GERENCIA Y JUNTA DIRECTIVA 
CO DIGO PRESUPUESTAL: 

	
31-10204 

NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

SPONISILIDAD: 	 paq 

VALOR INICIAL EyE l 	 1,417,773 

ah 	CON UN :ilALOR DE REINTEGRO: 

• PARA UN VA' -Y-  ACTUAL: 	 1,417,77E 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVOII 
NUMERO DEL CONTRATO O RFS& UCION: 102216 
A NOMBRE DE: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

o 	1031150431 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTÁ A LOS 31 DIAS DEL MES DE mane de 2016 

	

dee 	 .‘ 	RCIA 
RESPONSABLE PRESUPUESTO 

 

Fiahoró :PRFSIP29 

NOTA.: SE ENTIENFE QI ,3E:TA. CERTIFICA-  -I ES ESTRICTAMENTE DE NENE: PREECIPLESTAL 



REF. AVISO DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 	1 0 2 2 
-2016 

• Respetado (a) Doctor (a) 

1 O.  2 2 
Comunico a usted que ha sido designado (a) como supervisor (a) del contrato No. 	  -2016, suscrito con, 
cuyo objeto es: EN EL HOSPITAL EL TUNAL E.S.E. 

DRA NIEVES ARIZA 

t 

SO 900 

anee 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTALIC 

CONTRATACION 
AVISO DE SUPERVISION VIO INTERVENTORIA DE CONTRATOS 

CODIGO 
CN-05-02-S1 

FECHA 
DD MM AA 

Doctor (a) 
SANDRA PATRICIA MEJIA ZULUAGA 
LIDER GRUPO INTERNO DE TRABAJO III 
Hospital El Tunal E.S.E. 

31 MAR 2015 

Los supervisores responderán de manera solidaria, civil, 'penal y disciplinariamente por el incumplimiento de las obligaciones que 
erivan de la ejecución de los contratos en los cuales son supervisores por el daño causado por su omisión. En igual forma, se 

11111xtiende la responsabilidad para consultores y asesores. (Ley 1474 de 2011, Capitulo 7, Artículo 82, 83 y 84). 

lo anterior a través del área de Contratos, se le hace entrega de la copia del contrato. 

Atentamente,- 
ENTERADO (A) 

OMAR AUGUSTO SILVA PI ZON 
Gerente 
Hospital El Tunal E.S.E 
REVISÓ:0RA MARIA NELLY RAMREZ R 	-WORDINADORA AREL CE CCIITRATACIÓN 
ELABORÓ:Cesta Pérez Bautista -Asist nte AdrniniStrativd 

INIC DE EJEaCIÓN CONTRATO No. 

SAND PATRICIA M JIA ZULUAGA 
LIDER G UPO INTER O DE TRABAJO III 

0 2 2 	
-2016 

urCONTRATO No. ' 	 : 	illeZ 	. 	-2016 
OBJETO DEL CONTRAT 	 : AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
CONTRATISTA : MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
VALOR DEL CONTRATO 	 UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO ($1417778) M/CTE. 
SUPERVISOR CONTRATO 	:SANDRA PATRICIA MEJIA ZULUAGA— LIDER GRUPO INTERNO DE TRABAJO III 

&kAZO DE EJECUCIÓN 	 : UN (01) MES 

la dudad -de. Bogotá D.C., en las instalaciones del Hospital el Tunal E.S.E 	  se reunieron las siguientes personas: 
SANDRA PATRICIA MEJIA ZULUAGA del Hospital el Tunal en su calidad de Supervisor del contrato y por otra parte, MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, 
en su calidad de contratista, para dar inicio formal al contrato anteriormente citado. 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron. 

SANDRA PA RICIA MEJIA Z LUAGA 
LIDER GRUP INTERNO DE RABAJO III 
REVISÓ: ORA MPRIANELLYRAMREZRNERA-COORDIORAAREADECCNTRATACIÓN 
ELABORO: Cocha Pérez Bautista - AsÉtenle Admisisiratku 

Cra. 20 No. 478 - 35 Sur 
Tel: 742 85 85 - 742 70 01 
Www.hospilalellunalgovto 
Info: linea 195 
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I. TIPO DE TRÁMITE 

Sistema General de Riesgos Laborales 
Formulario Único de Afiliación, Retiro y Novedades 

de Trabajadores y Contratistas 

Fecha de Radicación 
	

Fecha de Inicio de Cobertura 

I  
ARL Liber 
Administradora de Riesgos Laborales 

1 Tipo de La 	; Tipo de Novedad 

1 	 1  Corrección nombre o apellidos 	 n 	Adición contrato Cesión contrato 	CL 
,-- 

"arabio o corrección identificación 	 1-1 	Cambio de Actividad económica Lit 	Terminación antici da n 
Afiliación 	Suspensión contrato 	 n 	Retiro 	 Ti 	Terminación contra 
Movedad 	Cambio de datos personales (dirección, teléfono/E 	Prorroga 	 Contratocontrato on 	1 ..J 

L2 
 N a 
 

Modificación de 1BC 	 n 	Traslado de ARL 	 4 ;, 'Otro 	 (721 Cuál? 	  

2. DATOS DE TRABAJADOR Y/0 CONTRATISTA 
roma r 91'71"9  	i 

Alteves 
i  segundo Apellido., 	0 	 Primer Nombre., A  

Fintei 	Movic; 
1 Segundok4 

Genero 

'IX mn 

iArtelenciro, 
cm bit,/ 

Colgó EPS Tipo de Documento 

\I "I_ - 	t 	C.C. 1)¿ 	CE - l'A [ j 	PC1❑-1  

Número de Documento 

TI LT dl.a3i.a,48-1 
Fecha de Nacimiento 	1 

lcici-12 .141 
es 

Oni4Ci  S 

Nona-ira EPS Codigo AFP Nombre AFP 

3. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Numero de Contrato 	 1 Tipo de Cotizac. 
1 	Dependiente E 	Independiente 	Lí Estudiantes (relación docencia-servicio) 1_1 	Otro 

1 	Pensionado Lj 	Madres Comunitario n Aprendices SENA Etapa productiva 	1[1]  ;Cuál' 	  
O 2 2 

e 
• 

Subtipo de lana:ante 
Pensionado que super( los 25 5 el Lm v O 	Pensionado que no supera los 25 SMLM V n 	Independiente con contrato de prestación ele servie 

Tipo de aportara 	 Modalidades 

Empleador 1 j 	Independiente 1 Convenio docencia-servicio 1❑1 	Teletrabajador : 1 	Voluntario Di 	Otro [ j jCuál1 	  

1 ion de Documento Contratante 	 N 'mero de Documento 	Nombre o Razón Social 

\I r. c 	e C, t.  ,t (E1 	PA 1, Ti RC 1_1 TI 1-1 	800209488-1 	 HOSPITAL EL TUNAL E.S.E. 

Infección (Sede Principal) 	 t Departamento de la Sede Principal 

I--  	
CARRERA 20 No. 47 B - 35 SUR 	 1 	CUNDINAMARCA 

Municipio de la Sede Prineipal 	 Teléfono 	 Fax 	 1 Correo Electrónico 
BOGOTA. D.C. 	 7428585 	1 	 1 	www.hospitaleltunal.gov.co  

ulu 

3851101 
ttralera Jurídica de la Empresa 

Público re(1 Privado n BliflaL1  

clividad Económica Principal 

1 
Suminisrro de transporte 
por parte del Contratante 

Si Ej No 

SALUD 

Fecha terminación del contrato 

20 

<ndigno Actividad Fecinómiaa da-
acuerdo al DeertIC,  1607/2002 

Tipo ele Contrato 

Ciomercial1 	Administ 	oLl 

No de meses 
del Comrato 

HORARIO EN QUE EJECUTARÁ LAS ACTIVIDADES 

Dias/11oas I 	2 	 (5 i 7 	1  6 	
1 	

ti 9 10 	1 	11 12 13 14 	15 16 17 I8 19 	20 21 	22 	+ 

1 mies ylt L 

Manes  

51iercoles 
/1-- 

lu„es S.H 
Viernes 	' 	, 

4 t-- Sábado 	1 1 ti  

Domingo 7 	.  
Valor Total del Contrato 

-1.419-.A-9-8 
: Valor M r mal d I Contrato 

 147.438 
Ingreso B de ee Eización fl 

S ú 
Actividad a ejecutar 

Ahilar MmalniskertiVO 2s. 
Cód igo Id io al (211U) 

	

Cll d 	I:. 

II 	in 	, 
• Direeción Centro de Trabajo 

CARRERA 20 No. 47 B - 35 SUR 
; De partamemo Ce oro de Trabajo 

r 	
CUNDINAMARCA 

Municipio Cenan de 'Frabajo 	 1 
BOGOTA. D.C. 

Teléfono 
7428585 	, 

Correo Electrón eo 

www.hospitalellunal.gov.co  

4. RESUMEN INFORMACIÓN PACO COTIZACIÓN (La ro ización no lebe superar los 25 SMLMV) 

Valor mensual del Con varo 	Fecha inicio contrato 	Fecha terminacion 	Clase csgo centro de trabajo 

re 	O 2 2. 	1-411.9- 6 	(6 itlf-1 CAI   -zolit 
5 ,,,,.,„ „,,,,,,,,,A,,,,, SE NAIR 	r r  1 AIII.IALION Al 5151 MA CENHdAI DE RILSGOS IABORA1 ES Y SE ( ONS 	1' I. 	tE.SPECI IVO CON II(A10 1)1 DNI!. 

	

tll %LOS' AliOltAl E 5.1.11(.11)0 I N)1005101   Orle I OS1'01110 DI TUF SIO EN IA 1E1 11E1 DE. 1993, II DECIII-10 2.11151 	4. I A I.1 Y--( DE 2002. I Ft 584 I9. 3111El DECIIE 
_ul1.1 DE \ lAl NORNIAl QUI U) ]1001ElCAN A01C10 MAN O COM I 1 MENTA 

Muniere de Con tr 

II 	III 	IV , v 
(C‘00  

14.190  
IN DE 

DI 

(1) 
e  al 

e. ACT.Sr"—r—H-amor 
0 Firma del Contratant 	 Firm del Te 	 Firma Funcioorio ARL. 

49E9- 



FIRMA 

C.C. 1,0; 

Bogotá, ) 

Seriares 

Liberty Seguros de Vida S.A. 

Administradora de Riesgos Profesionales 

REF: Certgicación de no Afiliación al Sistema de Riesgos Laborales 

Apreciados Seriares: 

Por medio de la presente me permfto certificar que en la actualidad no me 

encuentro afilado a ninguna Administradora de Riesgos Laborales y por lo 
tanto adjunto los documentos para la afiliación a Liberly SRL 

Formulario Afiliación debidamente diligenciado y firmado por el contratante 
Fotocopia Contrato Prestación de Servicios 
Fotocopia Documento de identidad 

Cordialmente , 

NOMBRE ),A A I 
n
e  ,  

 	PY or CI 	artitcl ittekitS tk1 /4( la') • 

1 dvn :y= 	 rErray...a lu•ni 



Dardera do @Main,' 

Coneo no deseado 

Fan radares 

Elementos enviados 

!remen-lira eliminAilas 

ft
alberto medrano quesedo 

MARIA Al EJANDRA NIE... 

'rpene Ie.ARErolo  

Responder , 

Correo: alberto medrano quesedo - Outlook 
	

Página 1 de 1 

• 

O Nuevo 
	

Eliminar 	Arehirar Mover a 	Categonas 

AFILAICION INDEPENDIENTE 

e 
Buenas tardes 

NORMA C. GARAY 

Consultora para ARL LIBERTY 

Cordial saludo, envió la documentación de soportes del contrato de la 

señora MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA con CC No 1031150481 para iniciar el 

día 01 de Abril/2016, para que sea afiliado ARL LIBERTY. 

Atentamente 

ALBERTO ANTONIO MEDRANO QUESEDO 

• 
Ing. Seguridad y Salud en el Trabajo 

• 

HOSPITAL 

https://outlook.live.com/owa/?path=/mail/sentitems/rp 	 01/04/2016 



Correo: alberto medrano quesedo - Outlook 	 Página 1 de 1 

Correo de Outlook 

Mierra 
	, 	O Nuevo 

	
Eliminar 	Archivar Mover a 	Categorías 	 Deshacer 

Carpetas- 	 AFILIACION INDEPENDIENTE CORREGIDO 
Bandeja de erglada 

Correo no de'seado 	 alberto medrano quesedo 
	 Responder 

Borradores 
	

5 
	 .dependientes. ARL Calambacindependientes arMAiihe 	 520 

Elementos enviados 
MARIA ALEJANDRA ME.. 	 MARIA ALEJANDRA 

Elementos elirndfados 	 ni? KB 

Archivo 	 G dar 	OneDrive Percal 

Buenas tardes 

NORMA C. GARAY • 

Consultora para ARL LIBERTY 

Cordial saludo, envió la documentación de soportes del contrato de la 

señora MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA con CC No 1031150481 para iniciar el 

día 01 de Abril/2016, para que sea afilia«, ARL LIBERTY. 

Igualmente envió formato corregido No 2 

Atentamente 

ALBERTO ANTONIO MEDRANO QUESEDO 

Ing. Seguridad y Salud en el Trabajo 

HOSPITAL 

Por su físico nadie diría ciu 
un maestro del pele dance 
Damon,  

El loro que asustó a una 
reportera frente a le támara 
MCl/urdo 

Cubiertos comestibles bus 
salvar el planeta , 
muto 

htms://outlook.live.corrilowa/?path---/mail/sentitems/rp 	 01/04/2016 



tc 

PERIODO CERTIFICADO 	
MES:  ABRIL AÑO  2018 

COBRO No. 	 001 

VALOR TOTAL CONCERTADO 	 S 1.417.778 	 VALOR  HORA :  7.876 
MODALIDAD DE CONTRATO 	 CONTRATISTA 	 - 

NUMERO DE HORAS  SERVICIO 	 4H 	OH 	8H 	ION 	OTRO 

DISPONIBILIDAD  POR  SERVICIO 	 OX 	 CONSUL 	 HOSPIT 	NA 

_ 
.a

ry 

EiptreiflwosyibmomosyÁrgern;s:Nt''1"%9  E::(:"ÑtValW)11;  bovia,RATÁcitisolli.C1*Fttézfvítsr,  th,t  

L
I
 

0
 

2
 

Ill 

=
II 

It; 
-CX 

2
 

2
 

o
 

2
 

o
 

2
 
I
 

'
 

2
 

o
 

2
 

o
 

2 

r a1
C

 

U
f 

.S.: 
ILJ 

...ai, 

1:P911 jai *Vi 

ACTINDADES  WMPLIDAS  ACTIMOSDES  PROGRAMADAS  
EN  EL  RUN  ir  RAB.SJO  

I
 

O
 

r
 

ACTMOICES  CUMPLIDAS  /  ACTMOADSSRROGRAMODAS  
EN  EL  PLAN  IDE  TRABAJO  

1 

ACTIVIDOCES  CUMPLIDAS  /  ACTe/IDADES  PROGRAMADAS  
Ery  EL  Planee  TRABAJO  

ACTIVIDADES  CUMPLIDAS  ACTMONYES  PROGRAMADAS  
EN  El,  R.I4  PE  TRABAJO  

3
1

 

1
 

11 
M 1 

o 

ACTIVIDADES  eUMPIDAS  /ACTIVIDADES  RROCRAMAOAS  
EN  EL  PLAN  DE  TRABAJO  

AeinfOrDES  e(MAPLIOAS  /ALTIVOIDES  RROL~ACIAS  
EN  EL  RL/e4 DE  TRAIA.10  

• y
tl 

2 2 2 
ACTMOADSS  CUMPLIDAS  IALTIVIOADES  PROGRAMADAS.  

En  EL  PLAN  DE  TRABAJO  

ACTIVOADE5  CUMPLIDAS  ACIWOADES  PROGRASLACUS  
EN  EL  PL,..N  De  'TRABAJO  

AernVIDALUES  CUI/PLICAI/ACIVICAPES PROGRAMADAS  
EN  EL  PLAN  DE  TRABAJO  

ACTIVIDADES  CUPAPELDASIA~DPS  PROGIWEADAS  
EN  a  PLAN  DE  TRABAJO  

i
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NOMBRE DEL CONTRATISTA:  MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

IDENTIFICACION No. :  1.031.150.481 BOGOTA 
OBJETO  CONTRACTUAL:  AUXILIAR ADMINSITRATIVO II 
AREA:  FACTURACION 

GRUPO FUNCIONAL:  SUBGERENTE DE APOYO LOGISTICO 

CENTRO DE COSTOS:  SO4A b
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.171±46' 	'  
Recepclonar  a  diario  en  horario  de  I Pin  a  7Am  de  Lunes  a  sábado  y  los  domingos  de  7P m  a  7Am  les  N'ebrias  clínicas  de  los  
egresos  holpitalados  de  les  servicios  de  urgencias,  salas  de  cirugía  y  hosplalvacán  debidamente  identificedos  en  el tumido  
de  solicitud de  fotocopias  dlligendado  por  cada  rEICLUreCIOr  

Verificar  que  las  historias  emitas  relacionadas  por  el facturador 	ea  el Muro  de  entrega  de  historias  clínicas  para  soporte  
corresponda  a  lea  hillerleS  diNcas  que  se  están  reeepelOnenCIO  en  la  cancel única  de  fotocopiado  y  sopan  de  facturas  

Tomar  copia  de  los  soportes  manuales  que  tiene  cada  ~la  dinka  entregada  por  los  facturadores  de  Manilla  precien,  salas  
de  °tupir,  y  urgencias  

Oreo  cinc  a  Jimio  &nue  dol mismo  tamo  el toquen' de  sopada  indiada  de  lid  A 	s cllniunr pura  hacer  entrega  a  cada  !adorador  
dentro  dal mismo  olmo  o  máximo  dado  de  lid  siguientea  24 bocas  a  la  recepción  de  los  hiatorid  chalad  un  la  amora l Onda  de  foudopiado  
y  raparle  da  !t'aturdido  

Realizar  entrega  e  cada  'actuador  de  las  soportes  manuales  tomados  de  le  Instada  °finita,  haciendo  firmar  el recibido  por  
pode  del facturador  en  si Miro  control,  reglerrenea  fecha  de  entrega  y  recepción.  

Ordenar  las  historias  'clínicas  que  ya  fueron  fotocopiadas  para  en  un  lapso  no  sucedo,  a  24 horas  hacer  entrega  a la  central de  
eigiraireeeree,  de  las  historias  clínicas  que  ya  catan  fotocopiadas  para  SOperre  de  factiración.  

Hacer  entrega  de  las  listarlas  clínicas  a  la  central de  digitallzeción  relacionando  en  el libro  les  historias  [Iracas  identifidanclo  
ingreso,  doeumento  de  Identidad del Cedente,  faCtUra  del  y  reale  de  recibirle,  asciende  flamee  la  recepción  de  lee  datadas  
cifScas  

Pera  certificación  de  pago  por  'parte  del área  el contratista  NO deberá tener  historias  <Micas  represadas  en  la  central de  
fotocopiado,  no  deberá tener  Haladas  clínicas  pendientes  por  entregar  e  dIgitafización  del mes  amador,  no  deberá tener  
pendientes  de  fotocopiado  con  ninguno  de  los  "actuadores  

Cumplir  con  los  fumes  asignados  y  en  caso  de  calamidad o  cambio  reportar  y  registrar  en  la  minuta  de  cambio  de  turno  
indkando  la  persona  que  cubrirá el turno  asignado.  
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Para  certificación  de  pago  par  parte  del área  el contratista  deberá &oficiar  el formato  de  seguimiento  de  Metías  mensuales  
Amado  pm  cada  uno  de  los  'activadores,  y  per  la  centra l de  diffitalizaolóry  este  requisito  es  indispensable  para  poder  dar  
trámite  a  la  certificeol69  y  pago  respectivo,  

En  cases  de  retiro  de  las  adlyldedes  asignadas  deberá dejar  al día  el fotocopiado  de  les  hiStOliaS  d'olas  recibidas  as' come  la!  
entrega  a  central de  digitalización,  siendo  esta  actividad requblo para  firme de  paz  y sabe del área con la  respectan 
°edificad& de  pago 

Entregar  el primer  die  hábil de  cada  mes  el reporte  de  historias  cifnices  fotocopiadas  y  entregadas  a  la  central de  dCitalización  

En  casos  de  redro  de  las  adiddades  asignadas  deberá dejar l dl a  el sopode  de  la  facturación  generada  que  esta en  su  poder;  
Pendo  esto  requbito  para  firma  be  paz  y  salvo  del área  con  le  respectiva  certificación  de  pago  
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Desde  01-05-2016 	Hasta:  30-05-2016 

Cr 

Valor  Adicion:  $  1.417.778 

Plazo  de  Prorroga:  Un  mes  ( 1)  

Valor  Total del Contrato  (letras  y  Numeros):$ 2.835.556 SON:  Dos  millones  oc hos  
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$  1.417.778 
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FACTURACION 

SOLICITUD DE ADICION DE CONTRATOS 
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Sandra  Patricia  Mejia  Zuluaga  

Adriana  Pereira  Oviedo  
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T 	DEBERA SER DILIGENCIADO POR LOS AGENTES DINAMIZADORES 
CERTIFICACION PAGO DOPARTEs Y CUENTA DE COBRO 

Yo  MARIA ALEJANDRA NIEVES Mito Identificado(a)  coledula  de  Ciudadanla  .  Nro.1.031.150.481 De  &gota  en  mi calidad 
de  contratista  de  prestación  de  serví s,  en  cumplimiento  lo  establecido  en  el parágrafo  1 del articulo  4 del Decreto  2271 del 
18 de  junio  de  2009,  BAJO GRAVE D DE  JURAMENTO,  iglue  los  documentos  soportes  del pago  de  Aportes  Obligatorios  al 
sistema  general de  sepridad socialgze  adjunto  a  mi cueng de  ébro,  corresponden  a  los  ingresos  provenientes  del contrato  
suscrito  con  el hospit y  correspon  n  al mes  de  ABRIL e  20e1  

CLASIFIaCION PERIPONAS NATURAL4101CULO 329 DEL  ESTATUTO TRIBUTARIO 	I 
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1.) 

Declarante  de  impifito  de  Rental SI 	 NO alpe,  la!  
u.i 	 re  cu  Lo  t 

y! 
U   13

0_  2._
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2.) 

Declaro  bajo  la  g4edad de  Juramento  que  mis  Matojo,  si• lóaño  inmediatamente  anterior  provienen  de  la  prestación  
servicios  de  manera  pleisonal y  del desarrollo  de  una  aqedldjeaaBmica  por  cuenta  y  riesgo  del Empleador  o  Contratante,  en  
proporción  igual o  sita  al 80% del total del mis  ingrabIll awi   NO 	 

3.)Declaro  bajo  la  graljódad de  Juramento  que  mis  ineagséradigien  de  prestaciones  de  servicios  personales  mediante  el 
ejercicio  de  profesione  liberales  o  servicios  técnicos  ciske  IR  1q1dan  utilizacion  de  materiales  o  Insumos  especializados  o  de  
maquinaria  o  equipagaspecializados  en  una  proporc4 	cEslerior  al 80% del total de  los  ingresos  recibidos  del año  
entonan  SI  x 	w  NO 	 2.1  • 	= 

.01  

4.) 

Mis  ingresos  totaleRdel  año  anterior  superaron  los  1.•193 	g34t591.000):  SI 	 NO _x_  
-o  • c  C 	 t  

5.) 

Que  en  el año  inmediatamente  anterior  no  desarror  Bi uÁb  ge  las  actividades  señaladas  en  articulo  340 de  Estatuto  
Tributario  o  si la  desaljeplle no  me  generé mas  del 20% cle-imis  IgIsies  brutos.  SI x  NO 

6.) 

2 
"Que  durante  en  el-año  gravable  inmediatamente  anteaorendigpops1  servicios  Técnico  que  requieran  de  materiales  o  insumos  

especializados,  o  maabinaria  o  equipo  espeacilizado,  ckcárf.célisibpresente  mas  de  veinticinco  por  ciento  (25%)  del total de  
los  Ingresos  percibida  por  concepto  de  tales  servicios  tlicMcIO.t91-i x_NO 

¡ En  relaclon  a  la  respulta  del punto  1:  Se  es  declaranteltEtegia
"
;Wiindo  drpatrimonio  bruto  en  el ultimo  dia  del  año  gravable  

'2015 excedió de  cuat mil quinientos  (4.500)  UVT  es  dWplICiedÉo  Veintisi.„  Millones  Doscientos  Cincuenta  y  Seis  Mil Pesos  
M/Cte  ($127.251000),  ce  los  ingresos  brutos  fueron  scilbriprigil  gil  cuaftocientas  (1.400)  UVT  ($39.591.000),  y  los  articulos  
contemplados  en  el dIreto  2243 del 24 de  Noviembre  del  2% 
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Al Cu DIA MAYOR 
ce BOGOTÁ D.C. 

vuu 

OTROS SIAL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°1022-2016 SUSCRITO 
ENTRE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR UNIDAD DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD TUNAL E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 
de Usaquén, en su calidad de GERENTE de la Subred integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de 
Prestación de Servicios de Salud Tunal E.S.E. con Nit. 800.209.488-1, de conformidad con el Decreto 
No 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016) expedido por el alcalde Mayor de Bogotá 
D.C., quien para los efectos del presente contrato de aquí en adelante se denominará la SUB RED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y por otra parte MARIA ALEJANDRA 
NIEVES ARIZA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1031150481, hemos convenido 
celebrar el presente Otrosí, Adición, Prorroga y Modificatorio al CONTRATO No 1022-2016 previa 
las siguientes consideraciones: a) Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el 
Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se 
modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención 
tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las 
entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la 
creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del 
Estado Usme,Tunal, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro 
Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1)  Subred integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E., (2)  Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3)  Subred integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4)  Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., 
prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola 
Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos 
administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso 
de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año 
contado a partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo N°641 de 2016, en su 
artículo 5, subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y 
derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. g). Que al 
momento de expedirse el Acuerdo N° 641 de 2016, la Empresa Social del Estado Tunal - hoy 
fusionada en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - tenía suscrito el contrato de 
prestación de servicios plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigentes. 
h) Que al subrogarse — por virtud del Acuerdo 641 de 2016 - en la Subred Integrada de Prestación de 
Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a través del contrato No 1022-2016 
por la E.S.E. Hospital Tunal III Nivel E.S.E, será aquella quien asuma la calidad de contratante. O Que 
a efectos de dar continuidad a los procesos administrativos, atendiendo lo anterior mencionado se 
requiere suscribir el presente otrosí, en consecuencia, al considerarse procedente, el mismo se regirá 
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-. Subrogar el contrato principal No 1022-2016 
a partir de la fecha reconociendo como contratante a la Subred Integrada de Servidos de Salud Sur 
E.S.E., en consecuencia, en todos los derechos, obligaciones y deberes a que se refiere el 
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mencionado contrato se mantienen y se acepta la continuidad mismo en los términos y condiciones 
que hasta esta fecha existan. CLÁUSULA SEGUNDA.- Prorrogar el contrato principal 1022-2016 

en tiempo por el lapso comprendido del 1 al 31 de mayo de 2016. CLAUSULA TERCERA.-
Adicionar el contrato principal No 1022-2016 en valor por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($1.417.778). Adición respaldada por el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 36 del 29 de 
Abril de 2016 CLÁUSULA CUARTA.- Las demás cláusulas del contrato principal No.1022-2016 
que no fueron objeto de modificación, aclaración o adición, continuarán hasta el término legal aquí 
previsto y las mismas serán obligación para las partes 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., el día 
ventinueve (29) del mes de Abril de 2016 

EL CONTRATANTE 	 EL CONTRATISTA 

     

   

Alkt-w6MDes 

    

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

 

MARTA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Proyectó: Daniela Martínez—Técnico Contratación Sede Usme 
Revisó y aprobó: Mónica E. González Montes- Jefe Oficina Asesora Jurídica Sede Usme 

1 
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OTROS SI AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 1022-2016 SUSCRITO 
ENTRE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SURUNIDAD DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUDTUNAL E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 
de Usaquén, en su calidad de GERENTE de la Subred integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de 
Prestación de Servicios de Salud Tunal E.S.E. con Nit. 800.209.488-1, de conformidad con el Decreto 
N° 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016) expedido por el alcalde Mayor de Bogotá 
D.C., quien para los efectos del presente contrato de aquí en adelante se denominará la SUB RED 

4IP 	

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y por otra parte MARIA ALEJANDRA 
NIEVES ARIZA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1031150481 hemos convenido 
celebrar el presente Otrosí, Adición al CONTRATO No 1022-2016 previa las siguientes 
consideraciones: a) Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de 
Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el 
Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por 
objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y 

• organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de 
• otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado 

Usme,Tunal, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro 
Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1)  Subred integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E., (2)  Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3)  Subred integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4)  Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., 
prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola 
Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos 
administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso 

111 	

de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año 
contado a partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo N°641 de 2016, en su 
artículo 5, subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y 
derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. g). Que al 
momento de expedirse el Acuerdo N° 641 de 2016, la Empresa Social del Estado Tunal - hoy 
fusionada en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - tenía suscrito el contrato de 
prestación de servicios plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigentes. 
h) Que al subrogarse — por virtud del Acuerdo 641 de 2016 - en la Subred Integrada de Prestación de 

IIP 	Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a través del contrato No 1022-2016 
por la E.S.E. Hospital Tunal III Nivel E.S.E, será aquella quien asuma la calidad de contratante. i) Que 
a efectos de dar continuidad a los procesos administrativos, atendiendo lo anterior mencionado se 
requiere suscribir el presente otrosí, en consecuencia, al considerarse procedente, el mismo se regirá 
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-. Prorrogar el contrato principal 1022-2016 en 
tiempo por el lapso comprendido del 1 al 30 de Junio de 2016. CLÁUSULA SEGUNDA.- Adicionar el 
contrato principal No 1022-2016 en valor por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
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DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.417.778). Adición 
respaldada por el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 278 del 5/31/2016 con cargo al 
rubro REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS CLAUSULATERCERA.- Las demás cláusulas del 
contrato principal No.1022-2016 que no fueron objeto de modificación, aclaración o adición, 
continuarán hasta el término legal aquí previsto y las mismas serán obligación para las partes. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., el día 31 din:  
de Mayo de 2016. 

EL CONTRATANTE 	 EL CONTFtATI A 

  

anikeliásaiitih  
CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 	 MA'. A ALE) NDRA NIEVES ARIZA 

Gerente 	 C.0 03115 481 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

 

 

 

Proyectó: Daniela Martínez — Técnico Contratación - Sede Usme 
Revisó y aprobó: Martha Nieto Hernández — Líder de Contratación Subred Sur E.S.E. 

  

• • 
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EL SUSCRLITO RESPONSA_BLE DEL PRI:SEPULTE° 

LTTE17:1iritil 

QUE EN CratPLIMTPliff(3 A ESTAFT RCIDC2,1-71,I EL P_TICTILO 152:71nECRETO 11313 nE zapo Trat,7 	W-Tr',ITT2TRA TTJEDS 

DEPEY'TDENCIA: 	,aEREI:I,ZIA. Y _TUTNTA.J.DIRI-DC1TIA 

ODIC:AD DEL RUPP_ 0 	  

CODIC-5-9 

 

PRESUPUESTAL. 	  

Reflity0 	  REICLINEF A.CDDj SETVICTOS TECNICCES 

411,:rEy_TA DISFurftaluiliars Ntzir 	35 

CIAL D.E: 

FAHE WY4 1-lyyta&JR 	 147,772.00 • 
CriN .ILESTINO AL CUMILIMIENTO DE: 	FRII:DTP,..E._ traR:::T.WiLIS U:LUID A. TYILEL:-R AID117:-TISTRATIVO 

NrililrwRO nii•L enNIP_ATfl TRESar-LFE:T:105: 1022/1,5 

A NOMBRE DE: 
	

y:JET:TES kRIZA, 141AFIA_P-I-E.J.A1ADFir 

OBJETO: PRESTAS SERVICIOS COMO ,a-LIILIAI-Z1,2121,111TTMSTEXCIVEID 

a 
Regái:.--n-i Corra:21.k LIC:15 1 DIT.A.S L'EL 11TES DE Mayo 	2015. 

1.40.19.: SE EM7IENTDE CJE ESTA CERTIFICACION ESESTRICTP larYITVDE LLANEJO PRESUPIPT,'ST 
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PERIODO  CERTIFICADO 	
MES:  MAYO ANO 2016 

COBRO No. 	 002 

VALOR TOTAL CONCERTADO 	 1.417.778 	 VALOR HORA:  7.876  
MODALIDAD DE CONTRATO 	 CONTRATISTA  

NUMERO DE  HORAS  SERVICIO 	 4H 	6I1 	EH 	12 H 	OTRO 	 

DISPONIBILIDAD  POR  SERVICIO 	QX 
	 CONSUL 	 HOSPIT 	NA 
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ACINDADEs  CumpuoAs  AGTNnADES PROGRA~ 
EN EL KANDE TRABAJO 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS ACTIVIDAIDES PROGRAMADAS 
EN EL PLAN DE TMEK.10 

ACTINDADES  CUMPLIOASl  ACTIVIDADES PROLRAMADAS 
EN EL PENE DE TRABAJO 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS ACTIVIDADES PRDGRN.DAs  
EN puN  DE  TRABAJO 

ACTMOACES CUMPLIDAS / ACTNIDADES PROGRA~S.  
EN EL PLAN DE TRABAJO 

ACTMONDES CUMPLIDAS A  ACTMDADES PROGRAMADAS 
EN EL PLAN DE TRAEVUO 

i 

 

ACTINDADES CUMPLIDAS / ACTIVIOPI)ES PROGRAMADA°  
EN EL PLAN DE 11,AaP,J0 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS/ ACTIVIDADES PROGRAmAnAS 
EN EL PLAN DE TRABAJO 

ACTiviDADES ellinPu0As  fAcTivionts PROGROWDAS 
EN EL PLAN DE TRABAJO 

ACT1VOADES CLIMPUDAS ACTNIOWES PROGRAMADAS 
EN EL MANDE TRABAJO 

ACTIVCIADES CUMPLIDAS / ACTiviDADEs PROGRAMADAS 
EN  EL PLAN DE TRABAJO 

ACTMDAVES CUMPLO/LSI ACTMDADES PROGRAMADAS 
EN EL PIAN DE TRAE!~ 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  MARIA  ALEJANDRA  NIEVES  ARIZA 

IDENTIFICACION No. :  1.031.150.481 BOGOTA 

OBJETO CONTRACTUAL:  AUXILIAR ADMINSITRATIVO II 
AREA:  FACTURACION 

GRUPO FUNCIONAL:  SUBGERENTE  DE APOYO LOGISTICO 

CENTRO DE COSTOS:  SO4A  
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Recepcionar  a  diario  en  lloran°  de  1Pm  a  7
.
Am  de  Lunes  a  sábado  y  los  domingos  de  7Pm  a  7Arn  ias  hi ones  clInica;de  los  

egresos  hospitalarios  de  los  sondeos  de  urgencias,  setas  de  cirugía  y  hospitalización  debidamente  identificados  en  el formato  
de  sbeitvd de  fotocopias  diligenciado  por  cada  (aclarador  

Vedficar  que  les  Retadas  cánidas  reladonadas  por  el 'aclarador  en  el libro  de  entrega  de  Estañas  dinices  para  soporte  
corresponda  e  las  historias  chicas  que  se  están  mencionando  en  la  central única  de  fotocopiado  y  soporte  de  labras  

Tomar  copla  de  loa  soportes  manuales  que  done  cada  Halada  chica  entregada  por  los  facturadores  de  hospitalización,  salas  
de  cirugía  y  urgenales  

-:: 

- 

Realizar  entrega  a  cada  faCtra clOr de  los  soportes  manuales  tomados  de  la  Melena  cibica,  haciendo  fintar  el recibido  por  
parte  del 'obtura dor  en  el hbro  ventral,  registrando  feche  de  entrega  y  recepción  

Ordenar  les  liktodas  canicas que ya  fueron  fotocopiadas  pare  en  un  lapso na sultedor a 
24  heme hacer entrega a la 	central  de 

&Paliación  de  las  historias  cibicas  que  ye  están  fotocopiadas  para  soporte  de  facturación.  

Hacer  entrega  de  las  Retadas  cibicas  e  la  candeal  de  digiblización,  relacionando  en  el libro  las  historias  babel  identificando  
ingreso,  documento  de  identicied del  pedante,  fa  Pura  dor y  feche  de  recibido,  haciendo  firmar  la  recepción  de  lea  lisiadas  
Giban  

;Pera  certificación  de  pego  par  parte  del área  el contratista  NO deberá tener  historias  canicas  represadas en  la  central de  ifotocoplado,  no  deberá tener  historias  dinicas  pendientes  por  entregar  a  dignalizacion  del mes  anterior,  no  deberá tener  
!pendientes  de  fotocopiado  con  ninguno  de  los  facturadores  

Cumplir can los turnos asignados y  en caso  de  Calamidad o  cambió reportar  y  registrar  en  la  minuta  de  cambia  de  tamo  
indicando la  persona  que  cubrirá el turno  asignado.  

Mensualmente  antes  del  die  20 deberá entregar  al área  el soporte  da  pago  de  paraba/ries  del mes  inmediatamente  anterior  

I Para  efectos  de  pago.  Cumplir  con  los  turnos  asignados,  Asistir  a  las  capacitaciones  programadas  o r la  ~cito   y  el área  

Para  certificaden  de  pago  por  parle  del área  el contrafisb deberá diligenciar  el formato  de seguimienlo  de  facturas  mensuales  
firmado  por  cada  uno  de  loe  !aduladores,  y  por la central de  digitelizeden,  este  requisito  as  indispensable  para  poder  dar  
trámite  a  le  certlflaadán  y  pago rabuda°. 

En-casas de  redro  de  les  actividades  asignadas  deberá dejar  al dla  el fotocopiado  de  las  historias  clínicas  redbidas  así como  le  
entrega  a  central de  digtalinción,  siendo  esta  aclividad requisito  para  firma  da  paz  y  salvo  del  área  con  la  respectiva  
ceitiliCadón  de  pago  

.; - 

;7_' 

En  casos  de  rara  de  las  aclividades  asignadas  deberá  dejar  al  día  el soporte  de  la  facturación  generada  que  está en  su  poder,  
dando  esto  requisito  pare  firma  de  paz  y  salvo  del área  con  la  respectiva  certificación  de  paga  ;.- 
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ESPACIO QUE DEBERA SER  DILIGENCIADO POR LOS AGENTES DINAMIZADORES 
111144:rplitlLIJCERTIFICACION  PAGOME PÁRTESWOUÉNTÁ!DE. COBROMIII 3/411Valad 
Yo  MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA  identificado(a)  con  Cédula  de  Ciudadanía_  Nro.1.031.150.481 De  Bogota  en  mi calidad 
de  contratista  de  prestación  de  servicios,  en  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el parágrafo  1 del articulo  4  del  Decreto  2271 del 

118 de  junio  de  2009,  BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO,  Que  los  documentos  soportes  del pago  de  Apodes  Obligatorios  al 
sistema  general de  seguridad social que  adjunto  ami cuenta  de  cobro,  corresponden  a  los  Ingresos  provenientes  del contrato  
suscrito  con  el hospital y  corresponden  al mes  de  MAYO de  2016.  ' 

alit5SCIYÁSIFICÁCIOnERSOWÁS1WITURÁLWARItik0329:DEffESTMUtORIBUTAR10.  

1.) 

Declarante  de  Impuesto de  Renta:  SI 	 NO 

2.) 

Declaro  bajo  la  gravedad de  Juramento  que  mis  Ingresos  del año  inmediatamente  anterior  provienen  de  la  prestación  
servicios  de  manera  personal y  del desarrollo  de  una  actividad económica  por  cuenta  y  riesgo  del Empleador  o  Contratante,  en  
proporción  igual o  superior  al 80% del total del  mis  ingresos  :  SI  _x  _NO 

3.)Declaro  bajo  la  gravedad de  Juramento  que  mis  ingresos  provienen  de  prestaciones  de  servicios  personales  mediante  el 
ejercicio  de  profesiones  liberales  o  servicios  técnicos  que  no  requieran  utilización  dé materiales  o  Insumos  especializados  o  de  
maquinaria  o  equipos  especializados  en  una  proporción  Igual o  superior  al 80%  del total de  los  Ingresos  recibidos  del año  
anterior:  SI 	x 	NO  

4.) 

Mis  ingresos  totales  del afkrantedor  superaron  los  1,400 UVT ($39.691.000):  SI 	 NO _á  

5.) 

Que  en  el año  inmediatamente  anterior  no  desarrollé ninguna-de  las  actividades  señaladas  en  articulo  340 de  Estatuto  
Tributario  o  si Ig  desarrollé no  me  generó mas  del 20% de  mis  ingresos brutos.  Si x  NO 

6.) 

"Que  durante  en  el año  gravable  inmediatamente  anterior  no  presté servicios  Técnico  que  requieran  de  materiales  o  insumos  
especializados,  o  maquinaria  o  equipo  eapeacilizado,  cuyo  costos  representé  mes  de  veinticinco  por  ciento  (26%)  del total de  
los  ingresos  percibidos  por  concepto  de  tales  servicios  tecnicoa." Si x  NO  
En  relaclon  a le  respuesta  del punto  1:  Se  es  declarante  de  renta  cuando  el patrimonio  bruto  en  el ultimo  día  del año  gravable  
2015 excedió de  cuatro  mil quinientos  (4.500)  UVT es  decir  Ciento  Veintisiete  Millones  Doscientos  Cincuenta  y  Seis  Mil  Pesos  
MiCte  ($127.256.000),  o  los  Ingresos  brutos  fueron  superiores  a  mil cuatrocientas  (1.400)  UVT  ($39.591.000),  y  los  articulos  
contemplados  en  el decreto  2243 del 24  de  Noviembre  4412015.  

FIRMA DEL CONTRATISTA,  .AirváneOt  tlefkaS A01-74C1 •  
DIRECCION dg  44 SUR No.  23 -  40 TUN 	CUENTA No._4702001918 
TELEFONOS 319 799 9245 
BANCO _COLPATRIA_  
TIPO  DE  CUENTA 	 AHORROS  X 	CORRIENTE 	  

APROBACION SUBGERENCIA 

AUTORIZACION DE LA GERENCIA 

w
 

>
 

et 
w
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Certifico  que  evalué el cumplimiento  de  las  obligaciones  yfo  actividades  contratadas  correspondiente  del 01 de  MAYO 	DE 

2016 al 30 de  MAYO de  2016 con  un  100 % de cumplimiento  lo  que  equivale  a  un  valor  de  1.417.778 

ALOI7, 	 5 1,417,778 

A siz-st;is-sviwi 	 5 2,835,556 

Dorl701:  fig
-
r:SYTíg 	 0 

FIRMA  DEL  SUPERVISOR:  	reimei,L  
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HOSPITAL EL TUNAL E.S.E 

CEKI 	CADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

Página: 1 de 1 
61/c  

PECHA DE ErEDICIÓN: Junio J 1:59 2026 	 CRP. N': 2413 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 	 ORIGINAL 

CERTIFICA A: 

QUE Mj CURIPLIIEMIT O A LO ESTABLECIDO EN ELPRTICULO 16 DEL DECR8.1 O 1138 DE 20X) HAN SIDO REGISTRADOS 
EN LOS LIEr¿nq DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIONES DE LA VIGENCIA FISCAL DELAÑO 2016 

CON CARGO ALPRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: TOIA GERENCIA Y :UNTA DIRECTIVA 

CODBM DEL RUBRO 	  11-0714031102000,Y):00000):04- 

CODIC-0 PRESUPUESTAL 	 31102C4 

NOMBRE DEL RUBRO 	  RalUNERACION SERVICIOS TECNICOS 

CTA L4 DISPONIBILIDAD NRO: 272. 

LA SUMA INICIAL DE: 

CON UN REINTEGRO DE: 

PARA UN VALOR ACTUAL. DE: • e 

L417;778.00 
Q. 01.3 

1,417;778.0 0 

CON DESTINO AL CITMPLarr_NTO DE: PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR ADIZNISTRATIVO II 

NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCION: 1022116 

A NOMBRE DE: NIEVES ARIZA LLARLA ALEJANDRA 

CC o rmn: 1031150481-5 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO AU=AR ADMINISTRATIVO II • 
LA PRESENTE SE EXPIDE EN Reliimen Cornun A LOS 1 DIAS DEL MES DE Junio DE 2016 

NOTA: SE DITIENDE QUE =LA CERTiliiCACION ES ESTRICTAMENTE DE MkNETO PRESLTPUESTAL 

ORIGINAL FQG-hup: 2011107,96 Hor-imp:09:26 
	

ic 	sq T9I: GlillwAb.AA.1111:11: 2011-06D9p.  tni a. rpp 
	017 



CODIGO 
CN-05-01-V2 

FECHA 

DO 

CONTRATACION 
SOLICITUD REGISTRO PRESUPUESTAL 

MM AA 

1 
Responsable Area de Presupuesto 
Hospital El Tunal E.S.E. 

REF: SOLICITUD REGISTRO PRESUPUESTAL 

6 2016 

w 
ALCALDiganAvOR 
DE BOGOTA De. 

Atentamente solicito a usted, expedir el correspondiente certificado de Registro Presupuestal, por valor de ($1417778) 
Para prestar el servicio de: AUXILIAR ADMINISTRATIVO II EN EL HOSPITAL EL TUNAL E.S.E. 
Contrato No.: 1022-2016 
Proveedor y/o Contratista: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
C. C. y/o NIT 1031150481 
CDP No.: 278 - 5/31/2016 
Rubro: REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS 

Atentamente, 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
GERENTE 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
Eu;soacr Cta.Pérez Sauls'a -As:siente ACtunsrabvo ill 

e • 
(U° 

• • 
Cra. 20 No. 47B - 35 Sur 

Código postal: 0571 
Tel.:742 85 85 - 742 70 01 

www.hospitaleltunal.gov.co  

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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' 	-  OBSERVACIONES -Ir 	 tazo-T741,,,t) , 

CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES,  MENSU
ÁLEái1¿'4:

1"1
1}

-
;
-1;,IIJ.  

411"!-- 	 ICONTRATACION 	"." r .t 

PERIODO CERTIFICADO 	 MES:  JUNIO  AÑO  2016  
COBRO No. 	 003 
VALOR  TOTAL CONCERTADO 	 S 1.417.778 	 VALOR HORA:  7.876 
MODALIDAD DE CONTRATO 	 CONTRATISTA 

NUMERO  DE HORAS SERVICIO 	 411 	611 	8H 	12R 	OTRO 

'PORCENTAJE,  DE 
CUMPPMIENTO 

g
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'CIMIENTO MEN1.  
75t5IDICADOR  DE META 

1
 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS I ALS ISIOADES PROGRAMADAS 
ere  El  P.É. Oe TRABAJO 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS / AGTIODAGES PROGFWAADAS 
EN EL PLAN DE TRABAJO 

(.. 

ACTIVIDADES CUMPUOASIACTNIDADES PROGRAMADAS 
EN EL PLAN DE TRABAJO 

u 
u 

ACTMOADES COMPLICAS l ACTIVIDADES FIROGPAnalard 
EN EL PLAH DE TRABAJO 

ACTIVO:4MS CLON:110AS, AC TIVICADES PROGRAMADAS  
EN EL PLAN DE TRA13100 

AGTIVIMES CUMPLIDAS ? ACIVIDADOS PROGRAMADAS 
EN EL PlArR DE TRABAJO 

ACTIVIDADES CUMPUDAS I ACTMOADES PROGRAMADAS 
EN EL PLAN DE TRABAJO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

IDENTIFICACION No. :  1.031.150.481 BOGOTA 
OBJETO CONTRACTUAL:  AUXILIAR ADMINSITRATIVO II 
AREA:  FACTURACION 

GRUPO FUNCIONAL:  SUBGERENTE DE APOYO LOGISTICO 

CENTRO DE COSTOS:  SO4A  -2
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Recepcionar  a  trago  en  horario  de  1Pm  a  7Am  de  Lunes  a  sábado  y  los domingos  de  7Pm  a  7Pm  las  historias  clínicas  de  los  
egresas  hosplalados  de  los  servicios  de urgencias.  salas  de  ctrugla  y  hospitalizacven  debidamente  identifica dos  en  el Formato  
de  solicitud de  fotocopias  dógenciade por ca da  Mamador  

Verificar  que  las  illtmies  clinicas  relacionados por  el facturad&  en  el libro  de  entrega de Festonas dirlICOS pera  soporte trorresponda  a  las  historias  dinicas  que  se  están recepcionenSo  en  la  central única  de  fotocopia do  y  soporte  de  facturas  
•  

1 omar copia ae los sopores manuales  que  tiene  caca  trotona  0111100  entredaaa  por los  reclutadores  de hospitalización,  salas  lee  eireigia  y  urgencias  

• 

• 	• 	• 	•  • 

Itealizar  entrega  a  cada  reclutador  de  los  eopoges  manua les  tomados  de  la  historia  MIS.,  haciendo  firm ar  el recibido  por  
parte  del factura dor  en  el libre  control.  registrando  lecha  de  entrega  y  recepción.  

Ordenar las  historias  cllnicas  que  ya  fueron  fotocopiadas  pera  en  un  lapso no superior  a  24 horas  hacer  entrega  a la  central de  
digita lizacien  de  las  balones  atoas  que  ya  están  fotocopiadas  pare  soporte  de  facturación.  

Hacer  entrega  de  las  hincadas  clínicas  e  la  central de  digitalización.  relacionando  en  el libro  las  historias  clínicas  identificando  
ingreso,  documento  de  Identidad del poderle,  factura do,  y  fecha  de  redbido,  haciendo  firmar  la  recepción  de  las  Helad. 

IlliCaS 

Para certificaddi  de  pago  por  parle  del asea  el contratista  NO deberá tener histodas  enarcas  represadas  en  te central de  
fotocopiado,  no  deberá  tener  historias  clínicas pendientes  por  entregara  diditakzación  del mes  anterior.  no  deberá tener  
pendientes  de  fotocopiado  con  ninguno  da  los  ladradores  

Cura*  con  las  sanes  asignados  y  en caso  de  calamidad o  cambio  reportar  y  registrar  en  la  minuta  de  cambio  de  turno  
indicando  le persona  que  cubrirá el  Nene asignado.  

4 

g
 

F
ñ
 a 

En  casos  de  retiro  de  las  actividades  asignadas deberá dejar  al dia  el fotocopia do  de  las  historias  chicas  recibidas  aid como  la  
entrega  e  central de  digitalizaceon,  siendo  esta  actividad requisito  pera  firma  de  paz  y  salvo  del área  con  la  respectiva  
certificación  de  pedo  

Entregar  el primar  die  bebe de  ca da  mes  el reporte  de  hiladas  clínicas  fotocopiadas  y  entregadas  a le  central de  digna  incide  

Ee  casos 	de rateo  de  rae  activida des  asignadas  deberá  dejar  el  die  e l soporte  de  le  IerNración  generada  We  este  en  su  poder,  

-1R- 
,.., 

.11 

': u) 



HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL DE ATENCIÓN E.S.E. 

800209488 

Cra 20 No. 47 B - 35 SUR 

Conmutador 7458585 - 7428501 

www.hospitaleltunal.gov.co  
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FACTURA DE VENTA 
0010006392067 
Entidad 	T00116 	 FONDO FINANCIERO DISTRIT SALUD 

NIT 	800246953 

Teléfono 

Dirección 	CL 13 32 69 

Paciente 

Edad 

Sexo 

03 jun. 2016 08:56 a. m. 

79534731 	 Cédula_ Ciudadanía 

FERNANDO 	SANCHEZ ROCHA 

45 Años \ 4 Meses \ 14 Días 

Masculino 

Crian 	1330111-E 	FONDO FINANCIERO DISTRIT SALUD - 
VINCULADOS 

Ingreso 365494 

Fec Egreso 	03 jun. 2016 08:56 a. m. Fec Ingreso 03 jun. 2016 08:56 a. m. 

Usuario 	FACT11450 - CATHERINE OCAMPO CAMAYO 

CÓDIGO 	NOMBRE 	 FEC_SER CANT VR UNIT AJUSTE VR PAC VR ENT 

CONSULTA 

CONSULTA ESPECIALIZADA ORTOPEDIA Médico : 
890202 	 03/06/2016 

79245590 - CARLOS OCtAVIO LA ROTA MEJIA 
1.00 $39.800,00 $0,00 $0,00 $39.800,00 

VALOR SUBTOTAL DE SERVICIOS PRESTADOS $39.800,00 

VALOR CUOTA DE RECUPERACION $0,00 

VALOR ANTICIPO $0,00 

VALOR CUOTA DE RECUPERACION RESPONSABILIDAD DEL USUARIO $0,00 

VALOR IVA $0,00 

VALOR DESCUENTO $0,00 

VALOR FRANQUICIA 80,04 

VALOR TOTAL ORDEN DE SERVICIO $39.800,00 

VALOR A FAVOR PACIENTE $10.500,00 

erOTAL: 	TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS CON CERO CTVS M/Cte. 

FIRMA Y SELLO DEL HOSPITAL 	 FIRMA DEL PACIENTE 

• 

Somos Grandes Contribuyentes Res 11-076-2002 
Favor no efectuar ningún tipo de Retención en la Fuente. No contribuyentes del impuesto de la Renta y Complementarias Art 23 de ET. 

No obligados a expedir autorización de facturación Art. 3 Res 3878 -1996 
Esta factura se asimila en todos sus efectos a una Letra Cambio art 774 del Cio Cio. 

Favor Girar Cheque a nombre del Hospital el Tunal E.S.E. 

Nombre reporte : FCRPFacturaEntidad 	 Usuario Id. :FACTU450 

LICENCIADO A: [HOSPITAL EL TUNAL] NIT [800209488-1] 



ESPACIO QUE DEBERA SER DILIGENCIADO POR LOS AGENTES DINAMIZADORES 

• 

^ 	
-CERTIFICACION PAGO DE PARTES Y CUENTA DE COBRO",  ,,, 71'9,10  

.  

Yo  MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA Identificado(a)  con  Cédula  de  Ciudadanla  .  Nro.1.031.150.481  Da  Bogota  en  mi calidad 
de  contratista  de  prestación  de  servicios,  en  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el parágrafo  1 del articulo  4 del Decreto  2271 del 18 de  junio  de  2009,  BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO,  Que  los  documentos  soportes  del pago  de  Aportes  Obligatorios  al 
sistema  general de  seguridad social que  adjunto  ami cuenta  de  cobro,  corresponden  a  los  ingresos  provenientes  del contrato  
suscrito  con  el hospital y  corresponden  al mes  de  JUNIO de  2016.  

i1741111,1b
!CUSIFIOACKIKPERBONAINATURAZOIARTIOULtagaligerESUret~~~.   

1.) 

Declarante  de  Impuesto  de  Renta:  Si 	NO 

2.) 

Declaro  bajo  la  gravedad de  Juramento  que  mis  Ingresos  del año  inmediatamente  anterior  provienen  de  la  prestación  
servicios  de  manera  personal y  del desarrollo  de  una  actividad económica  por  cuenta  y  riesgo  del Empleador  o  Contratante,  en  
proporción  igual  o  superior  a l 80% del total del mis  ingresos:  SI  _x  _NO 

3.)Declaro  bajo  la  gravedad de  Juramento  que  mis  ingresos  provienen  de  prestaciones  de  servicios  personales  mediante  el  
ejercicio  de  profesiones  liberales  o  servicios  técnicos  que  no  requieran  utilizacion  de  materiales  o  insumos  especializados  o  de  
maquinada  o  equipos  especializados  en  una  proporción  igual o  superior  al 80% del total de  los  ingresos  recibidos  del año  
anterior:  SI 	x 	NO  

4.) 

Mis  ingresos  totales  del año  anterior  superaron  los  1.400 UVT ($39.591.000):  SI 	NO _x_  

5.) 

Que  en  el  año  inmediatamente  anterior no desarrollé ninguna  de  las  actividades  señaladas  en  articulo  340 de  Estatuto  
Tributario  o  si la  desarrollé no  me  generó mas  del 20% de  mis  ingresos  brutos.  SI x  NO  

6.) 

"Que  durante  en  el año  gravable  inmediatamente  anterior  no  presté servicios  Técnico  que  requieran  de  materiales  o  insumos  
especializados,  o  maquinaria  o  equipo  espeacilizado,  cuyo  costos  represente  mas  de  veinticinco  por  ciento  (26%)  del total de  
loa  Ingresos  percibidos  por  concepto  de  tales  servicios  tecnicos." Sl_x_NO 
En  relacion  a  la  respuesta  del punto  1:  Se  es  declarante  de  renta  cuando  el patrimonio  bruto  en  el ultimo  dia  del año  gravable  
2015 excedió de  cuatro  mil quinientos  (4.500)  UVT es  decir  Ciento  Veintisiete  Millones  Doscientos  Cincuenta  y  Seis  Mil Pesos  
M/Cte  ($127.256.000),  o  los  ingresos  brutos  fueron  superiores  a  mil cuatrocientas  (1.400)  UVT ($39.591.000),  y  los  articules  
contemplados  en  el  decreto  2243 del 24 de  Noviembre  del 2015.  

FIRMA DEL CONTRATISTA ,09 	£12 L  p-  •  
DIRECCION dg  44  SUR  No.  23  -  40 TUNAL 	CUENTA No.3702001918 

TELEFONOS 319 799  9245 

BANCO _COLPATRIA_  
TIPO DE CUENTA 	 AHORROS  X 	CORRIENTE 	 

APROBACION SUBGERENCIA 

AUTORIZACION DE LA GERENCIA  

• 

- 	. 	 INTERVENTOR DEECON-TRATti: -.75;:f,:j*.r.". ,
:
,"7;21,Tié,;Hil     

Certifico  que  evalué el cumplimiento  de  las  obligaciones  y/o  actividades  contratadas  correspondiente  del 01 de  JUNIO 	DE 

2016 al 30 de  JUNIO  de  2018 con  un  100 % de  cumplimiento  lo  que  equivale  a  un  valor  de  $  1.417.778 

VALOR A PAGAR MES 	$ 1.417.778 

!FIRMA DEL SUPERVISOR: 	 a—Ads  	  
NOMBRE DEL SUPERVISOR:  PATRIC MEXA ZUL GA 	 C 
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!Radicación  

24674787 

Exento  
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Fecha  Pago  

2016-07-01  

Tipo  Planilla  
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LIBERTY SEGUROS DE VIDA 
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(Pensiones,  Riesgos,  
CCF,  SENA,  ICBF 
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Teléfonos 

3122185264 1 
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Nombre  o  Razón  Social 

MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Departamento  

BOGOTA 1001 BOGOTA 

Municipio 	hodl  

Número  
Identificación  

1031150481  

Dirección  

DG  44 SUR # 23 40 
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EL CO TRA 

C.C. 
IA AL 
No. 1 '31150481 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SPlar 

OTROS SI PRORROGA Y ADICIÓN AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 1022-
2016 SUSCRITO ENTRE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR UNIDAD DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD TUNAL E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Usaquén, en su calidad de GERENTE de 
la Subred integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de Prestación de Servicios de Salud Tunal E.S.E. con Nit. 
800.209.488-1, de conformidad con el Decreto N° 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016) expedido por el 
alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien para los efectos del presente contrato de aquí en adelante se denominará la SUB RED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y por otra parte MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1031150481 hemos convenido celebrar el presente Otrosí, Adición al 
CONTRATO No 1022 -2016 previa las siguientes consideraciones: a) Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, 
expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se 

• 
modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto 
efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, 
para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa 
Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro Empresas 
Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1)  Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2)  Subred integrada 

• 
de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3)  Subred integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4)  Subred integrada 
de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se 

• 
articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos 
administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso de fusión de las 
Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año contado a partir de la expedición del Acuerdo 
641 de 2016. f) Que el Acuerdo N°641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes 
de la fusión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. g). 
Que al momento de expedirse el Acuerdo N° 641 de 2016, la Empresa Social del Estado Tunal - hoy fusionada en la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - tenía suscrito el contrato de prestación de servicios plazo de ejecución y/o su 
valor o saldo por ejecutar se encuentran vigentes. h) Que al subrogarse — por virtud del Acuerdo 641 de 2016 - en la 
Subred Integrada de Prestación de Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a través del contrato 
No.1022 -2016 por la E.S.E. Hospital Tunal III Nivel E.S.E, será aquella quien asuma la calidad de contratante. i) Que a 
efectos de dar continuidad a los procesos administrativos, atendiendo lo anterior mencionado se requiere suscribir el 
presente otrosí, en consecuencia, al considerarse procedente, el mismo se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA.-. Prorrogar el contrato principal 1022-2016 en tiempo por el lapso comprendido del 1 AL 31 DE JULIO DE 

• 2016. CLÁUSULA SEGUNDA.- Adicionar el contrato principal No.1022-2016 en valor por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($1417778) MONEDA CORRIENTE. 
Adición respaldada por el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 440 del 30 DE JUNIO DE 2016 con cargo al 
rubro 3110204 REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS. CLÁUSULA TERCERA.- Las demás cláusulas del contrato 
principal No. 1022-2016 que no fueron objeto de modificación, aclaración o adición, continuarán hasta el término legal 
aquí previsto y las mismas serán obligación para las partes. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los TREINTA (30) DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016). 

EL CONTRATANTE 

CUtHENA PRIETO VANEGAS 
GERENTE 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
REVISÓ Y APROBÓ: MARTHA LUCÍA NIETO HERNÁNDEZ — LIDER DE CONTRATACIÓN SUBRED E.S.E. 
Proyectó: Cecilia Pérez Bautista —Asistente Administrativo III —Sede Tunal E.S.E. 

Carrera 20 No 47B-35 Sur 

Tel: 7 428 586 / 7 427 001 

DRA NIEVES ARIZA 

MEJOR PARA TODOS 
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EDWIN 

HOSPITAL EL TUNAL E.S.E 	 Página: i de i jty 
CP1. sx...ét-Dn DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDIC V- 	Da 2(16 
	

CR.P. N': 3207 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PREsuriLIESTO 	 IRIGINAL 

CERTIFICA. A: 

IiMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ELAIPTICIILO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2100 HAN SIDO REGISTRADOS 
_ LIBROS DE EJE CITCPDN: DEL PRESUTDESTO DE GASTOS E IIPIERSIONES DE LA VIGENCIA FISCAL DEL. -;Oi01 ' 

CON CARGO A.L. PRESUPUESTO DE: 

DEPPNDENCLA.: 131A GPEPKICLArinETA nip CTIITA 

CODIC;0 DEL RUBRO 	 • 10G71403110281:013COCCO n.. 

CC 	PRESUPUESTAL 	 311 204 

NomERE DEL RITMO 	 REIEINERACION SERVICIOS TECNICOS 

*SECTA LA DISPONLBMTDA-  NRO: 

LA SUMA INICIAL DE: 

CON UN REENTEGRO DE: 

PARA UN VALOR. ACTUAL DE: • e 
CON DESTINO AL CUM712.11.  I FE  TITO DE: PRESTAS SERVICIuS COMo UXIL1 a.19 41.17,1111,17s71; T-.,Tn 1'  

NUMERO Dfi. COM  RATO O RESOLUCION: 1022115 

A NOIMRE DE: NIEVES ARIZA LLARLA_ALEJANDRA 

CC. o NIT: 103115134E1-6 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO AUXTLIAR /11721-2-NISTRATIV • 
LA PIESEI4TE SE EXPIDE 	Regimen Coman A LOS 1 DI AS DEL 1,155 DE Julio DE 2016 

RESPON ABLE PREWPUESTO 

-LIE ESTA Cr/CIBICA:ION ES ESTRICTAMEICEDE MANEJO PRESUPUESTAL. 

ORIGINAL 14Qc-imp: 201f 
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CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
GERENTE 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

ALCAUÁA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SOLLO 

OTROS SI PRORROGA Y ADICIÓN AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 1022-2016- 
2016 SUSCRITO ENTRE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR UNIDAD DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD TUNAL E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

e 

• 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Usaquén, en su calidad de GERENTE de 
la Subred integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de Prestación de Servicios de Salud Tunal E.S.E. con Nit. 
800.209.488-1, de conformidad con el Decreto N° 171 del ocho (08) de' abril de dos mil dieciséis (2016) expedido por el 
alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien para los efectos del presente contrato de aquí en adelante se denominará la SUB 
RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y por otra parte MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1031150481hemos convenido celebrar el presente Otrosí, Adición al 
CONTRATO No 1022-2016 -2016 previa las siguientes consideraciones: a) Mediante Acuerdo NI° 641 de abril 06 de 2016, 
expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del .Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se 
modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto 
efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, 
para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa 
Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro 
Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1)  Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2)  
Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3)  Subred integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4)  
Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles 
de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la' 
expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso 
de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un periodo de transición de un año contado a partir de la 
expedición del Acuerdo 641 de 2016. O Que el Acuerdo N°641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las Empresas Sociales 
del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del 
Estado fusionadas. g). Que al momento de expedirse el Acuerdo N° 641 de 2016, la Emp/esa Social del Estado Tunal - hoy 
fusionada en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - tenía suscrito el contrato de prestación de servicios 
plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigentes. h) Que al subrogarse — por virtud del Acuerdo 
641 de 2016 L en la Subred Integrada de Prestación de Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a 
través del contrato No.1022-2016 por la E.S.E. Hospital Tunal III Nivel E.S.E, será aquella quien asuma la calidad de 
contratante. i) Que a efectos de dar continuidad a los procesos administrativos, atendiendo lo anterior mencionado se 
requiere suscribir el presente otrosí, en consecuencia, al considerarse procedente, el mismo se regirá por las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-. Prorrogar el contrato principal No. 1022-2016 en tiempo por el lapso comprendido del 1 
AL 18 DE AGOSTO DE 2016. CLÁUSULA SEGUNDA.- Adicionar el contrato principal No.1022-2016 en valor por la suma 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($850.667) MCTE.. Adición respaldada por 
el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 658 del 28 DE JULIO DE 2016 con cargo al rubro 3110204 
REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS. CLÁUSULA TERCERA.- Las demás cláusulas del contrato principal No.1022-
2016 que no fueron objeto de modificación, aclaración o adición, continuarán hasta 'el término legal aquí previsto y las 
mismas serán obligación para las partes. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los 29 DE JULIO DE 2016. 

EL CONTRATANTE 	 EL CO 1RATIST 

VES  V S ARIZA 

	

,,Mt4". 	•.1—;  

No. 10 1150481 

REVISÓ Y APROBÓ: MARTHA LUCÍA NIETO HERNÁNDEZ — LIDER DE CONTRATACIÓN SUBRED E.S.E. 
Elaboró: Cecilia Pérez Bautista — Asistente Administrativo III 

Carrera 20 No 47B-35 Sur 
Tel: 7 428 586 / 7 427 001 

 

MEJOR PARA TODOS 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. FORMATO DESOLICITUD DE OTROSI OPS CODIGO: GF-CTT-FT-749 VERSION: V01 

SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD SUR E.S.E UNIDAD DE PRESTACION 
DE SERVICIOS USME 

FECHA NUMERO 
CONTRATO 

VIGENCIA CEDULA RAZON SOCIAL 

ANO MES DIA 
870 2016 1,013,617,045 ZULUAGA GONZALEZ KAREN JOHANA 

2016 05 01 
SOLICITANTE 

OBJETO CONTRACTUAL (Resumen) TECNICO AMBIENTAL 

Justificación de la Solicitud: 

Se requiere adicionar el contrato de prestación de servicios No. 870 Objeto: 
TECNICO 	AMBIENTAL, teniendo en cuenta que en la planta no hay personal 
suficiente para suplir dichas actividades. 	Por lo anterior, me permito solicitar 
adicionar el 	contrato 	mencionado 	con 	el 	fin 	de 	dar cumplimiento 	a 	iii  
actividades del área. 

Documentos anexos: SI NO X 
Cuales: 

AAAA MM DD AAAA MM DD• 
Plazo de Ejecución: Desde: Hasta: 

4111,  
Valor del Proceso: 276,695 DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DE 

PESOS MCTE ($ 276,695) 

Supervisor del Contrato: 

COORDINADOR DE ESPACIO 
PUBLICO - ENTORNOS 

AMBIENTALMENTE SALUDABLES 
Nombre Cargo 

Señores Oficina Contratación sírvase proceder a la elaboración del contrato Adicional respectivo, su firma y 
perfeccionamiento, teniendo en cuenta el presente requerimiento  

e 
e 

ADRIANA PEREIRA OVIEDO 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente 



,I150,557.00 

HOSPITAL EL Tiltv:AL E.S.E 

cri7TEFIcADO DE PIGISTROITTrsTranTSTAT. 

nercrt,  DE Pja:s1-1_111_1(31-;: cry'DG 201d 

El SUSCRITO RESPONSA ELE DEL rREs uTur STO 

CEP5E1FICA A: 

_UltrrilIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EIEC3IICULO 15 DEL DECRETO 1135 DE 2C,05 	SIDO REGL 
L.nz,,gc os DE -J. TRcucfp).1.7 nET :DR ircsuiPuzsro 7.-517 GASTOS :(2.777,c5:5761.4.-T5 nig LA VIGENCIA  FISCAL DET 

CCD R130 PRESUPUESTO 

Tr-T 	DIBECT 

C.CDPIUD DEL RUBRO 

CO DIGO PIEESTIPUE STA L 
INOIstBRE DEL RUBRO 	 PELNIREFACION SERVICIOS TRCNICOS 

411AFEC A LA nisporunam AD NRO: 

L STTETA. TNICLAI DE: 

cnri aurnicao DE: 

PAPÁ UN VALOR A el' LAL DE: 

CON DESTINO AL CUIL9LEM 	INTO DE: PRESTA - 72.35i(± 	22,11, AUXILIAR .;U:' - 

ITIalth0 DEL CONTRATO O RESOLUCION: 1022/15 
A NOIWRE DE: NIEVES ARIZA ILARIAALEDLNDRAV 

CC. o NIT: 	1 iiii;11:50481-15 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO ALTICLI 31011,Z STEWIVO II • 
Ir nTTE 7E E: 'ICE  • 	un A T os 22 ins DEL LIES LE iiiio Es 2oks 

lir  

1401149Áll 
RESPONSABLE PRESPRESUPUESTO 

ITCTA.SE 1-71--ITIwNats i„3E ESIA 	ipi-A-turt 	iF2211--11.tL D 	 UTITZ,S1A-b. 

Fiel riq A T. 7; 



DD AA MM 

2016 07 29 

CONTRATACION 
SOLICITUD REGISTRO PRESUPUESTAL 

CODIGO 
CN-05-01-V2 

FECHA 

ALCALS1 /4  MAYOR 
DE 0-0GOTA 2C. 

Responsable Area de Presupuesto 
Hospital El Tunal E.S.E. 

REF: SOLICITUD REGISTRO PRESUPUESTAL 

Atentamente solicito a usted, expedir el correspondiente certificado de Registro Presupuestal, por valor de ($850667). 
Para prestar el servicio de: AUXILIAR ADMINISTRATIVO II EN EL HOSPITAL EL TUNAL E.S.E. 
Contrato No.:1022 -2016 
Proveedor y/o Contratista: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
C. C. y/o NIT: 1031150481 
CDP No.: 658 DE JULIO 29 DE 2019 
Rubro: 3110204 REMUNERACIÓN SERVICIOS TECNICOS 

Atentamente, 

CLAUDIAHELENA PRIETO VANEGAS 
GERENTE 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

REVISÓ Y APROBO: MARTHA LUCIA NIETO HERNANDEZ -COORDINADORA AREA CE CONTRATACION SUBRED E.E.E 

Elaboró: Cecilia Pérez Bautista —Asistente Administrativo III 

Cra. 20 No. 478 — 35 Sur 

Código postal: 0571 

Tel.:742 85 85 - 742 70 01 

www.hospitaleltunal.gov.co  

  

BOGOTA 
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NOMBRE DEL CONTRATISTA:  MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 	 PERIODO  CERTIFICADO 	 MES:  JULIO AÑO 2016 

IDENTIFICACION No. :  1.031.150.481 BOGOTA 	 COBRO No. 	 004 

OBJETO CONTRACTUAL:  AUXILIAR ADMINSITRATIVO II 	 VALOR TOTAL CONCERTADO 	 $  1.417.778 	 VALOR  HORA:  7.878 
AREA:  FACTURACION 	 MODALIDAD DE CONTRATO 	 \ CONTRATISTA 

GRUPO FUNCIONAL:  SUBGERENTE DE APOYO LOGISTICO 	 NUMERO DE  HORAS SERVICIO 	 4H 	611 	8H 	12 H 	OTRO 	 

CENTRO DE COSTOS:  504A 	DISPONIBILIDAD POR SERVICIO 	61% 	 CONSUL 	 HOSPIT 	NA 
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ACTIVOADES CIASPLIDAS 4,  C
E
IUDADES PRCGRAVALVD  

epa  pum  D TRABAJO 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS 
EN EL PLAN DE TRABAJO 

ACIIVIDATES CUMPLIDASi  ACTIADADF-
SRUBLO  

IITIOGRIAIAOAS 
ara  PLAN DE  

ACTIVIDADES CUMPLIDAS IACTMDADES PROGRAMADAS 
EN EL PLAN DE TRABAJO 

1
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, trcrimormes  CUMPLIDAS ACTLIDSCES PROGIWNOSS 
Si EL PLAN El TRABAJO 
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Recepeirmar  a  Uno  en  horario  de  1Pm  a  7Am  de  Lunes  e  sábado  y  los  domingos  de  ]Pm  a  7Am  las  hator
ltra 

 <Poleas  de  los  
1 	egreses hospealanos  de be  servicios  de  urgencias,  salas  de  cirugíaas, 	y  hosprtalización  debidamente  identificados  en  el formato  

desolicitud de  fotocopies  deigenciado  por  cada  facbtrador 

Verificar  que  las  historias  clínicas  relacionadas  por  el facturada  en  el libro  de  entrega  de  historias  clínicas  para  soporte  
corresponda  e  las  hisherlae  clínicas  que  se  están  recepcienando  en te central única  de  fotocopiado  y  soporte  de  Retiras  

Tomar  copie  de  los  soportes  manuales  que  tiene  cada  Minada  cibica  entregada  por  los  facturadores  de  hospildzación,  salas  
de  cirugía  y  urgendaa  '" a 
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Realzar entrega  e  cada  lacturador  de  los  supones  manuales  ICIIIIIIICS de  le  Pistada  afinca,  haciendo  firmar  e l recluido  por  
parte  del facturada  en  el libro  control,  registrando  tediar  de  ennÉllt  y  recepción.  

Ordenar  las  histonas  cebaos  que  ye  fueron  fotocopiadas  para  en  un  lapso  no  superior  a  24 horas  hacer  entrega  e  le  central de  
dignalización  de  las  historias  cibicas  que  ya  están  fotocopiadas  para  soporte  de  factrecan.  

Hacer  entrega  de  las  historias  clinicas  a  la  central de  dgitakzadon,  relacgnando  en  el obro  las  historias  cilMcas  Identificando  
Rgreso.  documento  de  ideal:rad del pecienle,  'educador  y  fecha  de  redbido,  haciendo  firmar  la  recepción  de  ha  Matonea  
agitas  

1

9 

Pera  certificación  de  pego  por pode  del área  el contrabata  NO deberá tener listones  ollnicas  represadas  en  la  central de  
fotocopiado, 	so  debere  tener  historias  dinices  pendienies  por  entregar a digitalzackin  del meo  anterior,  no deberá tener 
pendentes  de  fotocopiado  con  ninguno  de  loe  facturedores  

Cumplir  con  los  turnos  asignados  y  en  caso  de  calamidad o  cambio  reportar  y  registrar  en  la  minuta  de  cambio  de  fumo  
Indicando  la  persona  que  cubrirá el turno  migrado.  

Mensualmente  entes  del die  20 deberá entregar  el  área  el soporte  de  pego  de  parafiscales  del mes  inmediatamente  tintad«  
pera  efectos  de  pego,  Cump1r  con  loa  Limos  asignadas,  Asistir  a  las  capecitecbnes  programadas  por  la  instItudón  y  el área  

Para  Cartifkación  de  pago  pee  parte  del área  el contratista  deberá ^ende/  el formato  de  segrimiento  de  ladinas  mensuales  
Simado  peo  cada  uno  de  los  factrabores,  y  por  la  central de  diotabación,  este racitásno  es  ~tratable  para  poder  dar  

arámile  e le  certlfleachin  y  pego  reepectivo.  

1 En  casos  de  retiro  de  las  actividades  asignadas  deberá dejar  al die  el fotocopiado  de  lea  Materias  cibicas  recibidas  ad  como  la  
lentrega  a  central de  dlgitalización.  viendo  este  actividad requisito  para  firma  de  pez  y  salvo  del área  con  o  respectiva  
certificación  de  pago  

;
Entregar  el primer  rifa  hábil de  cada  mes  el repone  de  hartorás  cibicas  fotocopiadas  y  entregabas  a le  central de  digitalización  

En  casos  de  retro  de  las  aSeidades  talonadas  deberá datar  al die  d sopone de la  Rehunden  generada  que  está en  su  poder,  
tiendo  calo  requisito  pera  firma  de  paz  y  salvo  del área  con  le respective certificación  de  pago  (1'. , 
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ESPACIO QUE DEBERA SER DILIGENCIADO POR LOS AGENTES D 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

ADM-CTT—FT-13—V1 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 002810 

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO II dentro de 
los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: 	 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - 
CONTRATISTA: 	 MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CÉDULA: 	 1.031.150.481 
VALOR TOTAL: 	 $567111 
DURACION: 	 A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 31 de Agosto de 2016 o hasta agotar 

el registro presupuestal. 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadania número 39.684 325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. NIT. 900.958.564.9 en calidad de Gerente, nombrada mediante Decreto No. 171 de 08 de Abril de 2016 y como tal facultada para actuar en 
nombre y representación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra MARIA ALEJANDRA NIEVES 
ARIZA, mayor de edad, idenlificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el 
presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, que se rige por lo señalado en el numeral 6 del Articulo 195 de la ley 100 de 1993, por el 
Acuerdo 03 de 2016 La Junta Directiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. adoptó el Estatuto de Contratación de la Subred Sur, y la Resolución No. 450 de fecha 01 d 
agosto de 2016 mediante la cual se expide el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E., previas las siguientes consideraciones: a) Que mediante el 
Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 'Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones' 
tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidade 
y la creación de otras. b) Que el Acuerdo fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazarelh, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado 
denominaba Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. c) Que mediante Decreto 171 de 08 de abril de 2016 expedido por el Alcalde Mayor de Bogota otorgó a la Gerente de la Subred 
Integrada de Servcios de Salud Sur E.S.E las funciones y facultades propias del cargo de Gerente de las E.S.E fusionadas, la cual incluye la suscripcion de contratos de la entidad como 
ordenador del gastad) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el formato de necesidad de contratación suscrito. e) Que en el 
mencionado formato se solicito AUXILIAR ADMINISTRATIVO II. f) Que el suscrito Director de Talento Humano, °edifica que la Entidad no cuenta con un funcionario disponible que reúna el 
pezfil requerido, para atender la solicitud. g) Que existe constancia sobre la idoneidad y experiencia del Contratista con base en la documentación aportada como soporte de la hoja de vida 
para ejecutar el presente contrato, h) Que de acuerdo a la solicitud, se realizaron los estudios previos. I) Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a 
continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto juridico: CLÁUSULAS: PRIMERA; OBJETO: Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO II dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. -, de acuerdo a las necesidades de la Institución. 
SEGUNDA:OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: Especificas- Atención humanizada, solidaria 
y respetuosa a los usuarios en la ventanilla y al personal de la institución 

411  • Facturación a diario de estancia. procedimientos quirúrgicos, rehabilitación, oxigeno, clínica de heridas, nutrición, clínica del dolor y demás servicios que son competencia del facturador cargar 
según el servicio asignado 
• Revisión de HC confrontando el formato FA-05-33-V1 en los egresos de cada servicio, verificando que el 100% de los soportes de la atención se encuentran adjuntos a la HC, en caso de 
faltantes devolver la HC al servicio para que se completen los soportes y poder generar la factura. 
• Generación de facturas a diaria de los egresos que se presentan en cada servicio con entrega de HC completa con la totalidad de soportes y ordenada como la paso enfermería dentro del 
mismo turno a la central de digitalización para proceso de soporte- Digitalización de ingreso requerido 
• Arreglo diario de from y detallados completos verificando que no estén cortados 
• Recepción a diario de colillas de digitalización para completar from y detallados haciendo entrega de los mismos dentro de las 48 horas siguientes al egreso , NO podrán superarse las 48 
horas para entrega de from y detallados con formato de digitalizacion a los analistas de cuentas medicas de facturación 
• Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores, la actividad se deberá realizar de lunes a viernes 
• Recepción a diario de devolución de facturas entregadas por los analistas medicas para ajuste siguiendo el direccionamiento dado por el analista que realiza la devolución 
• Anulación y ajuste de facturas devueltas por los analistas de cuentas medicas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas para los casos que tienen remplazo 
• Entrega de facturas ajustadas que fueron devueltas por los analistas de cuentas medicas y se anularon, esta entrega se debe dar dentro de las 24 horas siguientes a la devolución , la 
actividad se deberá realizar de lunes a viernes 
• Mensualmente el ultimo día de cada mes realizar factura al 100% de pacientes del servicio que no tienen egreso (Cortes parciales de cuenta) para lodos los pagadores incluido UD 
• Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay sistema, no creación de la empresa en el sistema y se tiene claridad dele seguridad social del paciente y el valor que debe 
cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condición de realización de la factura por sistema dentro de las siguientes 12 horas 
• Realización y entrega semanal de informe de gestión indicando numero de facturas generadas, valor, facturas entregadas a los analistas de cuentas medicas, facturas pendientes por entregar 
indicando el motivo de no entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe debe enviarse los dias lunes a 
primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el facturador NO cubre fin de semana deberá enviar el informe el dia viernes al terminar el turno. 
• Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar y registrar en la minuta de cambio de turno indicando la persona que cubrirá el turno asignado. 
• Asistir cdmplidamente al ciclo anual de capacitación programado por la subgerencia de apoyo logistico como plan de capacitación continua al personal del área 
• Mensualmente antes del dia 20 deberá entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente anterior para efectos de pago 
• Para certificación de pago por parte del área el contratista deberá diligenciar el formato de seguimiento de facturas mensuales firmado por cada uno de los analistas de facturación, la 
profesional de anulaciones, cargos pendientes por facturar y paz y salvo de tesorería para poder dar trámite ala certificación y pago respectivo 
• En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al dia la facturación generada con su login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación 
de pago 
• Cubrir cualquier servicio de hospitalización y/o urgencias en caso de contingencia o calamidad de acuerdo a las necesidades del área 

II
• Las demás que le sean asignadas y correspondan con la naturaleza del objeto contractual.Las demás que les sean asignadas por el supervisor del contrato y que sean inherentes a la 
naturaleza del objeto contractual. Generales, Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomia el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier órgano externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E., que tenga relación con la ejecución del objeto del presente 
contrato. lo) Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. entregados 
para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA por su culpa, ajuicio del CONTRATANTE, en extravió, perdida, destrucción 
o daño no proveniente del uso normal, de materiales, equipos, elementos y en general de cualquier bien prestado para el desarrollo del objeto contractual pagará al CONTRATANTE el valor 
del respectivo bien, al precio registrado en los libros contables de la Entidad, si no hubiere pago del seguro o lo pagado no alcanzare a cubrir el valor en libros. Si el CONTRATISTA no efectuare_ 
elcorrespondiente pago antes del acta de liquidación, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes. c) 
Pagar suaaportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días 
calendario de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma sera causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con 
el manual de contratación y acciones judiciales a que haya lugar. d) Dar cumplimiento a las gulas de manejo, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las glosas generadas 
en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. O Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto contractual. g) 
Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Pica Institucional. h)Aplicar las politices de Calidad de la Institución 
y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión. i) Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso 
eficiente de los insumos puestos a su disposición, asi corno de los recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que coadyuven a evitar la 
contaminación y la sobreexplotación de recursos. Asi mismo los planes de emergencia Institucionales y requisitos del "Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo' procurando el 
cuidado integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando al CONTRATANTE la ocurrencia de incidentes 
o accidentes durante la ejecución del contrato. j) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones 
emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices internas. k) Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. I) El 
CONTRATISTA se compromete a cumplir con la politica de seguridad de la Subred y lodos los lineamientos establecidos por el mismo, participando activamente en las reuniones y demás 
actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la institución y en los procedimientos establecidos por el Programa de 
Seguridad. m) Elaborar y presentar los informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los términos de ley garantizando la veracidad 
de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de actualización, presenciales y viduales, programados por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fin de contribuir 
al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, 
administrafivo y financiero del negocio juridico enmendado, respondiendo fiscal, disciplinana y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA 
en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y 
apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o el 
representante legal de la Subred. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista autoriza al CONTRATANTE a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las parles de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Laborales A.R.L., se procurará que sea 
la misma en la que se encuentra afiliado - Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S E con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacional. TERCERA- VALOR: El valor 
total del presente contrato para lodos sus efectos se fija en la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE($567111). CUARTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 60 del 1 de Agosto de 2016—
Rubro — 3110204 - CONTRATACION REMUNERACIÓN, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. QUINTA.- FORMA DE 
PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor rolar del contrato a suscribir, a titulo de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas 
estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
ONCE PESOS M/CTE ($567111), susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar. La certificación de pago debe presentarse en las fechas establecidas por la Institución 
y dale ir acompañada de los siguientes documentos: 1. Informe mensual de actividades con el visto bueno del Supervisor. 2. Certificación de que se hayan realizado los respectivos pagos al 
Sistsma Cenwal de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si EL CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de 55 
201“18-111 
Elaboze,  Tirana amilanoTn es-Apoyo ConlialaCión 
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los pagas la correspondiente factura. PARÁGRAFO: RETENCIONES: Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectua a las siguientes deducciones por Impuestos 
Nacionales y DisIdtales: a. Retención en la fuente por concepto de honorarios, b. Retención por Impuesto de Industria y Comercio y c. Retención en la fuente por concepto del Impuesto sobre 
as Ventas - .V.A., esta última cuando el CONTRATISTA pertenezca al régimen común y las demás que establezca o cree la Ley. En todo caso las elecciones que el CONTRATANTE efectúe, 
estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.- TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 
31 de Agosto de 2016 o hasta agotar el registro presupuestal. SEPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISTA re uiera la terminación anticipada del Contrato, 
deberá solicitarla con una antelación minima de diez (10) dias hábiles al supervisor del contrato, quien evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El 
CONTRATANTE, podrá terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades del servicio, terminación del proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no 
cumplimiento de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación, insumos 
minimos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA 
no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o juridica, sea nacional o extranjera. DECIMA.- SUSPENSIÓN: 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato de común acuerdo entre las partes mediatte 
la suscripción de un acta, en la que conste la causa de la misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superior a treinta (30) dMs calendario; 
salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se tramitara la terminación del contrato de forma bilateral o unilateral. PARAGRAFO 
PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los 
causados ala lecha de la suspensión. PARAGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación anticipada y unilateral 
del Contrato. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTIAS: Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en el área asistencial se obliga a suscribir de acuerdo a su perfil una POLEA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD (Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en el área asistencial de 
consulta externa, urgencias y hospitalización, como: Médicos, Médicos Especialistas, Odontólogos, Odontólogos Especialistas, Profesionales en Entermeria y Bacteriólogos). Para todos los 
casos dichas garantias serán constituidas por una Compañia de Seguros debidamente establecida en Colombia cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera, 
con el fin de garantizar indemnización por los perjuicios derivados por causa o con ocasión del presente contrato. El CONTRATISTA deberá allegar su póliza dentro de los CINCO (5) dias 
hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo. DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones por parte del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a titulo de cláusula penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se 
imputará como indemnización de perjuicios que se causen por el incumplimiento, de acuerdo a lo indicado en el Manual de Contratación. DECIMATERCERA- CLAUSULA COMPROMISORIA: 
Las diferencias que ocurran entre las partes en la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos previstos en la ley. DECIMA CUARTA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado 
con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar éste contrato can el CONTRATANTE, de conformidad con 
la Ley. DECIMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato quedara liquidado en forma automática cuando se ejecute totalmente el valor contratado, para lo cual deberá 
existir informe técnico, administrativo y financiero del supervisor del contrato con las respectivas órdenes de pago que asilo soporte y la presentación de los Paz y Salvos de Inventarios 
expedido por la Coordinación de Activos Fijos y de Archivo sobre la devolución de bienes y documentos a su cargo y el Paz y Salvo de Facturación, Cartera y Glosas para proceder con el 
último pago de los honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones. No obstante en caso de existir saldo a reversar procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o 
unilateralmenle. Si dentro de los cuatro (4) meses o en el término indicado en la ley, siguientes ala terminación y/o proyección del acta que da por terminado el contrato; el CONTRATISTA no 
se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren las partes a un acuerdo sobre su contenido; la administración procederá mediante acto administrativo motivado, el cual es susceptible 
del recurso de reposición, a liquidar el mismo. DECIMA SEXTA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de requerimiento 
debidamente diligenciado. b) Afiliación al fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales A.R.L.o) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. e) Fotocopia del Registro único Tributario - R.U.T. fi Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSALES DE 
TERMINACION: a) Por terminación del plazo de ejecución, b) Por mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda, sin que por esto medie pago de honorados ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito no atribuibles a las parles. fi Por imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio g) Por orden de autoridad competente. h) Las demás indicadas en el texto del 
contrato. DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, INTERPRETACION UNILATERAL, MODIFICACION UNILATERAL Y TERMINACION 
UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados en los Articulos 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DECIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: Toda la 
información que intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, es de carácter reservado. El CONTRATISTA se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información 
del CONTRATANTE y la personal de sus colaboradores, directivos, etc. a que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos distintostIel 
cumplimiento del objeto de este contrato, toda o cualquier parte de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada 
por el CONTRATISTA directa o indirectamente del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, directivos, etc., otros contratistas o consultores, contratantes u originada de otra manera y adquirida 
per el CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de servicios objeto de este contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la información de 
propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los medios escritos. magnéticos, Internet, informes, actas, etc., los cuales no podrán ser revelados, copiados, reenviados, 
retirados de la E.S.E. La violación de este acuerdo de confidencialidad a juicio de la empresa, será considerada falla grave y causal de terminación contractual imputable al CONTRATISTA. 
VIGESIMA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda información generada en cumplimiento de las actividades contratadas es de propiedad intelectual de la Subredsur; por lo cual se debe 
garantizar su entrega de acuerdo a las necesidades del servicio y al momento de la terminación del contrato. VIGESIMA PRIMERA- INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al 
CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por datos o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA 
en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean 
de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al 
CONTRATANTE. El CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al CONTRATANTE, ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá 
a repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA SEGUNDA- EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato. excluye de manera expresa la relación 
laboral por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE. VIGÉSIMA 
TERCERA- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE.. y en consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, 
agente o mandatario, por tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. VIGÉSIMA CUARTA.- PERFECCIONAMIENTO: el presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes y la expedición del 
respectivo Certificado de Registro Presupuestal. VIGESIMA QUINTA.- SUPERVISION: La Supervisión del contrato será ejercida o estará a cargo del LIDER FACTURACIÓN o quien haga sus 
veces, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIO: Para lodos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C.Para 
constancia se firma en Bogotá D.C., a los 19 de Agosto de 2016 

CONTRATANTE: 

CLAUDI HELEN 	IETO VANEGAS 
Gerente 

201608-01 
Elaboro. Tartana Quintana Torresapoyo Contratación 
Reviso Lidia Mayergn-Profesional Especializado 

N:3 
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olttail 	 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES  MENSUALES  

CODIGOFonm"—ATO  
CONTRATACION 	 CN-06-08.V8  

PERIODO CERTIFICADO 	 MES:  01  AL  18  DE AGOSTO  AÑO 2016  
COBRO No. 	 005  
VALOR TOTAL  CONCERTADO 	 S 850.667 	 VALOR HORA  :  E 4.725 
MODALIDAD DE CONTRATO 	 CONTRATISTA 

NUMERO DE HORAS SERVICIO 	 4H 	EH 	OH 	12 H 	OTRO 	 

DISPONIBILIDAD  POR SERVICIO 	QX 	 CONSUL 	HOSPIT 	NA  

O
 

ES 

O
 

. . 

  

CONTRATO HASTA EL 18 DE AGOSTO DE 2016,  FIRMO CONTRATO A APARTIR DEL 191 
DE AGOSTO 2016 

ILIAL  

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

DE CUMPLIMIENTO MERE 

T INDICADOR DE META  

1
 

ACINVOADES CUMPLIDAS! ACTMORDES PROGIIAmADAS 
EN EL PLAN CC 1RABAJO 

1
 

Q  

ACTOIDADES CUMPLIDAS J ACTIODADAS PROGRAMADAS 
enes  PLANDE ♦or.auo 

AC TIVIDADES CUMPUDAS I ACTIVIONDES PROGRAMAD. 
EN EL PUNCE TRABAJO 

ACTEADADES CUMPLIDAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS 
EN EL %ANDE TRABAJO 

ACTIVIOADES CUMPL IDAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS 
EN  El nnii  IX TRABAR) 

ACTIVIDADES COMPROAS IRME/CAOBA PROGRAMADAS 
EN EL PONI DE TRAPAJO 

ACTIVIDADES CUMPUDAS / ACTIVIDADES PROORMIRDAS 
EN a PLAN DE TRABAJO 

.., 

o 

.
 

a 

ACTIVIDADES CUMP
Eh

LIDAS / ACTIVIEV.ESPRO4REAVOPI  

'
NOMBRE DEL CONTRATISTA:  MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

IDENTIFICACION No. :  1.031.150.481 BOGOTA 
OBJETO CONTRACTUAL:  AUXILIAR ADMINSITRATIVO II 
AREA:  FACTURACION 

GRUPO FUNCIONAL:  SUBGERENTE DE APOYO LOGISTICO 

CENTRO  DE COSTOS:  SO4A  

VALORACION 

META I  
MENSUAL 

a 
a 
.
 

ACTIVIDADES CONTRATADAS 

Recepcionar  a  drogo  en  horario  de Por  a  7Am  de  Lunes  a  aábado  y  los  domingos  de  ]Pm a  7Am  las  historias  clínicas  de  los  
egresos  hospita larios  de  los  servicios  de  urgencias,  sa las  de  cimera  y  hospitalización debidamente  identificados  en  el formato  
de  solicitud de  fotocopias  diligenciado  pon  cada  facturad&  

Verifroar  que  les  historias  dlnicas  relacionadas  por  el facturado,  en  el  libro de entino de  historias  celtas  para  soporte  
corresponda a  las  historias  cllnicas  qua  se  están  recepcionendo  en  la  central única  de  fotocopiado  y  soporte  de  Mduras  

. 	. 	 • 	• 	.  ornar copia oe los sopases manuales  que  ue  re  Cede !Rebana LENCO  entregada por JOB  lBaldaderee de  hosp lializacion,  sa las  
de  crrugla  y  urgencias  

neaezar entrega a cada rectunoor de  los  soportes  manuales  tomados de  la  bretona  clínica,  haciendo  firmar  el recibido  por  
parte  del rasurador en  el ibas  control,  registrando  fecha  de  entrega  y  recepción.  

Ordenar  las  Notorios  clínicas  que  ya  lucros  fotocopiadas  para  en  un  lapso  no  superior  a  24 horas  hacer  anega  a  la  central de  
cligda lización  de  lee  historias  clínicas  que  ya  estas  fotocopiadas  pata  soporte  de  facturación.  

!Hacer entrega  do  las  htslonas  c línicas  a la  central do  dmitalizeción,  relacionsndo  en  el libro lee  historias  chotas  identificando  
ningle50,  documento  de  Identidad del poderle,  faclurador  y  lecha  de  recibido,  haciendo  firmar la  recepción  de  las  historias  
i cllnicas  

!Pasa  eelifieaelén de  pago  por parte  del área  el contrabsf  a  NO deberá tener  historias  cerwcas  represadas en la  centra l de  
fotocopiado,  no  deberá lenes  N51011119  cllnicas  pendientes por entregar a digitakzacifin  del mes  enterrar,  no  deberá tener  

ipendientes  de  lolocopiado  con  ninguno  de  los facturar/ores  
. 	  

Lumpic  con  los  turnos  asignados  y en  caso  de  ca lamidad o  cambio  reportar  y  registrar  en  la  minuta de  cambio  de  terral  
Indicando  la  persona  que cubrirá el turno  a signada.  

;Mensualmente  antes  del die  20 deberá entregar  al  área  el soporte  de  pago  de  parafiscales  del mes  inmediatamente  anterior  
para  electos  de  pago,  Cumplir  con  los  turnos  asignados,  Asistir  a  las  capacitaciones  programadas  por  la  Institución  y  e l área  

Fara cedilicacetn  de  pago  por  parle  del área  el contratista  deberá diligenciar  el formato de  seguimiento  de  lecturas  mensua les  
firmado  por  cada  uno  de  los  lacturadores,  y  por  la  central de  digitalzación,  este  requisito  es  indispensable  paso  poder  dar  
trámite  a  la  certificación  y  pago respectvo.  

En  casas  de  regio  de  las  actividades  asignadas  deberá dejar  al die  el folocoprado  de  las  historias  cibicas  rec ibidas  nal como  la  
enfrena  a  central de  digeta lización,  siendo  esta  actividad regusto  para  firma  de  paz  y  sa lvo  del área  con  la  respectiva  
certificación  de  pago  

E 

En  casos  de  muro  de  las  adiVidIdes asignadas  deberá dejar  al  día  el sopean  de la laetUreelen generada que esta en  su  poder,  
menda  esto  requisito  para firma  de  paz  y  sa lvo  del área  con  la  respectiva  cereficacion  de  pago  re i- 
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AUTORIZACION DE SERVICIO 
POS-S 

NUA 4411798 
Fecha Autorización 

DD 05 MM 12 AA 2011 Hora 14:05 

Email Dir. KRA 73 D 35 - Te1.45281133 
20 BLOQ 10 	4508259 
APTO 129 

28/06/1955 	Edad 	56 	 Sexo M 

Servicio 
Habilitado 

396 

Cant Valor 

8 

Valo 535600 Copago 
EXENTO DE Tope Copago 

267E100 nwy  Recauda: 
CAPRECOM EPS- Tope apago Por 
r  

Ubicación 
Paciente: 

AMBULATORIO Cama: 

'71'4 r 

Documento CC 19355936 Afiliado GERMAN FIGUEROA 

Ficha S: 	1837163 	Fecha Nacimiento- 

Origen ENFERMEDAD COMUN 	 Tipo Subsidio 	 TOTAL Nivel Sisben 3 

tormento/Municipio Del 
ato 	

BOGOTA D.C. BOGOTA 

C 
** OBSERVACION: Los servicios de Urgencias se cancelaran de acuerdo con los terminos del articulo 67 de la ley 715. Para el pago de los servicios de salud no urgentes 
requiere que exista una relacion contra 	 en los terminos de la ley 80 de 1.993. Esta autorizacion es parte sustancial y soporte obligatoria para el proceso 

d ldi riate medica de los 	de sal 	 M, e 	forma todos Inc  servicios de salud prestados a los usuarios de CPRECOM están SUJETOS al e a au 

Código 	escripción Servicio 	 Especialidad 

CONSULTA DE CONTROLO DE SEGUIMIENTO POR MEDICINA 	 CONSULTA 

ESPECIALIZADA 	 EXTERNA- 

- 	
FISIOTERAPIA 

procesode auditoria p 	al pago. El • ERAPI 8 SECIONES SOL Mi SERAL 

Ips Que Solicita El Servicio: [Código]414 [NIT.] 830077444 [Nombre] HOSPITAL DEL SUR 1 BOGOTA D.C. BOGOTA 

Ips De Referencia : [Código]320 [NIT.] 800209488 [Nombre] HOSPITAL EL TUNAL [HOSPITAL EL TUNAL] 1 BOGOTA D.C. 
BOGOTA 

Numero De Solicitud Origen : Fecha Solicitud: 
on : KR 20 # 47 B 35 SUR Te1:7676237 - 7693030 1 BOGOTA D.C. BOGOTA 

Dia ostico: M545 
** Importante: Esta orden es válida por 60 Dias a partir de la Fecha de Autorización. 

N mbre: Yolanda Ariza Poveda 

Datos Funcionario Autorizador 
Impreso Por INTEGR@ARS - 07/12/2011 

rE5 Imprirrár 

Firma Funcionario Que Autoriza 	Firma Y Cédula Usuario 

Teléfono 

egiL 	7 a Ci CD 	 24-1---É 911  
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS  OPS 	 I 	ADM-CTT-FT-24 V1  

DATOS DEL INFORME 

1,031,150.481 

LIDES DE FACTURACION USSA TUNAL 

o
 

1
  

á
I  

DATOS DEL  CONTRATO 

n

o  

4
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

1 E 
1
1
 

2 2  SOPORTE 

RECPCION DE H.0 ENTREGADOS POR 

LOS FACTURADOR ES 

VERIFICAR REGISTRO EN EL LIBRO 

RADICADOR 

FOTOCOPIAR SOPORTES MANUALES 

ORGANIZACIÓN H.0 

ENTREGA DE FOTOCOPIA A CADA  

FACTURADOR 

ENTREGA  DE H C A CADA 

FACTURADOR 

ENTREGA DE H.0 A DIGITALIZACION 

AC11VMADES  REALIZADAS  

Recepcionar  a  diario  en  horario  de  1Pm  a  7Arn  de  lunes  a  sábado  y  los  domingos  de  7Pm  a  7Am  las  

historias  chicas  de  los  egresos  hospitalarios  de  los  servicios  de  urgencias,  salas  de  c irugía  y  

hospitalización  debidamente  Ident ificados  en  el formato  de  solicitud de  fotocopias  diligenciado  por  cada  

facturador  

Verificar  que las  historias  c línicas  relacionadas  por el facturador en  el libro  de  entrega  de  historias  clínicas  

¡Para soporte  corresponda  a  las  historias  clínicas  que  se  están  recepcionando  en  la  central única  de  

( fotocopiado  y  soporte  de  facturas  

Tomar  copia  de  los  soportes  manuales  que  tiene  cada  hisloda  clinica  entregada  por  los  

facluradores  de  hospitalización,  salas  de  cirugía  y  urgencias  

Organizara  diario  dentro  del mismo  turno  el paquete  de  soportes  tomado  de  las  histor ias  clínicas  para  

hacer  entrega  a  cada  facturador  dentro  del mismo  turna  o  máximo  dentro  de  las  siguientes  24 horas  a  la  

recepción  de  las  historias  c línicas  en  la  central única  de  fotocopiado  y  soporte  de  facturación  

Realizar  entrega  a  cada  facturador  de  las  soportes  manuales  tomados  de  la  historia  c línica,  haciendo  

firmar  e l recibido  por  parte  del facturador  en  el libro  control,  registrando  fecha  de  entrega  y  recepción.  

Ordenar  las  historias clínicas  que  ya  fueron fotocopiadas  para en  un lapso  no  superior  a  24 horas  hacer  

entrega  a  la  central de  digitalización  de  las  histor ias  c línicas  que  ya  están  fotocopiadas  para  soporte  de  

facturación.  

Hacer  entrega  de  las  historias  c línicas  a  la  central de  digitallzación,  relacionando  en  el libro  las  historias  

c línicas  identificando  Ingreso,  documento  de  ident idad del paciente,  facturador  y  fecha  de  rec ibido,  

haciendo  firmar  la  recepción  de  las  historias  c linicas.  

Hasta:  

MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

SANDRA PATRICIA MEJIA ZULUAGA 

OBUGACIONES CONTRACTUALES 

Recepcionar  a  diario en  horario  de  1Pm  a  7Am  de  Lunes a  sábado y  los  

domingos  de  ]Pm  a  7Am  las  blasonas  clínicas  de  los  egresos  hospitalanos  de  

los  servicios  da  urgencias,  salas  de  cirugía  y  hospitalización  debidamente  

identificados  en  el formato  de  solicitud de  fotocopias  diligenciado  por  cada  

facturador  

Verificar  que  las  historias  clínicas  relacionadas  por  el facturador  en  el libro de 

entrega  de  historias  clínicas  para  soporte  corresponda  a  las  historias  clínicas  

que  se  están  recepcionando en  la  central única de  fotocopiado  y  soporte  de  

facturas  

Tomar  copia  de  los  soportes  manuales  que  t iene  cada  historia  clínica entregada  

por  los  facturadores  de  hospitalización,  salas  de  cirugía  y  urgencias  

lOrganizar  a  diano  dentro  del mismo  turno  el paquete  de  soportes tomado de  las  

historias clínicas  para  hacer  entrega a  cada  facturador  dentro  del mismo  turno  

'o  máximo  dentro  de  las  siguientes  24 horas  a la  recepción  de  las  historias  

clínicas  en  la  central única  de  fotocopiado  y  soporte  de  facturación  

Realizar  entrega  a  cada  facturador  de  los  soportes  manuales  tomados  de  la  

historia  clínica,  haciendo  firmar  el recibido  por parte  del facturador  en  el  libro  

control,  registrando  fecha  de  entrega  y  recepción.  

Ordenar  las  historias  clínicas  que  ya  fueron  fotocopiadas  para  en  un  lapso  no  

superior  a  24 horas  hacer  entrega  a  la  central de  digitalización  de  las  histonas  •  

clínicas  que ya  están  fotocopiadas  para  soporte  de  facturación.  

Hacer  entrega  de  las  historias  clínicas  a  la  central de  digitalizacion,  

relacionando  en  el libro  las  historias  clinicas  identificando  ingreso,  documento  

de  identidad del paciente,  facturador  y  fecha  de  recibido,  haciendo  firmar  la  

recepción  de  las  historias  clínicas.  

1
 1

 

Periodo  del Informe:  

No  mbre  del

dl  s
ContratIsta:  

Nombre  1 

INO CONTRATO:  

VALOR MENSUAL A CERTIFICAR 

Centra  (s) de  costos:  

(7
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 006038 
DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.031.150.481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo 
comprendido entre el día 01 del 09 al 30 de 09 del año 2016, dando de ésta manera 
cumplimiento en forma: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

De conformidad con las obligaciones,y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 006038 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 01 del mes de 

• 
09 del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al período 09 de 2016, conforme al 
objeto contractual por un valor de $ 1.500.000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los días 30 del mes 09 de 2016. 

C9- 
SANDR PATRICIA M JIA ZULUAGA 

LIDER DE FACTURACION UB RED INT RADA DE SERVICIOS DE SALUD 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página t de 1 



SUMER INTEGRADA CE SERVICIOS DE SALUD SUR ERE 

RIFORME CE ACIIVIDADES ORDEN CE PRESTAPON DE SERVICIOS OPS 	 ADM-CTTET-24 V2 

DATOS DO. INFORMO 

Paliado del Inlenst Desde: 	 20160%01  Marta 2016011-10 

Nombre del Cante miden MAR% ALEJANDRA %%VES ARIZA Cédulee 1.131.150.481 

Nivelare del »arrima SANDRA PATRICIA MULA ZULUAGA Cura ante riaL104.14.10•m44404.54mcies ¢40440 

Ncrnbre da 9e00ree00: cura 

D.F.-necia. EACTURACION 1551-UNA; 

CCO sarro 
de orea 

1W94 

DATOS DES OteNTPA10 

/'I  NO WNTILATO. 0060%3 	 ~Centra'« I 	 2406 	 / 	Fedo d. Irícto Cocan,. 	I 	 01/09/1016 

00.1010: AUXILIAR ADIAINISTRATNO II 

VALOR AlEnISUALIDAD COeirnAlt 01500.010 UN MILLO/1 QUI10114105 MIL DE 11505 METE 551340000.01 

ErEWOÓN DE ACTiVIDADESFREPRE A IAS OBUGAOONES DURAnrrE EL PERODOKPORr ADO 

03UGACIONEICSFRoncAs DEL COrirstmo ACRVIDADISREALZADAS 4040111 
PORCENTAJE 

CUMPUM104/0 

0144.641.4..,ada  '440411. 	 ku  p.a..; que 
atiende en La ,mondar con Npe1w0N ae la ondina:en 

1 

 

At...6.11.04.4"-44,104444144.4 4,14.11(.11144.4444444 atiende e" vear"N  Y 
tonel personal de la idenoiden 

x000000. 100% 

Entrega de esmtbspardale s de arma diariamente ales 

familaios de los peden tes que generan copeen dejando evidencia 
de  „enea  de  toktotedd„, 

Entrega de eStadOS parciales de tuerza clisnarnente a los itannizesde los paciente s que 

generan copase deemdo endemia de entregad. información 
A5-05-011-V3 100% 

verdicaoón de oreasdadospor parte Le los sevicSosITeiapia 

respitalkia. hemacia. laboratorio dinko, radielegia, haga teto. 

patologia, nutrición, dinica de herida; banco de Sangre. 
procedineento s de gastro, ineleglk eadlologia iMentemkorista, 

cangekigeal 

Verificación de ciegos diarios pa parte1101os servidos ilTerapia rekiroloda. fumada. 

laboratorio ellriko, tadiolegia, ierMa lisio, parolozk el 0004 diseca de heridas barro de 

suigre. 440Cedmienhasclegasn, umbela, radblegia interrencionisia, eardiekkla) 

FOPJAATO40-05.1g-I/1 100% 

4 

tiptedatión de procedimientos quirergi tos, eflanda. cargue de 

in/4140444dt. al momemo del egreso dem% esre poco% ágil 

dado que va ha habido eerificacien de urgo s darlos 

theoldakke de 4,444d14.44(4444“41444 0gand..r444 di ne.."11S 1......".  
del egrese siendo eme pretero ;g dalo que salta habido seeleoeción de 014014134105 

FACTURA 100% 

Realización de egreses con entrega de factura al huella,  del 

u ruano Ciara tramite de pa, varea por retretea 

Realizad-01n de ekesoscon erurega de factura al Canelos del usealo para transite de paz y 

salvo pa tesveria 
FACTURAS 0011)01 DF SALIDA 105% 

S 

tia %ano de las Histoties Clínicas con egreso   natoismo 

turne en que se genera el einem a central de ',acopiado papa 

soporte de Le memagenerada, 'per tengan mancodeberá haber 

repreamienta de He acidas dinkas en takeentralee de Menta 

[linea a dado de las leshaeas Cibicas con egreso en el mismo turno en que im genera el 

egre so a cenad de lotooneadepaa ~le de bar  enta generada, 'por ring4nmotfro 

eleberi haber rece/semienta de le lajas clInkas en lascentries Ce onnia 

100% 

Arfe& chao de los 'aportes emegados pe,  lotoropiado de los 

egresas del da anterior Incluyendo Crome detallado pora entreve a 

los itcricos de Es ate radón 

Nregla bajo de Ies repones enwegados poi fotocopiado d• los egreses del dla anterior 

indwerdo hen y decidido late entrega alas técnicos de bcteraoon 
1CO% 

8 

Soporte ne laboratorios.imagenologia, palote/lit Coarto  no nr8re. 
intercensultas de acuerdo a lo disponible en el estoma á momento 

del armado e% la cuenta 

Icono,de  taborarmo, 	agracen,. i}amcoa,  banco  de yinR„,  Interconadtes de 

acuerde ala disporible en el ;enema Nmomento del armad° Oe la cuenta 
100,% 

9  
'1'999 d9  factur9salmodele f xtlirani999 "das den"' 99199  

99 har91.9fieñ9res a 999 n'eta' b '"'Idad 'e debe' re.lini  ,,,,,,,,,,,,nesenue las 0 o 
 „ toro, 

Ent„fla de bou-asedia:o de lasiwura„ereradas defino de lasa horas enfielares a 
esta en„ega, Le aekedad eedetkárealicar de limes aojo ne s en„e les „ Len oras 

100% 

10 E° 	100usean %En.o". 00100 seas 100%11(e' c. 

'L'a"

Namv.t.  010111100 de ¡anoto, ceo eeem000ssosoo de  iaa*seikeie y ee horas 1,1 0544,4 100% 

11 

' 

Generada« de locurasdelos enespene:Mentespus Eleva,  

edificados por el área dentk de las 12 Piafa% sieuierges a la 

notiloddri 

Generación Ge hczurasde los cargospendentes por facilita-  notificadospor ni kea dentro 

las 12 haaSIgtlierilela la edil Catión 
1040[

de 

ti 

Ikealital lanturas manuales en ea nos extremos tiniomente ¡no hay 

sistema. no (n'adán de la empresa en el sistema. usual° inactivo, 

falta el oogue de un moceclariento medicamento o insumo y se 

tiene daridad de la seguridad sodd del papene y el aloe (Reinsumo 

debe oexelat en el evento en que deba pagar ago Dan la ~ación 

ne realliaCinn cle la honraPor dReme dr.. de bs Reoiennel in 

h4<aS 

Readir ar helaras mawalee en easosecutmos Maracure In* hay filetea, no °ladón de la 

empresa en el 151.BRusuarioiactivo. falo el cargue de un peoteriniento. mea canento o 

y te tiene claridad dela mem:edad social del pajero* y el vabr que debe cancelar en 

el (verloen rux deba pagar alocan La ceendkián Coa regracián de la radial pa' dlerna 

denno de las nao.efflee.2nberas 

Ion% 

15  

numero de %eludas veneradas, vale, lactuns entregadna 104 

1999099 Ixtur 9s 99999"99”99 999999019dK9.999 el 9.9999d9  no entrege, lactaras anuladalk Paseen concepto, factuas 

"0'01'44'0 b0M r999”""999& 919999 99 991-999‘919r9-  
le intenne debe vedarse los elaslune s a prensa hora 

"'"'d° l'' ''''nd.' en" 'nie"Y dc"1«la. iá d ranurad«  nri 
be lo de ruano deban 0101 el informe el cia vienen ai 

Remz.we 0 00i10,....4 d. id... 
 d. reman

iridantb ....no d. 10,0ras  

Sekmdes valor. tanteas en teeg-kias a lo a elote; larcas pe tren e es por e 0 te ee ar 

indando el motive de ro caber; bcturasereiladasy parque Concepto, lactur as 

reenklandasybsro re emetard/asd medro de no reemOblo esie informe debe anegarse 

los dlaskines a peinera hora delatando b facturada ente< %reví domingo. I el facturada 

no cuba %e & %maro deberá~ el kekenne a da vier.,  i 'enmiela,  el terne 

100% 

te 

„09.,‘„,,,,,, ant„,,,, „de,„„n„.8.„,„. e, ,,p.,,, 

de pago de Defiende. del me s irenedaidenente enloda para 

electos de pago 

Mensualmente nes.' día 15 deberá entregar al área el work acide pago de paransdes 
d„,,i.nedbiament, inter, ,a,ikasske  9,,,,0 100% 

15 

Pata C141.644664 de pago per parre del Sol el cartead m deberá 

ditenziar el braato de seguimientode lateuratmensuaks 

firmada por radaune de res no-icesde lacturacien.la profesional 

de .nladceren. nano,  Pendiente,  Per lakker V Pose .444,44  
,k  

'44414" 4.404141 dar 4,4144 ala crol bracio v Page  r4 +Pt0-4  

Para emlereCkeek de Neo por pare delkea el conumirism debeiS dAgelICH,  N formara de 

seguimiento de ~as mentales amado pa oda uno de los nokco s de lacturacien, la 
proreloni d. amiacian, (2,,,,spentunte 

cepa
Ido., pit„....„, d. ,.....11.0..,  

Peder da Irámile ala ceerillodeln Y Page rellechea 

FA.05-53,1 100% 

II 

En [aun de nitro de lat atliodadesadgradas deberá delm al cla 

la facturación generada cm su login eendo esto reiquisita laxa 

firma de par v ando del área con la tespeeinceniliocien de pago 

monten Deliro de las acevidadeeasignadas deberá dejar al da la Ikturaoóneenerada 

con m 'nein siert% eSlo nekisilopara enea de Dad y elevo del Lea con la remectiva 

toril Ecadón ck pago 

1,pircida. 
Cuida airesentario anenado y r e wonde r por d,en caso de 

4010/0•4 o manten:444mo 44isag 	a..-das,..,,.. 

hacer el trámite respective 

Cuidd el intentado adenedo y restadd.r por il, en oso de fluida. tenedor, o 
maffierimientaivir sin,. deurta, t.,,,,„,trime ,..wedv. 

II %motean beenee  relekeeke con lodo  el cerval Mantener bJellalirtiadonelcm todo el personal 

001/1 	i_ 	100% 



MERE) INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

INFORAE DE SUMID:CES ORDEN DE PRESTAMOS DE SERVICIOS OPS 	 i 	POPA-CR-FT- N V2 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo S seguimiento a las obligaciones contratadas se certlica un paga total por valor de 	 I 	 S1500.000 

VALOR DESDEÑADO EN LETRAS UN MILICO QUINIENTOS MIL DE PESOS MCTI 1616060E0M 

INFORMACION PACO DE SEGURIDAD SOCN. CORRESPONDIENTE AL nat000 REPORTADO 

ITEM EL PAGO 
AÑO 	MES 

PERICO° AL Ce0 CORRE .SEDNOS VRLOR 
FECHA DE PAGO 

AÑO 	MES 	DIA 
INGRE9D eRsE DE 

COTIZACION 
VAPOR MININO 
DE TOS APORTES 

APORTADO 
Qat.' el ~dela( Momo( menNales) no debe ser 

PIÑON a un SUME 

PENSIONADO 	1 	331) 2916 09 2016 08 28 

689.455 

110300 110.713 

SALDO 1016 09 2016 08 sis 86200 81200 

RE( 	 I 	3 2016 09 2016 ES 28 3.500 1600 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 200.100 109113 

t o 5  	— 
D 	RE coasuro CO91440514 

1.031-150.481 

CC. NO. CONTRATISTA 

201609-16 

o t 	
"6  "" 	Olf'10  '7(c> OM 	LEP 

COFA DEPARO 	U8 no INTEGRADA DE SERVICIOS DE MUJO 

NOMBRE SUPERVISOR 

Pag 2 de 1. 
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RECAUDO INTEGRADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-13-V1  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 11116938 

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

1 

DURACIÓN: 

VALOR TOTAL: 

CÉDULA: 

CONTRATISTA: 

el registro presupuestal. 

3.000.000 

A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2016-10-31 o hasta agotar 

N1ARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA /  
1.031.150.481 

011.WRE: 	 dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ERE., de acuerdo adía necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: 	M'EIRE]) INTEGRADA DE SERVICIOS D ALUD SUR ERE. 

óurc 	 •  los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta cii dad, idenlificada con la cédula d 
ciudadanía ¡Minero 39.081325 de Dogma, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ERE. 811' 
900.958.564-9 en calidad de Gerente, nombrada mediante Decreto No. 171 de 08 de Abril de 2016 y como tal facultada pura actor en nombre y representación de I 
Subred, quien en adebune se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA ,mayor de edad, identificador° 
como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hornos acordado suscribir el presente Conriato de Prestación de Servicio 
Profesionales, que se rige por lo señalado en el muera' 6 del Articulo 195 de la ley 100 de 1993, por el Acuerdo 03 de 3016 La Jiu la Directiva de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E. adoptó el Estatuto de ('ono:meciera de la Subred Sur, y la Resolución No 450 de fecha 01 ele • gofio de 2016 mediante la errad s 
expide el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E S. E., previas las siguientes consideraciones: a) Que mediante el Acuerdo 641 
del 06 de abril de 2016 "Por el cual se efectoa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capita', se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden ova 
disposiciones" tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organis nos que lo conforman, para lo cus 
determino la fusión de algunas entidades y la creación de [Oras. Ir) Que el Acuerdo frisiono, entre otras, las Empresas Sociales Id Estado Tunal, Usine, Nazareth, 

• Trinjuelno, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del lisiado denominada Subred In legrarla de Servicios de Salud Sur Ir S E. e) Que mediante Decreto 171 d 
08 de abril de 2016 expedido por el Alcalde Mayor de Bogara otorgó a la Gerenle de la Subred Integrarla de Servcios de Salud Sur Est: las funciones y factiliade 
propias del cargo de Gerenle de las E.S.Ir fusionadas, la cual incluye la suseripcion de contratos de la entidad como ordenador del g sto.d) Que con la debida antelaciór 
se considero la necesidad del °Mero a contratar, conforme reposa err el forman) de necesidad de contratación suscrito. e) Que en el mencionado formato se solicitó 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 1) Que el suscrito Dircelor de Talento I rumano, certifica que la Entidad no cuenta cantil] funcionario disponible que reúna el perfi 
requerido, para atender la solicitud. g) Que existe constancia sobre la idoneidad y experiencia del Contratista con base en la documentación aportada cuma soporte de la 
hoja de vida para ejecutar el presente contrato,h) Que de acuerdo a la solicitud, se realizaron los estudios previos. i) Que por lo expuesto es necesario contralar e 
desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados errel presente regio juridico: CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Presta 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRE1 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. -, de acuerdo a las necesidades de la Institución SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. E 
CONTRATISTA se obliga para erra el CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: Especificas: • Atencion humanizada, solidaria y respetuosa a lo 
usuarios en la ventanilla y al personal de la institucion* Facrirracion a diario de estancia, procedimientos quirurgicos, rehabilitados, oxigeno, charca de heridas 
nutrici011, clínica del dolor y Jumas servicios que son comperencia del facturador cargar segun el servicio asignado. R.:visitar de IIC confrontando el formato 
FA.05.33.V I en los egresos de coda servicio, verificando que el 100% de los soportes de la atencion se encuentran adjuntos a la IR', en caso de faltantes devolver 1 
He al servicio para que se COMIllelell loa soportes y poder generar la faCtUrai.. Generacion de facturas a aliado de los egresos que se presentan el] Cada servicio con 
entrega de 1-1C completa con la totalidad de soportes y ordenada como la paso enferineria dentro del mismo tomo a la central de digitalizacion para proceso de soporte. 
Digitalizacion de ingreso requerida. Arreglo diario de from y detallados completos verificando que no traten cortados ^ Recepcion a diario de colillas de digitalizacim 
para completar from y delegados haciendo entrega de los mismos dentro de las 48 horas siguientes al egreso, NO podran superarse las 48 horas para entrega de from y 
don/tirados con formato de digitalizacion a los analistas de cuentas medicas de facturacion" Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 hora 
anteriores, la actividad se debera realizar de hales a viernes • Recepción a diario de devolucion de facturas entregadas por los analistas medicas para ajuste siguiendo e 
direccionamiento dado por el analista que realiza la devolucion• Anulacion y ajuste de facturas devueltas por los analistas de cuentas medicas con reemplazo dentro <I 
las siguientes 24 horas para los casos que tienen remplazo• Entrega de facturas ajustadas que fueron devueltas por los analistas de cuentas medicas y se anularon, es' 
omega se debe dar dentro de las 24 horas siguientes a la devolueion , la actividad se debera realizar de lunes a viernes • Mensualmente el ultimo día de cada mes 
realinir factura al 100%de pacientes del servicio que no tienen egreso (Cortes parciales de circula) para todos los pagadores incluido EFD• Realizar facturas marinare 
en casos extremos unicameral/ (no hay sistema, no creacion de la empresa en el sistema y se tiene claridad de la seguridad social del paciente y el valor que debe 
cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condicion de realizacion de la factura por cisterna deinro de las siguientes 12 horas • Real izacion y entrega 
de informe de gestion indicando numero de facturas generadas, valor, facturas entregadas a los analistas de cuentas medicas, facturas pendientes por entregar indicando 
el motivo de no entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, cale infonne debe enviarse los 
dias lunes a primera hora detallando lo facturado entre limes y domingo, si el facturador NO cubre fin de semana debera enviar el informe el dio viernes al terminar el 
Ille110. • Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar y registrar en la minuta de cambio de 1111110 indicando la persona (pie cubrua i 
turno asignado. • Asistir cumplidamente al ciclo anual de capacitacion programado por la subgerencia de apoyo logistico corno plan de capaciracion emitirme 1 
personal del ares' Mensualmente antes del die 20 debera entregar al ares el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente enredar para dedos de pago• l'ar 
certificacion de pago por parte del arca el contratista debera diligenciar el forman) de segnimieino de facturas mensuales fmnado por cada tino de los ene/islas d • 

• facturacion, la profesional de anulaciones, cargos pendientes loor facilitar y paz y salvo de tesoreria para poder dar tramite a la cenificacion y pago respecrivo • E 
casos de retiro de las actividades asignadas debera dejar al din la facturacion generada con su logia siendo esto requisito para firma de paz y salvo del ares C011 1 
respectiva cerrificacion de pago• Cubrir cualquier servicio de hosidralizacion y/o urgencias en caso de comingencia o calamidad de acuerdo a las necesidades del ares 
Las demos que le sean asignadas y correspondan con la naturaleza del 'florero contractual Las demás que les sean asignadas por el supervisor del contrato y que sean 
inherenles a la naturaleza del °Melo contractual. Generales:Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonornia el CONTRATISTA tendrá las siguientes 
obligaciones: a)Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier engaito externo u Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de 
la E.S.E., que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contraen- b) Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, 
documentos o bienes muebles de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. entregados para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente 
contrato. Eta caso de incurrir el ('ONTRAESTA por su culpa, a juicio del CONTRATANTE, en exilado, perdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, 
de materiales, equipos, elementos y en general de cualquier bien prestado para el desarrollo del objeto contractual pagará al CON TRATANTE el valor del respectivo 
bien, al precio registrado en los libros contables de la Entidad, si DO hubiere pago del seguro o lo pagado no alcalizare a cubrir el valor en libros. Si el CONTRATISEA 
no efectuare el correspondiente pago antes del acta de liquidación, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del 
CONTRATISTA las sumas correspondientes. e) Pagar sus aportes al SiStellla General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente confiero sobre los 
menos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros dias calendario de cada IIICS, El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será 

causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual de contratación y acciones judiciales a que haya lugar. tl) 
Dar cumplimiento a las guías de manejo, procesos y procedimientos instimeionales. e) Responder por las glosas administrativas generadas cal el desarrollo de las 
obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) Realizar todas aquellas actividades necesarias 'endientes al cabal cumplimiento del objeto contractual. g) 

• Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Frica Institucional. h) Aplicar las políticas 
de Calidad de la Institución y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión. i) Conocer, promover y aplicar las Normas de 
Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, asi corno de los recesos de agua y energía y conlribuir con el 
reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Afi mismo los planes de emergencia 
Institucionales y requisitos del "Subsisierna de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de so salud, contando con los elementos de 
protección personal necesarios para ejecutar la actividad coniramda e informando al CONTRATANTE la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del 
contrato. j) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones era dudas por 
los órganos celemos, supervisor del conlrato y/o directrices internas. k) Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. 
I) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política de seguridad de la Subred y todos los lineamientos establecidos por el mismo, participando activamente 
en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la institución y en los 
procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. in) Elaborar y presentar los informes, solicitudes, peticiones y/o respuesias, requeridas por las entidades 
póblicns o privadas; dentro de los términos de ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de actualización, presenciales y vinua les, 
programados por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) 
En caso de ser designado supervisor denn contram, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal CUIllplimiento técnico, administrativo y financiero del negocio 
juridico enmendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve 1))1/1 CONTRATISTA en tiempos 
de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde renga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención 

• médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión Médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean 
asignadas por el superrisor o el representante legal de la Subred. PARÁGRAFO PRIMERO: El contralista autoriza al CON/FRA/EANTE a solicitar información sobre 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA ADM-CTT-FT-13-V1 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a 

una Entidad Administradora de Riesgos Laborales A.R.L. se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado - Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E con el propósito de garantizar el programa de salud octipacional. TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la 

suma de TRES MILLONES DE PESOS MICTE (53.000.000). CUARTA.- INIPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato sera cancelado por el 

CON I RATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nómern 7376 del 01 de septiembre de 2016- Rubro 3110204 - 121/MUNERACION 

SERVICIOS TECNICOS, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Sulsred Integrada de Servicios de Salad Sur ES. E QUINTA.- FORMA DE PAGO: 

1:1 CONTRATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribir, a titulo de honorados, por mensualidades vencidas. fraccionamiento de tiempo, actividades o 

Metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales de UN 
NIILLON QUINIENTOS MIL PESOS NECTE (51.500 000), susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar. La certificación de pago debe 
presentarse en las fechas establecidas por la Institución y debe ir acompañada de los siguientes documentos: I. Informe mensual de actividades con el visto bueno del 
Supervisor. 2. Certificación de que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Pensiones y Riesgos Laborales del 

respectivo mes. Si 1:1. CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN ('OMLIN deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. PARÁGRAFO:. 
RETENCIONES: Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley. el CON1 RATANTI: efectuará las siguientes deducciones por Impuestos Nacionales y Distritales: 

a. Retención en la fuente por concepto de honorarios, lb Retención por Impuesto de Industria y Comercio y c. Retención en la fuente por concepto del Impuesto sobre 

las Ventas - I.V.A , esta Última cuando el CONTRATISTA pertenezca al régimen común y las demás que establezca o cree la Ley. En lodo caso las retenciones que el 
CONTRATANTE efectúa estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.- TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a partir 

del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2016-10-31 o hasta agotar el registro presupuestal. SEPTINIA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el 
evento en que el CONTRATISTA requiera la tenninación anticipada del Contrato. deberá solicitada con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al supervisor 

del contrato. quien evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El CONTRATANTE, podrá lenninar anticipadamente el presente 

contrato en cualquier momento por necesidades del servicio, terminación del proyecto. incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones 
contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo Millo no habrá lugar a indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El 

CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación. insumos iiiiiiiinos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA -. 
CESIÓN O SITICONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá subcontramr o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de éste contrato a 

persona natural o juddiew sea nacional o extranjera. DECIMA.- SISPENSION: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados se 

podrá'  uspender lemporalmente la ejecución del presente contrato de cornean acuerdo entre las partes mediante la suscripción de un ala. en la que conste la causa de la 
misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superior a treinta (30) días calendario: salvo casos asociados al cuidado de la 

salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se tramitara la temiinación del contrato de forma bilateral o unilateral. PARÁGRAFO PRIMERO: 

El termino de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes 

a los causados a la fecha de la suspensión. PA RAGRAFO SEGUNDO: lo suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la 
terminación anticipada y unilateral del Contrato. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS: Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en el área asistencial se obliga a 
suscribir de acuerdo a su perfil una POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE  
LA SALUD  (Si el CON I-RATISTA desarrolla actividades en el área asistencial de consulta extensa. urgencias y hospitalización, como: Médicos. Médicos 

Especialistas. Odontólogos, Odontólogos Especialistas. Profesionales en Enfermería. Bacteriólogos, Fisioterapeuta y Terapeuta Respiratoria). Para todos los casos 
dichas garantías serán constituidas por una Compañia de Seguros debidamente establecida en Colombia cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la 
Superintendencia Financiera, con el fin de garantizar indemnización por los perjuicios derivados porcausa o con ocasión del presente contrato. El CONTRATISTA 

deberá allegar su póliza dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo. DECINIA 
SEGUNDA.- CLÁUSULA CONIPRONIISORIA: 1.as diferencias que acunan entre las parles en la celebración, ejecución. desarrollo, terminación o liquidación del 

presente contrato serán resueltas a través de los mecanismos allernalisos de solución de conflictos previstos en la ley. DECINIA TERCERA.- INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar éste contrato con el CONTRAEANTIS, ele conformidad con la Ley. DECINIA 

CUARTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato quedara liquidado en forma automática cuando se ejecute ;oralmente el valor contratado, para 

locual deberá existir informe técnico. administrativo y financiero del supervisordel contrato con las respectivas órdenes de pago que así lo soporte y la presentación de 
los Paz, y Salvos de Inventarlos expedido por la Coordinación de Activos Fijos y de Areldvo sobre la devolución de bienes y documentos a su cargo y el Paz y Salvo de 
Facturación, Cartera y Glosas para proceder con el último pago de los honorarios. al  finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones. No obstante en caso de existir 

saldo a reversar procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente. Si dentro de los cuatro (4) meses o en el término indicado en la ley. siguientes 
a la terminación y/o proyección del acta que da por temblado el contrato: el CONTRATISTA no se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren las partes a 

mn acuerdo sobre su contenido; la administración procederá mediante acto administrativo inofivado, el cual es susceptible del recurso de reposición, a liquidar el 

ismo. DÉCIMA QUINTA. - DOCUNIENTOS: Forran parte integral del presente contrato los siguientes doclfilletilos: a) Formato de requerimiento debidamente 
diligenciado. b) Afiliación al fondo (le Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales A.R.I. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. d) Cenificado de 
diaponibilidad presupuestal. e) Fotocopia del Registro Único Tributario - R.Il T. f) Todos hm demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. 

DECIMA SEXTA.- CAIISALES DE TER MINACION: a) Por terminación del plazo de ejecución, h) Por mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del 

CON TRATIS FA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA paciadas en la cláusula segunda. sin que por esto medie pago de honorarios ni 
indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito no ah ihuibles a las partes. t) Por imposibilidad del 

CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad competente. ti) I.as demás indicadas en el texto del contrato. DÉCIMA SEPTINIA.-
CLAUSULAS EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, INTERPRETACION UNILATERAL MODIFICACION UNILATERAL Y TERM1NACION 

UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados en los Articulas 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DECINIA OCTAVA. - 
CONEI DENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las parles en desarrollo del contrato que las une, es de carácter reservado. El CONTRATISTA se 

conipromete a guardar la más estricta reserva sobre la información del CONTRATANTE y la personal de sus colaboradores. directivos. ele. a que tenga acceso en 
razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar pan propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato, soda o cualquier parte de la 

información del CONTRATANTE, a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o 
indirectamente del CONTRATAN-FI:, o de sala colaboradores, directivos, etc.. otros contratistas o consultores, contratantes u originada de otra manees y adquirida por 
el CONTRATISTA. en conexión con o como resultado de la realización de servicios objeto de este contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la 

información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los medios escritos. magnéticos, Internet, informes. actas. etc., los cuales no 

podrán ser revelados, copiados, reenviados, retirados de la E.S.E. La violación ele este acuerdo de COTIfidencialidad a juicio de la empresa, será considerada falla grave y 
causal de terminación contractual imputable al CONTRATISTA. DECINIA NOVENA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda información generada en 

cumplimiento de las actividades contratadas es de propiedad intelectual de la Subredsur, por lo cual se debe garantizar su entrega de acuerdo a las necesidades del 
servicio y al momento de la tenninaSon del contrato. VIGESINIA - INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo 

reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades ele terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en 
la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso ele que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que 

según el Contrato sean de responsabilidad del ('ONTRA'f ISTA, éste será notificado lo más pronto posible para que per su cuota adopte oportunamente las medidas 
previstos por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. FI CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al CONTRATANTE, ocasionados 
por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA PRIMERA.- 
EXCLUSIÓN 	REI.ACION LABORAL: 11 presente coral raso, excluye de manera expresa la relación laboral ¡sor lo tanto en ningius caso será considerado como 
Contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE. VIGÉSINIA SEGUNDA.-
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANT1F, y en consecuencia, el CONTRATISTA no es 
su representante, agente o mandatario. por tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de 

tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo del CONTRATAN EE. VIGÉSIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: el presente 
contrato se perfeccionará ton la firma de las partes y la expedición del respectivo Certificado de Registro Presupuestal. VIGESINIA CI TARTA - SU PERVISION: La 
Supervisión del contrato será ejercida o estará a cargo del FACTURAC1ON o oiden haga sus veces, quien expedirá la certificación de C11111plimiento de las 
obligaciones. VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá 1TC, Para constancia se firma en Bogotá 
D.C., a los uno (el) de septiembre ele 2016. 
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EJANDRA NIEVES ARIZA 

SURRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CTT-FT-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 
A LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 006038 DE 2036, CELEBRADO, ENTRE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZ‹ 

Entre los suscritos a saber: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Bogotá D.C., en su calidad de GERENTE de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., Nit. 900.958.564-9, nombrada mediante Decreto No. 171 del ocho (08) de abril de dos 
mil dieciséis (2016), expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará CONTRATANTE, de una 
parte y de otra, MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con 
documento No. 1.031.150.481 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente 
documento, que no se encuentra incursa en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la 
Constitución Política de Colombia y en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en 
adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes 
consideraciones:a) Que mediante Acuerdo No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. "Por el cual se 
efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo IV° 257 de 2006 y se expiden otras 

disposiciones". 1)) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital 
definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de 
otras. e) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, 
Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que 
cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur is E.S.E., (2) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3) Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y 
(4) Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de 
complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de 
los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso de fusión de las 
Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año contado a partir de la expedición del Acuerdo 641 de 
2016. 1) Que el Acuerdo No. 641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las 
obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. g) Que entre las partes se 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 006038 de 
2016, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los 

diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la 
institución", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. h) Que existe solicitud del Supervisor 
del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado ala necesidad de 
dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. i) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 
celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA —
Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a1 , Gestión Administrativa 

)?y Asistencial No. 006038 de 2016, la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000 que serán cancelados al 
contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se 
respalda con el C.D.P. No. 7704 del 2016-10-26, Rubro 3110204 - REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS- 

oil 
r VIGENCIA2016, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integra -de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

.CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación e Servicios Profesionales y de Apoyo a 
la Gestión Administrativa y Asistencial No. 006038 de 2016 hasta el 2016-12-31 o hasta agotar el registro presupuestal. 
CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 006038 de 2016, no modificadas por el presente acuerdo permanecen 
vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los veintiseis (26) dias del mes de octubre 
de 2016. 

CONTRATANTE 	
CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E 14.„ 

Elaboré: Zaida Moreno RojasTecnólogo Administrativo Contratación 	Revisó: Mary Alejandra Guarnizo Devia — Profesional Especializado 



RESPONSA E PRESUPUESTO 

LICENCIADO 	SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E1 NIT [90095356n-9] 

Secretarla 	Salud
letibred Integrada de Servicios de Salud 

, Sur E.S.E. 

NIT 900958564 

FECHA DE EXPEDICIÓN: octubre 26 De 2016 

Página 

CERTIFICADO. DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CDP: 7704 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA:'  

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPIACIÓN: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

SALDO DE DISPONIBILIDADES: 
PRESUPUESTO DÍSPONIBLE: 
SALDO DE APROPIACION: 

10,266,349,360 
21,582,844 

10,287,932,204 

4  . 	E EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
' OBJETO.DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 

, L COMPROMISO: 
‘ 	contratacion por prestacion de servicios administrativos 

•' POR UN VALOR INICIAL DE: 	 2,099,020,734 
CON UN VALOR REINTEGRADO DE: 	 O 

'  , PARA UN VALOR ACTUAL.  DE: 	 2,099,020,734 

DOS MIL NOVENTÁ Y NUEVE MILLONES VEINTE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON CERO 
• CTVS M/Cte. 

SOBRE ESTA MISMA APROPIACIÓN SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PARA 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 10,266,349,360 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS. 

ISPONIBILIDAD NETA: 21,582,844 

TA DISPONIBILIDAD TIE 	NA VIGENCIA DE 66 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

Elaboró. :1022373229 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 006038 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No.1031150481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo 
comprendido entre el día 01 del 10 al 30 de 10 del año 2016, dando de ésta manera 
cumplimiento en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL X 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 006038 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 01 del mes de 
09 del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al período 10 de 2016, conforme al 
objeto contractual por un valor de $ 1.500.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los días 31 del mes 10 de 2016. 

SANDRA PATRICIA MEJIA ZULUAGA 
LIDER DE FACTURACION SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página t de 2 



SUORED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 I 	ADM-CTT-FT-24 V2 

/míos DEL INFORME 

Periodo del Inlemer Desde: 	I 	 10111101 D,16 201610-31 

Nombte del Commun. MARIA MEMILORA NIEVES ARIZA Cédulas 10]wo.„1 

Nernbre dm sup.mw: 5^""""1""'""w"°' ''' vevi.,-,...,..,..0...........a.e€,,. 
Nesnbte del Sup•Gims ler GUILLERMO QUIROZ Cargos 1.10ER DE FACTUPACION USS5 EL TUNAL 

DiDandencIR: FACTJSACIO 	USS TUNAL 

C 	1 Ilde 	t 	• 	
CEO 54TN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 011030 	 1 	Año Contrato: I 	 2011 	 1 	Fech• d. 1.'1,1.c...t.: 	1016/09/01 

OBJETO: Au„,,JAR AD,,,,, TR„vo II 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO SISL.WJ UN MALOS QUINIENTOS MIL OE POSOS MOTE1$1.500000) 

lí""66'6  66 ACTIVIDADES 666"66 )6 U6SOBLIGACI°.'" DURANTE ""liaD°""6641°  

ass/suoN„„„an„, SRL essoisATG ,fissimo„,wisubspAs  tosoits, PORCENTME 
CUMPL/MIENTO 

Atenoón humanizada respetuosa y solidaria con los usuarios me 

atiende en la ventanilla., con el personal de la institucián 
Atencián humanizada respetuosa y solidada con los 	artes que auende en la ventanilla y 

con el penonal de la mAitución 
NO QUEJAS 

Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a tos 
sam„rwei dei

de I

n,. pacr„,

nformación

„,1„ gen„.. „pago dei.dewd.ncia  

de entrega

.v3  Entrega de estados pardales de cuenta dlarlarnente a los ramilletes de los pacientes que 

8Meran «pago dejando evidencia de entrega ele inlermacián 

As.s.a  
100% 

Verificaren  de cargos diarios por pan. cle reís ...M0+ lidmde 
respiratoria. farmacias laboratorio clinko, radiología, terapia Lisia, 

patología. nutrición clínica de heridas. heme de Mere. 

procedimientosde gasta°, urología, radiología intervendonista. 
cardiología) 

Ventrcadón de cargos alados por parle de los. seniclos prenda respiratoria, farmacia, 

laboratorio dinim, mchologiadterapia Fisica, patología, nutnción, clínica de herida% Immo  de 

singm, procedimientos de lastro, urología, radio/ora intervencionista, cardiología) 

FORMATO PA.05-38.81 100% 

4 

liquidaren de procedimientos puleireican. traed., cargue de 

intercomultm al momento del egreso Aendo ene proceso ágil 

dada que ya ...habido verificación de cargos diarios 

Acloidacrán d. PrecM.menees quirMg.COS. esSanna, Carga de mrerConSUItaS  
del ereso siendo este proceso ágil dado que ya ha habido verdlcación de cargos diarios 

FACTURA 100% 

Pealisurón de egreses con entrega de factura al heme& del 

orado dora Agreste de paz v salvo por terrena 

Reali.acien de egreses con entregad...rusa al familiar del usuario para tramite de paco 
nava pommereda FACTURA Y ORDEN DE SALIDA 003% 

6  

Entrega adíano de las Historias Clínicas con egreso en el mismo 

turno en eue se genera el egreso a central de fotocopiado pam 

sopo. de la cuenta generada/por ningún motivo deberá haber 

re 
p,,,,amiento de Histona,  dini„, ellas ,,,,,,,e, 

 de ciento 

Entrega a diario de 1.01.storias Clínicas con egreso en el mismo turno en que se genera el 

alre361666666166 '6'6666rada Para '66666 "la 66"66 6666'661/6666i6666  666”) 
deberá haber tepresamiemo de Historias clínicas en ras centrales de cuenta 

los% 

Arreglo diario de los mportes entregadas por fotocopiado de los 

opresos del die anterior incluyendo From ved  tallado para entrega a 

técnicos de facturación 

AC011011,6  de IM MOCIes eltsEAMS Pm 11101 110 anos  Ritmos ds1 •11 10111,1  
incluyendo from y detallado para entrega a los técnicos de facturando

los 
100% 

8 

Soporte  ae laboratorios, imagenolegie. PahdolIM "'Se Sic mírgre. 
Intel-consultas de 
dei amlie. de diurna

acuerdo a le disponibie en el dilema al momento 
Soporte de laberatenorimagenologla, patología, banco de sangre, intercensultes de 

acuerdo a le disponible en el sistema al momento del armado de la cuente 
100% 

Entrega de faccums a diario de las ranuras generadas dentro de las 

48 horas antedems a esta entre 17 horasga. la xdvidM se deberá realiza. 

de lunes a armes entre las 7 y 

InIrela de McM.as a dirhs de Im .1cLum,  generad. den" de MS 48  hom s aldmihm,  a 

MI. entrega. ,a aILIsddad «deber, cedí Sardohm% a 'dem. entre Ido 7  V 161.8ras 
100% 

lo Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 24 Anulación ae%aurn con reemplazo dentro de las sigoien 	beta FA-01-24-74 102% 

II  

Generactin de facturas de los cargos pendientes por lastumr 

66116666“Ier""6666"6 66 1" In 6r" síití6"t" a h  
notilicacien 

ctsstasi

las 12 hm. %piens. a la notificad., 

fan se fiyaur. de b, .agas pendjates paya ¡aduar nobriyadyry por al áreadentro 

de 100% 

12 

Oteen. ud..: n.nuaii, 0, c710, extremos únicamente Mo basa 
sistema, no crearen de la empresa en el sistema usuario inact.m 

Mita el ergs. de". PienechnneMO. medicamento o mmmo y se 
tiene daridacl de la seguridad social del paCiente y el valor IDO 
debe cancerar en el evento en que deba pagar algo con la condición 

de realización de la %dura por sistema dentro de las siguientes 24 
horas 

Realizar MetoraMeamaIes en casos erremos únicamente tel 	hav dsterna, no creación de la 

enipthaa en el sisterna, usuario inactivo, falta ella  rue de un Pa~lhaa..ahadiaaananao 
insumo y serene claridad dela seguridad social del,dente AA valer que deberancelar en 

el evento en que debataagar algo cOn la MAMA& ele acial/acaba de lo factura per sistema 

dentro de las simientes 24 Sotas 

100% 

la 

13-Realización v entrega semanal de informe de gesuon radicando 

numero de frieras generadas, valor, (dtlur. entregadas a los 

técnicos, facturas pendientes por entrega. indicando el motivo de 

no entrega. tacharas anuladas y porque concepto...1050021 

reemplazadas y ras no memplmadas el motivo de nareemplase, 
este informe  debe &mirarse los dios Iones a pernera hora 

Marrando lo fidarrade entre lunes v domingo. A el facturados ea 
cubra lin de semana debed enviar el informe el dio viernes al 

Rana 	7 entrega. semanal de informe de gestión Indicando numero de facturas 

generadas, valer, facturas entregadas a les técnicos, facturas pendientes por entregar 

Indicando el molara de no entrega, lazturas anuladas y porque concepto, facturas 

reemplazadas y ras no reemplazadas el motivo de cm reemplace, este Informe debe enviare 

...días ...mesa primera hola detallando lo ranurado entre lunes y domingo, si el facturado.  

no cubre Irn de semana deberá enviar el intorme el día viernes al terminar el turno 

100% 

04  

Mensualmente antes del día z5 deberá entregar al área el sopan. 

de pago de pairaf sales del mes Inmediatamente ...t'impera 

efectos d. paga 

~a...Ir-neo!, yanc., dal día 15 deberá' emtegar al aaaa al so 	te. de pago ale pm...sedes 

del .., inmelatamente ante,..,.. efectos de pago 1$51 

15 

Para certihaachin de pago Por Parte del área el contratista deber. 

afligen ciar el formasede 	

"dua"Y 

Seguimiento de raro.. mensuales 
Mesado por ”' cada une de los tecnIcos 

"

de facturacien. la profesional 

""W"'" 	cara" aand'aaa"P 	Pa' Y aalY° de  
tesorería par. peder dar trámite a la certificación y pago respechvo 

Para aniticacien de pago per parte de/área el contratista deberá diligenciar el lorrnato de 
seguimiento de %cedas mensuales firmado por cada uno de los técnicos de facturación, la 

prolesien

dar trámite a la certhicacalin Y Yaga respectiva.
al de anulaciones, cargos pendientes per facturar veas y selvore ltesorerapara 

Poder 
 

s808.57.01 100% 

16 

En casos deietiro de las actividades asignadas deberá dejar al di, 

...facturaren generada con su Milis siendo esto requiSes. para 

Rime de paz v salus densa can la 00.PhaatiYa Ceatilkaa,6a de yayo 

Fn casos de,  etiro de las actividades asignadas deberá dejar aleol. facturación lenerada 

con su lagin siendo esto medre para grande lacar salvo d 	ea con la re 

cenificacinn Al ene 

17 

Cuidar el inventarie asignado 7 responder por él, en caso de 
perdida...edano:á marnenlmienteavicar al líder del área para 
hacer el ...mí. respective 

cahalay Ea [nvenaat iyainaaa,ondp, pa, ah en  (yw de erren demrsoro o 

mantenimiento edrar m Mes del área para acere  trámite 'capees!. 

18 Mantener buenas...aciones con lado el orlen.. ,...ima„,, , 	,i, 	0„ede  d „1„, 

/oral. 	1 

Pala I dei 



SUSRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN OE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 r 	ADM-CTR-FT-24 V2 

VALOR CEMIFKAISO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones Contratadas se certifica un pago total por va 	de 	 I 	 SISO) On 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS UN MittON QUINIENTOS MIL DE P 505 MOTE l$1,500.0001 

INFORMADOR PAGO OS SFGURICIA0 SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

EUA 
PERIODO A. ciu co/MSRONOE 

EL PAGO 

AÑO 	MES 

FICHA OE Azoo 

ANO 	mes 	 OLA 
INGRESO BASE DE 

conzmioN  \\:, 
VALOR MINIMO 

Lo, Apoms  

VALOR APORTADO 

(Sub.. el 40% de los ingresosmensuales) no debe ser 

Inferior. un SMLMV 

PENSIONADO SOIS 10 2.01. 10 26 

689,455 

110,300 110,313 

SALUD 2016 10 2010 10 26 ‘ 	- 56,200 66.2 

ni 	
1 5056 1.0 2016 10 20 

\ . 	3,600 1.040 

VALOR TOTAL OE LOSAPORTES 200,100 200,113 

ároi Am -A ve • 5nA  	IEVET  

MERE COMPLETO CONTRATISTA 

1,03t1SOASI 

CC. NO. CONTRATISTA 

201.6-09-16 

SANDRA PATRICIA MelAZULUAGA 

NOMBRE SUPERVISOR 

LIDER DE FACTURAC1ON SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

ING. GUILLERMO °VIEW 

ROMPE SUPERVISOR 

1.10ER DE EACTURACION USAS EL TUNAL 

o ]dei 
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PrIGO DE FITURPS 
PILA DP 

lUM nPRO8ÑCION'89722219 
lUM REFEREMCIA:0€10000273538511.6 
lUM IDENTIFICnCI0N'1971159491 
:"ERIODD' 2016-10 
....'ECHi2i EFECTIUfl:2816 -10 -26 
"PILOR: 201.-247 
MIE215 OCT 16 	11:40'34 

300 -n7472'623 -132 
776190 -797117 -',F:44529 -5?72E9 -17 
CONSERVE ESTE TIOHETE. ES EL 

Anon RECIBO OFICIAL DE PAGO.EN 
CASO DE RECLAMO LIÁMflP 1.-̂:i: 

PI SU OPERADOR. 
flGT 112302 CLR 0934078 

05157810-711E297 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

SOLICITUD ADICION - PRORROGA - 
MODIFICATORIO OPS 

ADM-CTT-FT-15-V2 

Bogotá D.C., 25 de Octubre de 2016. 

DE: SANDRA PATRICIA MEJIA ZULUAGA 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 006038 

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA:1.031.150.481 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 
X 

VALOR DE LA ADICIÓN: TRES MILLONES PESOS M/CTE ($ 3.000.000 ) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: Por necesidad del servicio y con el fin de dar cumplimiento a la misión de la institución, se 
requiere adicionar el siguiente contrato. 

2. PRÓRROGA TIEMPO X DESDE 01 de noviembre de 2016 	HASTA 31 de diciembre de 2016 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: Por necesidad del servicio y con el fin de dar cumplimiento a la misión de la institución, se 
requiere prorrogar el siguiente contrato. 

3. MODIFICATORIO 

 

X 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: Cambia supervisor de contrato a partir de 1 de Noviembre de 2016 GUILLERMO QUIROZ ALMNACID 

(E). Motivos: Cambio de Supervisor. Cambio del valor inicial del Contrato. Actividades contractuales asignadas temporales o permanentes. 
Reducción en liempo.Adicióno supresión o modificación de actividades contratadas, cuando por implementación Legal se requeriré ser aplicada al 
contrato de manera inmediata 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR EJECUTADO A LA FECHA 
Y CANCELADO 

SALDO ACTUAL QUE FALTA POR 
EJECUTAR 

$ 3.000.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS 
TODAS LAS DEL CONTRATO 

PERIODO A PRORROGAR 

01 de Septiembre de 2016 A 31 de octubre de 2016 NOVIEMBRE — DICIEMBRE 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

SANDRA PATRICIA MEJIA ZULU A 
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NIT 	909952564 
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: octubre 26 De 2016 	 CRP: -43120 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 20W CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

• DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS CNICOS  

• 
AFECTA LA D LSPONIBIUDAD: 	7704 
VALOR INICIAL DE: 	 3.000.000 

CON LIN VALOR DE REINTE9ZO: 
PARA UN VALOR ACTUAL: 	 3.1300.000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: 6038 
A NOMBRE DE: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC. o NIT: 1031150431 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 26 DIAS DEL MES DE octubre de 2016 

Elaboré. :79796437 

RE -O BLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE 1E1 \ITIEINDEQUEBTA CERTIFICACION1313TRICTAMENTE DEIVI~O PRESIPUESTAL 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 006038 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1031150481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo 
comprendido entre el día 11 del 11 al 30 del 11 del año 2016, dando de ésta manera 
cumplimiento en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL X 

    

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 006038 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 01 del mes de 

• 
9 del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al período 11 de 2016, conforme al 
objeto contractual por un valor de $ 1.000.000 

.70 --npeza 	oc,,,07-7,»"eiftea  
`NOVEDADES: 

c‘-2,‘ 	 ").,» lOCC- Or  7  /- w-1  

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D C , a los 30 días del mes 11 de 2016.  

,t-c.71:10/0 i(52:1-03 

GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 
LIDER DE FACTURACION USS EL TUNAL 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

15- 
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h SUERED INTEGRADA DE SERVIMOS DE SALUD SUR E.S E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTAGION CE SERVICIOS CRS ADM-CTT-FT-24 V2 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 

  

Unnac de Sanaa ce Misi El Tuna 

 

Bogotá D.C., 10 de Noviembre de 2016 
FA — 004 - 16 

Doctora 
Martha Nieto 
Líder de Contratación 
Subred integrada de servicios de salud sur E.S.E 

Referencia: Solicitud de REANUDACION de la contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES 
identificado con documento de identidad CC 1031150481 del área de facturación contrato 
006038 

Respetada Doctora reciba un fraterna y cordial saludo 

Por medio de la presente me permito solicitar muy especialmente se proceda a realizar la 
REANUDACION del contrato de la contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES partir del 11 de 
Noviembre de 2016, dado que presenta incapacidad desde el 01 de Noviembre al 10 de Noviembre 
de 2016, unidad USS Tunal. (Anexo 1 Folio) 

Agradezco la atención que sirva darse a la presente. 

Subgerencia financiera 

Cra. 20 No. 47B — 35 Sur 

Código postal: 0571 

Tel.:742 85 85 - 742 70 01 rs:77ntill:ioiluddroec,,,„(ionei 

ti - 11 16 
Pro A./ "a  Leinit 

) 	1.//09,15 

8 

BOGOTA 
M
PARA 

• 

• 

 

A tamente7, 

"roa 
uillermo Enrique Quiroz Almonacid 

Líder de facturación USS Hospital el Tunal 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS 

• 

ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 006038 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1031150481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo 
comprendido entre el día 01 del 12 al 31 de 12 del año 2016, dando de ésta manera cumplimiento 
en forma: 

PARCIAL 	 TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 006038 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 01 del mes de 
12 del añk 2016, prestando sus servicios correspondientes al período 12 de 2016, conforme al 
objeto contractual por un valor de $ 500.000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace 
parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los días 31 del mes 12 de 2016. 

'rae° 49i-  

GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ 
LIDER DE FACTURACION SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que se 
presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página 1 de 1 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

ALCALOLASS 	oR 
INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS ADM-CTT-FT-24 V2 

t„._ 
DATOS DEI INFORME 

Periodo del Informe:  Desde: 
ft 

2016-1201 	
%r 

Habt . • • 2016-12-31 

Nombre del Contratista: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA Cédula: 1 .031 	150.481 

Nombre del Supervisor: 
GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 

Cargo: LIII6R m MOURAVON USSEIMUNAL 

Nombre del Supervisor: 

Dependencia: 

Cargo: 

Centro 10 de costos' 
CCO SO4TN 

% 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 00E038 	 1 Año Contrato: 	I 	 2016 	 I 	Fecha de Ini 	o Contrato: 	I 	 01/09/2016 

OBJETO: AUXILIAR ADMINSI rRATIVO 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO $500.000 QUINIENTOS MIL 	PESOS 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPEciricris oEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

ClimetimiENTO 

Atención humanizada respetuosa y solria con los usuarios 

que atiende en la ventanilla y con el p 	de la institución 

Atención humanizada respetuosa y solidaria con les usuarios que atiende en la  

ventanilla y con el personal de la institución 
NO QUEJAS 100% 

2  
Facturación de consultas. apoyo diagnOStico , rebabilitaÓón Y 
procedimientos ambulatorios 

Facturación de canso Itas, apoyo dÓgnostico , rehabilitación y procedimientos ambularon FACTURA 100% 

3 

Recaudo de copago para los usuarios Nivel II y III del régimen 

subsidiado y para los cotizamos y beneficiarios del régimen 

contributivo generando factura particular para estos casos 

Recaudo de capazo para los usuarios Nivel II y III del régimen subsidiado y para los cotiza RECIBO DE CAJA 100% 

4 

Realización de facturas de empresa y particular con entrego de 

recibido al usuario, verificando autorización vigente, arden 

medica previa ala facturación 

Realización de facturas de empresa y particular con entrega de recibido al usuaria. verifica FACTURA 100% 

5 

Arreglo diario de facturas con la inclusión de los soportes 

requeridos para la facturación generada incluyendo from y 

detallado para entrega a los técnicos de facturación 

Arreglo diario de facturas con la inclusión de los soportes requeridos Para la facturado. 100% 

6 

Ir 

Soporte de laboratorios, - nagenologia, patología, 

procedimientos dentro de laszguentes 4R horas de realizada la 

factura 

/ 

Soporte de laboratorios. imagenologio, Patología, Preeedimsentoz dentro dele 	sóue'Ite 100% 

7 

Entrega de facturas a diario de la5 facturas generadas dentro de 

las 4S horas, la actividad se deberá realizar de lunes a viernes 

entre las 10 y 15 horas 

Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las .48 horas, la actividad FACTURAS 100% 

8  

Anulación de fauras con rícemelaso dentro de las siguientes 

24 horas para 

lo
seasos que tiene remplazo 

Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas para los casos ciu 100% 

100% 

100% 

g 

Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no 

hay sistema, no creación de la empresa en el sistema y se tiene 

claridad de la seguridad social dnI parlante y el valor que dote 

ccelar en el evento en que deba pagar algo con la condición 

de

an

realización de la factura por sistema dentro de laz siguientes 

12 horas 

Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay Cisterna. no creacion c 

INFORME 10 

palización y entrega semanal de informe de gestión indicando 

numero de facturas generadas, valor, facturas entregadas a los 

técnicos, facturas pendientes por entregar indicando el motivo 

de no entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas 

reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, 

este informe debe enviarse los dias lunes a primera hora 

detallando lo facturado corre lunes y domingo, si el facturador 

no cubre fin de semana deberá enviar el informe el dia viernes 

al terminar el turno 

Realización y entrega semanal de inhume de gestión indicando numero de facturas gener 

i ií  Cumplir con los turnos asignados y en caso ile Calamidad o 

cambio reportar y registrar en la minuta de cambio de turno. 
Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o Calrlbio reportar y regist 	n 

t 	a> 	Fati 

100% 

100% 
12  

Asistir a las jornadas de capacitación y socialización de 

normatividad legal vigente que organice el arca 
Asistir a las (orinadas cl 	capacitación: y socialización de normatividad legal vigente nue or 



INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES-E aSUBRED 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 ADM-CTT-FT-24 V2 
suzismayosi. 

A 
DATOS DEL INFORME 

13 

Mensualmente antes del día 15 deberá entregar al área el 
soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente 

anterior para efectos de pago 

Mensualmente antes del día 15 deberá entregar al área el soporte de pago de pareascale PARAFISCALES 100% 

14 

Para certificación de paga por parte del área el contratista 

deberá diligenciar el formato de seguimiento de facturas 

mensuales firmado por cada uno de los técnicos de facturación, 

la profesional deanulaciones, cargos pendientes per facturar y 

paz y salvo de tesorería para poder dar trámite a la certificación 
y pago respectivo 

Para certificación de pago por parte del área el contratista deberá diligenciar el formato c FALOS-53-V1 100% 

13 

En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al 
día la facturación generada con su loe. siendo esto requisito 
para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación 
de paga 

En cazas de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día la facturación genera& 

PAZ Y SALVO INSTITUCIONAL 100% 

TOTAL 	100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 $500.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS QUINIENTOS MIL 	PESOS 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 
PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	- 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE 

DE COTIZACION 

VALOR MINIMO 
DE LOS 

APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de los ingresos mensuales) no debe 
ser inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2016 12 2016 12 12 

689.455 

110.300 110.313 

SALUD 2016 12 2016 12 12 86.200 86.2E0 

ARL 	 1 2016 12 2016 12 12 3.600 16.8C0 

/ 	
VALOR TOTAL DE LOS APORTES 200.100 213.313 

201E-09-16 

1\ AL 11 101„...,:. 

n a al 

	Kvu Pi- 

4 

.e/4.4•-b 	;2,2.4.5--,  . 	( 
MARIA 	LEIANDRA NIEVES ARIZA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.031 150.081 

CC. NO. CONTRATISTA 

GUILLERMO ENRIQUE QUIR02 ALMONACID 

NOMBRE SUPERVISOR 

LIDER DE FACTURACION USS EL TUNAL 

NOMBRE SUPERVISOR 

e 
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-alta a 
Nom +re y 
CO TRATISTA 

contratista 

• 

ALCALDtA 	YOR 
DE BGOTA

MA
0 C 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ACTA DE COMPROMISO 

ACTA DE COMPROMISO FRENTE AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 6038 
DE 2016 

En Bogotá D.C. el 22 de Diciembre de 2016 entre los suscritos a saber, por una parte GUILLERMO 
ENRIQUE QUIROZ ALMONACID mayor de edad, domiciliado (a) y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 19.262.815, en calidad de SUPERVISOR, de una parte y de 
otra, MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No 1031150481, 
en calidad de CONTRATISTA, hemos convenido celebrar acuerdo y/o compromiso frente al cumplimiento de 
las obligaciones contractuales del mes de diciembre de 2016 entre el periodo del 23 de diciembre de 2016 al 
31 de diciembre de 2016. 

Por lo anterior yo, MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, en calidad de CONTRATISTA, en nombre propio y 
en pleno derecho me permito manifestar: 

1. Que celebre CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 6038 DE 2016 con la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., el cual se encuentra en ejecución, prestando servicios como AUXILIAR 
ADMINSITRATIVO. 

2. Declaro que tengo conocimiento de los requerimientos legales y técnicos exigidos para la prestación 
de servicios, por lo cual me comprometo a cumplir con las actividades a ejecutar durante el plazo del 
23 de diciembre de 2016 al 31 de diciembre de 2016, según lo certificado por el SUPERVISOR del 
contrato. 

3. Que en el evento de que por fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir con las obligaciones 
durante el tiempo mencionado, hare reintegro de los valores cancelados por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Así mismo, autorizo a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., para que en caso de 
terminación anticipada y/o liquidación del contrato de prestación de servicios suscrito con la E.S.E, de 
los saldos resultantes a mi favor a título de honorarios sean deducidos los valores correspondientes a 
las obligaciones y/o actividades no ejecutadas, objeto de este compromiso. 

4. Que se hacen exigibles todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
N°6038 DE 2016. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron. 

Nombre y firma del supervisor 
SUPERVISOR 



I— 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

nee°G°:°°c CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 006038 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1031150481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo 
comprendido entre el día 01 del 12 al 31 del 12 del año 2016, dando de ésta manera 
cumplimiento en forma: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 006038 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 01 del mes de 

• 9 del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al período 12 de 2016, conforme al 
objeto cóntractual por un valor de $ 1.500.000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 31 días del mes 12 de 2016. 

62(.4;70 
GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 

LIDER DE FACTURACION USS EL TUNAL 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página 1 de 1 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ERE 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS ADM•CTT-FT-24 VE 

„„„ s„ „FORME 

Periodo SRI informe: SALAD 	 10151E-01 ....: 20101x-31 

Nombre as c..... MARIA ALEFARD,A NIEVES ARIZA Cédula: 1.031.150481 

Nombre del Supervisor: GUILLERMO ENRIQUE SUMOS ALMONACID esto:  LAG Demeurume% sós Tomb 

Nombradel Supervisor: Cargo: 

Dependend. ^ACTURACEe. USSTUN^1  

C 	o II 	á d 
CEO gellrfil  

10MS 

DATOS DEL CONTRAER 
No CONTRATO: gesól̂gg 	 1 	Ano Contrata: 	i 	 ARIA 

	
I 	Fecha de Hl I. centra,. 	I 	 01/09/2016 

OBJETO AID"ftl""52""Si 	Va  

TALES MENSUALIDAD fiBRTRADT 51.500.0%, UN MIDEN QUIwENTOS MIL DE PESOS ME 1:51500000.0) 

EIECUEIUN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODOREPORTADO 

aeLIGAneN"" ÉCIN"S "I  CE"TRATO AcrIVIDADES REALIZARAS SOPORTE PORCUROJE 

Atención humanizada respetuosa y solidana con los usuarios que 

monde en la ventanilla y con el personal de la instloción 
Atención humanizada respetuosa y solidaria con los %sarros que adende en la Rentan. 

con el personal de la Asidución 
NO PuDAR 

CUMPOLIMIENTO 

Facturacián de consultas. 

isre"dlf(""l^"r°1°'°'°°" 

apoyo tlUgn ostlm.cuna[ion 
FACILárarion de Por3Via5. apoyo diagnostico, , rehabiIacd 	Tprocedimientos ambulatorios PACTURA 100% 

Recaudo  de sopapo para los usuarios Nivel II y PI del reguten 

le'lld'age  E gala l̂ D^Millanle7  g beneGlalms gel leglele^ 
corirnburar o ganerando factura panicular para erres casos 

Recaudo de copago para los usuarios Nivel II y RE del reponen subsidiado y para los 
enmantes y beneficanos del régimen contribubm Gnerando factura particular para estos 

%T. 

RECIBO DE CAJA OVAN 

„amasijo de morsms de „,:prá„ st. parsicu lar con  „firepa  „o  

recib-  9 o al 	suaro, verificando avasprac5„„nte. orlen medica 

previa a la lacmracion 

Real
de factura' de °°1°°°°°°garLfti2°°°° "'re° de rl2°'‘j" °luan' 

verificando autormason vlgenle, orden medica previa   a la lazar:ración 
FACTURA I OD% 

5
Arreglo 

reglo  Maro de %Mulas Ponla  Incluso," do los soPones 

feehendef °Mg infl-MT2EIGI ¡Tener.% Indhge'd° fITT g 
detallado para entrega a los tetnicos de facturación 

digno de %Taras con la inclusión de loi suponer fermeridos para la facturación 
generada incluyendo ir orn y detallado para entrega a! los tac-pros de facturación 100% 

Geo,Ce de labormsrms, rmggeeolog0 patolograz procedimientos 
denso de las siguientes 48 horas de realizada la farruco 

Soporze de labora:anos, imagenolosiat  patología. orared.mcn, os dentro do I r roguienter  

48 horas de realizada lafaczura 10CD 

Entrega de Facturas a diario de las FaCtIMIS gerzeradaS denlre de las 

48 horaS. la actividad se deberá realuar de „ID a vielneS entre ras 

la  Y 'z' h""  

E°C'°'°1k.'"'°'°1° marra cle  L' 
	mM 
	

s generadas denun de los AS bora% la activid„ se 

deberá rex/as- de lunes a Ternes 	las 10 y15 horas 

„atm,  
1120% 

' 

Anulación de facturas con reemprern dentro :de lm.solemes 24 

horas para los casos Que trepe remplazo 

Anulación de Facturas con r 	lazo d 	ro do la 	por 	boas para bes  „r„s„. 

llllrle  f  em°1"° 
OSTIA 

Reálisar faccurás manuaAs en cm% extremos Cinlcameete (no hay 
„stern,. no ernastee ce ta enteres, en ei sistema, se „ene srnidsd  

de 1, seetrn.,,rn sorna , dm eatrnete 
 y& 'lote 

 ee  „ese saessist e,  

el Mente en que deba pagar MED mora candis:1án de realización de 

la factura por sistema dentro de las siguientes 1.2 raras 

emlizar facturas marmles en casos extremos únicamente [no hay %terna:no creación de Is 

empresa en el %tensa tse tiene claridad de la seguridad socral del paciente y el valor quo 

debe cancelaren el mento en que deba pasar algo con la condifión de realiza.% Ale a 
° 

factura por sistema dellro de las siguientes 12 horas 

TEC% 

L0 

Pealo:ración y entress semanal de informe do „tirón indicando 
„ternerode ranuras „fletadas.  estrn. fas 

	godas s Ice  
rnsernes. trnterns  „jis per cetteess ted,„„0 e, mor, be  

no entrega. lamimos arlUladaS y porque concepto. !mismas 
teernie,rne„,, ,,, ee rnernetitadts el  me 

oda es. teernstate.  

,51e informe debe enviarse loS días lunes a primera horá 
„tairne, se  „eters, eistrn 'enes y dome.. st ei  „tiernito, no  

Realización y entrega semanal de informe de gestión indicando numero de FECTUDS 

generadas:valor: facturas entregadas a los técnicos. igcluraS Pendient„ par entregar 

indicando el motivo:de no entrega, facturas %m'Ad. y porque conceptos facturas 
reemplazadas y las no reemplazadas el motivo do no reemplazos 1MP inf orine debe enviarse 

los d%s lunes a primera hom detallando lo Facturado entre lunes y domingo.. II !Roturador 

no „bre Ira de sernma deberá enviar el informe el dia viernes al terminar el turno 

isizogmE 100% 

11 
Cumplir con los turnos asignados y en caso de calam:Lad o cambio 
„serrar y  „ostra, en la es:, de  „mofe  be  terno  

Cumplir con los turnos asignad... caso de calamidad o camión repostar y rnsissrar en la 

raros 	be 
"'" de tono. 

100% 

12 
Asistir a las iornadás de sepecmcion y socipfizarion do 

normemoded legal vigente que olgarliee el Mea 

Asistir e las Ornes% 	ación 	sot 	ion Al normalxidad I 	1vigente que  

organice el ál" 
100% 

„e„„int„,,,„,„ Les bz, ,Lez,„.fi eifireest si it„ e r 

! 	

„pe 

RE p„. d, „araf sca res  ,j,i m„ ,„,,,d, ,,,,, „,,,,, , , 

„esos do „go 

Menfnalmente snFeS del din IR deberá ergrelar al áma el aporte  de  pago  de OgrallzbaleS 
del mes inmediacameme anterior papa efectos de pago 

PARAFiSCALES 1CO, 

1,  

Para certificazión Me pago por parte del drea el rourrausta deberá 

Al el Morara dr seguimiento de lar 
urna,. pescada ene  	irn rnsesees ste tattrn,„„rn tasupatet„stett  

de anulaciones. car , gos pendientes por Factura% paz y salvo de 
tesoreria para ,,,,d.,,trá,,,É, . I., cert,fro,c,6n y o., re,rtivo 

"ra""dial5^" gM^R^f  ^"fe dél ár" ̂1"'""llg d^blsIN dlilg"ci°á°1 felm°l°  " 
seguimiento do IRGA% mensuales Minado loor cada uno de les tecnices de hicluracInn, la 

f"1"21 de arl"'"'""z "lgc%  ;T'id...  Pnl ilsurer y paz y sal% de %somos pop 

poder ciar tramite a la certificación y pago respectivo 

„os. es, 
100% 

te 

En casos de mimo  de las actividades aSIEDadaS deberá deim al dia 

la fas 	&Timad^ °Ti M %Ale lieed° e'. leMliBl° ID% 
firma de 032 „albo del área con la reSpectfve cemficación de pago 

En casos de retiro de las actindades asignarlos deberá „OAl, I 	Mil 	Or 	rada 

°Bis" %gin gene" °M'equis'.  ERla filme de Flef  °ágil° 	esla res  p 	, va 
certificación cle pago 

PAR g AGUO „STITOCIONAL 10CM 

TOTAL 	11%.% 



SONDEO INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OES 	 I 	ADMLOTTRT•24 Va 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De dCUerclo di seguimiento a la 	obligaciones contratadas se certi rllca un pago total por valor de 	 i 	 SI SEO SER 

VALOR CERTIFICADO EN LEERAs 

INFORMACION PAGO DE SEGuREDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERIODO Al OLIE CORRESPONDE 

EL PAGO 

A60 	MES 

!ECHA DE PADO 

ANO 	MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZADOS 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

15.9b5e. el ICl/Idelosingre3os mensuales} no debe ser 

inf erlar a un SAALMV 

PENSIONARIO 	
I NO 

DEIS II 2E16 

689.455 

110.300 01 91  

SALUD 2915 2916 12 Iz 86200 m 509  

ARL 	 I ' 2016 13 DL 3.600 m sm 

VALOR TOTAL CE LOS APORTES 	200.100 313 113 

55 
SP9,70 	

55 . 

2015 09.15 

4 

INE 	IMPLEr 	NTRAEISTA 

LISO 001 

CGI  NO. CONTRATISTA 

I 

eueszamo Milladet Qu'asa mmorracm 

PERVISOR 

LIDES DE FACEURACION - USS TUNAL 

NOMBRESUPERVISOR 

• 

e 
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ENCUESTA. GEDJERÁL CONTRATISTA - CPS 

• PO  
I•navtics ALlo,;rico nttet. 	Ac19-ci . 
44 -7olkehenbre  

•-•-.40ek-ugpke . •  

5011lkaS  
• CátPérletene .  
-SOCO. 	  

DIRECCION(cinapleta. casa, tono, int o apto) 	44544-722-40.  tac, 55- Pe\-. ¿Ice,  
LOCALIDAD- . • 	 "i7JA:14,11.40 	  
TELEFONO FIJO 

No. CEL6LAR.  

CORRE ELECTRÓNICO ... • • 	Pankli 	vilo 4 	Coneí  
ESTADO CIVIL (casado, union libre, soiteni) • . Solero •  
HIJOS SI  ; 	 CUANTOS • EDADES 	  

MÁDFE CA_BEZADEFAIVHC ELIA • "SI 	 NO • 	 

DISCAPACIDAD .'SI 	 NO x   CUÁL 	• 

CEDULA. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

FECHA' NACImENTO • 

PROFESIÓN DESASE . 

OTROS ESTUDIOS 

EPS 

FONDO DE PENSIONES 
res. 

83324 



a 
DenocoMon 

AtoNnuron 

" SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

SOLICITUD  DOCUMENTACIQN  
CONTRATISTAS TFI-FT-20 V2 o—n=1r 

Documento Especeación Cumple No 	•• 
CumWe 

-, • 

1. Fotocopia del documento de 
identidad. 

- Cedula de ciudadanía 
- Cedula de extranjeria 

/ 

/ , 2. Formato Hoja de Vida de la 
pública 

Completamente diligenciado y firmado. No se aceptan 
tachones ni enmendaduras irfunción 

3. Diplomas y Actas de Grado - Diploma de bachiller para auxiliares, técnicos y tecnólogos 
- Diploma y acta de grado de pregrado y postgrado de 
acuerdo a la especialidad. tr d/  

4: Certificados de estudios 
adicionales 

Cursos, seminarios, entrenamientos específicos, etc. 

talA 5. Certificados de experiencia 
laboral 

Los certificados presentados deben ser los.mencionados en la 
hoja de Vida de la función publica 

6.1zolocopia tarjeta profesional 
SDS - ANEC — COPNIA -Colegios 
Profesionales (Médico, 
Bacteriologla, Fisioterapeutas, 
Químicos Farmaceutas, 
psicoírgla, etc.) 

Tarjeta profesional y/o certificado de inscripción del ente 
regulador y de control y/o RETHUS 
Conforme a la Ley 1164 de 2007 y la Resolución 3030 de 
2014. 

1311  

7. Libreta Militar 'Hombres hasta los 50 años 
VIII  - •8: Carne de vacunación con 

esquema completo 
Asistenciales: 
o Hepatitis B, 
o Influenza 
o, 	varicela 

Administrativos: 
o Influenza 

9. Antecedentes disciplinarios, 
fiscales y judiciales 

Personerla, Contraloría, Procuraduría y Policía 

10. Antecedentes profesionales 
en los casos que  aplique. 

- Abogados (Consejo superior de la judicatura) 
- Profesionales en ingeniería o afines (COPNIA)  1 DV 11.RUT Actualizado con la actividad económica y relacionado con el 
objeto contractual 

12.RIT Actualizado con la actividad económica y relacionado con r I 	- 
objeto contractual y coincida con el RUT 

7  
• 

13. Examen pre ocupacional Vigente - Decreto 723 de 2013 
o General y Vision-leida para todo el personal 

‘o 	General, Visiometría y audiometrla para conductor( s y 
auxiliares de mantenimiento • 

1  7  

14. Cursos por habilitación que 
deben tenerse vigentes según 
perfil. 

- 

Auxiliares de Enfermeria (curso soporte vital básico vigetite 
SVB) 
Auxiliares de Enfermería Ambulancia (Curso de soporte. 
vital avanzado ACLS y adicional curso APH). 
Auxiliares que realicen actividades de vacunación: (curso 
PAI ) 	 -- 
Médicos áreas de urgencias (Curso de Soporte vital 
avanzado vigente ACLS) 
Enfermeras Soporte vital básico SVB 
Enfermeras Áreas de urgencias Soporte vital avanzado 
ACLS y administración de medicamentos 
Tecnólogo de Radiología, Auxiliares de Odontología, 
Odoilról6pos y Médicos Radiólogos(carnet de 
radioprotección SDS) 
Conductores Licencia de conducción y constancia de 
comparendos, curso de primeros auxilios y primer 
respondiente. 

Y 

.. 

Póliza de Responsabilidad Civil 
Profesional (valor amparado 
mínimo 100 SMLM) 

Perfiles: Médicos, Médicos Especialistas, Odontólogos, 
Odontólogos Especialistas, Profesionales en Enfermeria, 
Bacteriólogos, Instrumentador quirúrgico, Fisioterapeuta y 
Terapeuta Respiraldria (La garantia debe estar constituida con 
cualquier aseguradora que ampare minimo 100 SMLMV) 

</(? /1‘  

Para el caso de salud mental Certificado de entrenamiento en salud mental 
ta 51  

Certificación de afiliación a 
seguridad social en salud (EPS, 

Certificado o soporte de afiliación 

2016/11/21 
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R
ARLOS R
EGISTR

IR
AD

SANCH6TOR ES
OR NAO ONAL 

C  INDICE DERECHO 

14p1C-199$ FECHA DE NACIMIENTO 

BOGOTA,ID 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.55 	0+ 
ESTATURA 	G.S. RH 

15-DIC45riailpOOTA D.0 
FECHA Y LUGAtDE EXPEDICION 

F 
SEXO 

fmin/44̀ e/in  "a) - 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 
Libertady Orden 

ENTIDAD RECEPTORA 

A 

„ 	 . 
FECHA Y AUPAR DE NACIMIENTO ..  

FECHA . DÍA 	 MES 	AÑO 

PAÍS 	CeDIQMble.4 	  
. 	• 	. 	, 

DEPTO  trl d.k no ryi oyen 	 

1.9,93  

:•,Ar:906:440P( 

bsAcipo.iteb, 

Ñ6:ÉeMEI'rR.ss•a- 
-APROBADÓ,B,"": •-t--<SI' NO j  

NOMBREtE LOS ESTUDIOS 

"•kliittlao04171.nribb: 	. . 

::): felütÁiklbef4,- 	CWITP:1 7,41114,1-; 

• 

gspEájFictuptbs.DIOMASDIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA LEE ESCRIBE DE FORMA REGULAR R), BIEN (B)  
• • 	• . 

:- 	- 	- f." ::-.. • :. --.: 	- 	-- 
DIOMA. ,. 

:• -r..,. 
. 	, 	,.: 

- - " r; - 'LCYHABLPA.- . • III:LI:EE' .- _,LOtESCRIBE ' '... •t-, 	. 	. 

. 	. 	. 

.,• 
. 

\... 	• _J 

4. 

1.. 	DATOS PEIká0NÁLES 

PRIMER APELLIDO 	 SEGUNDO APELLIDO (O DECASADA ) 

kt 'po ' 
.DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN,. " • 	sexo. 
d:C (I),C.E PASC.) " No; 1.1.031.15CA:1M ".  F M'O 

NACIPNALIDAD, • 

COL / EXTRANJERO' 
. 	 , 	 . 

LIBRETA MILITAR  • 

PRIMERA CLASE- • O SEGUNDA CLASE O . 	.  NUMERO 

D RECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 1.  

-40 6.k.: :  

PAIS CO1 (') 	 . 	iboid. (A  
1 	. 	•••••• 

MUNICIPIO  oupreft  

TELÉFONO ZOZ)(359-53.2.4  ÉMAI.  

95.0ActOlAoAbgtettók-,  

EDUCACIÓN,BÁSICA Y MEDIA 	 . 	 . 

MARQUE CON.DNA X EL ULTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOSGRADOS 6o. A 11 

"EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

fl)Y;'..Í',1::11 	.::;1115LIÓ4-C.IOWSidilt".:" ' . 	',.;*.:: 	t; TITULO OBTENIDO:clCMAlev Moder iIffiec5.'. 	'.. : ''''‘ , 

.:Fry,1!pE(cR4c29. 	...:, 	.5....::::::-)4:-...,:1P::... t.‘O''4J,...;711 : 
. 	. 	. 

c-..PRIMARIA ,.: 
. 	. 

L,;.  SECUNDARIA 	,Ili'MEDIA•-: 

lb:, • 2ti. soci  , 40. La. 
- I 

'Lb 7o
I. 

. 	1,80. 9 	
.. 

o. 
I 
0 
 . 

1)( ' 	MES 	0% 	ANO 	2414 ,3 	• •••• ;.• .. ,, •,.. 

,EDLICÁCION'SUPER IORZ PREGRADO Y POSTGRADO) • 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTR CTO ORDEN CRONOLÓGICO EN MODALIDAD'ACADÉMICA.ESCRIBk• . 	• , :.:-...-:„: -, ' , _ 	7.1,:;_, 
. 	... 	. 	, 	, 

-rp (TÉCNICA)., , - • 	Ti (TECNOLOGICA),. 	2. . . TÉ (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), 	UN iUNIVERSITARIA)„  

-ES' (ESPECIALIZACIÓN), 	MG (MAESTRINdMAGISTER) . 	DOC (DOCTORADO O PHD), 	- . 	.: .. :-.))1:. -. )-1?..j....d.:-.:;,.". j2 . 	- 	t 
RELACIONEÁL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESJDNAL (SI ÉSTAH4 SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 	,:"- • . ., 	. " .-.-'. .11 

. 	. 
. 	. 	, 



ÉMPRESkoiENTIDAO 

Yak\ SciNtems,& attod ay  
PÚBLICA 

FECHA DE INGRESO 

MES 	AÑO 0,t3 DIA 04- 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL ..'r  1
1 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO 	POR EL? 
„ 	 . 	. 

EMPLEO,ACTLIA49 CONTRATO VIGENTE.k,- 

PRIVADA 
	

:Palá 

01.0(Y.11:-  bit " 	• ."  
CORREO;ELECTÑÓWICO.eN-rioÁ 

FECHA:DÉ:REMO 

DIA 	 MES-`AÑO.'i 

.'.DEPARTAMENTO -   

eb¿ClIf .;i0i101(  

ITELÉFOIVOS 

e)5555 5•51:•:4  
CARGO 0 6CWIRATO ACTUAL 

. 

DEPENDENCIA 

Cl 	vet cCo-n 
EIlplÉ61011.01:MATO:IMTERibRt 

D RÉCCION 	' 	-1 	' 

Occi2C) { 	- 71: 4g-td:--- S5.1,15*?). Al 
- 

EMPRESA O ENTIDAD 	
tt 

05"el e. unc\I 
DEPARTAMENTO  

C(in itIV,MQ CC* 
Atgoivd:1: 

1:7)47:,115155 
±941Rpp:opommwa 

log:*s4-.0 :stb.  

PRIVADA 

ti1aziliá9)912.NTRATóMTER195:,:r; 

VII 	kge 

PÚBLICA 

5‘, • 

 

!PAIS • 

MUNICIPIO 

Geig Ó.  O.  •  
FECHA DE INGRESO 

DÍA 0,4  'MES a4 AÑO 

'DEPENDENCIA .,  

CORREO ÉLEgTkóÑiCO ENTIDAD, 

- 	• 

. . . 
EMPRESAtIENTIDAR 

, 	. 	• 
,CARGO O CONTRATO 

PÚBLICA 

MUNICIPIO 

FECHA. DE INGRESO 

DIA 	MES  i  AÑO 

DEPENDENCIA  

PRIVADA.  

CORREO EiEbTROIVICOENTIDAbh" 

FECHÁ:DEfiETIRO_ 

DIA. 	 MES 	AÑO 

DIRECCIÓN 

,EMIZLEOIXCONTRATOANTERIOR 

ÉMMÉSA.o SzpÁD 

CORREO ÉLEcyRóxicq ENIIPAP MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

FECHA DE INGRESO 

DTA.I. 	MES 	 AÑO 	 

CARGO O GONTRATO,1 • , . 	 . 

NOTA: SI REQUIEREADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 

FECHA DE RETIRO. 

DIA  r  MES'AÑO 	 

DIRECCIÓN 	••-: 

•TELÉFONOS 



• 

4 - 	TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA ; 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DEAÑOS Y MESES. 

SERVIDOR PÚBLICO 

EMPLEADO DEL SECTORPRIVADO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

It 

t.; 

LI 

:ti OBSERVACIONES DEL JE DE REquRstip.140ÁÑoá 	pcituttok:-. 

:1, 
gr 

1 	:1 
t 

; 	::• Ir • ... 

. 	. 
• 

-2o1.. 	: 	• 
• . 

ERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

• 

I 	
1:: 	3 

l'i..-• 	• 
í 	

• 
11. 	. • 	' 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co  

• .. 
NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL QDECONTRA9 . 	. 	 _ 	 .  

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

'FIWMApEL S.ÉSDORpúlLicó.c9N-ro-isix „ • 	
t• • 

. -.•. 	, • 
MANIFIESTO i\‘ip• tAGISMEDAD DEL JURAMENTO QUE SI: O NO 	ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD b~COMI 

rPATISIÚDACIGEL.ORDENICOHSTITUCIONAL OiliEGAL,•PARA;EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA clLgaRAi4.-c9ITIrtAToOgi:eela 
CIÓN DE SERVICIOS;CONILA•AiDMiHISTRACION:PÚBLIPA:7, 	_ 	 • 	 , : 	t t-s7" 

PÁRÁTODOSLOS•EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE:LOSOATQS POR MI ANOTAPOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚqICPMSE HOJA 0141Vapli - 
V5RACkS;(ÁRT(CULO^pc;:. DE LA LE( 199/95). 

: 	• 	, 	• 	. 	 .• 

. 	„ 	. 	. 	. 	, 	• 	 , 	• 	 . 	. 
CERTIFICOxibELAINFORMACION•AQUISGMINISTRADA HNSIDO CONSTATADA FRENTE-A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADO-S.00M

„
P P. 

, 



ttaa  

	

SUBREONNTEGRADNiSESERVICIOS DE SALUD SUMES:E. ''' 	/ 
_ 	. 	. _ 	. 	. 

FORMULARIOINNICOME. CONOCIMIENTO PESSOMS&NATURILES,YJURIDIbAS SARLAF.T, 	• Piiiiégil.FT-ph • \I , 	. 	.., 

Fecha denDiligenciarnlento ' 	.` 	 Pía 	 - Mes 	 ;Ano -  
_ r 

ilásadeMncifibcieb 	• • Proveedor , Colaborador 	125 	 , ' 	ÉPPli; • . 
_ 	. 	. • . 	Olró 	• ,...: 

_ 	. 
• 

nr.iwt1,4jt.aair c`ex
.. 1--  ..rozvl rl 	_ -arm.tr. u 	;...; 

Noratiró Completo 

_ 	t

TI

witliw. az-930Agyinasa-z, 
VIO) 	r.  : A ev. .1"eis 

	

AkF.,, 	1 Prek* 	'c)• 	• , 	- 

. 	.-• 

CC 	• 	• 	CE 	1  Iro. 3.0: .. -1 C52.-, 	..4á0-4.215.1 	.. 

Fecha Nacimiento 	 ,Dial 14 l ---• hiel 1 1-kol IbuganNacen lento • , . ' 	' 

Frofeani.Ocupación ti rglIclo ' FechaExpldicIón, Documenlo- 
• ... 	, 

15i c e_ 	20/,‘ 
, 

• 1 

Sleóciánniesideocie. 	i Gy 41 4 .pi  Telélonó (s) c2,5 16 :I.Y. GC7410H 1 	 -7.rD,OrS/2'  f 

IngrespslMenstiales 	̀   60Z),~1• 
• 

Flesosiblensuales • Y 	..i3 onza  

. 
Otros 	di(brentes a la relación alarga 

„„. 
al l - 	' ' SI 111:1' Otros Ingresos :M nsuales 

CenceplaOtros'Ingresas 	•v 
!I .. 	' 

 
1 

Esladoelva 	-C3N0(1  ! .1:6\b‘é • 
, CorreolElectrenice,  , • . Tyla' 	...e 

. 
4,,ttkiT di 	artytifit,,,NryriII  

. 

I, it 

Marque con Una (x).segúncorresponda. eonsuipertib•Carglo.Profesión: : . 

•••¿ Maneja Recursos Públicos? 
, - 

: 	' 	' 	' 	SIl 1;ik•MO lltiene•FibanocIntlentoeribrioo? ..: 	I 
1 	• 	! 
' 'NO r 	. 

¿Ejerce algún grado de Poda1'111w? ' • • 	1  SII Na 
., - ¿coNnNar   dé‘unwpersogwOblIcamerte!expilesta? SI II iniOs, 

' 	I 	̀.-Z•42. y 	„_•. :•,,,e)tli llizZe.  7" ... 	2-.•  liara 
-óma-aw-s• 	a•r-,' ollm 1 	1.  c.,. 	.5,..tir. &TI 	1.• 

Nombre o Razón Social' 	' Mb  I'" 
. 

DV • . 
- 	• _•, 

Tipo delEmpresa , 	Púbica • 
. 	. 	. 
Privada . ' Mas • . Sector de la•pc¿nornia • • crian ,, 

lechwq9 Candil/11111,mi CgmaradeiComercia  I 	• 	, 
. 

/./.a.(-1,15).03 
_ 

1 	Emali 
• 

, 	.... • . 	, _ 

, 	( . 	. 	• 	Dirección. 1 

I• 
Ciudad , 

-01101~ án-oiga 
, • 

• 

-Telefonoba ' • 1 
' 	' 	ene SI/cúrsalo Ti 

• , 	. 	. 	.. 
	'SI 	. NO' 1 	' 

, 	• 	., 
RepreseritIntalegab 

. 	• 	, 	' 	.,  
'Nombró Completo 

• 

1 
> 	• 	I 

' 	9 ‘1 	• 	cc ' 	!   ,CE 	E• 11 Otro N" 
.... 

. 	• 	._ 

Re pradentalle Legal 

, 	. 	r 

Ditecclent 
.• 	. 	_ - 

/, •, 	 ', 	• 	 • 	• • • 	Telálono , 	/ 

-.identificación de•AndimIelal qu'atengan directa n indhectmantarraddel•SS:cel CaltallSecial; riartaalleniplpacián. 

Dpo•10 • 
. 	• . 

• 111Cimercria 	! Ninribre.drímplein. 	- 
: 	¿Ilórmu,actividad,6 cárd91902a•dallaeonearniedboiPúblicopPodebinalcogtio Recursos 

. 	- 	. 	- 	. Públicos Marque SholN0y especifique. : , 	S' 

1101..Wat:I1C,dirld'a.--1,;(1.,-,5„iteK147VIDACEN,011ERACI9NISIFES/212NALgSystly.1 __,c  ‘,/,,W12,,,grattlaSrenln 
. 	, 

• ••• '¿Realiza tranbaccionlqentionella,Extranjéra? 	''.:§i • • :,N0 ' 
1 

Y\  1 ,,Cuol.  
- 

	

n„.; 	Cuál 
,. 

	

. 	_ 

_ 	 .. 	, 	 . 
)¿Posa graduaseFi:tandeo); en el Exterior? 	i 	: si' FINO . 

Producto 	• Mimare Producto•  ' ' 	- Moneda 	• , 'Ilidarl 	 •,. 	Enlidadi i  ' 4Phis 	' Ciudad. 	'''' _ 	. 	. 

.,, 
 

Eral I VIERMINI21171,1 	 NIZ . 	7€.4.::'.. 	• 	" . tia. .4 :. i 
Todos los espadas da' estplaimul adebeh queóandillgencladol, parló tanto ar squellos que Mi tenga inlormactentioófavonepaiba It A. (No áplicah 

• - 
• 

. 	• . 



' • ' - 	 • 	_ 	„ 	ii 	, 	. 	, 	. , 	_ 	. 
SdBRÉblINTECRADADC•SERVICIO,SIDE SALU9 SURE S:E. . 	. 	 ' 

: • 	] 
.,,,,,,,,„., 

•?!.:-.7.1irei-  

- 
t 	\ 

. ........a......... 
.. 	. 	• 
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cate Minium no requiere be reglare en Z)eteetarin be Quema/ 
(Metete° Slacional lb. 921 be 1994) 

Znotabo en e( nutrol interno bel plantel. en el. 

totattd44 
p en au -Mimbre el 

Colegio 31betoameritatto 
3ucaramanga £antanber 

33.econocibo oficialmente por la goecretaría be e-Duración ;Departamental según Irtzeolución 
art. 1.2219 bel 17 be julio be 2000 p be conformíDab con Lo blancote en el decreto 

saacionett az. 3011 bel 1.9 be Diciembre be 1997. 

Confiere a 
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el triado be 

ffletchitter Atabémito 
por ballet alantlabo p aprobaba Io0 logros be formación integral 
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al Proyecto ebucatíbo Inotítutionat P.E.I. - bel Colegio 

libro te  03 
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DANE  

INSCRIPCION 
S.E.D 295-29 

JORNADA 
DIURNA 

Firmado Sellado por 

(
P0

Gt 113  
ON 

ISEROAN.11.:p7 

r 

LEGA I E AME !CANO 

BUCARAMANGA 
En la ciudad de 	  a los 

 

22 	 JULIO 
	días del mes de 	  del año 

2013 

   

    

se reunieron con el fin de formalizar la graduación de los estudiantes de último grado, los suscritos Rector(a), Director 

Administrativo y Secretario(a) en la Rectoria del (la) 	  
COLEGIO IBEROAMERICANO 

PRIVADA 
	

FORMAL DE ADULTO 
Institución 	  en el nivel de Educación Media 	  

AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTANDER 
Y 

para otorgar el Título de Baphiller en la Modalidad 	  
ACADEMICA, SEGUN RESOLUCION No. 12219 DEL 17 DE JULIO DEL 2000 

Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los estudiantes que cursaron y aprobaron los estudios 

FORMAL DE ADULTOS 
corresponrijuntes al nivel de Educación Media 	  llenando los requisitos del respectivo Proyecto 

Educativo Institucional, se procedio a otorgar El TITULO DE 	  

BACHILLÉR ACADÉMICO 

al graduando cuyos nombres, apellidos y número de documento de identidad se relacionan a continuación 	  

NIEVES ARIZA MARIA ALEJANDRA C.0 1.031.150.481 BOGOTA D.0 

36 	 22 DE 	JULIO 	 254 
Es fiel copia tomada del Acta Original General No._ de fecha 	 que consta de 	 

estudiantes y que comienza con el nombre de 

ZUÑIGA GÁLVEZ MERLYN STEFFANY 
y se cierra con el nombre de 	  

RICARDO PUENTES ASELA 

111/ 	
 JAIRO GARCIA COGOLLO 

a  Firmada y sellada por 	  

Y 

	

	 Director Administrativo y 

CLAUDIA PAOLA, GARCIA CAMACHO 
	  Secretario(a). 

BUCARAMANGA 	22 	 JULIO 	 2013 
Dada en 	 a los 	dias del mes de 	  del año 	 

Rector(a) 	 Director Administrativo 
C.C. No. 91.287.956 BUCARAMANGA C.C. No. 5.591.281 B/BERMEJA 

Sec etar •(..1) 
C.C. No.  3 /.862.32213/GA 

157 
Diploma No 	 

• 

AGUDELO GIRALDO DIANA SOFIA 

Rector(a) 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN ORDEN O CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS 

ALCALDÍA MAYOR 
De Dalt D.C. 

CO-OPS-FT-22 V Ntl 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Una vez revisado el archivo general de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, 
NIT.900.958.564-9, se encuentra el registro de MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1031150481, quien ha prestado sus servicios en esta Entidad a 
través de Orden o Contrato de Prestación de Servicios así: 

ORDEN O 
CONTRATO DE 
PRESTACION 

DE SERVICIOS 

PLAZO DE EJECUCION 

OBJETO TOTAL 
CONTRATO 

VALOR
SERVICIOS 

UNIDAD 

DE SALUD DESDE HASTA 

1022 01/04/2016 17/08/2016 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II $6'521.779 TUNAL 

002810 18/08/2016 31/08/2016 $567.111 TUNAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 

006038 01/09/2016 31/12/2016 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $6.000.000 TUNAL 

000726 02/01/2017 15/01/2017 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $750.000 TUNAL 

004005 01/02/2017 31/08/2017 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $10'500.000 TUNAL 

008568 01/09/2017 15/09/2017 PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

$753.107 :r  SUBRED SUR 

La presente certificación no reconoce derechos laborales, en virtud a que se trata de un Contrato por prestación de 
servicios para independientes regulado por el Manual de Contratación de la Subred Integrada de la Subred 
Integrada de Salud Sur E.S.E y demás normas concordantes. 

Se advierte que la información contentiva de la presente certificación fue tomada de la base de datos y archivo en 
físico que reposa en la Entidad. 

Para confirmar los datos que contiene esta certificación o solicitar información adicional favor comunicarse al Área 
de Contratación, linea telefónica 7428585 Ext. 1504. Código de Verificación: QPO1ID=:S. 

La certificación se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado (a), para ser presentada a QUIEN INTERESE a 
los Dieciséis (16) días del mes de Enero del 2019 

LUIS ER 	CHAPARRO VARGAS 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 
FUNCIONARIO/CONTRATISTA NOMBRE CARGO SED 

E 
RED FIRMA 

Proyectado y Elaborado por. Cecilia Pérez Bautista Asistente Administrativo Tunal Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur 

e Te r-a 

Aprobado por: Mireya Díaz Beltrán Líder OPS Tunal Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur in 

Las presentes actuaciones administrativas so ejecutan en cumplimiento con lo e tableado en el adlculo 2 del Acuerdo Disidid 641/2016 del Concejo de Bogotá ven 	1 cual se efeduó la 
reorganización del sector salud de Bogotá, con base en lo dispuesto en la Ley 489 	e 1890 que regula lo modificadón de las 	ntidades públicas mediante las figuras de rea Uucturadón, fusión, 
supresión o liquidación; en el presente caso de fusión, no Implica solución de continuidad para el ejercido de la (lindón o prest don del servido. 

En cumplimiento de los principios administrativos 	revistos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Admini trativo, de responsabilidad y eficacia, se continuara operando de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 hasta tanto se asegura la operación de la Sobrad Sur, a fin de evitar vado e inseguridad jusidica. 

Declaramos que hemos revisado el presento documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por tanto lo presentamos para la respectiva firma. 

Carrera 20 No. 47 B - 35 Sur 
Código postal: 110611 
~u:su bredsur.qov. co  

2019-01-16 
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OcoPacIóry.  
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' S1. Código 
52.1Número 

establecimientos 
• - 

15, 
	

16, 	18: 

55.7Forme' 56. 711;11 	l 

+Paraiusoiexclus mb•della.DIANI 
- 	/ 

60.1(lo. defolias:. 

• Servicio 	1 11- - • 

57. Modo 

58.6PC  

1 6 8 4 5 7 i 2 

l54..181160: 

t 4, 2 40 1 4 6196échat (.1) 5'  

2. Cónceplo 10 21  Aclualizadlón1 

Espacio reservada p re a5JAN • 

(Formulario dellle§istroLtlriico2Ttibutario! 	• 	, 

• IllojaPrincipal 	 .•  
P-111.1-111-t,40:::::1)-1  

161.6 4.0 }119.1.1.14oray OYE. 0.3.1.1} 

I 	• 	
s 001 

14291451:689 4'.INtinierbitiéíiorrnularío 

I' • 

11 I 1 11 	I 	I II 
( 	70721 	84( 0 	0 001 29 4 168 	• 

• 

-• 184. ozónele Irónico.  

1131  

24: Tipwde contribuyente( 

Pérsbnainaturalcaiaucesiárilíquldá 	F2-1  

'25. Tipo be docuniento: 

tédu a delcIpdadanfá! 

IDENTISICrlie 

26. Número de Identificación: 

[2 
27. Fecha xpedlción: 

2. o, .1,  4 t 111 5 

5.119mbiy de IdsntificaCión7ribillaria•(NIT): 
	

DV 12r Dirección secciona( 

11 	3 1 r''5.o` 4 '8' 1 	16  Impuestas do amircá, 

Eugar de expedición 

COLOMBIA . 

• 28. 'Pais: 
r 	' 

11' 
1 29.10epartaniento: 

Bogr3/5111P.C. 

• 

  

1136 iDitildediMuélciplo: 

beigrzitáil&ID. o 
31. Priniocapellido 

NIEVES 

gedrisócial: 

• 

32,Segundo,apellide 

ÁRIZA 
339PrimeSnoniCre? 

MÁRIA 

 

34'. Otros 'nombres.  

11A. ItEjANDRA 

 

361Ndritre comercial: 

   

137,1Sigia: 

  

111KBIA 
39. Depbdamento: 

Bogotá/DIC. 

ILIBIDAG(DNI 	 • 

11! 1 
40. Cludad/Municiplo: 

Bogotá, Die. 

	  • 	r1 
43, Apat do Ales! 	jp1S. 	 _ - 

	j7,L7H  T'T  
ailtSIP I CACI O N 

i  Actiy1.5átille'etr5m1” ':-..\-. '- 
.FTA"! tIdadiütctoraillitr 	 	 1._  
1 

	

48: Ctletex 	.89lreqp(klisiojalgtliad:  

• ITIVIi 	/ 1,1  " ' -5.1,/,..4 •  
•- "---- „...., \,15•43pónsabIiidaVes,Calldades y Atributos.' 

Oj 

¡alas actlyiéaclos, 

150.1Código: 1' 

41t Dirección Ondee( 

0.44 SUR,  23 401i134 AO 485 

142. Gorreo electainIco: 

Herr*, arizart@hátmailicom 
'451/Leléfigus21.? 

31 
	

2 

Actividad principal'  
46 .!Código: 
	

47. Fecha laido actividad: !, 

24 2,1 9  21 0 lr 	O 9 2. 5i 

13i , '14 3: 
	

4 	  53.CódIgpl ! 

aduaneros 

	

T'7 
	

9. 1 al 

•,1 	r 

nlasifégilnién 
!Exportadorps • * 

LeAnformación contenida en el: itopgulario, será. responsabilidad' de quien Je> suscribe y en 
.consecuencia corresponde exactamente' a7lai realldadi por'• 	o anterior, 'cualquier falsedad o 
4inexactitud en quedricurra nodráser sancionada. 

18•Decrelo•2460 ae Noviembrecle2013 
!firme!del sblicitante: 	 • 

'Sin gerfuicloilelas yerjfibacioges quella,DIAN realice. 
'Firma autorizada: 

• 

9134; ~bre.  BARBC1.5A SALI1GA19.0 JOHNIERPOY.  
- , 

985. Cargo:•11iuntordeleontact(9Presencial• • • 

Eecba generacIón?Cocubenlq'PLIF: 96,07-2016104:23:08Dit; 



DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

Fecha: 29-11-2016 

Hora: 10:57:25 AM 

Página 1 de 1 
ALCALDIAMAYOR 
DEBOGOTÁD.C.  

secitembouvannA 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

CONTRIBUYENTE NIT 	1031150481-6 	MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Información General 
Dirección 	 DG 44 SUR 23 40 BL 34 AP 468 	Perfil Tributario 

Naturaleza Jurídica PERSONA NATURAL 
Teléfonos 	 2056130-3122185264 	 Régimen Tributario. REGIMEN SIMPLIFICADO 
Dirección electrónica maleja arizal@hotmaiLcom 

Fax 	 O 
Información de Registro 

Fecha Inscripción 	25/05/2016 

Soporte Inscripción 	15784766 

Fecha Inicio Actividades 	25/09/2013 

Fecha Cese Actividades 

Fecha de Informe del Cese 

e lEstablecimientos: 	O 

Actividad 1.  8299-OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE 
APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P. 
Actividad 2: - 

Actividad 3: -

Actividad 4: -

Actividad 5: - 

Fecha Inicio Financiera: 

Código de Verificación de Información: 16001407352 

BoGOT 
MEJOR 
PARA TODOS 

Fuente ICA TE TOCA 

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de 
Hacienda Distrital. 

• 
Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia 



rersofter t_. CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA h 
No. 138046 

Bogotá D.C., 27 de Noviembre de 2016 - 2:29 am 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Sogotá 
D.C., el señor(a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, quien se identifica con la CEDULA DE CIUDADANIA, No.: 
UN MIL TREINTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN de BOGOTA DC. 

1031150481 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, co'ncida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinadas que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinto (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentés, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004' de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

f., 
MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 

Jefe Oficina Asesora de Juridica 
Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Persbneria 

de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PROCURADURIA 	CERTIFICADO ORDINARIO 
GENERAL DELA NACION 	 No. 88672621 

WEB 

02:30:44 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 27 de noviembre del 2016 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Ihhabilidacies 

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1031150481: 	 ti 

5 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

1' 
ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5).años 	ij 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 	.:.: 	t • 

t j 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaráh todas las; 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). . 	t 

	

. 	as 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciónés penaleé
9
,; 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones del 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 1-..1 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los tétminos qUé 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: httpliwww.procuraduria.gov.co/portaVantecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO. EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



l'olida Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudidaliformAfitecedent..  
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Inicio Institución 	 Co ntó ufanos 

FI Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento db 
identidad suministrado. 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 	 1 
Que a la fecha, 27/11/2016 a las 02:32:20 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 1031150481 y 	1. 

't 
Nombres: NIEVES ARIZA MARIA ALEJANDRA 	 1  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial; 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacionar más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 
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Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 1602707 

Bogotá D.C., 30 do Marzo de 2017 - 12:43 pm 

CERTIFICADO DE AN fECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSON CRÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) P/IARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, quien se identifica con la CEDULA DE CIUDADANIA No.: 
UN MIL TREINTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUEN l'A MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN de BOGOTA DC. 

1031150481 
iI 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinar as que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

1 
Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102; numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta' certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DA9OBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficirla Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.p rsoneriabogota.gov.co. Para verificar si validez comuniquese con la Personerla 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  
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Bogotá DC, 30 de marzo del 2017 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1831150481: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
mumento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de Investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicosy particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

kn+ 
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

_._ Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  _ . 
Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext: 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA. 

Que una vez consultado el Sistema de Infonnación del.BolettiidResponSaklets Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 30 de 
marzo de 2017, a las 12:50:5, el número de identificación, relacionado WertiMuáción, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

e No. 

Tipo Documento C.C.  
Identificación 1.031.150.481 

Código de Verificación 10324007842017 

Esta Certificación es valida en todo el Teiritono Nacional" siempre y cuando el hilpiero consignado en el respectivo 
i42; documento de identificación, coincida con el aquí registradó: 	. 

• . 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de oóth,ble de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

000*-11,CD 

Digitó y Revisó: Via Web 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso I Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

SIBOR 	 Página 1 de 1 

JMMC*• 
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Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 30/03/2017 a las 12:50:58 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 1031150481 y 

Nombres: NIEVES ARIZA MARIA ALEJANDRA 
NO TI ENE ASUNTOS PEN DI ENTES CON LAS AUTORI DADES JU DI CI ALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

..--.Volver al 1 nicio- 

Todos los derechos reservados 2011. 

Pelleja Nacional de Colombia 
	

https:ántecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntece tem 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 97479760 

E 
WEB 
16:09:26 
Hoja 1 de 01 

 

PROCURAOU 
GENERAL DE LA NACI

R
ON
IA  

 

Bogotá DC, 25 de julio del 2017 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!), el(la) señor(a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1031150481: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales. 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portaliantecedentes.html  

DIANA PATRICIA SALCEDO GIRALDO 
Jefe (E) División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 ROJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información dopbtaft-Cdé espopsa .1cs Fiscales 'MOR', hoy martes 25 de 
julio de 2017, a las 16:8:46, el número de identificdeión, relacionado noación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCO. 

22 

C.C. 

iir

Tipo Documento 

o. Identificación 

,ódigo de Verificación 

Esta Certificación es valida en todo el.  Territorio Nacional, ate 
documento de identificación, coincida'on el aquí regiálládh;,  

del 5 cjoe De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolucia-220 
plasmada tiene plena validez para todos lolefectos legales. 

1.031.150.481 

10313187382017 

'Limero consignado en el respectivo 

tjé de 2004, la firma mecánica aquí 

C-- DRAYA VARGAS PULIDO 

oct,st 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

SIBOR 

J C 

Página 1 de I 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 1744306 

Bogotá D.C., 25 de Julio de 2017 - 16:12 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, quien se identifica con la CEDULA DE CIUDADANIA No.: 
UN MIL TREINTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN de BOGOTA DC. 

1031150481 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aqui registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  



Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 25/07/2017 a las 16:10:26 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 1031150481 y 

Nombres: NIEVES ARIZA MARIA ALEJANDRA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellás personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
; 	 cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

25/7/2017 
	

Policía Nacional de Colombia 
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R.M. 1010 
Especialista Salud Ocupacional 

'BOGOTÁ SEDE PRINCIPAL 
00. 

'521 °  1511 t  151.1661 AV e 

W0
DR.(A): JULIE PAULINE ZAPATA VASQUEZ REG. SO  1010 
4:00 pm 

ANALISIS Y 

Ces diatr 
centro de diagnóstico y tratamiento 
DATOS DEL PACIENTE. 	 Bogotá D.C, 23/feb./2016 04:00 
Nombres:MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
Tipo de Documento: CC Documento 1031150481 
Sexo: F F. Nacimiento: 14/dic./1993 Edad: 22.2 años 
Entidad:HOSPITAL EL TUNAL Cargo: AUXILIAR ADMINISTRATIVA 
Fecha y Hora entrega resultados: 23/feb./2016 4:03 p 

CERTIFICADO MEDICO DE CONDICIONES GENERALES DE SALUD 
Resolución No. 2346 de 2007 y Resolución No. 1918 de 2009 

Realizado el Examen Médico Ocupacional de INGRESO, el suscrito médico ce 
1 APTO (A) FISICA/ MENTALMENTEY SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO Si X NO 
2 APTO (A)CON RESTRICCIONES QUE NO IMPIDEN SU DESEMPENO Si NO 
3 APTO CON PATOLOGIAS QUE PUEDEN AGRAVARSE CON EL TRABAJO SI NO 
4 CON RESTRICCION TEMPORAL PARA EL CARGO (APLAZADO) Si NO 1 
5 CON RESTRICCION ABSOLUTA PARA EL CARGO Si NO 
6 APTO (A) PARA MANIPULACION DE ALIMENTOS Si 	' NO 

Sipo de Restricción: NINGUNA 
Duración: 

Recomendaciones: 
Evitar sobrecargas mayores a 25 Kg. 

a consulta médica en su EPS para manejo y control por: 

I
Acudir 
Nutricionales - Cambios de estilo de Vida 
Valoración o control Optométrico 

X Otras: PAUSAS ACTIVAS Y DE RELAJACION MANEJO ADECUADO DE ESTRES HIGIENE 
POSTURAL 
Y DE COLUMNA 

Se.Sugiere Control en Programas de Vigilancia Epidemiológica 	 ¡NO 
C.VISUAL 	C.AUD1T1VO 1R.BIOMECANICO 	NUTRICIONAL 	1 	CARDIOVASCULAR 	I 
RIESGO QUIMICO PREVENCION DE ALTERACIONES OSTEOMUSCULARES 	 1 

Exámenes Realizados: 
Medico X Osteomuscular enfasis Espalda 	Ogtometria Agudeza Visual 	IVisiometria 	I X 
Espirometría Audiometría Frotis Garganta 	IKOH RH 	Coprológico 	P. de O 
Glucosa Hemograma Serología 	] 	P. Alcohol ,Drogas 	1 	lBaciloscopia (3K) 
li K.G. Manipulación de Alimentos Vacuna Tétanos 	Enfasis Cardiovascular 
Perfil Lipidico Psicométrico 	F. Hepatita Alturas 	Otros: 
Acepto las anterio es valoraciones Médicas, hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud, es verdadera. 
Cualquier omision o falsedad sera causa justa de finalizacion del contrato. 

VILLAVICENCIO 
Callo s.1 Na. as ,4 Ramo fiatall Ate: 

Tel.-141674 WLE 	0415 

SEDE ZONA FRANCA 
Canea 105 No. :5 A • 23 Edificio Sosntss Cone 

inter.ct 141 Oliens 405 

CARTAGENA DE INDIAS 
asile 2: No. 9-45 L, Mates piso Arloos 

Ir :o Del Estado EsIsa 3.511en :152 . sEfi CRO.,  

SEDE SUR 
'L'; stl 	.Tos nese. 3.5.1NG 329 • e in. 
Ataron; Te,  -.3) 4509639 2139u94 

SEDE CENTRO 
C•e. NO. 1306 

le.s.:¡-:t 	6429 34: :924 

SEDE OCCIDENTE 
303 Cia. 98 No. 1733 

e int 43 oc51 . le :e: • ola 9397 

SEDE OCCIDENTEa  
A.. Cta. 15 No.1.715 

Tus.. 1-11414 639s 4609394 

SEDE NORTE 
Autopista :ene NO. 839 

Toba loa, ROS 1675 -EtiO S775 • 610 E771 

SEDE NORTE o 
AutzOtne Norte No. 93439 

TRU.. foil 257 9335 - 256 2363 

www.cendiatra.com  

BUENAVENTURA 
Cess No. Ya Mesa 3001 Edicaie PaGCC 
Gala Cene Te: . en 1.34 - 240 SCGS 

MEDREN 
00 No..115 r1 Romo La Areent 

:141145 • al6 

CAD 
r ks• o N e RATIO Vratilel 

:3599956 302 7337 

• SEDE CERTGICADA 
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Colpensiones 
TODOSPORUN 

C NUEVO PAIS uunot. 

RADICADO 2016_13927111 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

u, 
o 
2 

E bi 
< 

oo Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado (a) 
wo 	con Cédula de Ciudadanía número 1031150481, se encuentra afiliado (a) desde 11/04/2012 al Régimen l2o 

de Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 

zil 	Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE. o_ 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 29 de noviembre de 2016. 

Rosa Mercedes Niño Amaya 

Gerencia Nacional de Servido al Ciudadano 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

V
IG

IL
A

D
O

 

'Tu futuro lo construimos entre losdos" 



ARL sura 

Medellín, 30 de noviembre de 2016 

o 

LKADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. 

•CERTIFICA: 
Que MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZAjdentificado(a) con cédula de ciudadanía 1031150481 registra en nuestra base 
de datos como trabajador(a) independiente; 

A continuación se relacionan los datos de la-afiliación: 
Fechá inicibbobertura: 	01/12/2016 	Fecha fin cobertura: 

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE 
SUBRED INTEGRADA DE-SERVICIOS DE SALUD SUR ESE N900958564 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
3851101 - EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICIOS DE SALUD, CON INTERNACION, INCLUYE 
HOSPITALES GENERALES, CENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYUDAS DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTA DORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO. DE RADIODIAGNOSTICOS 	RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES 
DE SALUD MENTAL 
CLASE DE RIESGO: 1 	PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 0,52270 
CENTRO DE TRABAJO: 0000000002 -=ADMINISTRATIVO 
CLASE: 1 PORCENTAJE 1/0,522% 
ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO: 
1851201 - EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, INCLUYE CONSULTORIOS MÉDICOS Y/0 ODONTOLOGICOS CUYAS 
UNIDADES RADIOLOGICAS CUMPLAN CON LAS NORMAS. DE RADIOPROTECCION VIGENTES  

INFORMACIÓN DEL:CONTRATISTA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 	 _ 
1751301 - EMPRESAS DEDICADAS ALA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD, EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
CODIGO DE ACTIVIDAD: 1751301 
CLKSEDE RIESGO: 1 	PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 0,52290 .. 

1 	Tenga en cuenta lo siguiente' para realizar la.cotización ypago: 

1s Artículo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago:,La cotización se realizará teniendo en'cuenta el mayor riesgo entre: 
li: 	1. La clase; de riesgo del centrode trabajo dula entidad o instIttición. eh 2. El propio de la actividad ejecutada por el contratista  

- 	5 	Parágrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de trabajo se:tomará,la'actividad principal o institución. 

a 
1 	Para información adicional, puede comunicarse colla Linea de atención ARL en el nivel, nacional gratuitamente al 01 8000 51;1414. , 

Atentamente, 

Direcci Afiliaciones y Recaudos - • • 
Este certifiCado tiene validez para efectos de afiliación del pábajador a SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA SA asf como para su desafiliaciOn 
Importante: La Información contenida en este certificado puede ser validada goctinlquiálinomento por SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA SA 

Esto certificado fue generado con la información registrada en la base dedalciaelr' 	30/11/2016 12.19 PM"' 	' 

Diracción IP: 172.16.42.236 	- 
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- Referencia: Solicitud de sulp etlion, det contrató,  de la contratista 'M'ARIA ALE4ANDVA'. 
iNIÉVES:identificado ton• documento de Identidad' CCf7~ del área .de factúrádion - • 
'contrato 006038' " 	 1 • 

ReSpeltada IDoctoradeaibadn fraterria y cordial Saluda 

Per medio:de ib preserite 	PerMite solicitar triLy•especiállnente se ispracada ,a,  ',realiza:11a  
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALI  UD SUR E.S.E 

...DfAmmoR 
ccoacolo.c. FORMATO UNICO NECESIDADES 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-01-‘14 -r..tar- 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. requiere la contratación de un  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  para el proceso de  FACTURACION  a fin de garantizar la eficaz y eficiente ejecución 
del procéto mencionado. 

REQUISITOS ESTUDIO REQUISITOS EXPERIENCIA 
TITULO BACHILLER (6) SEIS MESES CONOCIMIENTO EN 

NORMATIVIDAD 	LEGAL 	VIGENTE 
SGSS-S, MANEJO TARISFARIO SOAT 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El artículo 1° del decreto 1876 de 1994 define a las Empresas Sociales del Estado como una categoría especial de 
entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o 
reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos, sometidas al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios. 

El Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, 
Distrito Capital, se modifica el acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones", cuyo objeto es efectuar la 
reorganización del sector salud del Distrito Capital definiendo las entidades y organicismos que lo conforman, fusionó 
las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social 
del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.., según dispone su articulo 2° y de 
acuerdo al artículo 5° del mismo, en ésta se subroga las obligaciones y derechos de las Empresas Sociales del 
Estado fusionadas 	 . 

En el caso del Distrito Capital el Acuerdo Distrital 17 del 17 de Diciembre de 1997 prevé en su articulo 23 que la 
Empresa Social del Estado en materia contractual se regirá por las normas del derecho privado, pero 
discrecionalmente podrá utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la 
administración pública. Tal apreciación se aplica, igualmente, a las diferentes formas de vinculación del Recurso 
Humano necesario para cumplir su misión. 

Consecuentemente cog, lo anterior, la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., adoptó su Estatuto de 
Contratación, Manual de Contratación y actos concordantes, los cuales establecen las reglas y procedimientos que se 
deben observar al interior de la E.S.E. para el manejo contractual. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo ala ge.stión como  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  dentro de 
los diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de 
acuerdo a las necesidades de la institución. 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: (Actividades Específicas según perfil) 

1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios internos y externos 
2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la bitácora las hiívedades y casos 

pendientes por reporte u otros. 

2016/11/23 	 Página 1 
de 6 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

ALcaintomvaR 
UOGCRÁ 

FORMATO ÚNICO NECESIDADES 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADIVI-CTT-FT-01-V4 

..-.. 

3. Facturar consultas, apoyo diagnostico, rehabilitación y procedimientos ambulatorios en cada una 
de las USS que conforman la subred integrada de servicios de salud sur, de acuerdo a la oferta de 
servicios y contratación de la institución 

4. Recaudo de copago para los usuarios Nivel II y III del régimen subsidiado y para los cotizantes y 
beneficiarios del régimen contributivo generando factura particular para estos casos. 

5. Realización de facturas de empresa y particular con entrega de recibido al usuario, verificando 
autorización vigente, orden medica previa a la facturación 

6. Entrega a diario del dinero recaudado al área de tesorería registrando en el libro de entrega 
7. Entrega informe del recaudo a tesorería de acuerdo al direccionamiento del área de tesoreria 
8. Arreglo diario de facturas con la inclusión de los soportes requeridos para la facturación generada 

incluyendo factura con el soporte del servicio facturado para hacer la entrega a los técnicos de 
facturación para la radicación de las facturas evento 

9. Realizar soporte de laboratorios, imagenologia, patología, procedimientos dentro de las siguientes 
48 horas de realizada la factura 

10. Entregar facturas a diario, facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores, la actividad se 
realiza de acuerdo a-  loa recorridos de transporte interno por sedes y es de lunes a viernes entre 
las 8:30Am y 4:30Pm 

11. Hacer tramite de anulación de facturas por hallazgos de no conformidad en la generación de la 
misma, garantizando el reemplazo dentro de las siguientes 24 horas después de la notificación 
para los casos que tiene remplazo 

12. Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay sistema, no creación de la 
empresa en el sistema, servicio sin cobertura IPS, servicio sin tarifa) 

13. Generación de facturas de los cargos pendientes por facturar notificados por el área dentro de las 
horas siguientes a la notificación. 

14. Depuración de ingresos ambulatorios de ingresos aperturados por el login de cada auxiliar 
administrativo y no tiene factura asociada, notificación realizada por el líder de facturación de cada 
USS 

15. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzar a anular en el mes y deben refacturarse con 
fecha del mes siguiente pero que deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 
servicio, la re facturación opera como la anulación 24 horas máximo después de la devolución de 
la factura para ajuste debe estar legalizada la refactura con el técnico de empresa que devolvió la 
factura para ajuste. 

16. Realización y entrega semanal de informe de gestión indicando numero de ingresos, 
autorizaciones 	y facturas generadas, valor de las facturas, facturas entregadas a los técnicos, 
facturas pendientes por entregar indicando el motivo de no entrega, facturas anuladas y porque 
concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo este informe 
debe enviarse los días lunes a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el 
auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el informe el día viernes al terminar el 
turno. 

17. Mensualmente antes del día 15 día calendario de cada mes deberá entregar al área el soporte de 
pago de parafiscales del mes para efectos de pago 

18. Cumplir con los turnos asignados y en caso de imposibilidad de hacer el turno coordinar quien lo 
realiza dejando la notificación oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente 

19. En caso de no realizar turno y no hacer la notificación respectiva y la consecución de quien cubra 
el faltante se hará notificación oficial por única vez con copia a carpeta contractual y en caso de 
reincidir se dará por terminado el contrato OPS por falta grave, el turno o turnos faltantes serán 
descontados dado que la actividad a realizar es directamente de atención a los usuarios lo que 
afecta la normal operación de la unidad donde se presente la faltante de personal 

20. Para certificación de pago por parte del área el contratista OPS deberá diligenciar el formato de 
seguimiento de ingresos, autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los 
técnicos de facturación, el líder de facturación donde no se tienen pendientes ni cargos ni facturas 
pendientes por generar o entregar a los técnicos de facturación , sin este requisito cumplido no se 
puede dar trámite a la certificación y pago respectivo 

21. En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día la facturación generada con su 
login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación de 
pago 
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22. Cuidar el inventario asignado y responder por él, en caso de pérdida, deterioro o mantenimiento 
avisar al líder del área para hacer el trámite respectivo 

23. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la Institución 
24. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que realiza y que es fundamenta al ser 

línea directa de atención al usuario 

3.2. OBLIGACIONES 

GENERALES: 

Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a) 
Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o Reglamento Interno, 
Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y 
responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes 'muebles entregados 
para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en 
extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el desarrollo de sus 
actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA 
las sumas correspondientes como pago o reposición de los mismos. c) Pagar sus aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de 
los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma 
será causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual de 
contratación y acciones legales a que haya lugar. d) cumplimiento a las guías de manejo, manuales, instructivos, 
protocolos, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las 
obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes 
al cabal cumplimiento del objeto del negocio jurídico. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del 
presente Contrato, de acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética 
Institucional y/o Profesional. h) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los 
Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelante la Subred. i) Conocer, promover y aplicar las 
Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, 
así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que 
coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Así mismo los planes de emergencia 
Institucionales y requisitos del "Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado 
integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del contrato. j) 
Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las 
evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices internas. 
k) Velarpor el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se 
compromete a salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el 
conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de 
terminación unilateral del contrato. I) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política de seguridad de la 
Subred Sur y todos los lineamientos establecidos por la misma, participando activamente en las reuniones y demás 
actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten 
en la Institución y en los procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. m) Preparar y presentar los 
informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los 
términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de actualización, 
presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fin de 
contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un 
contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del 
negocio jurídico encomendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y 
actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en 
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el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención 
médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. r) Desarrollar las demás actividades 
relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o por el CONTRATANTE. 

3.3 TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios y de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial. 

3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente proceso 
será de 	meses (o días según el caso), contados a partir de la suscripción y legalización 
del contrato. 

3.5 FORMA DE PAGO: El valor total por el cual se celebre el Contrato de Prestación de Servicios y de 
Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial requerido, será cancelado a título de honorarios, por 
mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en la 
certificación de pago que para este efecto expida el supervisor, sobre la base de honorarios 
mensuales, 	valor 	servicio, 	valor 	hora 	y/o 	valor 	evento 	de: 

($ 	 ), pagaderos según cronograma institucional o dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la presentación de las cuentas de cobro acompañada de la certificación de pago de 
seguridad social e informe de las actividades ejecutadas. 

El contratista debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos 
referentes a la actividad, retenciones de Ley si hay lugar a ello. 

3.6 RUBRO PRESUPUESTAL: 	  
3 
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MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES V/0 DE APOYO A LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CIT-FT-13-V2 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES V/0 DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 0007126 DE 2017 

(METO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CÉDULA: 

VALOR TOTAL: 

DURACIÓN: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a In gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los diferentes procesos, subprocesos y 
procedimientos de In SUDRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de acuerdo n las necesidades de la Institución. 

SUDRED INTEGRADA DE SERVICIOS D SALUD SUR E.S.E. 

MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

1.031.150011 

5750.000 

A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2017-01-15 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con lo cédula de ciudadanla numero 39.6114.325 de Bogotá,
actuando en nombre y representación de la SUDRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No 171 de 
Mi de Abril de 2016, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la olm MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA ,mayor de edad, identifica:11a) como aparece al pie de la 

firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente Controlo de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la gestión Administrativa y Asistencial,
que se rige por lo señalado en el numeral 6 del Articulo 195 de la ley 100 de 1993, por el Estatuto de Contratación y Manual de Contratación de la Subred Sur, sus Acuerdos modificatorios y demás 
normas que regula el Derecho Privado, previas las siguientes Consideraciones; a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de 
Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Anwnlo 257 de 2006 yse expide/3~s disposiciones" se fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado iban, Usme,Nazareth,Trinjuelito, Vista Hermosa 
y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. hyotte mediante Decreto 171 de 08 de abril de 2016 el Alcalde Mayor de Bogolo otorgó n la Gerente 
de la Subred Integrada de Sonidos de Salud Sur E.S.E las funciones y facultades propias del cargo de Gerente de las E.S.E fusionadas, las cuales incluye la suscripcion de contratos de la entidad como 

ordenador del gasto. e) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el Formato Único de Necesidades. d) Que el área de Talento Humano certifica la 
inexistencia, ausencia y/o insuficiencia de personal en la planto de lo ESE para el cumplimiento de los proctoos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. e) Que existen soportes 
sobre la idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de conformidad con los documentos presentados por éste corno anexos de su hoja de vida. 'Ña por lo expuesto es 
necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto juridico conforme o las siguientes Cláusulas; PRIMERA.- OBJETO: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVOclentro de los diferentes procesos, subprocesos y procedimientos de la SUDRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR E-S.E., de acuerdo e las necesidades de la Institución. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con el 

CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: Especificas:1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios internos y externos. 2. Entregar turno diario en urgencias, dejando 
registrado en la bit:reata las novedades y casos pendientes por repone u otros. 3. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los familiares de los pacientes que generan apago dejando evidencia 

de entrega de infonnacion. 4. Verificacion de cargos diarios( verificar cargos de Terapia respiratoria, farmacia, laboratorio clinico, radiologie, terapia fisica, patologia, nutricion, clinica de heridas, banco 
de sangre, procedimientos de gastro, urologin, radiologia intervencionista, cordiologia). 5. Realizar cargos y liquidacion de procedimientos quiri¿Virgicos, estancia, cargue de interconsultas al momento 
del egreso siendo este proceso ogil dado que ya ha habido verificacion de cargos diarios por cada factunador y en casos de traslado la generacion de are factura no puede superar 10 minutos porque los 

cargos esta al dia. 6. Realización de egresos con entrega de orden de salida al familiar del usuario para tramite de pazy salvo y egreso institucional o en los casos de traslado de unidad si es capiracion el 

paciente sale facturado, si es evento el paciente sale con prefectura, cargos al die de servicios IPS y hoja nata de autorizaciones. 7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de información. 8. Entrega a 

diario de las Historias Clínicas con egreso en el mismo turno en que se genera el egreso a proceso de soporte de la cuenta generada, por ningiehn motivo deben haber mareamiento de Historias clinicas 

en las centrales de cuenta. 9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los egresos del dia anterior incluyendo factura para entrega a los teenicos de facturacion. 10. Soporte de 
laboratorios, imagenologie palotada, banco de sangre, interconsulras de acuerdo a lo disponible en el sistema al momento del aneado de la cuenta II. Entrega de facturas a diario de las facturas 

generadas dentro de las 48 horas anteriores a esta entrega, lo actividad se debera realizar de lunes a viernes entre las 7 y 17 horas. 12. Anulacion de facturas con reemplazo dentro de les siguientes 24 
horas a la anulación. 13. Generacion de facturas de los cargas pendientes por facturar notificados por el arca dentro de las 12 horas siguientes a la notificaban. 14. Realizar facturas manuales en casos 

extremes Whnicamente (no hay sistema, no creacion de la empresa en el sistema, usuario inactivo, falta el carga de un procedimiento, medicamento o insumo y se tiene claridad de la seguridad social 

del paciente y el valor que debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condicion de rcalizacion de la factura por sistema dentro de las siguientes 24 horas. 15. Re facturar las facturas 
generadas que no se alcanzar a anular en el mes y deben refacrunuse con fecha del mes siguiente pero que deben radicarse con la faeturacion del mes caique se presto el servicio, la re facturacion opero 

como la anulacion 24 horas maximo desunes de la devolucion de la factura para ajuste debe estar legalizada la re factura con el tecnico de empresa que devolvio la factura para ajuste. 16. Realizaban y 
entrega semanal de informe de gestion indicando numero de ingresos, autorizaciones y facturas generadas, valor de las facturas, facturas entregadas a los tecnicos; facturas pendientes por entregar 

indicando cl motivo di no entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe debe enviara los dias lunes a primera hora 
detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el auxiliar administrativo no cubre fin de semana debera enviar el informe el din viernes al terminar el tomo. 17. Mensualmente antes del dia 15 dio 

calendario de cada mes debera entregar al arca el soporte de pago de pamfiscales del mes pan efectos de pago. 113. Para cenificacion de pago por parte del arca el contratista OPS deban diligenciar el 

formato de seguimiento de ingresas, autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los tecnicos de factumcion, el lidcr de facturada donde no se tienen pendientes ni cargos o ordenes de 
salida pendientes por facturar y pazy salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar tramite ala cenificacion y pago respectivo. 19. Cumplir con los turnos asignados yen aso de imposibilidad de 

hacer el turno coordinar quien lo realiza dejando la notificacion oficial en el libro de novedades tomos programados mensualmente. 20. En caso de no realizar turno y no hacer la notificacion respectiva y 
la consecucion de quien cubra el faltante se para notificacion oficial por 9,Znica vez can copia a carpeta contractual yen caso de reincidir se dan por terminada el contrato OPS por falta grave, el turno o 
turnos faltantes sera descontados dado que la actividad a realizar es directamente de nadan a los usuarios lo que afecta la normal operacion de la unidad donde se presente la faltante de personal. 21. 

En casos de retiro de las actividades asignadas deben; dejar al din la facturacion generada con su login siendo esto requisito para firma de pazy salvo del arca con le respectiva cenificacion de pago. 22. 

Cuidar el inventario asignado y responder por el, en caso de perdida, deterioro o mantenimiento avisar al líder del arca para hacer el tramite respectivo. 23. Mantener buenas relaciones con todo el 

personal de la Institucion. 24 Mantener una presentacion personal acorde a la actividad que realiza y que es fundamenta al ser finca directa de atencion al usurario. Generales: Además de las anteriores y 
sin perjuicio de su manada el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: u) Garantimr la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y desarrollar las obligaciones 
que se generen 'directa e indirectamente del objeto contraccual. b) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o Reglamento !Memo, Código o 

Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes 

muebles entregados para la ejecución de las actividades propias del objeto del.presente controlo. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso 

normal, de bienes entregados para el desarrollo de sus:actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes 

como pago o reposición de los mismos. d) Pagar sus aportes abSistema General de Seguridad Social Integral donante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de 

los quince (15) primeros dios calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de incumplimiento y terminación del confrato, pasa lo cual se dará 

trámite al proceso pertinente de conformidad con el Manual de contratación y acciones legales a que haya lugar. e) Cumplir con las gulas de manejo, manuales, instnrctivos, protocolos, procesos y 
procedimientos instiiiicionales. ()Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si o ello hubiere lugar. En los casos en los que aplique el CONTRATISTA 

autoriza con la firmadel presente Contrato el descuento de los valores que se generen mar glosas definitivas no subsanables aplicadas en contra de la E.S.E. y con ocasión del desarrollo de sus actividades. 

g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo con la nonnatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional. 

Ir) Aplicar las politica de Calidad de la Institución y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelante la Sobrad. i) Conocer, promover y aplicar las 

Normas de Geslión'Ainbiental y residuos hospitalarios, haciendo uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, asi como de los recursos de agua y encoge y contribuir con el reciclaje. j) Cumplir 
con los planes de emergencia Institucionales y normas del Sistema General de Riesgos Laborales procurando e1 cuidado integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios 
para ejecutar la actividad contratada e informando a le Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidenta durante la ejecución del cuanto. k) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan 

de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices internas. I) Velar por el mantenimiento de la 

imagen institucional a través de las ecuaciones individuales. El CONTRATISTA se compromete a salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el 

conocimiento y consatimiento de la ESE, que comprometo el buen nombre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, 

será motivo de terminación del contrato. ni) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la politica de seguridad de la Subred Sur, participando activamente en las reuniones y demás actividades que 
le sean requeridas, en desarrollo de le gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institución. n) Preparar y presentar conforme a su competencia los informes, solicitudes, 

peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de losrénninos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. 	Asistir y aprobar los procesos de actualización, 

presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de 

ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del negocio juddico encomendado, respondiendo fiscal, 

disciplinariay penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. Para lo anterior deberá dar cumplimiento al Manual de Supervisión e Interventorla de los Contratos de la Subred 
integrada de Servicios Sur y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo o lo misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. r) Desarrollar las demás 

actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o por el CONTRATANTE. PARAGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE a 
solicitar información sobre el estado de afiliación al Pendo de Pensiones y E.P.S. PARAGRAFO SECUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a una 

Entidad Administradora de Riesgos Laborales A.R.L, se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado el CONTRATANTE con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacional. 
TERCERA.- VALOR: El valor tonal del presente contrato pare todos sus efectos se fija en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS IvUCTE (5750.000 ). CUARTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Numero 4 del 02 de micro de 2017 - Rubro 
3110204- REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. QUINTA.- FORMA DE PAGO: El 
CONTRATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribir, e Mulo de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en lo 

certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales de UN MILLON QUINIENTOS MILPESOS IvI/CTE ($1.500.000), éste valor 
se contará como valor promedio pasa los casos de pago por valor servicio, valor hora y/o valor evento (el valor unitario del evento o producto será el acordado entre las partes). La certificación para pago 
debe presentarse en las fechas establecidas por la Institución y debe ir acompañada de los siguientes documentos: I. Certificación de Cumplimiento emitido por el supervisor:2. Informe de actividades 
con el visto bueno del Supervisor. 3. Planilla que soporte que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. 

Si EL CONIRADSTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos le correspondiente facturo. Los honorarios serán susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a 

que haya lugar. 4. Para los contratistas qua hayan sido designados como supervisores de contratos de bienes y suministros se requerirá la presentación del Fommto de Certificación de Paz y Salvo 

expedido por el área. PARÁGRAFO: Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionales y Distritales: 

n. Retención en la fuente por concepto de honorarios, I. Retención par Impuesto de Industria y Comercio y e. Retención en la fuente por concepto del Impuesto sobre las Ventas - I.V.A., esta última 

cuando el CONTRATISTA pertenezca al régimen catón y las demás que esiablezca o cree la Ley. En todo caso las retenciones que cl CONTRATANTE, efectúe, estarán e cargo del CONTRATISTA. 
SEXTA- TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2017-01-15. SEPTIMA.- TERMINACIÓN 

ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación mínima de diez (10) dias hábiles al supervisor del contrato, 

quien evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El CONTRATANTE, podrá Terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades del 
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servicio, terminación del proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a 
indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados 
en el presente connoto, a facililar la documentación, insumos mínimos o información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA-. 
CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: GI CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de Este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera. DECIMA: SUSPENSIÓN: Las parles podrán suspender temporalmente la ejecución del presente contrato por fuerza mayor o caso fortuito o de común acuerdo mediante la 
suscripción de un acta, en la que conste la causa de la misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo desuspensión no será superior a treinta (30) días calendario salvo casos asociados 
al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se tramitara la terminación del contrato de Toma bilateral o unilateral. PARÁGRAFO PRINIERO: El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la falla de la suspensión. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación del Contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Cumplido el término de 
suspensión acordado, el contrato se reanudará de manera automática ó si la reiniciación se da ames o después del vencimiento de este término, las partes deberán suscribir Acta de Reinicio. Queda 
entendido que en ambos casos la ejecución del contrato se reanudará por el plazo de ejecución faltante. DÉCINIA PRIMERA: GARANTÍAS: Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en el área 
asistencial intramuros se obliga a suscribir de acuerdo a su perfil una  POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE 
1.A SALUD (Si el CONTRATISTA desarrolla actividades como: Médico, Médico Especialista, Odontólogo, Odontólogo Especialista, Profesional en Enfennerla, Bacteriólogo, Instrumentador 
Quirurgico, Fisioterapeuta o Terapeuta Respiratorio), dicha granda deberá ser constituida por una Compañia de Seguros debidamente establecida en Colombia, con el fin de garantizar indemnización por 
perjuihios a terceros en el ejercicio profesional durante la ejecución del presente contrato. El CONTRATISTA deberá allegar su póliza dentro de los cinco (5) ellas hábiles siguientes, como fecha máxima 
contados a partir del perfeccionamiento del mismo. DECIMA SEGUNDA.- SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: bis diferencias insalvables que ocurran entre la Subred Sur y el 
Contratista durante la ejecución del contrato o su liquidación, serán dirirñidas a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos mediante conciliación y amigable composición, de acuerdo 
a los procedimientos establecidos en la Ley para el efecto. DECIMA TERCERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, Anna bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar éste contrato con el CONTRATANTE, de 
conformidad con la Ley. DECIMA CUARTA.- DOCUMENTOS:Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) remato de estudio de necesidades debidamente diligenciado. 
b) Afiliación al fondo de Pensiones, Entidad Promotora de Salud y Administradora de Riesgos Laborales AILL.c)Cedificado de disponibilidad presupuesial. d) fotocopia del R.U.T. y R.I.T. ()Todos los 
demás documentos que sirvan de fundamento para suejecución. DÉCIIIIA QUINTA.- CAUSALES DE TERMINACION: a) Por terminación del plazo de ejecución, b) Por mutuo acuerdo entre las 
partes, e) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incamplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda, sin que por esto medie pago de honorarios ni indemnización 
alguna por parte del CONTRATANTE c) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las partes. f) Por imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden 
de autoridad competente. 10 Las demás indicadas en el texto del contrato. DÉCIMA SEXTA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:fin caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones por 
parle del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a titulo de cláusula penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del centollo, que se imputará corno indemnización 
de perjuicios que se causen por el incumplimiento. PÁRAGRANTO. El CONTRATISTA queda exonerado de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, cuando ello sea 
resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. DÉCIMA SÉPTIMA: 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATOLPam proceder con el último pago de los honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones el CONTRATISTA deberá presentar soporte de Paz y 
Salvos del Supervisor, Activos Fijos, Archivo, Facturación, Cartera y Glosas, Contratación y áreas competentes. El presente contrato quedará liquidado en forma automática cuando se ejecute totalmente 
el valor contratado, en caso de existir saldo a reverse procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente, si dentro de los cuatro (4) meses o en el término indicado en la ley, 	, 
siguientes a la terminación y/o proyección del neta que da por terminado el contrato; el CONTRATISTA no se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren las partes a un acuerdo sobre su 
contenido; la administración procederá a liquidar el mismo mediante acto administrativo motivado, el cual es susceptible del recurso de reposición. DÉCIMA OCTAVA.- CLAUSULAS 
EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, INTERPRETACION UNILATERAL, MODIFICACION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL, el presente contrato se.regirá por los 
preceptos contemplados en los Articulas 15, Id, 17 y 1.13 de la ley 80 de 1993. DECIMA NOVENA. — CONFIDENCIÁLIDAD: Toda la información que intercambien las panes en desarrollo del 
contrato que las une, es de carácter reservado. El CONTRATISTA se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información del CONIRATANTE y la personal de sus colaboradores, 
directivos, ele. a que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para pmpósitoe dislintos del cumplimiento del objeto de este contrato, toda o cualquier parte de la 
información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o indirecto:Tierna del CONTRATANTE, o de sus 
colaboradores, directivos, etc., otros contralistas o consultores, contratantes u originada de otra manera y adquirida por el CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización da servicios 
objeto de ate contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos ala medios escritos, magnéticos., 
Internet, informes, actas, ele, los cuales no podrán ser revelados, copiados, reenviados, retirados de la E.S.E. La violación de este acuerdo de confidencialidad ajuicio de la empresa, será considerada 
falla grave y causal de terminación contractual imputable al COM/VISTA. VIOESINTÁ. — PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, 
descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen al CONTRATANTE. As( mismo, el CONTRATISTA garantiza que los servicios prestados a la E.S E no infringen ni 
vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. VIGESIMA PRIMERA. — INDEMNIDAD: El CONTRATISTA maniendo% 
indemne al CONTRATANTE contra lodo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por darlos o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato 
sean de responsabilidad del CONTRATISTA, este será notificado para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indeinne al CONIRATANTE. El 
CONTRATISTA será responsable de todos los danos causados al CONTRATANTE, ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de rala darlos o procederá a repararlos debidamente a 
satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA SEGUNDA.- EXCLUSIÓN DE ItELACION LABORAL: El presente contrato, excluye de manera expresa la relación laboral por lo tinto en ningún 
caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE. Por tanto el CONTRATISTA renuncio a ejercer 
cualquier acción judicial de carácter laboral con ocasión del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Ganan. VIGÉSIMA TERCERA, INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE., y en consecuencia, el CONTRATISTA no a su representante, agente o mandatario, por tardo no tiene la 
facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. 
VIGÉSIMA CUARTA.- CONSENTIMIENTO. El CONTRATISTA autoriza al Arca de Contratación de la Subred Sur, a entes de control tanto internos corno externos y a la Gerencia para que tengan 
acceso a los registros que reposan en la camela de contratación, con fines informativos y de verificación en el momento en que se requiera. VIGESINIA QUINTA.- SUPERVISION: La Supervisión del 
contrato será ejercida o estará a cargo del LIDER GRUPO FACTURACION o quien haga sus veces, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA SEXTA.-
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente contrato se perfeccionará con la firma de las parles y para su ejecución requiere la expedición del respectivo Certificado de Registro 
Presupuestal y la firma del seta de inicio. VIGÉSINIÁSEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C, a los dos (02) dial de enero de 2017. 
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Pegha 214(1000 

Sqr 

NIT 	000958.564 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN:S/3WD 02 De 2017 
	

CRR: 714 

EL SUSCRITO RESPONSABLE  DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 10 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	3110204 
NOMaRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERWCJOS TÉCNICOS 

e 
AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 4 

VALOR INICIAL DE: 	 750.000 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 750.000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCON. AD 7202017 
A NOMBRE DE MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC. o NIT: 1031150481 

LA PRESENTE SE DCPIDE EN BOGOTA A LOS 2 DIAS DEL MES DE enero de 2017 • 
1.111114411 	  

RES 	LE PRESUPUESTO 

 

Elaboró. :79796437 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA LEKTIFICACION ES BTRICTAMENTE DEMENEJO PRESUPUESTAL 
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RA NIEVES ARIZA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

tal zr 
ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL ADM-CTT-FT-d2 VI 

1 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA GESTION ADMILUSTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 000726 DE 2017 

En In Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se reunieron: el SUPERVISOR designado por la parte CONTRATANTE y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA , en su calidad de 
CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a la ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a In Gestión administrativa y asistencial No.000726 DE 2017, 
teniendo en cuenta: 

• OBJETO: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E., de acuerdo a las necesidades de la 
Institución. 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
i 

e CONTRATISTA: 
CÉDULA: 

MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 	/ 
1.031.150.481 

VALOR TOTAL: SETECIENTOS CINCUENTA MILPESOS M/CTE (5750.000), / 

FECHA DE INICIO: dos (02) de enero de 2017. 	/ 

Para constancia, una va leida y aprobada, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron. 

LIDER GRUPO FACTURACION 

SUPERVISORDEL CONTRATO 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 .7r—tr“ 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 000726 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1031150481., presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 02 del 01 al 
15 de 01 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 000726 del Año 2017, con fecha 
de inicio el día 02 del mes de 01 del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, 
conforme al objeto contractual por un valor de $1.500.000 

***NOVEDADES: 
TENIENDO EN CUENTA LA FALTA DE PERSONAL EN EL AREA DE FACTURACION EN LA USS TUNAL Y A FIN DE GARANTIZAR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO LAS 24 HORAS DE ATEMNCION, ES NECESARIO CUBRIR 15 TURNOS POR VALOR DE $ 750.000, POR 
LO CUAL SE SOLICITA ADICION PARA UN TOTAL CERTIFICACO DE $ 1.500.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes 01 de 2017. 

cd;71-9  62.:1 O lii 
ILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 

LIDER DE FACTURACION USS TUNAL 
SUPERVISOR 

"'Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página I de I 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM.CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME • 

2017.01.02 Hasta: 

Cá dula: 

Periodo del Informe: 

Nombre del Contratista: 

Desde: 

MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

2017-01-15 

1,031450,481 
Nombre del Supervisor 1: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID Cargo o Actividad: LIDEER FACRJRACION -USS TUNAL 
Nombre apoya Eco a la Supervisión 1: Carga o Actividad: 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo leo ala Supervisión 2: Cargo o Actividad: 
Dependencia: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CCO 
Centra (o) de costos: 

SO4TN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 000726 	 I Año Contrato: 
	

2017 
	

Fecha de Inicio Contrato: 
	

2017/01/16 
OBJETO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: Woofiloo UN MILLON QUINIENTOS MIL DE PESOS MCTE ($1,500,000) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGAOONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO t 

PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

OBUGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 

1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios 

Internos y externos 

2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la 
bitácora las novedades y casos pendientes por reparte u otros. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

ENTREGANDO TURNOA DIARIO SEGÚNIA DIRECTRIZ DEL LIDER DEL PROCESO 

SOPORTE 

NO QUEJAS 100% 

e  

3. Realizar segunda verificación de derechos en las bases de datos 
FOSYGA — DNP , Aseguramiento y capitación cada que se dé un 
traslado de paciente de unidad o de servklo de Internación 

especialmente los casos de estancias prolongadas , donde se debe 
2 revisar base de datos por lo menos 1 vez ala semana, identificando 

linea de pago para reporte y notificación de acuerdo a la 

normatIvidad legal vigente , dejando registro en la hoja de 

seguimiento de autorizaciones en el campo destinado para tal fin, 

con nombre claro 

4. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los 

familiares de las pacientes que generan copago dejando evidencia 

de entrega de Información. 

5. Verificación de cargos diarios ( verificar cargos de Terapia 

respiratoria, farmacia, laboratorio clínico, radiología, terapia física, 
patología, nutrición, clínica de heridas, banco de sangre, 

procedimientos de gastro, unalogia, radiología Intervencionista, 
cardiología) 

ANTES DE GENERAR LA FACTURA REVISANDO LAS BASES DE DATOS BASES DATOS SEGURIDAD SOCIAL 100% 

FORMATO 100% ENTREGANDO ESTADO DE CUENTAS AL USUARIO CADA VEZ QUE LO REQUIERA 

4 

6. Realizar cargos y liquidación de procedimientos quirúrgicos, 

estancia, cargue de interconsultas al momento del egreso siendo 

este proceso ágil dado que ya ha habido verificación de cargos 

diarios por cada facturadony en casos de traslado la generación de 

pre factura no puede superarlo minutos porque los cargos están al 

día. 

7. Realización de egresas con entrega do orden de salida al familiar 

del usuario para tramite de paz y salvo y egreso institucional o en los 

casos de traslado de unidad si es capitación el paciente sale 

facturado, sl es evento el paciente sale con prefectura, cargos al día 

de servicios IPS y hoja ruta de autorizaciones. 

REALIZANDO CARGOS A DIARIO DE LOS PACIENTES HOSPITALIZADOS 
CARGOS EN El SISTEMA DE 

INFORMACION 
100% 

5 

8. Entrega a diario de las Historias Cibicas con egreso en el mismo 

turno en que se genera el egreso a proceso de soporte de la cuenta 

generada, por ningún motivo deberá haber represemlento de 

Historias clínicas en las centrales de cuenta. 

9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los 

egreses del día anterior Incluyendo factura para entrega a los 

técnicos de facturación. 

10. Soporte de laboratorios, imagenologla, patología, banco de 

sangre, Interconsultas de acuerdo a lo disponible en el sistema al 

momento del armado de la cuenta 

ENTREGA DE H.0 A LA CENTRAL DE DIGITALIZACION UNA VEZ SE REALICE EL EGRESO DEt 

PACIENTE 
H.0 100% 
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11. Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de 

rasa horas anteriores a esta entrega, la actividad se deberá realizar 

de lunes a viernes entre las 7 y 17 horas 

12. Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 24 

horas a la anulación  

13. Generación de facturas d 	los cargos pendientes pot facturar 

notificados por el área dent o de las 12 horas siguleltes a la 

notificación. 

14. Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no 

hay sistema, no creación de la empresa en el sistema, usuario 

Inactivo, falta el cargue de un procedimiento, medicamento o 

Insumo y se tiene claridad de la seguridad social del paciente y el  

valor que debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la 

condición de realización de I 	factura por sistema' dentro de las 

siguientes 24 horas 

ENTREGA DE FACTURAS A DIARIO A LACENTRAL DE FACTURACION - TÉCNICO PARA 

REVISION EN CASO QUE SE PRESENTE AJUSTE REALIZAR DENTRO DEL TIEMPO ESTIPULADO, 

REALIZAR TRAMITE DE ANULACION DE LA FACTURA PARA AJUSTE DENTRO DEL TIEMPO 

ESTIPULADO 

REVISION N.0 100% 

7 

15. Re facturarlas facturas generadas que no se alcanzara anular en 

el mes y deben refacturarse con fecha del mes siguiente pero que 

deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 

servicio, la re facturación opera como la anulación 24 horas máximo 

después de la devolución de la factura para ajuste debe estar 

legalizada la re factura con el técnico de empresa que devolvió la 

factura para ajuste. 

EN CASO QUE SE PRESENTE REFACTURACION REALIZAR CADA VEZ QUE SE NOTIFIQUE FACTURAS 100% 

8 

16. Realización y entrega semanal de Informe de gestión indicando 

numero de ingresos, autorizaciones y facturas generadas, valor de 

las facturas, facturas entregadas a los técnicos, facturas pendientes 

por entregar indicando el motivo de no entrega, facturas muladas y 

porque concepto, facturas reemplazadas y las no reempiazadas el 

motivo de no reemplazo, este Informe debe enviarse los ellas lunes a 

primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el 

auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el 

informe el dB viernes el terminar el turno. 

ENTREGA DE INFORME DE GESTION SEMANAL MENTE AL UDER DE FACTURARON INFORME 100% 

111 

9 

Mensualmente antes del tila 15 dio calendario de cada mes deberá 

entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 

efectos de pago 

18. Para certificación de pago por parto del área el contratista OPS 

deberá 	diligenciar 	el 	formato 	de 	seguimiento 	de 	Ingresos, 

autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los 

técnicos de facturación, el líder de facturación donde no se tienen 

pendientes nl cargos o ordenes de salida pendientes por facturar y 

PM y salvo, sin este requisito cumplido no so Puede dar trámite a la 

certificación y pago respectivo. 

ENTREGA DE PARAFISCALES CERTIFICACION 103% 

10 

19. Cumplir con los turnos asignados y en caso de ImposIgildad de 

hacer el turno coordinar quien lo realiza dejando la notificación 

oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente 

20. En caso de no realizar turno y no hacer la notificación respectiva 

y la consecución de quien cubra el faltante se hará notificación 

oficial por única vez con copia a carpeta contractual y en caso de 

reincidir se dará por terminado el contrato OPS por falta grave, el 

turno o sumos faltantes serán descontados dado que la actividad a 

realizar es directamente de atención a los usuarios lo que afecta la 

normal operación de la unidad donde se presente la faltante de 

Personal 

CUMPLIENDO CON LASACTIVIDADES FACTURAS 100% 

1122. 

En casos de retiro da las actividades asignadas deberá dejar al dB la 

facturación generada con su login siendo esto requisito para firma 

de pan, Salvo dol área con la respecUva certificación de pago 

Cuidar el Inventarlo asignado y responder por él, ea caso de 

pérdida, deterioro o mantenimiento avisar al lides del área para 

hacer el trámite respectivo 

CUANDO SE PRESENTE, CUIDAR LOS ELEMENTOS DE OFICINA ASU CARGO "EQUIPOS 100% 

12 

23. Mantener buenas relaciones con todo el personal de 	la 

Institución 

24. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que 

realiza y que es fundamenta al ser linea directa da atención al 

u  sondo 

25. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios 

internos y estemos 

MANTENIENDO BUENAS RELACIONES CON TODO El. PERSONAL USUARIOS, ASISTENCIAL Y 

ADMINISTRATIVO 
100% 
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26. Facturar consultas, apoyo d egnostico, rehabilitación y 

procedimientos ambulatorios e cada una de las USS que 

conforman la subred Integrada de servicios de salud sur, de acuerdo 

a la oferta de servicios y contra ación de la institución 
27. Recaudo de copago para los usuarios Nivel II y III del régimen 
subsidiado y para los cotitante y beneficiarios del régimen 

contributivo generando factura particular para estos casos. 
28. Realización de facturas de empresa y particularizan entrega de 
recibido al usuarlo,verIficando autorización vigente, orden medica 
Previa a la facturación 

APOYAR LA FACTURAC1ON DE APOYO DIAGNOSTICO EN LOS HORARIOS QUE CONSULTA 
EXTERNA NO SE ENCUENTRE DISPONIBLE FACTURAS 100% 

14 

29. Arreglo diario de facturas con la inclusión de los soportes 

requeridos para la facturación generada incluyendo factura con el 
soporte del servicio facturado para hacerla entrega a los técnicos 
de facturación para la radicación de las facturas evento 
30. Realizar soporte de laboratorios, Imagenologia, patología, 
procedimientos dentro de las siguientes 48 horas de realizada la 
factura 

91. Entregar facturase diario, facturas generadas dentro de las 48 

horas anteriores, la actividad se realiza de acuerdo a los recorridos 

de transporte interno por sedes y es de lunes a viernes entre las 
8:30Am y 4:30Pm 

ARREGLO DE FACTURACION GENERADA POR CADA UNO SOPORTANDO LAS FACTURAS 
PARA POSTERIOR ENTREGA A LOS TECNICOS ENTREGANDO CON OPORTUNIDAD LA 

FACTURACION RADICACION A CADA UNA DE LAS EMPRF5A5 
INFORME 100% 

I 	- 

e  

32. Hacer tramite de anulación de facturas por hallazgos de no 
conformidad en la generación de la 	misma, garantizando el 

reemplazo dentro de las siguientes 24 horas después de la 

notificación para los casos que tiene remplazo 

33. Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no 
hay sistema, no creación de la 	empresa en el sistema, 
servicio sin cobertura IPS, servido sin tarifa) 
34. Generación de facturas de los cargos pendientes por facturar 

notificados por el área dentro de las 	horas siguientes a la 
notifIcación. 

. 

GESTION DE ANULACION Y GENERACION DE FACTURASREALIZANDO ELTRAMDESEGÚN 
DIRECTRIZ POR EL LIDER DE FACTURACION 

FACTURA 100% 

16 

35. Depuración de Ingresos ambulatorios de Ingresos aperturados 
por ellogin de cada auxiliar idmInistrativo y no tiene factura 

asociada, notificación realizada pote' Mude facturación de cada 

USS 

CADA VEZ QUE REPORTEN LOS INGRESOS ABIERTOS REAU2AR GESTION DE DEPURACION INFORME 100% 

17 

31 Re facturar las facturas generadas que no se alanzara anular en 

el mes y deben refacturarse con fecha del mes siguiente pero que 
deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 

servicio, la re facturación opera como le anulación 24 horas máximo 

después de la devolución de la factura para ajuste debe estar 
legalizada la refactura con el técnico de empresa que devolvió la 

factura para ajuste. 

GENERAR FACTURAS POR REFACTURACION CADA VEZ QUE SE PRESENTEN FACTURAS 100% 

18 

iIII 38. 

19 

• 

37. Realización y entrega semanal de Informada gestión indicando 

numero de Ingresos, autorizaciones 	y facturas generadas, valor 

de las facturas, facturas entregadas a los técnicos, facturas 
pendientes por entregar indicando el motivo de no entrega, facturas 
anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas ti las no 

reemplazadas el motivo de no reemplazo, este Informe debe 

enviarse los días lunes e primera hora detallando lo facturado entre 
lunes y domingo, si el auxiliar administrativo no cubre fin de semana 

deberá enviar el informe el tila viernes al terminar el turno. 

ENTREGANDO INFORME DEGESDON SEMANAL ENTREGADO Al UOER DE FACTURACION INFORME 100% 

Mensualmente antes del tila 15 día calendario de ceda mes 

deberá entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes 

para efectos de pago 
59. Cumplir con los turnos-  asignados y en caso de imposibilidad de 
hacer el turno coordinar quien lo realiza dejando la notificación 

oficial en el libro de novedades tamos programados mensualmente 

ENTREGA DE PARAFISCALES CERTIFICACION 100% 

20 

40. En caso de no realizar turno y no hacer la notificación respectiva 

y le consecución de quien cubra el faltante se hará notificación 

oficial por única vez con copia a carpeta contractual yen caso de 
reincidir se dará por terminado el contrato OPS por falta grave, el 

turno o turnos faltantes serán descontados dado que la actividad a 

realizar es directamente de atención a los usuarios lo que afecta la 
normal operación de la unidad donde se presente la faltante de 
personal 

NOTIFICACION DE NO PRESENCIA AMARO AL UDER DE FACTÚRACION NOTIFICACION 100% 
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41. Para certificación de pago p r parte del área el contratista OPS 
deberá diligenciar el formato de seguimiento de ingresos, 
autorizaciones y facturas mens ales firmado por cada uno de los 

pendientes n1 cargos n1 factura pendientes por generar o entregar 
a los técnicos de facturación , sin este requisito cumplido no se 

puede dar trámite a la certifica ión y pago respectivo 

técnicos de facturación, el líder de facturación donde no se tienen ORMATO 
ENTREGAR EL FORMATO CON LAS FIRMAS DE LOS TECNICOS GARANTIZANDO QUE NO 

TIENEN FACTURAS PENDIENTES POR ENTREGAR 
100% 

22 

42. En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al 

dia la facturación generada con su login siendo esto requlsdo para 

firma de paz y salvo del área con la respectiva certificaciónde pago 

CUANDO SE PRESENTE 100% 

23 
43. Cuidar el inventarlo asignado y responder por él, en caso de 

pérdida, deterioro o mantenimiento avisar al líder del área para 
hacer el trámite respectivo 

VELAR POR El. MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS EQUIPOS 100% 

24 
44. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la 

Institución 
BUENAS RELACIONES INTERPERSONALES CON LOS COMPAÑEROS 100% 

25 

45. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que 

realiza y que es fundamenta al ser línea directa de atención al 

usuario 

PRESENTACION PERSONAL 100% 

TOTAL 	100% 

VALOR CERTIFICAD() POR El SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $1,soo400 
VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	I 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 
PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 
AÑO 	MES  

INGRESO BASE DE 
COTIZACON 

VALOR MINIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40%de los Ingresos mensuales) no debe ser 
inferior 	un SMINIV 

PENSIONADO 	 NO 2017 01 2017 01 25 

689,454 

110,300 110,313 

SALUD 2017 D1 2017 01 25 86,200 85200 
ARL 	 3 2017 	. 01 2017 01 ES 16,800 16,800 

VALOR TOTAL DELOS APORTES 213,300 213,313 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIAS 
I 	

BANCO 	 11P0 CUENTA: I 	AHORROS 	I 	NUMERO CUENTA: 	 4702001918 

2017.01-02 

dílir iffi 
• 

: /e/;~ 	 ."0 
.1 

II  

— 011111" .• • , f A NIEVES ARIZA 

OMBRE OmPLETO CONTRATISTA 

1,031,150,481 

NO. CONTRATISTA 

GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 

NOMBRE SUPERVISOR E 

LIDEER FACTLIRACION - USS TUNAL 

0 

NOM BRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISO,' 1 

o 

o 

NOMBRESUPERVISOR 2 

o 

o 

NOMBRE APOYO TECHE° ALA SUPERVISIOH 2 

O 
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DE _ 	. D.C. 
_ ... 

MAYOR 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. rin,L2t, 
ALCALDIA 

t.,.....—......... 
Á BOGOTÁ 

1m59. 

REPORTE PARA PAGO DE ACTIVIDADES 
ADICIONALES  ADM-CTT-FT-26 V•I 

Bogotá D.C., 12 Enero del 2017 

Señores 
OFICINA DE CONTRATACIÓN 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Ciudad 

Asunto: Reporte para Pago de Actividades Adicionales. 

1. RELACIÓN DATOS CONTRACTUALES: 

No. 
Contrato 

Cedula de 
Ciudadanía 

Nombre del Contratista Perfil del Contratista 

726- 
2017 

1031150481 MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

2. JUSTIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta la falta de personal en el área de facturación (urgencias) en la USS 
TUNAL y a fin de garantizar la prestación del servicio durante las 24 horas de atención, es 
necesario cubrir 8 turnos por valor de setecientos cincuenta mil pesos ($ 750.000.00) por lo cual 
se solicita la adición. 

3. INFORME PARCIAL DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES: 

¿EL CONTRATISTA HA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN CON LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL? 

SI 
	

X 

2Cordialmente, 

shsr \n/ \ _crol q  6-4740c) 	
j 

GUILLERMO E. QUIROS A. 	 LISMARCELA SALAZAR LUGO 

	

LIDER DE FACTURACIÓN USS TUNAL 	Vo.Bo. Subgerencia Financiera (E) 

2016-08-25 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

ALCALOIAMAYOR 

o. 
BOGOTÁ FORMATO UNICO NECESIDADES 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-01 -V4 1—  --:.=.1:,-- 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. requiere la contratación de un  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  para el proceso de  FACTURACION  a fin de garantizar la eficaz y eficiente ejecución 
del proceso mencionado.  

REQUISITOS ESTUDIO REQUISITOS EXPERIENCIA 
TITULO BACHILLER (6) SEIS MESES CONOCIMIENTO EN 

NORMATIVIDAD 	LEGAL 	VIGENTE 
SGSS-S, MANEJO TARISFARIO SOAT 

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS: 
El a ticulo 1° del decreto 1876 de 1994 define a las Empresas Sociales del Estado como una categoría especial de 
entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomia administrativa, creadas o 
reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos, sometidas al régimen juridico previsto en la Ley 100 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios. 

El Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, 
Distrito Capital, se modifica el acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones", cuyo objeto es efectuar la 
reorganización del sector salud del Distrito Capital definiendo las entidades y organicismos que lo conforman, fusionó 
las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social 
del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.., según dispone su artículo 2° y de 
acuerdo al artículo 5° del mismo, en ésta se subroga las obligaciones y derechos de las Empresas Sociales del 
Estado fusionadas 

En el caso del Distrito Capital el Acuerdo Distrital 17 del 17 de Diciembre de 1997 prevé en su artículo 23 que la 
Empresa Social del Estado en materia contractual se regirá por las normas del derecho privado, pero 
discrecionalmente podrá utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la 
administración pública. Tal apreciación se aplica, igualmente, a las diferentes formas de vinculación del Recurso 
Humano necesario para cumplir su misión. 

Consecuentemente con lo anterior, la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., adoptó su Estatuto de 
Contratación, Manual de Contratación y actos concordantes, los cuales establecen las reglas y procedimientos que se 
deben observar al interior de la E.S.E. para el manejo contractual. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 
Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  dentro de 
los diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de 
acuerdo a las necesidades de la institución. 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: (Actividades Específicas según perfil) 

1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios internos y externos 
2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la bitácora las novedades y casos 

pendientes por reporte u otros. 
3. Realizar segunda verificación de derechos en las bases de datos FOSYGA — DNP , Aseguramiento 

y capitación cada que se dé un traslado de paciente de unidad o de servicio de internación 
especialmente los casos de estancias prolongadas , donde se debe revisar base de datos por lo 
menos 1 vez a la semana , identificando línea de pago para reporte y notificación de acuerdo a la 
normatividad legal vigente , dejando registro en la hoja de seguimiento de autorizaciones en el 
campo destinado para tal fin, con nombre claro 
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4. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los familiares de los pacientes que generan 
copago dejando evidencia de entrega de información. 

5. Verificación de cargos diarios ( verificar cargos de Terapia respiratoria, farmacia, laboratorio 
clínico, radiología, terapia física, patología, nutrición, clínica de heridas, banco de sangre, 
procedimientos de gastro, urología, radiología intervencionista, cardiología) 

6. Realizar cargos y liquidación de procedimientos quirúrgicos, estancia, cargue de interconsultas al 
momento del egreso siendo este proceso ágil dado que ya ha habido verificación de cargos diarios 
por cada facturador y en casos de traslado la generación de pre factura no puede superar 10 
minutos porque los cargos están al día. 

7. Realización de egresos con entrega de orden de salida al familiar del usuario para tramite de paz 
y salvo y egreso institucional o en los casos de traslado de unidad si es capitación el paciente sale 
facturado, si es evento el paciente sale con prefactura, cargos al día de servicios IPS y hoja ruta de 
autorizaciones. 

8. Entrega ,a diario de las Historias Clínicas con egreso en el mismo turno en que se genera el egreso 
a proceso de soporte de la cuenta generada, por ningún motivo deberá haber represamiento de 
Historias clínicas en las centrales de cuenta. 

9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los egresos del día anterior 
incluyendo factura para entrega a los técnicos de facturación. 

10. Soporte de laboratorios, imagenologia, patología, banco de sangre, interconsultas de acuerdo a lo 
disponible en el sistema al momento del armado de la cuenta 

11. Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores a esta 
entrega, la actividad sé deberá realizar de lunes a viernes entre las 7 y 17 horas 

12. Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas a la anulación 
13. Generación de facturas de los cargos pendientes por facturar notificados por el área dentro de las 

12 horas siguientes a la notificación. 
14. Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay sistema, no creación de la 

empresa en el sistema, usuario inactivo, falta el cargue de un procedimiento, medicamento o 
insumo y se tiene claridad de la seguridad social del paciente y el valor que debe cancelar en el 
evento en que deba pagar algo con la condición de realización de la factura por sistema dentro de 
las siguientes 24 horas 

15. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzar a anular en el mes y deben refacturarse con 
fecha del mes siguiente pero que deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 
servicio, la re facturación opera como la anulación 24 horas máximo después de la devolución de 
la factura para ajuste debe estar legalizada la re factura con el técnico de empresa que devolvió la 
factura para ajuste. 

16. Realización y entrega semanal de informe de gestión indicando numero de ingresos, 
autorizaciones y facturas generadas, valor de las facturas, facturas entregadas a los técnicos, 
facturas pendientes por entregar indicando el motivo de no entrega, facturas anuladas y porque 
concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe 
debe enviarse los días lunes a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el 
auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el informe el dia viernes al terminar el 
turno. 

17. Mensualmente antes del día 15 dio calendario de cada mes deberá entregar al área el soporte de 
pago de parafiscales del mes para efectos de pago 

18. Para certificación de pago por parte del área el contratista OPS deberá diligenciar el formato de 
seguimiento de ingresos, autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los 
técnicos de facturación, el líder de facturación donde no se tienen pendientes ni cargos o ordenes 

• de salida pendientes por facturar y paz y salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar 
trámite a la certificación y pago respectivo. 

19. Cumplir con los turnos asignados y en caso de imposibilidad de hacer el turno coordinar quien lo 
realiza dejando la notificación oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente 

20. En caso de no realizar turno y no hacer la notificación respectiva y la consecución de quien cubra 
el faltante se hará notificación oficial por única vez con copia a carpeta contractual y en caso de 
reincidir se dará por terminado el contrato OPS por falta grave, el turno o turnos faltantes serán 
descontados dado que la actividad a realizar es directamente de atención a los usuarios lo que 
afecta la normal operación de la unidad donde se presente la faltante de personal. 
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21. En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al dia la facturación generada con pu 
login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación de 
pago 

22. Cuidar el inventario asignado y responder por él, en caso de pérdida, deterioro o mantenimiento 
avisar al líder del área para hacer el trámite respectivo 

23. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la Institución 
24. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que realiza y que es fundamenta al ser 

línea directa de atención al usuario 
25. Facturar consultas, apoyo diagnostico, rehabilitación y procedimientos ambulatorios en cada una 

de las USS que conforman la subred integrada de servicios de salud sur, de acuerdo a la oferta de 
servicios y contratación de la institución 

26. Recaudo de copago para los usuarios Nivel II y III del régimen subsidiado y para los cotizantes y 
beneficiarios del régimen contributivo generando factura particular para estos casos. 

27. Realización de facturas de empresa y particular con entrega de recibido al usuario, verificando 
autorización vigente, orden medica previa a la facturación 

28. Arreglo diario de facturas con la inclusión de los soportes requeridos para la facturación generada 
incluyendo factura con el soporte del servicio facturado para hacer la entrega a los técnicos de 
facturación para la radicación de las facturas evento 

29. Realizar soporte de laboratorios, imagenologia, patología, procedimientos dentro de las siguientes 
48 horas de realizada la factura 

30. Entregar facturas a diario, facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores, la actividad se 
realiza de acuerdo a los recorridos de transporte interno por sedes y es de lunes a viernes entre 
las 8:30Am y 4:30Pm 

31. Hacer tramite de anulación de facturas por hallazgos de no conformidad en la generación de la 
misma, garantizando el reemplazo dentro de las siguientes 24 horas después de la notificación 
para los casos que tiene remplazo 

32. Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay sistema, no creación de la 
empresa en el sistema, servicio sin cobertura IPS, servicio sin tarifa) 

33. Generación de facturas de los cargos pendientes por facturar notificados por el área dentro de las 
horas siguientes a la notificación. 

34. Depuración de ingresos ambulatorios de ingresos aperturados por el login de cada auxiliar 
administrativo y no tiene factura asociada, notificación realizada por el líder de facturación de cada 
USS 

35. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzar a anular en el mes y deben refacturarse con 
fecha del mes siguiente pero que deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 
servicio, la re facturación opera como la anulación 24 horas máximo después de la devolución de 
la factura para ajuste debe estar legalizada la refactura con el técnico de empresa que devolvió la 
factura para ajuste. 

36. Realización y entrega semanal de informe de gestión indicando numero de ingresos, 
autorizaciones 	y facturas generadas, valor de las facturas, facturas entregadas a los técnicos, 
facturas pendientes por entregar indicando el motivo de no entrega, facturas anuladas y porque 
concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe 
debe enviarse los días lunes a primera hora, detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el 
auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el informe el día viernes al terminar el 
turno. 

37. Mensualmente antes del día 15 día calendario de cada mes deberá entregar al área el soporte de 
pago de parafiscales del mes para efectos de pago 

38. Cumplir con los turnos asignados y en caso de imposibilidad de hacer el turno coordinar quien lo 
realiza dejando la notificación oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente 

39. En caso de no realizar turno y no hacer la notificación respectiva y la consecución de quien cubra 
el faltante se hará notificación oficial por única vez con copia a carpeta contractual y en caso de 
reincidir se dará por terminado el contrato OPS por falta grave, el turno o turnos faltantes serán 
descontados dado que la actividad a realizar es directamente de atención a los usuarios lo que 
afecta la normal operación de la unidad donde se presente la faltante de personal 

40. Para certificación de pago por parte del área el contratista OPS deberá diligenciar el formato de 
seguimiento de ingresos, autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los 
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técnicos de facturación, el lider de facturación donde no se tienen pendientes ni cargos ni facturas 
pendientes por generar o entregar a los técnicos de facturación , sin este requisito cumplido no se 
puede dar trámite a la certificación y pago respectivo 

41. En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día la facturación generada con su 
login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del área con la respectiva certificación de 
pago 

42. Cuidar el inventario asignado y responder por él, en caso de pérdida, deterioro o mantenimiento 
avisar al líder del área para hacer el trámite respectivo 

43. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la Institución 
44. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que realiza y que es fundamenta al ser 

linea directa de atención al usuario 

3.2. OBLIGACIONES 
GENERALES: 
Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a) 
Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o Reglamento Interno, 
Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y 
responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados 
para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en 
extravio, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el desarrollo de sus 
actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA 
las sumas correspondientes como pago o reposición de los mismos. c) Pagar sus aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de 
los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma 
será causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual de 
contratación y acciones legales a que haya lugar. d) cumplimiento a las guías de manejo, manuales, instructivos, 
protocolos, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las 
obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes 
al cabal cumplimiento del objeto del negocio jurídico. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del 
presente Contrato, de acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética 
Institucional y/o Profesional. h) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los 
Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelante la Subred. i) Conocer, promover y aplicar las 
Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, 
así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que 
coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Asi mismo los planes de emergencia 
Institucionales y requisitos del "Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado 
integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
'Contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del contrato. j) 
Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las 
evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices internas. 
k) Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se 
compromete a salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el 
conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de 
terminación unilateral del contrato. I) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política de seguridad de la 
Subred Sur y todos los lineamientos establecidos por la misma, participando activamente en las reuniones y demás 
actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten 
en la Institución y en los procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. m) Preparar y presentar los 
informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los 
términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de actualización, 
presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fin de 
contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un 
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contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del 
negocio jurídico encomendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y 
actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en 
el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención 
médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. r) Desarrollar las demás actividades 
relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o por el CONTRATANTE. 

3.3 TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios y de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial. 

3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente proceso 
será de 	meses (o días según el caso), contados a partir de la suscripción y legalización 
del contrato. 

3.5 FORMA DE PAGO: El valor total por el cual se celebre el Contrato de Prestación de Servicios y de 
Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial requerido, será cancelado a título de honorarios, por 
mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en la 
certificación de pago que para este efecto expida el supervisor, sobre la base de honorarios 
mensuales, 	valor 	servicio, 	valor 	hora 	y/o 	valor 	evento 	de: 

($ 	 ), pagaderos según cronograma institucional o dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la presentación de las cuentas de cobro acompañada de la certificación de pago de 
seguridad social e informe de las actividades ejecutadas. 

El contratista debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos 
referentes .a la actividad, retenciones de Ley si hay lugar a ello. 

3.6 RUBRO PRESUPUESTAL: 	  

3.7 SUPERVISOR: Líder de Fac ración USS Tunal 
GUILLERMO RIQUE 	ALMONACID 

efir,0 	1-9  

FIRMA RESPONSA LE DEL PR 
coy, &al  

NoMbre: Jorge Hernán Rojas Gómez 
C.C. 	79.30.382 
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MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES VIO DE APOYO A LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE A POYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA l'ASISTENCIAL No. 004005 DE 2017, 

OBJETO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CÉDULA: 

VALOR TOTAL: 

DURACIÓN: 

Presto.- servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los diferentes procesos, StliifIlee505 y 
procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

1.031.150.481 

54.500.000 

A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2017-04-30 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA IIELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanla número 31684.325 de Bogotá 
actuando en nombre y represenlación de In SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No 171 de'  
08 de Abril de 2016, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la orca MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA ,mayor de edad, idestrilicado(n) como aparece al pie de la 

firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la gestión Administrativa y Asistencial, 
que se rige por lo señalado en el numeral 6 del Articulo 195 de la ley 100 de 1993, por el Estatuto de Contratación y Manual de Contratación de la Subred Sur, sus Acuerdos modificatorios y demás 
nomas que regula el Derecho Privado, previas las siguientes Consideraciones: a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de 
Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuenlo 257 de 2006 yse expiden otitis disposiciones" se fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, L'une, Nuareth,l'unjuelito, Vista Hermosa 
y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. h) Que mediante Decreto 171 de 08 de abril de 2016 el Alcalde Mayor de Bogara alargó ala Gerente 
de la Subred Integrada de Serveios de Salud Sur E.S.E los funciones y facultades propias del cargo de Gerente de los ES .E fusionadas, las cuales incluye la suseripcion de emiratos de la entidad como 

ordenador del gasto. e) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el Formulo Único de Necesidades. d) Que el área de Talento Humano codifica la 
inexistencia, ausencia y/o insuficiencia de personal en la pierna de la ESE para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. e) Que existen soportes 

sobre la idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de conformidad con los documentos presentados por éste como anexos de su hoja de vida. 1)Que por lo expuesto es 
necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto juridico conforme a las siguientes Cláusulas: PRI hIERA.- OBJETO: 
Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADNIINISTRATIVOdentro de los diferentes procesos, subprocesos y procedimientos de In SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR. ESE., de acuerdo a las necesidades de la Institución. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEI, CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con el 

CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: Especificas:1. Atender humanizad; respetuosa y solidariamente a los usuarios intentos y externas. 2. Entregar (unto diario en urgencias, dejando 
registrado en la Liman las novedades y casos pendientes por reporte u otros. 3. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los familiares de los pacientes que generan copago dejando evidencia 

de entrega de informacion. 4. Verilicacion de cargos diarios ( verificar cargos de Templa respiratoria, farmacia, laboratorio clinico, mdiolouin, terapia lisies, patologia, nutricio; clinicn de heridas, banco 
de sangre, procedimientos de sulco, urologin, rodiologin intervencionista, cardiologia). 5. Realizar cargos y liquidado'. de procedimientos quirurgicos, estancia, cargue de intemonsultas al momento del 
egreso siendo este proceso .gil  dado que yn ha habido verificacion de cargos diarios por cada facturador y en casos de traslado In gcneracion de pee factura no puede superar 10 minutos porque los casos 
estan al dia. 6. Realizacion de caretos con entrega de orden de salida al familiar del usuario para transite de paz y salvo y egreso butimeionar o en los casos de traslado de unidad si es copitacion el 
paciente sale facturado, si es evento el paciente sale con prensar:ro, cargos al dio de servicios IPS y hoja ruta deautorizaciones. 7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de informado; 8. Entrega a 
diario de las Historias Clinicas con egreso en el mismo turno en que se genera el egreso n proceso de soporte de la cuenta generarla. por ningun motivo deben haber represamiento de I listadas clinieas en 
las centrales de cuenta, 9. Arreglo diario de los sopadas entregados por fotocopiado de los egresos del dia anterior incluyendo factura para entrega a los tecnicos de facturacion. 10. Soporte de 

laboratorios, imagenologin, patologia, banco de sangre, interconsullas de acuerdo a lo disponible en el sistema al momento del armado de la cuenta I I. Enfrena de facturas a diario de las facturas 
generadas dentro de las 48 horas anteriores a esta entrega, la actividad se deben realizar de taus a viernes entre las 7 y 17 horas. 12. Anulaeion de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 24 
horas ala imulacion. 13. Genemcion de facturas de los cargos pendientes por facturar notificados por el ares deifico de las 12 horas siguientes ala notifiCOCiall. 14. Realizar facturas manuales en casos 
extremos unicamente (no hay sistema, no creacion de la empresa en el sistema, usuario inactivo, falta el cargue de un procedimiento, medicamento o insumo y se tiene claridad de la seguridad social del 
paciente y el valor que debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la confiaran de mol izacion de la factura por sistema dentro de las sigmentes 24 liaras. 15. Re facturar los facturas generadas 

que no se alcanzar a anular en el mes y deben refacturarse con fecha del mes siguiente pero que deben radicarse con la facturncion del mes en que se presto el servicio, In re facruracion opera como la 
anulacion 24 horas n'eximo despues de In devolucion de la factura para ajuste debe estar legalizada In re factura con el recalco de empresa que devolvio la factura para ajuste. 16. Realizacion y entrega 
semanal de informe de geoda. indicando numero de ingresos, autorizaciones y facturas generadas, valor de las facturas, facturas entregadas a los teneos, fama= pendientes por entregar indicando el 
motivo de no entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe debe obviarse los dina lunes n primera hora detallando lo 
facturado entre lunes y domingo, si el auxiliar administrativo no cubre fin de semana deban enviar el informe el die viernes al terminar el amo. 17. MensualmentennieS del dia 15 dio utentlario de cada 
mes deben, entregar al aren el soporte de pago de parafiscales del mes para efectos de pago. 18, Para cenifiencion de pago por parte del aren el contratista OPS debcm diligenciar el formato de 
seguimiento de ingresos, autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada tino de los leCIIICOS de facluracion, el líder de facturocion donde no se tienen pendientes ni cargos o ordenes de salida 
pendienles por facturar y paz y salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar transite ala cenificacion y pago respectivo. 19. Cumplir con los turnos asignados y en caso ale imposibilidad de hacer el 

tomo coordinar quien lo realiza dejando la notificacion oficial en el libro de novedades tomos programados mensualmente. 20. En caso de no realizar tamo y no hacer In notificacion respectiva y la 
consecucion de quien cubra el faltante se liara notificacion oficial por unía vez con copia a carpeta contractual y en caso de reincidir se dant por terminado el contrato OPS por falta grave, el turno o 

turnos faltantes seran descontados dado que la actividad a realizar es di:meramente de atencion a los usuarios lo que afecta la normal operador. de la unidad donde se presente la faltante de personal. 21. 
En casos de retiro de las actividades asignadas dcbera dejar al dia la facturado', generada con su logia siendo esto requisito para fuma de paz y salvo del aren con la respectiva cenificacion de pago. 22. 
Cuidar el inventario asignado y responder por el, en caso de perdida, deterioro o mantenimiento avisar al filler del ama para hacer el tramite respectivo. 23. Mantener buenas relaciones con todo el 
personal de la Institucion. 24 Mantener tan presentacion personal adorde a la actividad que realiza y que es fundamenta al ser linea directa de Menden al usuario. Generales: Además de las anteriores y 
sin perjuicio de su autonoinla el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a) Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y desarrollar las obligaciones 

que se generen directa e indirectamente del objeto contractual. b) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o Reglamento Intento, Código o 

Direclriz Interna de la E.S.E que tenga relación con In ejecución del objeto del presente conlrato. e) Velar y responder por los metimos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes 
muebles entregados pera la ejecución de las actividades propias del objeto del presente controlo. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción o dalo no proveniente del uso 
normal, de bienes entregados pata el desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes 
como pago o reposición de los mismos. d) Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Inlegral dumnte la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de 
los mance (15) primeros dina calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación ola falsedad en In misma será causal de incumplimiento y terminación del contrato, para lo cual se dará 
trámite al proceso pertinente de conformidad con el Mdnual de contratación y acciones legales a que haya lugar. e) Cumplir con los guías de manejo, manuales, instniclivos, protocolos, procesos y 
procedimientos institucionales. O Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. En los casos en los que aplique el CONTRATISTA 

autoriza con la firma del presente Contrato el descuento de los valores que se generen por glosas definitivas no subsanables aplicadas en contra de la L.S.E. y con ocasión del desarrollo da sus actividades. 
g) Obrar con lealtad y buena fe en cl desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo con la nomatividad interna de la Subred. al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional. 
10 Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión (lile adelante la Sabed. i) Conocer, promover y aplicar las 
Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, haciendo uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, asl como de los nuumos de agua y energía y contribuir con el reciclaje. j) Cumplir 
con los planes de emergencia Instifficionales y normas del Sistema General de Riesgos Laborales procurando el cuidado integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios 
paro ejecutar la actividad controlada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del contrato. 10 Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan 
de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos estemos, supervisor del contrato y/o directrices internas. I) Velar por el mantenimiento da la 
imagen institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se compromete a salvaguardar la imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el 

conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, 

será motivo de terminación del contrato. in) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la politica de seguridad de la Subred Sur, panichando activamente en las reuniones y demás actividades quo 
le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidente are se presenten en la Institución. n) Preparar y presentar confonne a su competencia los informes, solicitudes, 

peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. ti) Asistir y aprobar los procesos de actualización, 

Presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fui de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de 
ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, admin(strativo y financiero del negocio jurídico encomendado, respondiendo fiscal, 
disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. Pan lo anterior deberá dar cumplintienlo al Manual de Supervisión e !mermaron:1de los Contratos de la Subred 
Integrada de Servicios Sur y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de In misión médica. r) Desarrollar las demás 
actividades relacionadas con el objeto contractual que le scan asignadas por el supenisor o por el CONTRATANTE. PARAGRAFO PRIATERO: El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE 

solicitar información sobre el estado de afiliación al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las panes de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a una 
Entidad Adminislmdora de Riesgos !ahondes A.R.L., se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado el CONTRATANTE con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacional. 
TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/Cl'E (54.500.000 ). CUARTA.-

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 4 del 02 de enero de 2017 
- Rubro 3110204 - REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS, expedido por In Coordinación del presupuesto de la Saud Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. QUINTA.- FORMA DE 
PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor tan' del contrato a suscribir, a titulo de honorarios, por mensualidades vencidas, fmccionantiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en 

la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales de UN MILLON QUINIENTOS 611LPESOS M/CTE (81.500000), éste 
valor se contará como valor promedio para los casos de pago por valor servicio, valor llora y/o valor evento (el valor unitario del evento o producto será el acordado entro las panes). La certificación para 

pago debe presentarse en las fechas establecidas por In Institución y debe ir acompañada de los siguientes documentos: I. Cenifieación de Cumplintiento emitido por el supervisor. 2. Informe de 
actividades con el visto bueno del Supervisor. 3. Planilla que soporte que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos laborales del 
respectivo mes. Si EL CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. Los honorarios serán susceptibles de descuentos, 
retenciones y reservas a que haya lugar. 4. Para los contratistas que layan sido designados como supervisores de contratos de bienes y suministros se requerirá la presentación del Fontana do Certificación 

de Pazy Salvo expedido por el área. PARÁGRAFO: Para cumplir con los obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuanS las siguientes deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionales 

y Distdtales: n. Retención en la fuente por concepto de honorarios, b. Retención por Impuesto de Industria y Comercio y r. Retención en la fuente por concepto del Impuesto sobre las Ventas- I.V.A., esta 
última cuando el CONTRATISTA pertenezca al régimen común y las demás que establezca o cree la Ley. En todo caso las retenciones que el CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del 

CONTRATISTA. SEXTA.- TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y basta 2017-04-30. SEPTINIA.-
TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISTA requiera la tallliónCiáll anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación 111111i11111 de diez (10) días hábiles al 
supervisor del contrato, quien evaluará In solicitud, sobre In base que no se afecte in Prestación del Servicio. El CONTRATANTE, podrá terminar anticipadamente el presente controlo en Ctlaillilier 
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momento por necesidades del servicio, tenninacion del proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo 

tanto no habrá lugar a indemnincinnes OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios sorbidos cn el presente ca trato, a radianr la documentación, insumos mininos e información riccesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y 
actividades. NOVENA , CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá subconlratar o ceder parcial o totalmente los derechas y obligaciones emanados de éste contrato a persona 
natural o juridica, sea nacional o extranjera. DECIATA, SUSPENSIÓN: Las partes podrán suspender temporalmente la ejecución del presente contrato por fuerza mayor o caso fortuito o de común 
acuerdo mediante la suscripción de un acta, en la que conste la causa de la misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superior a treinta (30) die, calendario 

salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se tounitant la temünación del contrato de forma bilateral o unilateral. PARÁGRAFO 
PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser conmutable para °recios del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la 
fecha de la suspensión. PARÁGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación del Contrato. PARÁGRAFO TERCERO: 
Cumplido el (Ermita() de suspensión acordado, el contrato se reanudará de manera automática ósi la reiniciación se da antes o después del vencimiento de este término, las partes deberán suscribir Aria de 
Reinicio. Queda entendido que en ambos casos la ejecución del contrato se reamidani por el plazo de ejecución fallara°. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS: Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en el área asistencial intramuros se obliga a suscribir de acuerdo e su perfil una POLI7A DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y 

t e 	II AL • D • 1 	1. la (Si el CONTRATISTA desarrolla actividades como: Médico, Médico Especialista, Odontólogo, Odontólogo Especialisla, Profesional en Enfermería, Bacteriólogo, 
Instrumenlador Quirurgieo, Fisiolempeula o 'terapeuta Respiratorio), dicha garantía deberá ser constituida por una Coinpailla de Seguros debidamente establecida ea Colombia, con el fin de garantizar 
indemnización por perjuicios a merceros en el ejercicio profesional durante la ejecución del presente controlo. El CONTRATISTA deberá allegar su póliza dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes, 
corno fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo. DECIMA SEGUNDA.- SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Les diferencias insalvables que ocurran 
entre la Subred Sur y el Contratista durante la ejecución del contrato o su liquidación, serán dirimidas a través de los mecanismos alternativos de solución de conlliclos mediante conciliación y amigable 
composición, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley para el efecto. DECIMA TERCERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad deljummento queso entiende prestado con La firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar éste contrato con el 
CONTRATANTE, de conformidad con la Ley. DECIMA CUARTA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Fonnato de estudio de necesidades 
debidamente diligenciado. b) Afiliación al fondo de Pensiones, Entidad Promotora de Salud y Administradora de Riesgos Laborales A.R.L. e) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) Fotocopia del 
RU.T. y R.I.T. ()Todos los demás documentos quesirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- CAUSALES DE TERMINÁCION: a) Por terminación del plazo de ejecución, b)Por 
mutuo acuerdo entre las pana, e) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda, sin que por esto medie pago de 
honorarios ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Par manes de fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las panes. t) Por imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la 
profesión u oficio. g) Par orden de autoridad competege. h) Las demás indicadas tu cl texto del controlo. DÉCIMA SEXTA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIA RIA;En caso de incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones por parle del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a titulo de cláusula penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se 
imputará conto indemnización de perjuicios que se causen por el incumplimiento PA RAGRAMO. El CONTRATISTA queda exonerado de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones, cuando ello sea restaba& o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 

colombiana. DÉCIMA sErrinnk, LIQUIDACIÓN DEL CONTRATOPara proceder con el último pago de los honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones el CONTRATISTA 
deberá presentar soporte de Pm y Salvos del Supervisor, Activos Fijos, Archivo, Facturación, Cartera y Glosas, Controlad& y áreas competentes, El presente contrato quedará liquidado en forma 
automática cuando se ejecute totalmente etvalor contratado, en caso de existir saldo n reversar procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente, si dentro de los cuatro (4) meses o 
en el término indicado en la ley, siguientes a la laminación y/o proyección del acta que da por terminado el contrato; el CONTRATISTA no se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren las 
panes aun acuerdo sobre su contenido, la administrxión procederá n liquidar el mismo mediante acto administrativo motivado, el cual es susceptible del recurso de reposición. DÉCIMA OCTAM1.-
CLAUSULAS EXORBITANTES: En cuanto ala CADUCIDAD, INTERPRETACION UNILATERAL, MODIPICACION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL, el presente contrato se 
regirá por los preceptos contemplados en los Articulas 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DECIMA NOVENA. — CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las panes en 
desarrollo del contrato que las une, es de carácter reservado. El coirnisrisn se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información del CONTRATANTE y la personal de sus 
colaboradores, directivos, etc- a que tenga acceso en razón del presente amillaro y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato, toda o cualquier 
lurte de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que baya sedo recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o indirectamente del CONTRATANT13, o 
de sus colaboradores, directivos, etc., otros contratistas o consultores, connumeres u originada de otra manera y adquirida por el CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de 
servicios objeto de este contrato. Es objeto especial de este acuenlo de confidencialidad la información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los medios escritos, 
magnéticos, Internen, informes, actas, etc., los cuales no podrán ser revelados, copiados, reenviados, retirados de In ESE. La violación de este acuerdo de confidencialidad ajuicio de la empresa, será 
considerada falta grave y causal de terminación contractual imputable al CONTRATISTA. VIGESIMA. — PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, 
investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o disertas, éstos pertenecen al CONTRATANTE. Mi mismo, el CONTRATISTA garantiza que los servicios prestados a la ESE no 
infringen ni vulneren los derechos de propiedad intelctual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. VIGESIMA PRIMERA.— INDEMNIDAD: El CONTRATISTA 
mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
CONIRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato 
scan de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El 
CONTRATISTA será responsable de todos los dallas causados al comuivriturn, ocasionados mor su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales danos o procederá a repararlos debidamente a 
satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA SEGUNDA.- EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato, excluye de manera expresa la relación laboral larlo tanto en ningún 
caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE. Por bulo el CONTRATISTA renuncia a ejercer 
cualquier:recién judicial de carácter laboral con ocasión del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gesiion. VIGÉSIMA 'TERCERA, INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE, y al consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario, por tanto no tiene la 
facultad de hacer declaraciones, representaciones o (Ornare:irises en :imán del CONTRATANTE. ni de tornar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. 
VIGÉSIMA CUARTA.- conserrimIENT0.11 CONTRATISTA autoriza al Área de Contestación de In Subred Sama entes de conlrol huno internos corno externos y a la Gerencia para que tengan 
acceso a los registros que reposan en la camela de contratación, con fines lamia:divos y de verificación en el 1110111C1110 en que se requiera. VIGESIMA QUINTA,- SUPERVISION: La Supervisión del 
contrato será ejercida o estarán cargo del LIDER GRUPO FACTURACION o quien baga mis veces, quien expeditó la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIATA SEXTA.-
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente contrato se perfeccionará con la lima de las parles y para su ejecución requiere la camdición del respectivo Certificado de Registro 
Presupuestal y la fines del neta de inicio. VIGÉSIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: l'ara todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. 

Para constancia se lima en Bogotá D.C., a los uno (01) dina de febrero de 2017. 

Elaboró: Zaida Moieno Rojas - Tecnólogo Administrativo Contratación 	Revisó: Maly Alejandra Guainizu novia— Profesional Especializado 
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CERTIFICADO DE RsEaISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: febrero 01 De 2017 
	

CRP: 6287  

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
C'ERTIFICA: 

QUE EN CUIvIPUIvIIENTO A LO ESTABLECIDO ÉN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE DK:ciclar< DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: • 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

AFECTA LA DISPOi-JIBILIDAD: 

e VALOR INICIAL DE: 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 

4 
4,500,000 

4,500,040 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD 40952017 • 
A NOMBRE DE: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC. o NIT: 1031150481 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 1 DIAS DEL MES DE febrero de 2017 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACIONES ESTRICTAMENTE DE MENE30 PRMUPLESTAL 

A. 	 r.../..:20 Y» ,Cre.:1»:?;!;*1.,i 

' Elaboró. :1623365881 
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'ACTA.DEINICIODEDCONTRATCPDEPRkSZVGIONDE SERVTCIOSTROPESIONALESWOME »OVO A,L V GESTION ADMINISTRATIVA YASISTENCIAL lio:0(14(10j:DE 2011,  . 	. 	. 	. 	 , 	:  

Enda Subred integro:In de Servicios. de SaluilSur ES E.. se reunieron: cl,SITÉERVISOR designado pordarparte:CONTRATANTE y RUTA ALEJANDRA. NIEVES ARIZA , en.sa.ezirdad 	":. de 
CONTRATISTAueon ell linde dbruitiicio n Ithejecución del'presuile.Contrnto. ele 1)restnción.de ServiciOsiprofesionnles yfo•deinuoye ah:Gestión adm inistrii liva rasistezteinI Not004001.DE 2011, . teniendo etucuenta: 	- 	 . 	 • 

ULIDER'GRUPOIACTTURÁCION 

SUPERVISORDEL CONTRATO % 	• 

Roa constaneinonn 	leíday aprobado;se firmailapresenteActanor quienes mella ratero 

- • 

. • 

Ctride0   41-(fE0 lk  
MARIA ALEJANUA NIEVES .91ZA • 

CONTRATISTA 

swil,00,0t. 
roc ta40‘ ._, 

SERIE?) INTEGRADA DE SERVICIOSDE SALUD SUITE.S.E. 
. 	 , - 	 _ 	• _ 	• 	_ 	 .. 	, 	_ 	_ 	_ 	. _ 	. 

 ACTA DE JII.  CIO CONTRATO DE PRESTACIÓNDE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO ALA 1 
GESTION ADMINISTRATIVA\ V ASISTENCIAL 	• 	• 	'a.I 1 ADP/12CIT-FT-442 VI 

• ' 	OBJETO: 
... 

 Prestar setvicios profesionales y/9 de.:Ipoyo n bugestión•como AUMIAR ADIIINISTRATLVO dentro: de los difertntesprocesos y 
procedimientos de IteSUBRED INTEGRADA DE SERVICIÓSDE SAII/DSIIIIE.StE., de acilerdo nilas'necesidades de la 
nstitneión. •  

CONI;RATANTE: • SUBREMINTEGRADADE SERVICIOSME SALUD SUR ESE. 

CONTRATISTA: 	' ?JAMA ALEJANDRA N1EVE3 ARIZA . 	. 
L031.150:181 	. 

$ 
' 

VAI.50,R TOTAL: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MILPESOS INIJoiE (Skyid.000), . 
- 

• FECFIADRRITCÍO:" tino (01) de febrero de 2011. 

. 	_ 

1 
• 

'.. 

Elaboró: ZaidadYlorenotolal- Tecnáltigo Mirdnistrat.itvo. Conttatacióh ' Revisó:Mary Ikliejandra;Guarnizo Dévia —Profesional Especializado 
. . 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V/ 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 004005 
DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1031150481., presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 02 al 
28 de 02 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL X 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 del Año 2017, con fecha 
de inicio el día 01 del mes de 02 del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, 
conforme al objeto contractual por un valor de $1.500.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documentó. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 28 del mes 02 de 2017. 

€7//070 yo 
GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 

LIDER DE FACTURACION USS TUNAL 
SUPERVISOR 

"*Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página 1 de 1 
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Isi su BREO INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SURE,S.E 
— 

AL"'MAYOR 
cc accoreac 

. INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT.FT-24 V3 

, i DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	l 	 2017-02-01 Hasta: 2017-02.28 

Nombre del Contratista: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA Cédula: 1.031.150.481 

Nombre del Supervisor 1: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZALMOINACID Cargo o Actividad: LIDER DE FACTURACION -USS TUNA 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: ,,, Lt?: I; :»: dir, 7:512-,,r1- 	 — Cargo o Actividad: :LY .'!".i&C.3,,'.. -1'i 4175-t;'91;114.;. .1'''..: 

Nombre del Supervisor 2: Ii:; 	.. Cargo o Actividad: .' 4 .1114:*.-Tli...e.Cf..?:41.4'S` 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: 1. 	1 	Ze.ii4.7Se Si. 	'jiii a .‘7.:11--tai. 	 :c--Cargo o Actividad: 
 

-.,„ 	-11 al 	i,.i- iricast. 	:.; ;:lti)i‘tf.n.ii5h -14.'t''''•ir 	etiV 

Dependencia: ;e) 	. 	I noet...;-. 24: 	:-.,4 4'..iiri TólVe..a 	-, .0 	s  . , :;,;1 	:. 	'1S  a} .y* 	is  

Centro (s) de costos: 
CCO SO4TN 

% 100% 

_ 	'DATOS DEL:CONTRATO_ . .. 

1,10 CONTRATO: 004005 	 I Año Contrato: I 	 2017 	 Fecha de Inicio Contrato: 	 01/02/2017 

OBJETO: AUXILIAR ADMISNISTRATIVO 

VALOR SERVIDO PRESTADO MES: $1.500.000 	 UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE- 

OÉCLiClóÑ DE ALT  VIDADES,SRENTEA LAS OBLIGAEIONESESÚRANTE ELPERIODO REPORTADO 
. 	 • 

OBUGAOONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 	' . -.ACTIVIDADES REALIZADAS . SOPORTE 
CU 

PORCENTAJE 
NI PLIMIENTO 

1  
1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios 
Internos y externos 

ATENCION AL PUBLICO 

--,. 	 - 
'` 	.. 	III 	. 	. 100% 

2 2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la 
bitácora las novedades y casos pendientes por reporte u otros. 

REGISTRAR EN EL LIBRO RADICADOR, DEJANDO NOVEDADES REGISTRADAS LIBRO RADICADOR 100% 

3 
3. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los 
familiares de los pacientes que generan copago dejando evidencia 
de entrega de información. 

ENTREGA DE ESTADO DE CUENTAS A LOS USUARIOS ESTADO DE CUENTAS 100% 

a  4 'S l 4. Verificación de cargos diarios ( verificar cargos de Terapia 
respiratoria, farmacia, laboratorio ciieico, radiología, terapia Rak e, 
patologia, 	nutrición, 	chica 	de 	heridas, 	banco 	de 	sangre, 
procedimientos de gastro, urología, radiología 	Intervencionista, 
cardiología) 

 
REVISION CARGOS DIARIOS EN EL SISTEMA DE INFORMADOR CARGOS DIARIOS 100% 

s 

S. Realizar cargos y liquidación de procedimientos quirúrgicos, 
estancia, cargue de interconsultas al momento del egreso siendo 
este proceso ágil dado que ya ha habido verificación de cargos 
diarios por cada facturador yen casos de traslado la generación de 
pre factura no puede superar 10 minutos porque los cargos están al 
día. 

FACTURAS MANUALES LEGALIZADAS DENTRO DE LAS 24 HORAS DESPUES DE HABER 
LLEGADO EL SISTEMA DE INFORMACION 

FACTURAS 100% 

6 

G. Realización de egresas con entrega de orden de salida al familiar 
del usuario para tramite de paz y salvo y egreso institucional o en 
los casos de traslado de unidad si es capitación el paciente sale 
facturado, si es evento el paciente sale con prefectura, cargos al día 
de servicios IPS y hoja mta de autorizaciones. 

FACTRURAS Y ORDENES DE SALIDA FACTTURAS 100% 

7 

7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de información 
B. Entrega a diario de las Historias Chicas con egreso en el mismo 
turno en que se genera el egreso a proceso de soporte de la cuenta 
generada, por ningún motivo deberá haber represamiento de 
Historias clínicas en las centrales de cuenta 

. 

ENTREGA DE H.0 A LA CENTRSAL DE FOTOCOPIADO LIBROS RADICADOR 100% 

• 1 

8 
Mensualmente antes del día 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 
efectos de pago 

SOPORTEPARAFISCALES SOPORTES 100% 

e 
9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los 
egresos del día anterior incluyendo factura para entrega a los 

técnicos de facturación. 

ENTREGA ORDENADA DE HISTORIAS CLINICA FORMATO 100% 

. 
10 

10. Soporte de laboratorios, imagenologla, patología, banco de 
sangre, interconsultas de acuerdo a lo disponible en el sistema al 
momento del armado de la cuenta 

SOPORTE DE FACTURAS FACTURAS 100% 

11 
11. Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de 
las 48 horas anteriores a esta entrega, la actividad se deberá 
realizar de lunes a viernes entre las? y 17 horas 

ENTREGA DE FACTURAS A LA CENTRAL DE FACTURCION FACTURAS 100% 

12
13. 

12. Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 
24 horas a la anulación 

Generación de facturas de los cargos pendientes  por 
facturar  

notlficadcis por el área dentro de las 12 horas siguientes a la 
notificación 

GESTION DEANULACION DE FACTURAS DENTRO D ELAS 24 HORAS FORMATO DEANULACION 100% 

13 

Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay 
sistema, no creación de la empresa en el sistema, usuario inactivo, 
falta el cargue de un procedimiento, medicamento o insumo y se 
tiene claridad de la seguridad social del paciente y el valor que 
debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condición 
de realización de la factura por sistema dentro de las siguientes 24 
horas 

LEGAUZACION FACTURAS MANUALES 24 HORAS DESPUES DE LLEGAR EL SISTEMA FACTURAS 100% 

2, 
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SU BRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  ADM.CTT-FT-24 V3 

14 

15. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzara anular 
en el mes y deben refacturarse con fecha del mes siguiente pero 
que deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 
servicio, la re facturación opera como la anulación 24 horas 
máximo después de la devolución de la factura para ajuste debe 
estar legalizada la re factura con el técnico de empresa que 
devolvió la factura para ajuste. 	 , 

GENERAR LAS FACTURAS REFACTURAR FACTURAS 100% 

15 

16. Realización y entrega semanal de Informe de gestión Indicando 
numero de ingresos, autorizaciones y facturas generadas, valorde 
las facturas, facturas entregadas a los técnicos, facturas pendientes 
por entregar indicando el motivo de no entrega, facturas anuladaS 

. 

motivo de no reemplazo, este informe debe enviarse los días lunes 
a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el 
auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el 
informe el día viernes al terminar el turno. 

y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el INFORME 
INFORME SEMANAL INDICANDO EL NUMERO DE FACTURA GENERAD Y ENTREGADA A LA 
CENTRAL DE FACTURAOON -TECMCOS 

100% 

16 
Mensualmente antes del dla 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 
efectos de pago 

ENTREGA DE PARAFISCALES CERTIFICACION 100% 

17 

Para certificación de pago por parte del área el contratista OPS 
deberá diligenciar el formato de seguimiento de ingresos, 
autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los 
técnicos de facturación, el líder de facturación donde no se tienen 
pendientes n1 cargos o ordenes de salida pendientes por facturar y 
paz y salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar trámite a 
la certificación y pago respectivo. 

ENTREGANDO EL FORMATO CERTIFICANDO QUE NO TIENE PENDIENTES POR ENTREGAR A LA 
OFICINA DE FACTURACION - TECMCOS 

FORMATO 100% 

le 
19. Cumplir con los turnos asignados yen caso de imposibildad de 
hacer el turno coordinar quien lo realiza dejando la notificación 
oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente 

CUMPLIENDO CON LOS TURNOS ASIGNADOS TURNOS 100% 

19 

respectiva y la consecución de quien cubra el faltante se hará 
notificación oficial por única vez con copia a carpeta contractual y 
en caso de reincidir se dará por terminado el contrato OPS por falta 
grave, el turno o turnos faltantes serán descontados dado que la 
actividad a realizar es directamente de atención a los usuatos lo 
que afecta la normal operación de la unidad donde se presente la 

CUBRIMIENTO DE LOS TURNOS GARANTIZANDO LA PRESTACION DEL SERVICIO SERVICIO ASIGNADO 1001 

20 
En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día la 
facturación generada con su losan siendo esto requisito para firma 
de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago 

CUANDO SE PRESENTE CUANDO SE PRESENTE 100% 

21 
Cuidar el Inventario asignado y responder por él, en caso de 
pérdida, deterioro o mantenimiento avisar al Ilder del área para 
hacer el trámite respectivo 

CUIDAR LOS EQUIPOS DE MONA QUE ESTAN A CARGO DE CADA UNO CUIDANDO 100% 

22 
22. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la 
Institución 

100% 

23 
23. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que 
realiza y que es fundamenta al ser linea directa de atención al 
usuario 

PRESENTACION PERSONAL 100% 

24 100% 

25 100% 

26 100% 

27 100% 

28 100% 

29 100% 

30 100%  

TOTAL' 	100% 

: 	VALORCERTIFICADO BORÉL,SUPERVISOR 	.  

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 $Lsoo.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	'UN MILLON QUINIENTOS MI PESOS MCTE.. 

, -INFORMACION PAGO DESEGURIDAD SOCELdr CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO - 

ITEM 
PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 
AÑO 	- 	MES 

FECHA DE PAGO 
AÑO 	MES 	DIA 

INGRESO BASE DE 
COTIZACION 

VALOR MINIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 
(Sobre el 40%de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS i 	ADM.CTT-FT-24 V3 

PENSIONADO 	 NO 2017 02 2017 02 20 

737.717 

118.100 	 118.100 

92.250 	 92.250 SALUD 2017 02 2017 02 20 

18.000 	 18.00C ARL 	 I 	1 2017 02 2017 02 20 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 228.35 	 229.350 

- NFORMAOON MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 	"-"1:-..-WA:1',Irl -1.-4, ' .1-74-:: -... 	TIPO CUENTA: 	...._-, 	_ 	 NUMERO CUENTA 

o. sok 
1.4001111-1a  

ir y 1 
y 11..• 	 -a /,"7 	/-0 > lo _2„e 

' 	IA A L 

N MERE C 

CC. 1 

-5 	ES ARIZA 	 GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMOINACID 

IMPLETO CONTRATISTA 	 NOMBRE SUPERVISOR 1 

031.150 0131 	 LIDER DE FACTURACION - USS TUNA 

O. CONTRATISTA 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

.. 	- 	_ 

Yii 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

Itti 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISICH 2 

2017-01.02 
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Ilpu NtImeio 
Mente. Nombres AFP EPS ARL 

CC allende treres meJA/Cpa OPO. PO.SJPA 

 	peda Ps-12:-W1:-.12la4rValOSI Be-  

Caja de 
CorriPonsadan 

OC 
Pensión EICSatud MC 

Ranga Be Calo Panal 
APorm 
Fardos 

Apana 
Saha 00110 

AParm 
Caja 

SENA 
SENA 

Amara 
CDF ESAP MWEDIJ TOTAL 

"loe 7335100 MOCO 91150 05000 2,3150 

Clase 
de 

linar 

RECAUDO INTEGRADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

4.511.61.1Wii1151011W(0.11449vtid 
Tipo 

ldentific. 
Número 	1 

Identificación Nombre o Razón Social 
Sucursal! 

Dependencia 
Salud PenslanesMesa°1  ccF. SENA. loar Ti" Empresa Clase Código 

ARP 
Nombre ARP Tipo Planilla 

Exento 	1 
Parafisc. 

Bandida. 
Cajas 

CC 1031150481 MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA Prindpal 2017-02 2017-02 PRIVADO 1 14-28 ARLSURA 1 ! 	NO N/A 

Dirección Municipio Cod Departamento Cod Teléfono Fax Correo Ele Irónico 
Actividad 

Económic a 
Cotización 
sin Mora 

Total 
Cotizantes Fecha  Pago 

No. 
Radicación 

OG 44 SUR* 23 40 BOGOTA 001 BOGOTA 11 3008593321 3008593321 maleja_arlza1eholmall.com 9609 228350 1 2017-02-21 243095112 
... 

SC PensIdn EL salud 113O Ressos 113C Cajas APORTES 
PENSION 

APORTES! 
SALUD., 

.BP0r11:51-93. 
 : -!RIESGOS' 

IC:...01TE.7 
a..,c 	Pea 

IAPORTES1 
'''kENA17' 

tro4R4 
'714-229-2.-7.  

/PARTES 
.1  ESAPra 

APORTES MIS 
EDUCACW 

i  Lerda," 
a *in c:avoe) 

ellitarl  
AR, 

arrabio! SINITrarams 
DEmoRA 

TO1ALII:Fratas TOTAL FINAL 

APORTES 

739200.00 730,000.00 738000n0 0.00 1113,100.00 92,250.00 198,000103  01 0.00 0.00 0:0;i7 0.00 0.00 0.00 228,250.00 1,000.00 229,350.00 

411:7122.11. 
00 CAJAS 
00 C091.91.7132121311 
FA11211A21 

FEDECFLIRS 

a 

Tue Feb 21 14:57:31 COT 2017 
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5>.  
'SUBRED INTEGRADA :DÉ SERVICIOS `DE SALMOSUR IES).E. 

..mcmotAmMoR. 
DE IliDGOTÁ CSC  

'CERTIFICAQONDECWMPLIMIENTOTCONIIRATD:DE 
"PRESTACIÓN'IDE SERVICIOS PROFESIONALES M/O DE APOYda-

' 'ILA,GEVE11:514:ADMINISTRÁTIVA Y,A$ISTENCIAL  
ADM;e174"Ez2 

EL SU' SDRITO SUPERVISOR IDEI.CD.NTRAillO:Nol 004005, - 

DE :201s7' • 
• .• 

9ERDIFICA 

. • 
•‘Que el, (11' ccintratista , MARIA ALEJANDRA :NIEVES ,ARIZA,;  identificado ,(a)1,con lá, Cédula' 'de :Ciudadanía Na' 
II,0311:1505481 „presentó, eilriformé de actividades deSarrollridac en eU periodo rdCmpréndidpentre él'día '011 ,0é1 03' ál 
31 de ea déhaño•PCil7, dando de ésta 'manera turnplirniehti>snitorma: , 	• 	t. 

• x PARCIAL 

• ' 

TOTAL 

' De ,conformidad con las Dbligádiones 511 actividades coñtratadas contenidas en •él 'Contrato de 'Prestación' dé 
Servicios 	yid de APoy641,Gestión4dministrativa y AsiStéricialSo..1104005 del Año•2017, con fechá 

• ;de inicio el' día el' ,dél mes de 02 'del año 2017, pfestando,  sus servicios corresPondiaptés al 0r todo reportado; • . 
• copformeat objetot.contractual por, un valor,  de $1,5091000 

i 	• 
tarcertificáción,deicurripliniietitusesoporta'enselinfOrme 	actividades dl' contratistailue hace Parte integranteidél 
Ipresentesigcumégto, to,anterior paró efeetás de pago. 	' 

• 
'Dado' en IBogota, D:C, el día 31 del mes (lada 2017". 

•Ker? , 
tUJILLERMGENRIOWE QUJICZALMOÑAQIp,  
• .,111DERDEFACTWRMIONtUSS TpNAL,.. • 

• • 	/Scpspvisosí 	- 	• 
.• 	• 

• át  • . 	 . 
tt(loveried9s: Hace.irefeMncia 'Alas Situaciones, que rategtan.,elhdesarroliorde las aetividadesttgles•comc: gSuspan¿ibnes, Reihicio•de,CPS, 

. (Rofacifr lugardeearrollo -de actividades,'Incapacidades, Licencia del Ilaterhidaril DismintiCión del Tiempo del l •Crintrato, Te' rmináción-  . 
/Anticipada, Actividadee•adidionstes soportadas uioiras,novedeCeedines., düelseprésenten en eIrdesarrólloglélrObjtoiecntractual), ' 	• \ 

' 	
.• 	. 	••• 

g 



• 

• Mg 
Al-CALI:4A

1130•00TA•ID.0  
MAYOR 

DE ..,.,„ 

• 
• 

. SUBREDIINTEGRADAIDE SERVÍCIOS:113E SALUD'SUR.ESE•  

. 	1 
, 	 • 	 " 

 - 'INFORMEEDE ACTIVIDADES CONTRATO,DE'PRESTACIONIDESERVICION 	: 	- 
. 

'AbM1C17T-FT-2415/3 	- 
^•--C4--.7.1.-a• 7Nr--. 	1 

, 	' iriNt-OSTILMS/FORME 	1 ' 	
-- 

Periodo del Informe: - 	- 	" 1 	Desde: 	.1, 	 2017113101 	- 
. 

Hasta 	; - 1 	 2017.  03-31 

varillaje del Contratista: 	 1 MARIA ALEJANDRA NIÉVESARIZA 	•  1- 	Cédula: 	1"-.031s1.30A81 	- .   	. 

yombre del Supervisor-3: GUILLERMO ENRICLUE4ILUIRO2ALMOINACID 	., :Cargo 0Actividad: (IDERDEFACTURÁCION.U.SSIUNA 

sIbinbre apoyo teo a la SUpervtsión3: 	[ • 
-4.0 	

, . 	. eikerttr-,- 

zibmbre del Supervisor 2:- 	, - 	:-- 	,,....- s 

'cargo °Actividad: 	..,-- - 	--11.., . #....:Zrterremprerpl'   

Cargo o Actividad: 
- 	 .. n"19i,14  ' - 

Uombre apoyo  tco a la Supervisión 2: 	I 
' -"Z'''it 	'-'"1111 	l',  _ 	 91091V,m.a...Ir - 	 b.- ': 	1"?'" 

- 
. 	- 	 1 	 a.1••iw' INS: 	 al',  

Jependencla: 	 s 1 
NY ,  y „lex, c -1 y 	, ~ 

•z•  - •_,-;--F 	_yr' 311-'''' 	-..-2-7-1" -2 :,-. 	r 3'1,. 	-,,V.'„'-; 	- 	.• 	. 	7,..- . 	,..; .: EL:,-..jr 
, 

Centro (al  de 99,)" 
• 1 	[CO 	1 [ 	SOOTN, 	, - 

, 	] , 
, 	96 	I ' 	. 	100% 	' 	' 

- 
L 	.. 

2,1),ATOSAE I! CONTRATIV_± _ 	 .,.. 	 I 

NO CONTRATO: ;004005 	 1 Mo,.Contiatm_(11 	. 	1 	.2017, 	. 	' 	• 	.11 	. 	Fecha de Inicio Contrato: . 	 • 	01/02/2017 

08.1h0:- 	 . 	I AUXIUARADMIINiSTRATIVO 	 , 

VAL:CR-SERVICIO PREstADO MES: _ 	Z51.500:000 	(zUNMILION'QUINIENTOS MIL,PESOS MCTE... * 	 I 

-7Eircúci6koractiviiignslrililitÁrásolldAdoNÉs tiurtArnE ÉispbtfortnEponmió:  	 . 	 . 

• OBLIGACIONES ESPECIFICASDEIJCONTRATO, 	.. • ACTIVIDADES REALIZADAS'..,, 	 - - 	SOPORTE 
'. ' 

riPoacr4,4,54E , 
CUMPLIMIENTO, 

_ 	 . 
1. Atenderfumanizada, respetuosa y solidariamente a lostusgarios 

- 
internos y externos 

. 
I 	 1 
ATENCIONAL PUBLICO 	' . 100% 	II 

2 -' 

. 
2. Entregar turno diarios en orgencias, dejando'reglitradd en la 

s  tova
d 

 a es  vcasos nen
di 

 entes por reporte e otro,.  , 
bitácora la ,  d 	 ' 
r

, 	
. 

. 	 . 	 . 
1 	• 	• 
13,  EGISTRAR'EN EL LIBRO RADICADOR, DEJANDO NOVEDADES REGISTRADAS 

' 

.fi 	• 

, 	
LIBRO RADICADOS' 

I 	,._ 	- 	._ 

, I 
, 	100% 

I 	• 	" 	' 

3. Entrega 'dp estados percates de cuenta 'diariamente a los 
familiares de los 	que seneran colegia dejandmevidencla 
de entrega deinfprmaciób. 

 - 	...• 
ENTREGA DE ESTADO DECUENTASALOS USUARIOS 	• 

 • 	, 

• 
- ESTADO DECUENTAS 

. 

1 	1 

I 	100%, ' 	I 

\ 	, 

4Verificación de cargos d' arroz ( Verificar cargos 'de Terapia 
,qspIratoria, , farmacia, laboratorio clínico, radlologia, terapia física, 
patología; 	nutrición, 	arrice 	de 	heridas 	banco 	de 	sangre, 

lardiologlaL 	1 	 _ . 
drocedimlentoi de gas" d, urología, radiología Intervencionista,  

,..• 	r 	 , J 
. 	 . 	.

li REVISION CARGOS DIARIOS EN EL SISTENUODE INFORMACION 	-; 

= 	. ' 

 . 

CARGOS DIARIOS , 	• 

.. 	' 

I 
1 	100%  

I • 	
I 

S 

. 	 . 
5 'Realizar cargos y liquidalión de procedimientos quirúrgicos 
bstanciaecargtíasde Interconsultas al momento' del egréSoNlendo 
éste proceso ágil dadomtfe ya Ña habldcfilerificación dmcargos 
1,„ 	' menas Por cadefacturadory.en casos de traslado las " eneración de 
pre factura no puede superar 10 minutos parque los cargos están al 
llar - 	' 	; 

- 
, 	1 

FACTURAS MANUALES LEGALIZADAS DENTRO '.DE „LAS 241  HORAS DESPUES DE ,HABER 
LLEGADO p. SISTEMADE INFORMACION 	, 	. 	 . 

, 	 ' 	
l 

I 	

• 

 

• 'FACTURAS 1  

e 

' 100% 
' 	1 

' 	'a 	
1 1 	- 	• , 

a 

. 6 l05 

Realización de egresos <o 	entrega de orden de salida al familiar 
1
el usuano 	 de paz y salvo y egresó Institucional o en 

USOS de traslado de unidad si es capitación el 'paciente sale 
• facturados  si ese  vento el paciente sale con prefectura, cargos al dN 1  

de servicios IPS y hoja rutá de autorizaciones, 

' '-o‘  
, 	 t 

. 	. 	
S 

. 	 : 
FACTRURAS VORDENES DESMIDAS 	''. ' , FACTTURAS 100% 

. 	. 	. 	 . 
- 	 , 

_ 
1 - 	• 	a 	• 	 • 

• 

I 	- 

7 
• 

' 
i 	' 	'' 

. 7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de información 
8. Entrega a diario de las Historias ClInicascon egreso en ellMisriso 
urca o en que se genera el egreso a proceso de sopone de la cuenta

C  
genérada, por ningún motivo deberá 'liben represamiento de 
Historias clínicas en las centrales de-cuenta ...-- 

• ) 	. 	- 

ENTREGA DEN 	/VEA CENTRSAL DEFOTOCOPIADO 
r 	 ' 

- 
. 

' 	. 
. 	. 

LIBROS RADICADOR 
. 

- 	' 

I 	10011  

I 

8 
, 

Mensualmente antes del rife 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al áreaseloporte de pago de parafiscales del mes,pfira 
efectos de pago 	 • 	' 	"' 

. 
, 	 • 

SOPORTE PARAFISCALES, 

. 

' ir 	• 

• SOPORTES ' • 

. 	• 	. 

I. 	100% 

_ 

' 	9 
9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los 
egresbs del dla anterior liviuyendo factura para entrega a los 
técnicos de facturación. 	' 	\ , 	, 

• 
ENTREGA ORDENADA DE HISTORIAS CIrNICaA 	. 

• ... 	• 	, 	r 	' 
. 

, 
 'FORMATO 

' 	' .. 

 100% 	, 
1 	• L  

. 	10 
• 

10. Soplarte de laboratorio; imagenologia, ,patologia, banco de' 
sangre, interconsultas desacuerdo ale disponible en ekistema.al 
momento del armado de la cuenta 

, 
- 	. 	 ---„ 	 . 

SOPORTE DE FACTURAS ' 	, 
a 	.- 

FACTURAS ' 	I    100% 

11 
11. Entrega de facturase d'arlo de les facturas generadas dentro de 
fas 48 heris anteriores a esta ,entrega, la' actividad se deberá 
realizar de lañes a viernes ehtre lásZy 17 horas 	• 

, 	, 	• 	. 	
- 	. 	- 

	

\ 	
- 

., 
	I 

ENTREGA DE FACTURAS,NLA CENTRAL DE FACTURCIbN 
, . 	, ,_.. 

. 	; 
'FACTURAS 

. 

1 

100% 

1. 

1 
r.  

112 knuTación de fácturas.con.relimilazo.dentna de las siguientes 
29ra 'hos a la anuIapjón 	. 	 , 

tiotificados por el área dentro de las 12 taras siguientes a la 
notificación 	 . 

' 
13. Generación de facturas'de los Cargos pendientes, por factura!' 

. 	
- 	. 

 _ 
.GESTION DE ANULACION DE FÁCTURAS DEUTRO'D al% 24 HORAS; 	• 1 

; 	. 	 . 	, 

_ 	/ ,. 

, 
FORMATO DÉZNULACION 

1 
• • 	, 

 1 
, 100% 	, 

'' 	I 

1 
' 	13 

' 	\ 
.. 

- r 	 . 	.  
Realizar facturas manualesn casos extlemdis únicaminte (pdbay , 
Sistema, no creación de la empresa en el sistema, usuario InictNo, 
falta ercarguede un Procedimiento, medicamento o insumo y se 	• 
llene t'andad de lalsegiiridadsocial del babiente.y el veraneo° 

 bebe cancelar en el evento enqué deba pagar algo con la'condlción 
de realización de la factura por sistema dentro de las siguientes 24::' • 
!taras 	- 

-. 	
. 

1 	. 

, 
1  
LEGALIZACION FACTURAS MANUALES 24 NORAS DESPUES DE LEGAN EL SISTEMA,  
• 

  . 	
1 

- 	.. 	 , 
• ' • 

i 

1 

FACTURAS I 	100% 

- 



1 	, 
1.01,9  • • 	 • 	 SLINRED INTEGIVIDA PE SERVICIOS DE'SALUD 

_ 	. 	
• 

 . 

	

SUF0E.S.E 	
. 

' 	: 
. 	. 	 . 	 t .Z. O- ..... 	...c. 	.• 

" 	- 	' 
INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATQIDE.PRESTACIONIDE SERVICIOS 

. 	, 	' 	• 	. 	 - 
 

 - 
' 	ADIVI.C-Fr FT•-?4,V3 ' 

. 	- .  '"•-:::=1677 

11 

. 	. 

. 	 „ 
15. Re facturar les facturas generadas que no se alcanzara anular 
en el mes y, deben refacturape con fecha del mes siguiente pero 
que deber. radicarse ConlaJacturación del mes en que se prestó el 
servicio la re beim-ación opon como la anulación 24 'horas 	' 
máximo despuls de la devolución de la factura para ajustedebe 
estar legalizada la re factura con el técnicódJempresaAne 
devolvió la facilita para ajuste. 

' 
1 	, 	 • 	- 	' 	''. 
 ' 	/....  

. 	. 
GENERARLAS FACTURAS REFACTURAR . 	• 	 • • 	' 	'• 
i 	• 

•-• 	' 	- 	' 1 	' 	 ' 
 . 

• 

. 

í 

/ • 	
' 

, 

' 	,. 	• 	' 
-- 	. 	• 

FACTURAS - 	' 

, 

. 100% 
• 

' 	' 	- 

• Por - 
- 15 

• • 

.1 

16. Realización y entrega semanal de informe de gectIónindlcando. 
numero de ingresos autorizacunes y facturas generadas, calor de 1  
las facturas, facturad entregadas a los técnicos, facturas pendientes 

entregar'indkando el motivo de no entrega, facturas anuladas 

motivado no reemplazo, este informe debe en/lene los días lunes 
a primen hora detallando lo factundo entre lunes y,donfingo, al el'  
auxiliar adniinIstrativo no cubre fin de semana deberá enviar el • . 

, 	. 	• . informe el día viernes al terminar el turno. 	
• 	I 

. 

y porque concepto 	reemplazadas y las so reemplazadas el . 

• 
1 	, 

. 1 	• 	 , 	. 	 ' 	 • ' 
_ 

INFORME SEMANAL INDICANDO EL FFUMERO DE FACTURA GENERAD,Y ENTREGADA 
CENTRALDE 	ION TECNICOS 	 ' 

 FACIIIRAC 	: 	. 	• 	' 	. •- . 

. 
, 	'' 	• 
. 	- 	 , 

. 

1 

• 
: 

A tA 
' 	

'INFORME  

' 
, 

..  

1 

I 

1  

' 

• 
' 

, 

• 

. 

 100% 

. 

1 
16 

Mensualmente antes del clia15 dio carendarlo de dada mea deberá 
Intrekár al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 
efectos de pago 	s   

. 
I 	 • 	, 

 INTREGAtElEfiARAFISCALES 	 . 	
_ 

 • 

• , 
. 

, 	 1 , 	, . 
CERTIFICACION 	• 	, 

, 

. 	• 100% 

... 

17 

. 

Para certificación de pago lar paste del área el coral-anta DPS 
deberódiligendarelfornjato de seguimiento de ingresos, 
autorizaciones y facturas mensuales llanada porcada uno de los -  
técnicos de facturación, el Irdendect facturación donde no se tienen 

3az y salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar 	a 
pendientes ni Cargos o ordenes de salida pendlafiesporficturar y

I
1 

la cenifincIón y cazo respectivá.  

, 	
. 	 . 

ENT,REGANDO EL FORMATOCERTIFICANDO QUE NO' TIENE n'ENDIENTES POR 
OFICINA DE FACTURAfilON.TECNICOS. 

. 	• , 
• 

	

....• 	 :  
. 

 

- 

ENTREGAR A LA 

I 

I 	 . 

I 	 • 
.. 	

' tONMAT6 
--- 	' ' 	' 

100% 

' 	18 

. 	 - 	. 

19. Cumplir con los turnos asignados y en caso de ImiksIblidad de 
hacer el tapo coordlnacqulen lo renta dejando la notificación 

. 	. 

oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente  

' 	• 	• 	. 	. 
CUMPLIENDO CON tos TURNOS ASIGNADOS 	 • 

' 	 • 
. 

• -1
r  

. 
I 	 , 
TURNOS ' 

, 	' 
, 

' 	19 ' 

respectiva y la consecución de quien cubre el faltante se liará' 
notificación oficial por ónice Vez con copla a carpeta contractual y • 
en casó de reineldir se dan por terminado d contrato OPS noefalta 
• ' 	: 	- 
grave el turno o turnos faltantes serán descontados dado quo la 	, 
actividad a realizar es directamente de atención aj¿s usuados lo 	, 
que afecta la normal operaeljndella unidad donde se presente lo  

• • 	 • 	. 
. 	 •• 

 CUBRIMIENTO DE LOSTURNOS GARANTIZANDO LA PRESTACION DEL SERVICIO' 
, 	 - • 

• 

e 	, 

• SERVICIO 

- 

-•- 	 I 
ASIGNADO 	 1 

• 

. 	. 10 

' 

; 
t 	, 

	

20 
En casos de retirodolas actividades asignadas deberá dejar al día II 
facturación generada con sg login siendo esto requisito para firma' 
de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago 	, 

I 	 • 	• 
CUANDO s6PRE56NTE. 	••• 
• . 	' 	, 

. 

CUANDO SE PRESENTE 	• 

1 
: 	21 

fibrilar el inventario asigoafio yrespondinporél, en caso de , 
pérdida deterioro o mantenimiento asilar al Ildef del área para 
hacer el habite respectivo 	' 	,1 

 

 '.. 	' 	' 	- 	• 	 • 
CUIDAR LOS EQUIPOS DEOFICINA QUE EST») ACCARGO DECADA UNO 

. 	 . 

• I 
CUIDANDO 	• 	t 	

, 

, 

- 

100% 

. 	22  

, 	 . 
2i Mantener buenas reladones con todo el persona' de la 
Institución 

. 

. 	.• 
-, 	 • 

. 	• -- 	 . ' 

_ 	_ 	_ 	 . 

I 	,, 	• 
I 	 . 

' 	-- 

- 

• . 23 
23. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que 
realiza y que es lindamente al ser linea directa de atención al PRESENTACION PERSONAL 	- 

 

. 

, 	. 	• 
' 

• 

• . 	. 	 . 1  

20*- 

- 	. 	, 	.. 	. 
. 	 . 	. • 

. 	 - 

• 

. 	. 	, 	 • , 	. . 

. 

' - 
• I 

- 	.- 

E 	100% 
I 	. 	' 

2.5  ., 	' 	' 	 • 
• 

	

...• 	
t 

, 	 - 	_  
. 

. 

- 

1  

• 100% 
; 	. 	• 	' 
' 	- 	- 	- 

r 	...... 2.6  •,.. 	• 	 . 

' 

. 
. 	

,  . 
 • 	 ,  
 . •

, 
. 

I 	- 	 '.. 
‘ 

. 	160% 

, 

..' 

, 

' 	.'• 
27 1. 

. 	• 	' 

- 	- 

	

a 	1 

. 
, 

, 	100% 

\ 	• 	I 
' 	28 	

i . 

• ' 	.. 	•• 

. 	 • 
, •./ 

... _ 
 - 	, 	' 	< . 	 - - 	. 

• 

. 	, 
. 	. 	100% 

.... 	29 
1 

1 
' 	 . 	 • - 	 . 	. 
. 

. 
- 

, 

e 
. 

• , 	 • 
. 

. 

- 

30 ' , 
' 

, 	. 	• 
' 

- 
, 	. -, 	. 	 ' 	, 	' 	' 

. 	. 	 . 	 .. 	. 
- 

. 	- 
• 

• _  
• 10051 

0. 

_ .- 	. . - - 	- 	 ------------  - 	 TOTAI .• 	100% 	" , 

De acueldo al séguimlentó idas obligaciones contratadas secértifica unlpálo.total.ponvalor de 	'- 	' 	• 	- 	Ir . 7. 	 ‘ 	stÉo6.000 	, 	• 	. _ 	, 	_ 

VALOR CERTIFICA110 EN LETRAS 	j'UN MILLON QUINIENTOS MIL PE3OSMar... . 	
• 	, 	 • 

• . 	• 	_ - 	' ' 	. 

_ 	• 	_ 	. _ 	. 

-_. 	Iri ..r4.1..j •'':--, INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD 500AL.CORRESPONENENTEMPER(ODOREPQRTfil15 1 	' 	• 	' - 	-• 	- 	. 	,., • 	, 	; 

- 	. 	. 	. 
ITEM 

 PEfircibOAL.QUECORIESPONDE , . 
•iEL PAGO 

' 	
• 

• 'FECHA DEPAGO 	' . 	• 
' 	. 	, 	 • 	' 

	

AÑO 	MES 	'DA 	] 
' 

INGRESO BASE.Dd 
COfiZACION . 	

1 

' 	' 	•..1. 	' 	1 

: 	. 
LVAIOR MiNIMO DE Los ApoRTEs  

, 

1  
. 	 VALOR APORTADO 	 ' 
(Sobre el 40%le los Ingresoimensuares) no debe ser 
t 	 Inferiore unSMLMV • 

• 
• 



SUBREDINTEGR4A•9E+SERymoár,DESALUD/SUI ES: E'  

O CO OCO1W D.C. 
- 	 • - 
INFORMEOElACT1VICOSDEICONTRATS7DE PRESTACIONIDE SERVICIOS 	 •AD.M.O17-FT:24'V3 

_ _ 	_ 	 • 	_ 	 • 	. 

IÉNSIONADO • 

SALUD 

. MIL 

2017 . . 116.500 

03 	I 	17 

03 . _2017 

2017 

	

737ñ1), 1 	92`.600 

	

1 	18.100 
•• 

03 037 	17" - - gor 

229.20C 229:20C VOL5170TAL DE LOVAIORTES: 

INFORMACON,MEDIO,DE PAGO, 

NTIDADSANCARIA: NUM TIPO CUENTAN RO .CUENTA  

' 	, 	s 
iritto 	,--ci t 

MA IA42 El 	 AR 
• '4. 

	

NOM RE CO Ep,co 	ISTA 

, 2.0.31. 	481 	• 

CC NO: CON FiATISTA 

GUILL6RMOEN141QUEQUIRÓZÁLMOINACID 

, NOMBRE SUPERVISOR; 	• 

'ODER DE FACTURACION - USS TUNA 
• 

NOMBROAPOYOTECNICO A 114URERVIER5H:1 

NOMBRE SUPERVIS9R•2 

•NOMBREn0Y0 TECNICO 'A LA SUPERVlSIOH 2 

017-01-02 • 

32.600 

Babe 
2017: 

2017' 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ClIk39,P 
ALCAIDIMAYOR 
DE ocordo.c. 

••••:,•=r 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES YIO DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 004005 

DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1031150481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 04 al 30 
de 04 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 	 TOTAL x 

   

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004905 del Año 2017, con fecha 
de inicio el día 01 del mes de 02 del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, 
conforme al objeto contractual por un valor de $1.500.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 30 del mes 04 de 2017. 

61/4a0  ti,' o 
GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 

LIDER DE FACTURACION USS TUNAL 
SUPERVISOR 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS I 	ADM-CTT-FT-24 V3 
7“ 

...40ATOSSTVINFOWE 	-.  
' - - 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-04-01 Hasta: 2017-04-30 

Nombre del Contratista: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA Cédula: 1.031.150.481 

Nombre del Supervisor 1: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZALMOINACID Cargo o Actividad: LIDER DE FACTORACION - USS TUNA 

'Sombre apoyo tco a la Supervisión 1: So 	• •:',-,.1.2_,Zr 	r - 	2 -.3 1.--rt . ' = 	 -,j- Cargo 0  Actividad: 15~9~~aZglt 

Nombre del Supervisor 2: '3-• 
..,,.....,-,_,:,,- 	.. 

-..,.. 	,flt.:,.•x:e:CY.--3.:-.:;n1Y2P• Cargo o Actividad: W.XJ. 	" 	all 	""t•'";-V40,7,.; . 	MIX.4ExT e ••'.7`.7,-;,,S,-* jr:: 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: WeigalMatatt~InIgagal MIMEMaiaréfainIMMOSIXtea 

Dependencia: :; 	*:-._ 	5". 	 ' 	'''''7".3,2'..,-.4,.13t-Y-fx13-,,j-d 	., 	,  ,-..b. - 	ttti-3:1.1.4n7 51111‘.:PIX1,7.4,,-rse. 

Centro (SI de costos: 
CCO SO4TN 

% 100% 

.,DATOSDECONTRATO -  „ 

NO CONTRATO: 004005 	 Año Contrato: l 	 2017 Fecha de Inicio Contrato: 	I 	 01/02/2017 

OBJETO: AUXILIAR ADMISNISTRATIVO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $1.500.000 UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE... 

- 	— 	EJEEOCION.PEACTIVIDADESIRENTEA.145Q.BLIGACI0NE5 DURANTE Et PERIODO REPORTADO. - 

- OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 	. 
.. 	_ 	• 	.. 	. 	-, 	_ 

- 	 '' 	.' • 	 - PORCENTAJE 
/ACTIVIDADES REALIZADAS 	• 	- SOPORTE'  

_ 	_ CUMPLIMIENTO 

1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios 
internos y externos 

ATENCION AL PUBLICO 
5-.7-• 

mr, 
100% 

2 
2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la 
bitácora las novedades y casos pendientes por reporte u otros. 

REGISTRAR EN EL LIBRO RADICADOR, DEJANDO NOVEDADES REGISTRADAS LIBRO RADICADOR 100% 

3. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los 
familiares de los pacientes que generan copago dejando evidencia 
de entrega de Información. 

ENTREGA DE ESTADO DE CUENTAS A LOS USUARIOS ESTADO DECUENTAS 100% 

4 II
respiratoria, 
4. Verificación de cargos diarios ( verificar cargos de Terapia 

(armada, laboratorio clínico, radlologia, terapia fisica, 
patologia, 	nutrición, 	clínica 	de 	heridas, 	banco 	de 	sangre, 
procedimientos de gastro, urología, radiología Intervencionista, 
cardiología) 

 
REVISION CARGOS DIARIOS EN EL SISTEMA DE INFORMACION CARGOS DIARIOS 100% 

5. Realizar cargos y liquidación de procedimientos quirúrgicos, 
estancia, cargue de interconsultas al momento del egreso siendo 
este proceso ágil dado que ya ha habido verificación de cargos 
diarios por cada facturador yen casos de traslado la generación de 
pre factura no puede superar 10 minutos porque los cargos están al 
día. 

FACTURAS MANUALES LEGALIZADAS DENTRO DE LAS 24 HORAS DESPUES DE HABER 
LLEGADO EL SISTEMA DE INFORMACION 

FACTURAS 100% 

6 

6. Realización de egresos con entrega de orden de salida al familiar 
del usuario para tramite de paz y salvo y egreso institucional o en 
los casos de traslado de unidad si es capitación el paciente sale 
facturado, si es evento el paciente sale con prefectura, cargos al día 
de servicios IPS y hoja ruta de autorizaciones. 

, 

FACTRURAS Y ORDENES DESAUDA FACCIURAS 100% 

7 

7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de información 
3. Entrega a diario de las Historias Clínicas con egreso en el mismo 
turno en que se genera el egreso a proceso de soporte de la cuenta 
generada, por ningún motivo deberá haber represamiento de 
Historias clínicas en las centrales de cuenta 

ENTREGA DE H.CA LA CENTRSAL DE FOTOCOPIADO LIBROS RADICADOR 100% 

8 
Mensualmente antes del día 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al área el soporte de pago de parallscales del mes para 
efectos de pago 

SOPORTE PARAFISCALES SOPORTES 100% 

9 
9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los 
egresos del día anterior incluyendo factura para entrega a los 
técnicos de facturación. 

ENTREGA ORDENADA DE HISTORIAS CUNICA FORMATO 100% 

10 
10. Soporte de laboratorios, imagenologia, patología, banco de 
Sangre, Interconsultas de acuerdo a lo disponible en el sistema al 
momento del armado de la cuenta 

SOPORTE DE FACTURAS FACTURAS 100% 

11 
11. Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de 
las 48 horas anteriores a esta entrega, la actividad se deberá 
realizarde lunes a viernes entre las 7 y 17 horas 

ENTREGA DEFACTURAS A LA CENTRAL DE FACTURCION FACTURAS 100% 

12 13. 

12. Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 
24 horas a la anulación 

Generadón de facturas de los cargos pendientes por facturar 
notificados por el área dentro de las 12 horas siguientes a la 
notificación 

GESTION DE ANULACION DE FACTURAS DENTRO D ELAS 24 HORAS FORMATO DE ANULACION 100% 

13 

Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay 
sistema, no creación de la empresa en el sistema, usuario Inactivo, 
falta el cargue de un procedimiento, medicamento o insumo y se 
tiene claridad dela seguridad social del paciente y el valor que 
debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condición 
de realización de la factura por sistema dentro de las siguientes 24 
horas 

, 

LEGALIZACION FACTURAS MANUALES 24 HORAS DESPUES DE LLEGAR EL SISTEMA FACTURAS 100% 
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14 

1S. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzara anular 
en el mes y deben refacturarse can fecha del mes siguiente pero 
que deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 
servicio, la re facturación opera corno la anulación 24 horas 
máximo después de la devolución de la factura para ajuste debe 
estar legalizada la re factura con el técnico de empresa que 
devolvió la factura para ajuste. 

GENERAR LAS FACTURAS REFACTURAR FACTURAS 100% 

15 

16. Realización y entrega semanal de informe de gestión indicando 
numero de ingresos, autorizaciones y facturas generadas, valor de 
tas facturas, facturas entregadas a los técnicos, facturas pendientes 
por entregar Indicando el motivo de no entrega, facturas anuladas 
y porque concepto, facturas ree/miazadas y las no reemplazadas el 
motivo de no reemplazo, este informe debe anularse los días lunes 
a primera hora detallando lo facturado entre luneS y domingo, si el 
auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el 
informe el día viernes al terminar el turno. 

furiam su 	
E SEMANAL INDICANDO EL NUMERO DE FACTURA GENERAD Y ENTREGADAA LA 

CENTRAL DE FACTURACION -TECNICOS 

• 

INFORME 100% 

16 
Mensualmente antes del día 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 
efectos de pago 

ENTREGA DE PARAFISPAI FS CERTIFICACION 100% 

17 

Para certificación de pago por parte del área el contratista OPS 
deberá diligenciar el formato de seguimiento de ingresos, 
autorizaciones y facturas mensuales firmado pecado uno de los 
técnicos de facturación, el líder de facturación donde no se tienen 
pendientes ni cargos o ordenes de salida pendientes por facturar y 
paz y salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar trámite a 
la certificación y pago respectivo. 

ENTREGANDO EL FORMATO CERTIFICANDO QUE NO TIENE PENDIENTES POR ENTREGAR A LA 
OFICINA DE FACTURACION -TECNICOS 

FORMATO 100% 

le 
19. Cumplir con los turnos asignados y en caso de imposibilidad de 
hacer el turno coordinar quien lo realiza dejando le notificación 
oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente 

- „ 

CUMPLIENDO CON LOS TURNOS ASIGNADOS TURNOS 100% 

19 

respectiva y la consecución de quien cubra el faltante se hará 
notificaciónoficial por única vez con copia a carpeta contractual y 

reincidir se dará 	or terminado el contrato OPS par falta p 
en 

caso de 
	 ' 	 ' 

grave, el turno o turnos faltantes serán descontados dado que la 
actividad a realizar esdirectamente de atención a los usuarias lo 
que afecta la normal operación de la unidad donde se presente la 

CUBRIMIENTO DE LOS TURNOS GARANTIZANDO LA PRESTADOR DEL SERVICIO SERVICIO ASIGNADO 100% 

20 
En casos de retina de las actividades asignadas deberá dejara) día la 
facturación generada con su login siendo esto requisito para firma 
de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago 

CUANDO SE PRESENTE CUANDO SE PRESENTE 100% 

21 
Cuidar el inventario asignado y responder por él, en caso de 
pérdida, deterioro o manten !miento avisaral lider del área para 
hacer el trámite respectivo 

CUIDAR LOS EQUIPOS DE OFICINA QUE ESTAR A CARGO DE CADA UNO CUIDANDO 100% 

22 
22. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la 
Institución 

100% 

23 
23. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que 
realiza y que es fundamenta al ser linea directa de atención al 
usuario 

PRESENTACION PERSONAL 100% 

24 100% 

25 100% 

26 100%il 

100% 27 

23 100% 

29 100% 

30 100% 

TOTA4 	100% 

.7 	.-C- 	"7 IVALISITCERNHCADOPONEE.SUPERIOSOR?..;, 	. '' 	- 

Oe acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $1.500.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	lacuosciEuros MIL PESOS MCTE 

- 	INFORMACION PAGO DESEGURIDADSOCIAL: CORRESPONDIENTE ALPER O 	REPORTADO'" 	" 

!TEM 
PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 
AÑO 	- 	MES 

FECHA DE PAGO 
AÑO 	MES 	DIA 

INGRESO BASE DE 
COTIZACION 

VALOR MIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 
(Sobre el 40% de los Ingresos mensuales) no debe ser 

Inferior a un SMLMV 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM.OTT-FT-24 V3 
27.Z.2:1:4-  

PENSIONADO 	 NO 2017 04 2017 04 20 

737.717 

118.100 118.10C 

SALUD 2017 04 2017 04 20 92.300 02.300 

ARL 	 1 2017 04 2017 04 20 18.000 18.000 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 228.40C 228.400 

, INFORMADOR1;i 15115DE PAGO  

ENTIDAD BANCARIA: I TIPO CUENTA* I 	 1 	 NUMERO CUENTA' 

qi. 
...esilvÁlt.b. 

_I a(z.„,p aerJ 
.•,..-FtII  	

Ti'' 
NOMBRE f OMP 7 

1.0 !,150,4:1 

n 

r ,ONTRATISTA 

ir RIZA 	 GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMOINACID 

NOMBRE SUPERVISOR 1 

LIDER DE FACTURACION - USS TUNA 

511-77S.-.:1 	1-:- 	- 	. 
NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISI011 1 

4._ 	É 

---7-70=r4• 777 	, 

NOMBRE SLIPERMSOR 2 

.... l'T 	' -' 	.477 

-h.7.  

/1017.01-02 

NOMBRE APOYO TECNICO A IASUPERVISIOH 2 
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DE D.C. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

Ate*LrAMAYOR 

—'a 

_. 
BOGOTÁ 

SOLICITUD ADICION — PRORROGA '" 
MODIFICATORIO OPS ADRII-CTT-FT-15-V2 

stir:arr- 

Bogotá D.C., 28 de Abril de 2017 

DE: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO: 004005 

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 1.031.150.481 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 	 El VALOR DE LA ADICIÓN: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.500.000) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios de y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20. DE LAS ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

2. PRÓRROGA TIEMPO DESDE 	01 de Mayo de 2017  HASTA 	31 de Mayo de 2017 

     

JUSTIFICACIÓN DE I.A SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servidos de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en 
la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la Institución, por tal razón es necesario realizar la Prorroga 
del presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 	  

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. La Sub Red Integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la prestación de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del presente contrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATOS 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICION 

$ 4.500.000 $ 3.000.000 $ 1.500.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO 
PERIODO A PRORROGAR 

01 de Febrero de 2017 0 01 de Mayo de 2017 AL 
31 de Mayo de 2017 

FIR 
NOMBRE: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ 

LIDER GRUPO FACTURACION 

,4g;7 CA7J 



wq 
Pzigirta 14P. 

CERTIR CADO DE DIBPORIB LDAD Prt-SUPUESTAL 
900.95a564 

FECHA DF IDTEDICIÓN: abriI20 De 20/7 
CDP: 777 

    

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA.: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCEON PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPIACIÓN: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

sAt no DE DISPONIBILIDADES: 	 5,696,427200 
PRESUPUESTO DISPONIBLE: 	 3,402214,8CW 
SALDO DE APROPIACION: 	 9.09S$42,000 

SE EWIDE ESTE CERTIFICADO A souctrup DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
EL OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPAI DAR 
EL COMPROMISO: 

AMPARA CONTIPATACION OPS ADMINISTRATIVOS TEL.NICuS 

POR UN VALOR INICIAL DE: 	 1.170,0000.000
CON UN VALOR RENTEC2RADO DE: 	 0 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 	 1,170,00000 

MIL CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS CON CERO C.TVS WCto. 

SOBRE ESTA. tvliStvIA APROPIACIÓN SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA. CERTIFICADOS DE DESPONIBUIDAD PARA 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 5,896,427200 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS. 
DISPONIBILIDAD NET.A: 3,42214,800 • 

SE=TA DISPONIBILI 6.0 DIT&VIGEWIA DE 255 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU E}TEDICIÓK 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

Elaboró_ :10.2386581 

; ;I: ;:?;C:-.:) 	 ?flt):•:1.1:2A 	 -•• 
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ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 094995 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 
160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, de una parte y de otra, MARIA ALEJANDRA. NIEVES 
ARIZA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con documento No. 1.031.150.481 quien manifiesta, bajo la gravedad de 
juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley para contratar con Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 
ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se 
efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones" se fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la 
Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas 
Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una 
sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. c) Que mediante Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta 
Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a 

e la Estructura Organizadional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el CONTRATANTE reasignó la supervisión de 
los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la institución",", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se 
encuentran vigente. O Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y 
prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que 
como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017, la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($1.500.000), que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA 
SEGUNDA - El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 777 del 2017-04-20, Rubro 3110204 - REMUNERACION 
SERVICIOS TECNICOS- VIGENCIA2017, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA -Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017 hasta el 2017-05-31 o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA 
CUARTA - Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) dias del mes de abril de 2017. 

CONTRATANTE 

CLAUDIA NETA, A PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E 

CONTRATISTA 

.55 
9 ,aket kesrea 

MARIA ALI: ANDRA NIEVES ARIZA 
Contratista 

3 

Elaboró: Zaida Moreno Rojas - Tecnólogo Administrativo Contratación 	Revisó: Mary Alejandra Guarnizo Devia - Profesional Especializado 

0. 
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CERTiFICADO DF RFORTRIn PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: abri128 D22017 	 CRP: 25551 

EL SUSCRITO RESPUNSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	/1/ 
VALaR. INICIAL. DE: 	 1.500.000 
CON UN VALOR DE REIN i huRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 1.500:000 

CON DESTINO AL CUMPUIvIIENTO DE: AUXILIAFIADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL COI-4TRATO O RESOLUCIÓN-. AD.1 AD 40052017. 

' A NOMBRE DE: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC. o NIT: 1031150481 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 28 DIAS DEL MES DE abril de 2017 

Elaboró. :79796437 
RE HO 	LE PRESUPUESTO 

NOTA; SE Em i ESDE QUE ESA CERTIFICIACION S 6TRICTAMEITEDEME480PREq IPUESTAL 



Juno olpiaman 
DE BOGOTÁ D.C. 

SAILO  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 11/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL  
ADM-CTT-FT-2542 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 004005 

DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1031150481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 05 al 31 
de 05 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL x 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 del Año 2017, con fecha 
de inicio el día 01 del mes de 02 del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, 
conforme al objeto contractual por un valor de $1.500.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes 05 de 2017. 

c..//‘•fifiC, 	`,01 

GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMONACID 
LIDER DE FACTURACION USS TUNAL 

SUPERVISOR 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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' SU BRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E,S,E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS i 	ADM•CTT-F T-24 V3 

E/ATI..SPgliFdÉhg. • 
Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-05-01 Hasta: 2017-05-21 

Nombre del Contratista: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA Cédula: 1.031.150.481 

Nombre del Supervisor 1: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZALMOINACID Cargo o Actividad: LIDER DE FACTURACION • USS TUNA 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: 43,,;.4..,4' L!jsci-&:',,,,IT '&4- t•rWratiVtitilki-j- 4•141s.LY' 	,4.1.-:jasH:FZ;.-L CC 2ii14‘. JC:1 Cargo o Actividad: I 	'. 	-. 	
... 

Nombre del Supervisor 2: s...49,15:11,,,s,:..*,_.2s._ ..1_,....1 ,9lic,.,5,0, ',15. 	,..,:r.s.,,,, r-t-t-,:r:4742.1..L,MHI,t . ' 1 Cargo o Actividad: "r"•,,ra 	ú:#‘1' IslInilii, --4"..170i7;;Vir..4g t 	Pf"T.IP - 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: FrCh.17n.lretittLnti-IYTtúss. 14:1Tg.iltr2p171~.»YDiliri vnzis Cargo o Actividad: .?!...ap-trf1" tr .„4.1 	'..j.., 	mr 	. 	,:::....4%"1-.4ta:;,,...,,,,,ff; 
.:—.7.-J......4,6.s...„.:tsn,,,frer,.771.13,-4..:_,141, 1,- i:.....t.9,- .......,,, ,.."-"3/4-Tcr ••4  P, r-rc,ra; 4' 	Pr 	" 	Iiir:..:P5, P.j.r.“'•-ti..vtiSt.;,  

Centro (s) de costos: 
CCO

%  

SO4TN 	I 

I 100% 	 I 	 1 

r..-. DATOSDE8DOIT(RAY01 	-; 

NO CONTRATO: 004005 	 l Ano Contrato: i 	 2017 	 Fecha de InIdo Contrato: 	 01/02/2017 

OBJETO: AUXILIAR ADMISNISTRATIVO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: Stumm) 	 UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE.. 

_ _"ÁlÉCUCION DE AGTIVIDATJESFBENT.HALRHOELIGACIONES DURANTEE0P-ElifáDOSIEHORTADO' . . 	' 

. 	. 	.. 	. 	. 	. 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 

. 	, 	.. 	• 
,ACIVIDADESRRAI:IZADAS. 	• 	 1 ' -SOPORTE 	• 

.l'OJICENTAIE 
,CUMPUMIENICI! 

1 
1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios 
Internos y externos 

ATENCION AL PUBLICO 
tv,TR ‘'Zz 

100% 

2 2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la 
bitácora las novedades y casos pendientes por reporto u otros. 

REGISTRAR EN EL LIBRO RADICADOR, DEJANDO NOVEDADES REGISTRADAS LIBRO RADICADOR 100% 

3 
3. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los 
familiares de los pacientes que generan copago dejando evidencia 
de entrega de información. 

ENTREGA DE ESTADO DE CUENTAS A LOS USUARIOS ESTADO DE CUENTAS 100% 

. 	4 f
erespiratoria, 

4. Verificación de cargos diarios ( verificar cargos de Terapia 
farmacia, laboratorio chico, radfologia, terapia fisica, 

patología, 	nutrición, 	clínica 	de 	heridas, 	banco 	de 	sangre, 
procedimientos de gastro, urología, radiología intervencionista, 
oardlologla) 

REVISION CARGOS DIARIOS EN El SISTEMA DE INFORMACION CARGOS DIARIOS 100% 

s 

5. Realizar cargos y liquidación de procedimientos quirúrgicos, 
estancia, cargue de interconsultas al momento del egreso siendo 
este proceso ágil dado que ya ha habido verificación de cargos 
diarios por cada facturador y en casos de traslado la generación de 
pre factura no puede superar 10 minutos porque los cargos están al 
día. 

FACTURAS MANUALES LEGALIZADAS DENTRO DE LAS 24 HORAS DESPUES DE HABER 
LLEGADO EL SISTEMA DE INFORMACION 

FACTURAS 100% 

6 

5. Realización de egresos con entrega de orden de salida al familiar 
del usuario para tramite de paz y salvo y egreso institucional o en 
los casos de traslado de unidad si es capitación el paciente sale 
facturado, si es evento el paciente sale con prefectura, cargos al día 
de servicios IPS y hoja ruta de autorizaciones. 

FACTRURAS Y ORDENES DESALIDA PACTARAS 100% 

7 

7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de información 
3. Entrega a diario de las Historias Chicas con egreso en el mismo 
turno en que se genera el egreso a proceso de soporte de la cuenta 
generada, por ningún motivo deberá haber represamiento de 
Historias clínicas en las centrales de cuenta 

ENTREGA DE H.0 A tA CENTRSAL DE FOTOCOPIADO LIBROS RADICADOR 100% 

8 
Mensualmente antes del día 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 
efectos de pago 

SOPORTE PARAFISCALES SOPORTES 100% 

II9 

9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los 
egresos del ella anterior incluyendo factura para entrega a los 
técnicos de facturación. 

ENTREGA ORDENADA DE HISTORIAS CUNICA FORMATO 100% 

'10 
10. Soporte de laboratorios, imagenologia, patología, banco de 
sangre, interconsultas de acuerdo a lo disponible en el sistema al 
momento del armado de la cuenta' 

SOPORTE DE FACTURAS FACTURAS 100% 

Mas 
11. Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de 

48 horas anteriores a esta entrega, la actividad se deberá 
realizar de lunes a viernes entre las 7 y 17 horas 

ENTREGA DE FACTURAS A LA CENTRAL DE FACTURCION FACTURAS 100% 

12 

12. Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 
24 horas a la anulación 
13. Generación de facturas de los cargos pendientes por facturar 
notificados por el área dentro de las 12 horas siguientes a la 
notificación 

GESTION DE ANULACION DE FACTURAS DENTRO D ELAS 24 HORAS FORMATO DE ANULACION 100% 

13 

Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay 
sistema, no creación de la empresa en el sistema, usuario Inactivo, 
falta el cargue de un procedimiento, medicamento o insumo y se 
tiene claridad de la seguridad social del paciente y el valor que 
debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condición 
de realización de la factura por sistema dentro de las siguientes 24 
horas 

LEGALIZACION FACTURAS MANUALES 24 HORAS DESPUES DE LLEGAR EL SISTEMA FACTURAS 100% 



" --- — E 
4' 

ro.. . 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

. 
ALCA 	IVISN 
ton occaorma.e. 

=

DÍA 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  ADM-CTT.FT.24 V3 ---T.: 	.. , 

14 

15. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzar a anular 
en el mes y deben refacturarse con fecha del mes siguiente pero 
que deben radicarse con la facturación del mes en que se prestó el 
servklo, la re facturación opera como la anulación 20 horas 
máximo después de la devolución de la factura para ajustedebe 
estar legalizada la re factura con el técnico de empresa que 
devolvió la factura para ajuste. 

GENERAR LAS FACTURAS REFACTuFtAR FACTURAS 100% 

15 

16. Realización y entrega semanal de Informe de gestión indicando 
numero de ingresos, autorizaciones y facturas generadas, valor de 
las facturas, facturas entregadas a los técnicos, facturas pendientes 
pot entregar indicando el motivo de no entrega, facturas muladas 
y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el 
motivo de no reemplazo, este informe debe enviarte los (lbs lunes 
a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el 
auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el 
informe el día viernes al terminar el turno. 

INFORMESEMANAL INDICANDO EL NUMERO DE FACTURA GENERAD Y ENTREGADA A LA 
CENTRAL DE FACTURACION -TECNICOS INFORME 100% 

16 
Mensualmente antes del eta 15 dio calendario de cada roes deberá 
entregar el área el soporte de pago de parafiscales del mespara 
efectos de pago 

ENTREGA DE PARAFISCALES CERTIRCACION 100% 

17 

Para certificación de pago por parte del área el contratista OPS 
deberá diligenciar el formato de seguimiento de Ingresos, 
autodzacIones y facturas mensuales firmado por cada uno de los 
técnicos de facturación, el lider de facturación donde no se tienen 
pendientes ni cargos o ordenes de salida pendientes por facturar y 
paz y salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar trámite a 
b ceitlficacióny pago respectivo. 

ENTREGANDO EL FORMATO CERTIFICANDO QUE NO TIENE PENDIENTES POR ENTREGAR A LA 
OFICINA DE FACTURACION -TECNICOS FORMATO 100% 

18 

• 
19. Cumplir con los turnos asignados yen caso de Imposiblidad de 
hacer el turno coordinar quien lo realiza dejando la notificación 
oficial en el libro de novedades turnos programados mentalmente 

CUMPUENDO CON LOS TURNOS ASIGNADOS TURNOS 100% 

15  

respectiva y la consecución de quien cubra el faltante se hará 
notificación oficial por única vez con copia a carpeta contractual y 
encalado reincidirse dará por terminado el contrato OPS por falta 
grave, el turno° turnos faltantes serán descontados dado que la 
actividad a realizar es directamente de atención a los usuarios lo 
que afecta la normal operación de la unidad donde se presente la 

CUBRIMIENTO DE LOS TURNOS GARANTIZANDO LA PRESTACION DEL SERVICIO SERVICIO ASIGNADO 1001 

20 
En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día la 
facturación generada con su login siendo esto requisito para firma 
de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago 

CUANDO SE PRESENTE CUANDO SE PRESENTE 100% 

21 
Cuidar el Inventarlo asignado},  responder por él, en caso de 
pérdida, deterioro o mantenimiento avisar al líder del área para 
hacer el trámite respectivo 

CUIDAR LOS EQUIPOS DE OFICINA QUE ESTAN A CARGO DECADA UNO CUIDANDO 100% 

22 22. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la 
Institución 100% 

23 
23. Mantener una presentación penonal acorde ala actividad que 
realiza y que es fundamenta al ser linea directa de atención al 
usuario 

PRESENTACION PERSONAL 100% 

24 100% 

25 100% 

26 110E 

27 27 101511 

28 100% 

W 100% 

30 100% 

TOTALI 100% 

.,::,:, 	• - ..±, 	VALOR CERTIFICADOPOR ELSUFERVISOR:' 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $1500.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	ISCHOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 

'"- 	 ,puoregacei 	 ALCOPONDIENTEALPERJODO REPORTADO ' .., 	 lado DESEGURIDAD SOO 	RRES 

ITEM 
PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

a PAGO 
AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 
AÑO 	MES 	DM 

INGRESO BASE DE 
COTIZACION 

VALOR MINIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 
(Sobre el 4036de les ingresos mensuales) no debelen 

Inferior a un SMLMV 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS I 	ADM-CTT-FT-24 V3 

CCF 2017 5 2017 5 18 

18
737717 

14,800 14800 

PENSIONADO NO 2017 05 2017 05 118.100 118.100 

SALUD 2017 05 2017 05 18 92.300 92.30C 

RL 	 1 2017 05 2017 05 18 18.000 18.000 

DE LOS APORTES 243.20 243.20C 

INFORMACIÓÑ 

MEDIO  DVÉAPLAOGRbTOTAL 

NUMERO CUENTA1~~~2~~ ENTIDAD BANCARIA: 1_22SUENTA 

F017-01-02 

0.481 LIDER 

a 
c21/;•Wfa ale° rd  11111111 

wITIP'SA 
4  BR COMP 

•pr 
• RATISTA 

CO 	RATISTA 

.031.1 

GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ ALMOINACID 

NOMBRE SUPERVISOR 1 

DE FACTURACION - USS TUNA 

CC NO. 

tz--,-:-«-z-,-*,,-  • 	,' n: wr...-gt-,c,-,-, 	--:,‘r-a-n-n... 
NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

NOMBRE SUPERVISOR 2 
r-- 	-,',--.t 	:; 	: 	,-e"‘ 	tr-f-3.14'..P.47.42,-;;;Azt3-5:» 

-,44,1- 	, 	• 	..:1; 	' 

NOMBRE APOYO TECNICO A IA SUPERVISIOH 2 
-3. 

'-% 



f 

o 

o 
o 

o 
co o z 

r) 
‘r - o - 

0 2 

o 
en 

u_ 
cc 

e.n 

N
O

M
B

R
E

 A
F

P
 

CO
LP

E N
SI

ON
ES

 

o 2 
O 

(1. 
z < 
o E 

;§ 

CC O 
< 
O 

o at, o 0 

u) 

N 

N
O

M
BR

E  
Ea

s  

NO
M

BR
E 

CC
F 

CO
M

PE
NS

AR
 

SA
N

IT
A

S
 S

.A
.  

a. w D  
w 
Z O 

o 

o 0 

2 o 

Cn cn 

8 

1-5711  
Léi>" 

¡ti 

R
E

C
A

U
D

O
 IN

T
E

G
R

A
D

O
 D

E
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L

 Y
 P

A
R

A
F

IS
C

A
L

E
S

 

 

en 
1'501 

 

o 

o 
E 
u) co 

N
°  T

ra
ns

ac
ci

ón
:  

F
ec

ha
  d

e  
pa

go
:  

20
17

- 0
5-

18
 

P
er

io
do

  O
tr

os
:  

20
17

- 5
 

P
er

io
do

  S
a
lu

d:
 	

20
17

- 5
 

N
°  P

la
ni

lla
:  6

78
78

65
 

m
al

ej
a_

ar
iz

a 1
@

ho
trn

ai
l. c

om
  

D
G

 4
4 

S
U

R
 g 

23
 4

0  

Tr, 

C
or

re
o  

e
le

ct
ro

ni
co

:  

o 
o 

-J 

O 

F
O

N
D

O
 R

IE
S

G
O

S
 

u 

o 
0 F- • 
0 CC 2 O 
O O. 

0 

cz IN c‘r 

N 

0 

< 0 w > 
<1. 

-r 

O O 1- 0-m 

O 1- I- 0  m U 

O 

O
O 

I- 0  
u- 

/ e 
z o 

o s_ z - o 

o o 

DI 

CC 

O 

o 
cc 

-< - o o 
11) 

o <0  o 
O 

z 

C1 

<1- 

0 

en W 
z I-- O 0 O_ 

o 
ec o o 

a. 

2.0  
O 2 

I- 
O aj 
u o  

O
M

B
R

E
 A

R
P

 

o o 
<o o 

O 2 O 
O ro3 O 2 
O W 

o 

o 

O 

co 
-J 

ID 
ID 
LO 
N/ 

   

5C 

    

   

   

18
/0

5 /
20

17
 4

.5
8 

P
M

 

   

   

   

 

   

F
ec

ha
  G

en
er

ac
ió

n  

   



• 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD. SUR E.S.E. 
0.)1 

mcaterunvort 
DEBOGOTÁD.C. SOLICITUD ADICION - PRORROGA .. 

MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-V2 ar- 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2017 

DE: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO: 004005 

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 1.031.150.481 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 	 El 	VALOR DE LA ADICIÓN: (S 1.500,000) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios de y dar cumplimiento al servicio misional de la Institución, por tal razón es necesario realizar adición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20. DE LAS. ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

51 

e DESDE 	01 de junio de 2017  HASTA 	30 de Junio de 2017 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en 
la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Prorroga 
del presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

24. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

(Ej. Motivos: Cambio de Supenrisor. La Sub Red Integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la prestación de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del presente contrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATOS 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICION 

$ 4.500.000 5 4.500.000 $ 1.500.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 
DEL CONTRATO PERIODO A PRORROGAR 

01 de Febrero de 2017 1 01 de junio de 2017 AL 
30 de Junio de 2017 

2. PRÓRROGA TIEMPO rrM; 

RE: GUILLERMO ENRIQUE QUIROZ 
LIDER GRUPO FACTURACION 



RES PON ESTO 

3.4 	:::k3 ES.E, 

NIT 9009511564 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: rnay 29 1. 2017 

EL SUSCRITO RESPONSABLE -DFL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE•EJECUCION PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPIAC1ON: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: - 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN. SERVICIOS TÉCNICOS 

C. ALDO DE DISPONIBILIDADES: 	 6,817,785,700 
PRESUPUESTO DISPONIBLE 	 2,26'0,856,300 
SALDO DE APROPLACION: 	 9,098,642,000 

t,  r. EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 

EL COMPROMISO: 

AMPARA LA CONTRATACION OPS TECNICOS ADMINISTRATIVOS 

POR UN VALOR INICIAL DE:  1,120,000,000 
CON UN VALOR REINTEGRADO DE: ' 	O 
PARA UN VALOR ACTUAL DE 1,120,000,000 

MIL CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS CON CERO CTVS MiCt.e. 

SOBRE ESTA. bittSM,kAPROPLACION SE HAN. EXPEDIDO A LA FECHA.CERTIFICADOS DE DISPONIBIl  inAD  PARA. COMPRObilSOS POR VALOR DE: 6,877,735.70D 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS. 
DISPONIBILIDAD NETA: 2,230,856,300 

11;TA-DISPORIBILIDAD TIENE Li 	CIA DE 219 DM A. PARTIR DE LA FECHA. DE SU EXPEDICIÓN. 

Elaboró. :1023865881 

ce•.:L.I.1..9,‘ • .-- 	 e 5. A  -...-, 

Leur.
r1/4nrs. no . n  
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. lat. 	.0 
ILDJ/~041 
OCIOGOTA0C. 

1-t~ i-11".•'; OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CTPFP-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 2 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 004005 DE 2017,,cELERRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 
160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, de una parte y de otra, MARIA ALEJANDRA NIEVES 
ARIZA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con documento No. 1.031.150.481 quien manifiesta, bajo la gravedad de 
juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley para contratar con Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 
ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se 
efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se moralice el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones" se fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, 'l'unjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la 
Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas 
Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en tina 
sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. c) Que mediante Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta 
Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a 
la Estructura Organizacional actual de la Subrcd Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el CONTRATANTE reasignó la supervisión de 
los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la institución", ", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se 
encuentran vigente, 1) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y 
prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que 
como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017, la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($1.500.000), que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA 
SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 993 del 2017-05-26, Rubro 3110204 - REMUNERACION 
SERVICIOS TECNICOS- VIGENCIA2017, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017 hasta el 2017-06-30 o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA 
CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de mayo de 2017. 

3 

CONTRATANTE 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E 

Elaboró: Zaida Moreno Rojas - Tecnólogo Administrativo Contratación 	Revisó: Mary Alejandra Guamizo Devia — Profesional Especializado 
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FECHE DF ExpFnieyw mayo _30 .Da 2017 	
CRP: 30819 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO. 
REGISTRADOS EN LOS [CROS GE EJECLICION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INIzE.RCIONES DE LA 

ViGFN.C1.4 FISCAL DEL AÑO 2017 CON. CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	3110204 
NOMBRE RVEIRO 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	993 
VALOR INICIAL DE: 	 1 E00 405t 

., CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

.. PARA UN VALOR ACTIJAL: 	 11FMDrin 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL CON:MATO O RESOLUCIÓN: (102 PD 4005 2417 
A NOMBRE DE MARÍA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC. o NI T: 1031150481 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 30 DIAS DEL MES DE mayo de 2017 

latt 	  
RESPu tkr: P ESUPJES 

NOTA: SE ENTIENDE 1;1,E ESTA CERTIFICACION ES ESTA ICTAMEINTE  DE MENSO PRESUPUESTAL 

EICEICIZIO ZE-¿5:511:*: NIEH4:2WS, .931'ILUC5 Et skun 	E. 	IICES.5.~.2 

Haber& :79796437 
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SUBRED IN DEGRADA DE 'SERVICIOS 'DE SALUD' SUR 
	53: 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE , 
PREST)NCION DE SERVICIOS PROFESIONALES. Y/0 DE Apoyo A .1. ADMJCIT-FIT-25-W 

LKGESTIÓNJADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL  

SUSCRITO' SUPERVISOR DEL CONTRATO N&.004005 

• 
DE 20i1Í 

?CERTIFICA, 	1,  • 

. 	 • 	• 
'(la)r.cóntratista MARIA KUÉJANDEPKNIEVES ARIZA 'identificado (a); con la' Cedilla 'de Ciudadanía Nol 

'1031150481, presentó.ellhforme de actividades desafrollagas en el periodo,comprendigo entre el día,p1..del 06 , 
al 30 de 06 del,  año 2017, dandó de éSta,manera cumplimientoien forma: 	•  

TOTAL.  

". 	 • 	• 
De ,confqrmidad con• laS obligaciones y/o actividades contratagás contenidas jenel,  Contrato. de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyoa la 1'estión.Agministrativa y AsistenciállINo. 004005 del Año 2017', con fecha-
de inicio el día 01 del mes-de 02 del año 2017, ,prestando sus servicios corrbápondient‘ al período reportado,' 
conformaal objeto contractual poíkrn:»alor de .$1.80110004  

'La certificación de ',cumplimiento se sopórta en él informe de aOtiVidade's del contratista que hace parte integrante'  el,: ." • 
. presente documento. Lo anterior,  para efectoi.dépago.. 

Dado en Bogotá, D.C., el. 'a 30Ldet mes 66;de 2047.. 	Y.. 

. 	.• 	 . 	. 	• 	.. 
''"*Novedades:',Hace referencia a las situaciones que afectan 	desarrollo.de las actividides tales.como: (Sulpensiones, Reinicip de CPS, 
Rotación 'lugar-desarrollo:de 'actividades, incapacidades, Licencia de Maternidad, 'Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada:Actividades Ididionales soponadaá u otras,novedades,afines, que2seipresenten en el desarrólloidel Objeto Contractual)* 	• 

, 	. 

\ 



SUEREDINTEGRADAIDE SERVICIOS DE SALDES 5DRIE.S.E 	1/4  
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e 	' 	'''' 

	

‘• 	I ..... 	• 	S. 
• nt.c..t. la. ~vota 
(re clo24.. oc. 	'. 

•'-'-"`"?,-5,‘"--  ta.:51 

- 	 , 	 • 
INFORME.DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIONIDE SERVICIOS 

• 
... . 	 , 

, 	 i 
ÁDNI•OTT:F.T.24 V3 • 	1 

DATOSOIL.INFORME.: 	..  

periodo del Informe: 	, 	. • 	I ' 	Desde: 	1 	 , 	201j.,06-01 	: 	_ Hastát 2017.06-30 

Nombre del Contratista: 	 1 • MARIA ALEMNDRAMEVEkARIZA 	 z 
. l ddula: 	-1 1:031.150,481 . 

Nombre del Supervisor 1:' MAURICIO AREVALO. BERNAL 	,..•-• 	 ' ,Cargo o Actividad DIRECTOR FINANCIERO SUBRED —SUR c7.7 

NoMbre apoyo tco a la Supervisión 1: 	, JORGEHERMAN ROJAS GOMI2. 	 I 	• ..,' Cargo o Actividad: 

	

. 	. 	. 

	

UDER Ile, FACTUF1140N SUBRED:SUR 	. 

Nombre del Supenilsor 2: 	. Cargo o Actividad:  

oAstivided: Nombre apoyo tco a la Supervysión 2 	: Cargo 

Dependencia: 	. 
. 	• 

Centro (a] de costo: 
kco • sh4TN 0 • I 	- 

, 	% 

. 	 — 	 DATOSDEI:CONTRATO tu . ._ 
. 

• 

VOCONTFiATO: 	, ' 	 I amos,  _ 	 11,11Flotontrato: 	11, 	, .2017 	 ir. 	Fecha de InIcidaintrato:. 	11: 

'•. 

 , 	•• 	01/02/2017 	. 

OBJETO: 	• 	. AUXILIAR ADMISNISfRoVIVO 	• 

VÁLORSERVICIO. PRESTADO MES: 	' 	• ; 	51.500.000 	•, .UN MILLON ctutetEuTos mii.easosmcit... 

_EJECUCIÓN DEACTIVIDADESFÉENTEA LAS OBLIGACIONES DUR/UWE Éteglift3D0 REPORTADO 	t'._  • 

' 	OBLIGACIONES ESPECIFICÁS DEL CONTRATÓ. 	'1•  .7 .- gcnvlbatiEs ArialabAs . . 	. 	.. 	. 'SOPORTE —• ..cmi.cENTIdE  
.. 	. CUmrLIMIENTa 

• 
1 

1. Atender humanizada, rbspetuosb y solidariamente a los usuarias ATE 
 

internos y externos 	. 	' 	i 	• 
• 
NCIONAL PUBLICO ' 	 , 

7  • 

2 

. 	 • 
Z.  Entregar .turbo diario en urgencias, dejando registrado :Tie. la  
bitácora lbs novedades y Casos pendientes lar reporte uptro 

, 	 ' 
REGISTRAR EN E inIBRO RADZDOR, DEJANdO NOVEDADES REGISTRAD4 	• LIBRO RADICADOR 

, 

l 	100%—. 	1 

3 
i 

. 	. 
3. Entregá de estados parciales de cuenta diailamente a los 
familiares de los pacientes que generan copago dejando ;videncia 
de entrega d¿ Información. 	" 

' 	, 

ENTREGADEESTADO DECUENTA1ALOS USUARIOS 	, 
• ' 	' 

_ESTADO DECUENTAS 

4 

1  

4: Verificación.de, carg i diarios ( verificar cargos de Terapia 

Patch:eta, •inuirición, 	chica 	de 	heridas; 	banco 	da sangre, 
ro pcedimientos 'de gastos, urología, radiología Intetvencronisia, 

cardiología) 	 . 

respiratoria, farmacia, !abollado clínico, radiología, 	erapra 'ideal]e 

. 
, 	• 	' 	• 	• 	 • 

...0"."- 
 

• 

REVISION CARGol.DIARIOS ÉN EL'SIISTEMA DE INECiRMACION 	
, 

• . 

" 	'," 

CARGOS DIARIOS : ' : 	100% 	— 
. 	.. 

5 

. 	• 	. 	. 	. 	.... 
5.,Realiiar cargos y liquidación de procedimientos quirúrgicos, 
estancia, cargue de interconsultas *momento del egreso siendo 
este proceso ágil dado que ya ha habido verificación de cargos 
/fiados por cada facturado' yen. en casos de traslado la generación de 

di 	' 	' 	• 	' 
a, 	 . 

5re factura no:puede superarlo minutos porque lol argos están al " 

• . 	 , 
• . 	,_ 	 • 	 . 	,  

FACTURAS MANUALES LEGAUZADAS DENTRO DE LAS 24-HORAS DESPUES DEHABER . 	. ' 

	

LLEGTO EL SISTEMA DE INFORMACIONI 	, 	 y 	 1 

I 	
•• 	. 	 • 

....  
FA CAS  00% 

I 
1  

B 

1  
i 

6. pealizaciáh de egresos con'entiega ¿le orden de salida- al familia 
del usuario para tramite de paz ,v salvo y egreso Instituelonil o en 
os casos de traslado de unidad si es capitación el pdelehrte sale 
fabturado, si es evento el paciente salo conprefactura, cargos al día  
de servicios IPS y hoja ruta de autorizaciones,. 

. 	• 

- 
- 	. 	. 

FACTRURASYORDENESDESALIDA 

! 	- • 	• 	' 	• 	: 
. 	z 	• 

1,-,"" 

1  

. 
!FACTURAS , 

, 

100% 

• • 
7: Realizare] egreso del paciente en él sistema delnformación 
S, Entrega adiare de las 	Clínicas con egreso en'el mismo • 
turno en que se genera el egreso a prbceso de soporte de latcuent 
generada, por. ningún .motivo deberá haber riapresamiento d 
Historias clínicas en las centrales de cuenta . 

. 	. 

. 

.' 
. 	• 	

• 

	

 — 	.• 	 - 	• " 

	

ENTREGAO 	DE H.0 A LA CENTRSAL DE FOTOCOPIADO ' 

- 
• 

' 	.. 

	

- 	- 

	

Llenos RAbICADOR 	- 
•• 	 • 

a 

i 	100% • ' , 

8 

1 

. 	 . 
Mensualmente anta del día 1S dio lalendado de cada rneCdeberá 
entregar al área el soporte detpago de parafiscales del.ines para 
efectolde pago 	a  

• ••  
SOPORTE PARAFISCALES 	 a 

• ' 

. 
SOPORTES' 100% 

. _ 	. 	. 

.9 
\ 	1 
/ I 

l9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado da lose• 
egresos del día anterior incluyerido factura para:entrega a los 
técnicos de facturación. 	• 	- 	. 
, 

. 	, 

ENTREGA OilbENADADE HISTOPIASCUNICA 	', 	 , 
. 	, 

 I 	
, 
	 • 

''FORMATO - 
. 

100% 	•I 

1 

O 

. 	• .. 	 , 
10. Soporte" de, laboratorios, imagenologia, patología, banco de, 
sangre, interconsuitas ádaclerdo a lo disponible en e,sistema al 
momento del armario de la '.cuanta 	• 
I 	 . 	 . 

SOPORTEDE FACTURAS 	• - 	 -, 	 a 	•1 
• • 	, 

1 

- 

. 
. 

FACTURAS 	' 

• 

, 

r 	100% 
' 

. 

11 
- 

i , 	 • 	• 	. 	. 
11. Entrega de facturas; diario de 'Afectaras generadas dentro de 
las 48 horas anteriores a esta entrega, la actividad se !deba 
reallzarde lunes a viernes entre las,7 y 17 horas 	. 

. 
•• 

ENTREGA DE FACTURAS A LACENTRAL DE FACTURCION 

. 	 1 

p•ACTURAS 	• 
. 

i 

12. Anblaciónde.facturas,con reemplazo dentro de las siguientes 
24 horas I la.anulaclán 	• 	• 
13. Gerieración de facturas de los 'a rgos pendiente 	por ifactural . 	 , 
notificados, por el área dentro deja; 12 hdrarsiguléntes-a la 
notificación 	•• 	. 

i 	 , 

. 	 . 	. 	• 	'" 
IGESTION DEANULACION DE FAG?U/RAS DENTRO O Euza 24 HORAS 4  

... 	. 
. 	• 	- •I  

 - 

iFORMATO DEANULACIONI 
' 	' 	' 	 1 

. 

I 	' 

, 	-1. 
' 

u 
13 

. 	. 	. 	 . 
Realizar facturas'manuales en casos matemos únicamente (no hay  
Sistema, no creación deja empresa en el sistema, usuario Inactivó, 
falta elcargue de un procedimiento, medicamento o Insurno,y se 	' 
tiene claridad de la segurldadsoclaidel paciente y el valonque• 	' 
1¢1:e cancelaren el evento en que deba pagar algo con la condición 
de realización dé la factura'porsilterna dentro de las siguientes 24 

- 	• 	
• 	

. • ' _ 

,,.. I 

- 

	

... 	5 	. 
. 

.9".. 	 . 
LEGALIZACION FACTURAS MANUALES 24 HORAS DESPUESDEUEGAR EL SISTEMA 	.1 
, 	a 	 - 

	

 ' 	. 	. 
. 	

• 

FACTURAS,. 	. 

. • 

, 	1:04 	. , 
' 	, 



1 	 SUBRED,INTEGRAMEDE SERVICIOS DE SALUÉESURIESIE 
• - _ 	 ,  p.t.e.a.rdL. 'n ro. 

....,...? „- INFORME DE'ACTIVIDADÉS CONTRATO DEERESTACIONIDE'SERViCIOS, 	 • 	1 la ••=áT,159-- - 	_ 	_ 	_ 	. 	_ 	 .. 	.  
; 	,DM.C1TEFT‘24,V3 

,- 

14 

, 	• 	. 
15. Re facturarlas Ecturas gen radas pub no se alcanzana anular _ 

1 en el mmydeben refacturarse can fecha del mes siguiente Perii 

j que deben ridicarse con'Idfaóturación del 'timen que se, prestó el 
servicio, la re factúración opera como la anblación,24 horas 
Máximo después de la devoluc ande la4actura para ajuste debe 
estar legalizada le re factura co el Técnico de empresa que 	s 
devolvió la 	tu facratpara djuste. 	' 	 ' 

. 
1 1 	. 	 • 	 . 
, 	, 	' 	 ' 

GENERARLAS irliCTURAIREFACTURAR*. 	, 
;  
' 	1  
1 	 ' . 	/ 	 I 	' 	 1 

{ 	... 
FACTURAS' 

	

. 	. 

L 	
. 	

- '  

. 

1 

1 	I 
1 	100% • 

• , 

SS 

I • 

'•.' 
16. Realliacián yentte¢asédianalde Informe de gistión InEicandc:, 
numero de Ingresos, autorizaciones yfactufás generad 	valor de' 
lasfactuas,factuas entregadas a les té5rircos, facturas pencliente 
por eptregar.IndIcando el riigtivo de no entrega, facturas anuladas 
Y Porqué concept 	factu o 	ras reemplezadasy las no reem laxadas el 
motivo db no reemálazo, esie Inferme debe,.pnviarse los dlas lunes 
a primera hora detallando Id facturado entre lunes y domingo,rsi el' 
auxiliar administrativo no cubre fin de semana deberá enviar el 	• 1 
Informe el die viernesal terminarelturno. 	. 	. - 	' 	• 	1 

. 	• 	. 	_ 	- 	• 

- 

, 	 • 
j 	 • 

1 	 ‘ 	- 	 ' 	 ' 	- INFCIRMESEMANAEINDICANDO,EENUMERO DEFACTURA'GENERAD V ENTREGADA A LA . 
CENTRAL DE FACTURACION .TECNICOS 	 ... 
, 	, 	 • 	.: 	• 	. 	 - 
" 

• 

. 

I 

• I 
INFORME 	. 

'. 
. 

• I 

I 	• 

1  
I 	.1;100% 

16 
Mepsualmentr antesEel &JIS dio calendario de cada mes deberá  
entregar alárea el soporte de pago de parafisdala del mes paila 	' 
efectos-de pm 	' 	 " 

ENTREGA DE PARAFISCALES 
• • 

- 	. 	. 	. 	_ 	. 
.  

GÉRTIFICACION '  , 	100% 	' 1 

I 

• 

, 

, 

Alecnicos 

r 	• 	
_ 

Para certificación de pagd por partddel lea el contratista OPS 	" 
deberá dillEenciar el faimato de seguimiento de ingrescE, 
autorizacionesy,facturas mensuales firmádo mancada Lino de las 	• * 4  de facturación, el líder de factufación donde no sítienen 
Pe"dientes Ocargas o ordenes de salida pendlnles popfacturany, 
pazy salvo kin este requisito 	note puede dantrámite a l 
I
t
átertificación ‘Lpago respectivo. 	'e . 	._ 	• 	. 	_ 

• • • 	. 	1 

	

. 	1 
_ 	_ 	.•• 
e61TRLGANDO EbFORM..  ATO'CERTIFIGANDO QUE NCLATENE PENDIENTES PORENTREGrat ALA,  r 	. 	' 	. 	 ' 	 d r 	i OFIGINADEFACTURACION -TECNICQE 	. 	. " 	, 	• 

• • 	•  ' 	' • 	' 	' 
' 
	/ 	 I 

' 	• FORMATO, 	• 

I., 	, 
s 

	

, 	I 

1 	100% 	r, 
. 	• 	. 	- 

1 	... 

	

o' 	. 

8 
IdICtirnplincodloslumos asignadosy en casa de imposibilidad de , 
hacer el turno coordinapquien Id realiza dejando lá notifjeación. 
oficial en el libro de novedades turnos programádos menFttalmentd 

' 
CUMPLIENDO CONLOSTURNOYASIGNADOS • 
1
1 	
: 	".   

TURNOS 	. 	a 

- 	. 	. 

1 	100%  

) 

I 	
19 

I  

respectivayla consecución de quien coba el faltante se.hará 
n'alineación ofiálal popdpica vez con copla 	carpeta contractual y 4 

dardpopterminado el contráto OPSpor falta en casada reincidir se 	
d 	contados dado'qu 	la grav 	él tUrno o tu

, 	
f nitantbsserá 	 - - 	• 	. e 	ios a n 	es e 	. 

actividad a realizar es directamente de atención dios usuarioslo 
que afecta Iwnorrnaloperación deila unidaddande se presente' la 	1 

	

_ 	J 
• •I 

, 	'... 	- 	, 
i 	• 	. 	• 	

. 

CUBRIMIENTO DELOSifURNOS GARANT1ZANDOIWPRÉSTACION:DEL SERVICIO 	. . 	_ 	• 	.  

' 

1 
•I 

	

SERVICIOASIGNADO 	'' , 

• /. 	' 
1 

I 
I 	100% • 	.1 

, 

• 

• 
- 	20 

En casos di retiro de las actividades asignadas debeM dejar al día la 
facturasón generada'con sulogin Itera° esto revisa& para Orna 
de'paz y salvo del área con la respectiva cdrtincación de pego 	' 

•  
1 	' 	' 	 . 
CUANDO SEPRESENTE 
, 	' 	 - 	• 

	

- 	 - ..  

	

10096.
• 

	, 
I- 	' 
CUANDO SE RRÉSÉNTE 	1 

_ 

2 
Cuidar el Iriventarid asignado yreseonderponél, én caso de 	1 
Pérdida, deterioro o mantenimiento avisar atilden del área para 	• ' 
hacenel trámite respectivo • 	" ' 	. 	. 

- 	• 
CUIDAR LOS EQUIPOS DEOFICINNQUE ESTAN'A CARGO DECADA ynmv. 	• 

	

_ 	. 
CUIDANDO 	' . 

. 	 - 1  
1 . 	100% 	.-1 
i 	' 

'' 
, 	. 

Z'  
22  22. Manteer buenas rejacionl cons 	todo el personal de la • 

institución' 
 
	 1 
.. . , 

 I 
1 

I •  	123, 

• 23 
1 

Mantener una presentación persenal acorde a la actividad que I 
realiza y que es fundameefa al serlinea dirfteta de ate clon al 
usuario 	. 	- 	, 

, 

, 	, 	 -. 	. 	 ... 

PRESENTACION PERSONAL' 	e. 

r. 

E 	100% 

I 
. 

- I 

I 

• 
1 	100% 	-  

26 
1 

. 

7 111 
i __.../.  

, 

I 

, 

loco% 	I 

.„ 	• 
1.. 

28,- , 

-1 

, 
b 

100% 

" 	29 1  

1 

 ' • 
• 1 

, 
1 

' - 	i 

1 
- 

, 	 - 

• . . 

.. 	 ' 	. 	' 	TOTA 100% • 	. 
. 

: i'VALOFICIF4IFICADIOROR ÉL SIJIÉRViSOR ', . 	-.. -• 

Dé acuerdo al segublentaalástbhaeloneskcontrbtadás sereertifIca.unipago.fotalipol valor dé 	- 	 _ 	'11.50o.000 	.. 
VALort cERTIFICADO EN.LEOTAS 	.. 	IIPNMILLQN QUINIENTOS,MILEESOSNICTE„ 	

haffinignianda 

INFORMACION PAGO DESE9U11,DAD SOCIAL COIRESEONDIENTEAttERfODOEEPORTADO, .• ,‘ 	 - 

ITEM . 	, 

BERIOBOAlállifEEORRESPONDE , 
. 	,• • 	.ELJEAGO" 

i 

, 	, 

	

FECUNDE  PAGO 	 » 
- ' . 	AÑO, 	: 	'MES,  - 	DIA 	r 

INGRESO BASEDE 
1 ,COTIZACION 

,VALi5R MINIMOI 
DE LOSAPORTES 

- VALOR'APORTAD'or 	... 
 • 	' 	1 	' 	. 	- - 	 ' 	' 	• (S-obre e140% dé los ingresos mensuales) no debe ser 



i  • 	i 	At.cat.nia MAYOR 
0C. 

-• 	

0 

' 	.  
SUBRED1INTEGFtADAIDE SERVICIOS IDE SAL lib SURE.S.E 	• . 

• 
. 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIONIDE SERVICIOS 
' 	

..
OCCIOOOTA 

.• 	 . 	
. 	. 	. 	, 	

. 	• 	1 " AOM.c-rf-FT-2.1 V3 i 	( ..*--.2.1-.7.1.1-1177 .111•-- 

efr . 	' 	, 	• :2017   6 / • ' 2017 • : . 	
....- 
, 

20 / 

. .73
571 

14800 14E00 

PENSIONADO , 2017 " . 06 	7 1 	2017 	. ' 06 20 	...„.....- , 	. 118100 . , usloci 
SALUD '' , 2017 06 	.71 ' 	2017,  06 92.300 - .. , 92.300 

ARL •
..,•"• 

` . 	18.000 • 18.000 
 „ 

t *-• 	 ' 	VALORJOTAL.DE LOS APORTES 243.20% 243.20C 

' 	• 1 ./ FIFOIIMACCONMEDID DE PAh0  . 

ENTIDAD BANCARIA: 	' , 1 TIPO CUENTA:11  ' 	 NUMERO CUENTA 	' 	1 	1 	z_. 	_C.' , ...... : ...-.^.-.T., 

. 

. 	. 

. 	• 

! 

• 

• 
- 

E... 	a 

• 

• 

- 

, 

, 

• 

... 

I 	..., 

• 

2.0177.01..02' 

. 

$ 

M 

NO 

' 

_ _ 

R IA ALEJANDRA NIEVES ARIZA. 

RE COMPLETO CONTRATISTA 

3:031.150.431 

CC. NO CONTRATISTA 

° 

‘ 

• 
. 

- 	-1 

. 	DIRECTOR 

MAURI 

I  . INOM 	E • 

. 	- 

FI ANOERO 

AREVALO BERNAL 

SUPIRVISOR 1 	• 	. 

SUBRED -SUR • . 

' 

% 

- 	 JunGEHERNZN ROJAS GOMEZ 

NOMBRE APOYO TECNIC0 ALA SUPERVISIOH 1 

ODER DE FACTUffACION SUBRED -SUR 	, 

0 	. 

0 eiria0 - 

'. 	. 

NOMFIESDPERVISOR 2 

. 	..S.11 t_ 4.- .-Er 	- 	**-f":1"111--' ;;;.11. 
- 

NOMBREAPOVOTECNJC0 A LA SUPERVISIOH 2 

• 
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FONDO RIESGOS SALDO A FAVOR 

Periodo  Salud:  N° Planil la:  6793970 N° Transacción:  Periodo  Otros:  2017-6 Olas  mora:  0  Fecha  depago:  2017-06-20 

Reporte  consolidado  de  pagos  seguridad social y  parafis  
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RECAUDO  INTEGRADO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
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FIRMA DEL SUPERVISOR 
NOMBRE DEL SUPERVISOR MAURIC 
CARGO DEL SUPERVISOR DIREC 

2016-09-15 

AREV O BERNAL 
FINANCIERO 

DF. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

nearoR 
DEBOGOTA 

b. 	1 

-,. SOLICITUD ADICION - PRORROGA •' 
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-V2 

....,.. ...---- 

Bogotá D.C, 28 de junio de 2017 

DE: MAURICIO AREVALO BERNAL 

PARA: ÁREA DE CONTATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 004005 

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA( 

DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 1.031.150.481 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 	 VALOR DE LA ADICIÓN: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE(S 1.500.000) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red Integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios de y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20. DE LAS ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

2. PRÓRROGA TIEMPO sm DESDE 	01 de luir° de 2017 	. HASTA  31 de iulio de 2017  

     

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servidos de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en 
la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Prorroga 
del presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 	  

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. Cambio del valor inicial del Contrato. Actividades contractuales asignadas temporales o. permanentes. 
Reducción en tiempo.Adicióno supresión o modificación de actividades contratadas, cuando por implementación Legal se requeriré ser 
aplicada al contrato de manera inmediata) 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICION 

3 7.500.000 S 6.000.000 S 1.500.000 

INFORME DEL DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO 
PERIODO A PRORROGAR 

01 de febrero de 2017 A 	/ 2 01 de julio de 2017 a 31 de julio de 2017 

Página 1 de 836 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FECH4 LIE EWED)C.Iártiln7;ID EID 2017 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCION PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO 
DE PROPAGO* 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	3110204 
NOMBRE. RUBRO-. 	 REMUNERACIÓN. SERVICIOS TÉCNICOS 

SALDO DE DISPONIBILIDADES: 	 7345152,961 
PRESUPUESTO LiSPONIBLE: 	 1,.92,452,0Z 

.SALDO DE APROPIACION: 	 9,108..642.000 

li.'E  k EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 

1  .3. COMPROMISO: 

AMPARA LA CONTRATACION DE OPS TECNICOS ADMINISTRATIVOS. 

POR UN VALOR INICIAL DE: 	 1,100000,000 
COItILII4 VALOR REINTEGRADO DE: 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 	 1.100.000,000 

MIL CIEN MILLONES DE PESOS CON CERO CRIS WItte. 

SOBRE ESTA. WILS/vIA.APROPIA.CION SE HAN EXPEDIDO A. LAIECHA.CERTIFICADOS DE DISPONED  inAn  PARA. 091~90,9 POR VALOR DE- 7,745,152,951 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS. 
DISPONIBILIDAD NETA: 1.361489,039 

TA DISPO 	AD T NE 1.11A.V1GEhICIA DE 11.4 DM &PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

RESPONS E PRESUPUESTO 

Elaboró. :1023865331 

CaD: 128-11  

1:51W43 ia.155A. ...Z15.1 araaitar„. 	r.E spur' s.1: ESE; ItIT I?, i. 
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3 

CONTR ISTA 

MARI 
Contra 

LEVES ARIZA 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 3 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 
LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 004005 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto 
No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, de una parte y de otra, MARIA ALEJANDRA 
NIEVES ARIZA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con documento No. 1.031.150.481 quien manifiesta, bajo 
la gravedad de juramento que se' entiende presentado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley para 
contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril 
de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006y se 
expiden otras disposiciones" se fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa 
y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud 'Sur. b) Que en virtud del anterior 
acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán servicios integrales, de salud de todos los niveles de 
complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. c) Que mediante Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 
05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

4  Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el 
CONTRATANTE reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se 
suscribió el Contrato de Prestación de . Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 
2017, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Sahtd Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la 
institución",", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. O Que existe solicitud del Supervisor del 
contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar 
cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 
celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual: se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA —
Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y 
Asistencial No. 004005 de 2017, la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000), que serán cancelados al 
contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda 
con el C.D.P. No. 1261 del 2017-06-30, Rubro 3110204 - REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS- VIGENCIA2017, expedido 
por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el 

' termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 
004005 de 2017 hasta el 2017-07-31 o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y 
estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial 
No. 004005 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de junio de 2017. 

(2 

4 
CONTRATANTE 

CLAUDIA IIELEli PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E 1)1,/  

Elaboró: Zaida Moreno Rojas - Tecnólogo Administrativo Conl ratacion 	Revisó: Mary Alejandra Guarnizo Devia -- Profesional Especializado 



loloyo ---- 4.1.4 U. A' • 	‘.1.14 

UVAS' 1-01.11.nvvy 1.5*-  ‘""nt /in tV IATI  s i Tf 
15.44.‘ 	uy 

NIT 	900958564 

a! 
Hgem 8/550 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: junio 30 De 2017 
	

CRP: 34610 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVE9CIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD; 	1261 

VALOR INICIAL DE; 	 1,500,000 

CON UN VALOR CE REINITEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL; 	 1,500,000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: ACI3 AD 4005 2017 
A NOMBRE DE: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC: o NIT: 1031150481 

e  LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 30 DIAS DEL MES DE junio de 2017 

I :1 

 

inn 

 

   

FIESPONSAELE PRESUPUESTO 

NOTA: SE alITIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE ~30 PRESPLESTAL 

34» 	xcc 



  

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A ADM-CTT-FT-25-V2 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

  

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 004005 

DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1031150481, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 07 
al 31 de 07 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 00905 del Año 2017, con fecha 
de inicio el día 01 del mes de 02 del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, 
conforme al objeto contractual por un valor de $1.500.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes 07 de 2017./  

MAURIC O AREVALO BERNAL 
DIRECT FINANCIERO 
Subre Integrada de servicios de salud sur e.s.e 
Sup isor 

JORGE.‘AL.11ERN\  A ROJASGOMEZ 
LIDER DE FACTURACIÓN 
Subred Integrada de servicios de salud sur e.s.e 
Apoyo técnico a la supervision 1 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
"'"--t.g l 	ADM-CTT-FT-24 V3 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-07-01 Hasta: 2017-07-31 
Nombre del Contratista: MARIA ALEJANDRA NIEVESARIZA Cédula: 1.031.150.481 
Nombre del Supervisor 1: MAURICIO AREVALO BERNAL Cargo o Actividad: DIRECTOR FINANCIERO -SUBRED SUR 
Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: JORGE HERNAN ROJAS GOMEZ Cargo o Actividad: UDER DE FACTURACION -SUBRED SUR 
Nombre del Supervisor 2: .4.-O-• T-Tods' --. .'•'o-o. 	fl!:^SCri-Ss_prOnzi.- ,Qt2714,:1,1,';:oz7zi-i. 	Cargo o Actividad: Wraga~ggege2155111~9 
Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: 7”....24S.11.z.7irz%/50.-ddi1V-?..r4-7,-'4.q.::294,..*-;9nr 2:1-AZ:' -2:-.1:11.1:1-5-114-4a, 	Cargo o Actividad,  Pr'Isl:I'd-C751.1 !"'W1/21749;ti,CredT. 1441:4"W131-:!i.;k1U11' 
Dependencia:  "s"r;;Ahltrztit -- -1 	

, 	,1/21,„.„ z:a.54,-,zz.es...,,..,...zar...,..csk.„-.Sze,- wzz.,PtS.,..,zo-zsz.sz".Y.'ikip-4.1%..-'9--o..." C ,-, t 1-ralilfr r-:. 71,11/4.7.4 ! I: rú-rerCtlat,V;V:. 

Centros) de costos: 
CCO SO4TN 	I 

% 100% 

— 	 ' ajos bEECONTRATO; : 
NO CONTRATO: 004005 	 Año Contrato: i 	 2017 l 	Fecha de Inicio Contrato: I 	 01/02/2017 
OBJETO: AUXILIAR ADMISNISTRATIVO 

VALORSERVICIO PRESTADO MES: $1.500.000 UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE.. 

- 	 EJECUCIÓN DE 
- 	_ _ 	. 	.. 	. 	 . 	_ 	.....- 	. ACTIVIDADES 	LAS OBLIGACCINESDURANTE EO

.. 	_
PERfOOAREPORTAO0„,, - 	' 

OBLIGACIONÉS ESPECIFICAS DELCONTRATO 
, 	. 	. , 
:'ACTIVIDADES REALIZADAS' 
• _ 	. 	__ . __ _ 	 _ SCI-POITE 	.. , 

, 
r 'PORCENTAJE. - 
ICUMPilMIEN-  TO 

1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios 
Internes y eXternos ATENCIÓN AL PUBLICO 

za. 
- 100% 

2 2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la 
bitácora las novedades y casos pendientes por reporte u otros. REGISTRAR EN EL LIBRO RADICADOR, DEJANDO NOVEDADES REGISTRADAS LIBRO RADICADOR 100% 

3 
3. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente e los 
familiares de los pacientes que generan copago dejando evidencia 
de entrega de información. 

ENTREGA DE ESTADO DE CUENTAS A LOS USUARIOS ESTADO DE CUENTAS 100% 

4 - 3 respiratoria, 
4. Verificación de cargos diarios ( verificar cargos de Terapia 

farmacia, laboratorio chico, radiología, terapia física, 
patología, 	nutrición, 	clínica 	de 	heridas, 	banco 	de 	sangre, 
procedimientos de Rastro, urología, radiologta intervencionista, 
cardiología) 

REVISION CARGOS DIARIOS EN EL SISTEMA DE INFORMACION CARGOS DIARIOS 	. 100% 

s 

5. Realizar cargos y liquidación de procedimientos quirúrgicos, 
estancia, cargue de Interconsultas al momento del egreso siendo 
este proceso ágil dado que ya ha habido verificación de cargos 
diarios por cada facturador yen casos de traslado la generación de 
pre factura no puede superar 10 minutos porque los cargos están al 
dia. 

FACTURAS MANUALES LEGALIZADAS DENTRO DE LAS 24 HORAS DESPUES DE HABER 
LLEGADO EL SISTEMA DE INFORMACION FACTURAS 100% 

6 

6. Realización de egresos con entrega de orden de salida al familiar 
del usuario para tramite de paz y salvo y egreso institucional o en 
los casos de traslado de unidad si es capitación el paciente sale 
facturado, si es evento el paciente sale con prefectura, cargos al dia 
de servicios IPS y hoja ruta de autorizaciones. 

FACTRURAS Y ORDENES DESALIDA FACTTUFtAS 100% 

7 

7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de Información 
8. Entrega a diario de las Historias Clínicas con egreso en el mismo 
turno en que se genera el egreso a proceso de soporte de la cuenta 
generada, por ningún motivo deberá haber represamiento de 
Historias clínicas en las centrales de cuenta 

ENTREGA DE H.0 A LA CENFRSAL DE FOTOCOPIADO LIBROS RADICADOR 100% 

8 
Mensualmente antes del dia 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 
efectos de pago 

SOPORTEPARAFISCALES SOPORTES 100% 

9 
• 

ii  9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los 
egresos del día anterior incluyendo factura para entrega a los 
técnicos de facturación. 

ENTREGA ORDENADA DE HISTORIAS CLINICA FORMATO 100% 
' 

10 
10. Soporte de laboratorios, Imagenologla, patología, banco de 
sangre, interconsultas de acuerdo a lo disponible en el sistema al 
momento del armado de la cuenta 

SOPORTE DE FACTURAS FACTURAS 100% 

11 
11. Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de 
las 48 horas anteriores a esta entrega, la actividad se deberá 
realizar de lunes a viernes entre las 7 y 17 horas 

ENTREGA DE FACTURAS A LA CENTRAL DE FACTURCION FACTURAS 
. • 	. 

100% 	' • • . 

12 13. 

12. Anulación de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 
24 horas a la anulación 

Generación de facturas de los cargos pendientes por 
facturar  notificados por el área dentro de las 12 horas siguientes a la 

notificación 
GESTION DE ANULACION DE FACTURAS DENTRO D ELAS 24 HORAS FORMATO DE ANULACION 100% 

13 llene 

Realizar facturas manuales en casos extremos únicamente (no hay 
sistema, no creación de la empresa en el sistema, usuario Inactivo, 
falta el cargue de un procedimiento, medicamento o Insumo y se 

claridad de la seguridad social del paciente y el valor que 	LEGAUZACION 
debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condición 
de realización de la factura por sistema dentro de las siguientes 24 
horas 

FACTURAS MANUALES 24 HORAS DESPUES DE LLEGAR EL SISTEMA FACTURAS 100% 

(9 , 
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14 

15. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzare anular 
en el mes y deben refacturarse con fecha del mes siguiente pero 
que deben radicarse con la facturación del mesen que so prestó el 
servicio, la re facturación opera como la anulación 29 horas 
máximo después de la devoluciónde la factura para ajustedebe 
estar legalizada la re factura con el técnico de empresa que 
devolvió la factura para ajuste. 

GENERAR LAS FACTURAS REFACTURAR FACTURAS 

r 

100% 

1.5 

16. Realización y entrega semanal de Informe de gestión Indicando 
numero de Ingresos, autorizaciones y facturas generadas, valor de 
las facturas, facturas entregadas a los técnicos, facturas pendientes 
por entregar indicando el motivo de no entrega, facturas anuladas 
y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el 
motivo de no reemplazo, este informe debe enviarse los ñas lunes 
a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el 
auxiliar administrativo no cubro fin de semana deberá °miar el 
Informe el dla vlemes al terminar el turno. 

INFORME SEMANAL INDICANDO EL NUMERO DE FACTURA GENERAD Y ENTREGADA A LA 
CENTRAL DE FACTURACION -TECNICOS 

INFORME 100% 

le 
Mensualmente antes del dla 15 dio calendario de cada mes deberá 
entregar al área el soporte de pago de parafiscales del mes para 

efectos de pagd 

ENTREGA DE PARAFISCALES CERTIFICACION 100% 

17 

Para certificación de pago por parte del área el contratista OPS 
deberá diligenciar el formato de seguimiento de Ingresos, 
autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los 

técnicos de facturación, el líder de facturación donde no se llenen 
pendientes ni cargos o ordenes de salida pendientes por facturar y 
paz y salvo, sin este requisitocumplido no se puede dar tramite a 
la certificación y pago respectivo. 

ENTREGANDO EL FORMATO CERTIFICANDO QUE NO TIENE PENDIENTES POR ENTREGAR A LA 
OFICINA DE FACTURACION -TEGNICOS 

FORMATO 100% 

18 
19.Cumplir con los turnos asignados y en caso de imposibilidad de 
hacer el turno coordinar quien lo realiza dejando la notificación 
oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente 

CUMPUENDO CON LOS TURNOS ASIGNADOS TURNOS 100% 

is 

-.. ,..,,..,,,,... ,..., ,,........ ,...„,,,, , .....„.., ....—.........„ 
respectiva y la consecución de quien cubra el faltante se hará 
notificación oficial por (mica vez con copla a carpeta contractual  y 
en caso de reincidir se dará por terminado el contrato OPS per falta 
grave, el turnen turnos faltantes serán descontados dado que la 
actividad a realizar es directamente de atención a los usuarios lo 
que afecta b normal operación de la unidad donde se presente la 

CUBRIMIENTO DE LOS TURNOS GARANTIZANDO LA PRESTACION DEL SERVICIO SERVICIO ASIGNADO 10C 

20 
En casos de retiro de las actividades asignadas deberá dejar al día la 
facturadón generada con su login siendo esto requisito para firma 
de paz y salvo del área con la respectiva certificación de pago 

CUANDO SE PRESENTE CUANDO SE PRESENTE 100% 

21 
Cuidar el inventario asignado y responder por él, en caso de 
pérdida, deterioro o mantenimiento avisar al lider del área para 
hacer el trámite respectivo 

CUIDAR LOS EQUIPOS DE OFICINA QUE ESTAR A CARGO DE CADA UNO CUIDANDO 100% 

22 
22. Mantener buenas relaciones con todo el personal de la 
Institución 

100% 

23 

23. Mantener una presentación personal acorde a la actividad que 

realiza y que es fundamenta al ser linea directa de atención al 
usuario 

PRESENTAOON PERSONAL 100% 

24 
100% 

25 
100% 

26 
100% 

27 
100. 

28 
100% 

29 
100% 

30 
100% 

TOTAL' 	100% 

Je acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se cert fica un pago total ell.Sir.  de 	 Stsoo.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	i3CHOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 

.. 	
' 	. 	— 	' 	, INFORMAD01V PAGO BESEGURI-DADSOCIALCORIESPONDISÍTÉALPEIV0b0 REPORTADO 

-  	. 	_ 	 - 	- 

ITEM EL PAGO AÑO 
A180 	— 	MES 

PERÍODO AL QUECORRESPONDE VALOR 
FECHA DE PAGO 

MES 	DM 
INGRESO BASE DE 

carmenan 
VALOR MINIMO 
DE LOS APORTES 

APORTADO 
(Sobre el 40%de los ingresos mensuales) no debe ser 

Inferior a un SMLMV 
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r... INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 	 ADM-CTT-FT-24 V3 

ENSIONADO 	 NO 2017 07 2017 07 N 	25 	te...  118.500 8.50 

SALUD 2017 07 2017 07 23 737.717 	92.700 92.70'  

RL 	 3 2017 07 2017 07 25 18.100 18.10'  

VALOR TOTAL DE LOS APORT 	244.2011 244.20'  

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 	 r  TIPO CUENTA: 

Mak 

AL  ANDA= 

C IMPUTO 

.031.150 

P 

waitIlnár 

2017-01-02 

NOMBRE 

CC. NO. CONTRATISTA 

ES ARIZA 

CONTRATISTA 

481 

MAU 	AREVALO 

N: MBRE SUPERVISOR 

DIRECT , R FINAN° ERO 

BERNAL 

1 

- SUBRED SUR 

.1^1C-11. \\ 5ek) 

JORGE HERNAN ROJAS GIEZ 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

LIDER DE FACTURACION - SU BRED SUR 

t:tr:: :Str,- • 

NOMBRE SUPERVISOR 2 

-re.:ei.ltli.11•5, ' te 	 .• 
i  :Co:21:-•-p•IAtt - ATTC.-e 

: ' rW:F; 	
t•-•-", P,  

NOMBRE APOYO TECNICO A lA SUPERVISIOH 2 

"i 	, 	:., .. 	4-." 	,Ti 	' 	'e 	• 
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Bogotá, Julio 25 de 2017 

Doctora 
CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
Ciudad 

ASUNTO: PROPUESTA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Respetada Doctora: 

Comedidamente me permito presentarle la siguiente propuesta, con el fin de someterla a su consideración, teniendo en cuenta la 
necesidad que le asiste a la Entidad, de vincular mediante la modalidad de contratación de prestación de servicios corno_ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, bajo la modalidad de Actividades y/o Productos, sometidos a la supervisión de la actividad final. 

Declaro que cumpliré los requisitos exigidos por la Subred Sur E.S.E y las disposiciones legales, pues considero que reúno las 
condiciones y requisitos necesarios para satisfacer los requerimientos de la Entidad, y para acreditarlos, anexo documentos 
respectivos. 

Presento la propuesta como persona natural con disponibilidad de TIEMPO COMPLETO y bajo la gravedad del juramento 
manifiesto que no me encuentro incurso en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades para contratar señalados en la 
Constitución y la ley. De igual manera, acepto las condiciones exigidas por la Subred Sur E.S.E y manifiesto conocer y aceptar la 
naturaleza del contrato de prestación de servicios en caso de concretarse la contratación. 

DIRECCION: Carrera 25 # 47'16 sur 
TELEFONOS: 3008593321 
CORREO ELECTRONICO: malea arizal@hotmail.com  

Atentamente, 

1101110111 

MARI,  ALE ,NI NIEVES ARIZA 
C.C. N .1.031.150.481 
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SOLICITUD ADICIÓN - PRORROGA •• 

MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-V2 
1.7 1 111.11" 

Bogotá D.C, 28 de Julio de 2017 

DE: MAURICIO AREVALO BERNAL 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 004005 

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 7  

CÉDULA DE CIUDADANIA CONTRATISTA: 1.031.150.481 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 	 VALOR DE LA ADICIÓN: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE($ 1.500.000) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios de y dar cumplimiento al servicio misional de la Institución, por tal razón es necesario realizar adición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20. DE LAS ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

2. PRÓRROGA TIEMPO 	DESDE  01 de Agosto de 2017 	. HASTA  31 de Agosto de 2017  

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en 
la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Prorroga 
del presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 	  

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. Cambio del valor inicial del Contrato. Actividades contractuales asignadas temporales o permanentes. 
Reducción en tiempo.Adicióno supresión o modificación de actividades contratadas, cuando por implementación Legal se requeriré ser 
aplicada al contrato de manera Inmediata) 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES PROYECCION ADICION VALOR PAGADO A LA FECHA 

$ 9.000.000 $ 7.500.000 $ 1.500.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO PERIODO A PRORROGAR 

01 de febrero de 2017 

/ 	3 

01 de agosto de 2017 a 31 de agosto de 2017 
.---- 

FIRMA DEL SUPERVISOR 
NOMBRE DEL SUPERVISOR 
CARGO DEL SUPERVISOR 

2016-09-15 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

<41;4,1L1:1;11.411:ii Jit 77Y n i7a- 

NIT 90i3952564 

FECHA DE EXPEDICIÓN: jutia 26 De 2017 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCION PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROP1ACIÓN: 

DEPENDENCIA-. 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOR. 

SALDO DE DISPONIBILIDADES: 	 3,820,391,432 
PRESUPUESTO DISPONIBLE 	 288250,568 
SALDO DE APROPIACION: 	 9108,642,000 

11  ' 	SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
EL OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 

AMPARA CONTRATACION OPS TECNICOS ADMINISTRATIVOS. 

POR UN VALOR INICIAL DE: 1:079,406121 
CON UN VALOR REINTEGRADO DE: O 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 1,079,406,121 

MIL SE I tNTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO VEINTIUN PESOS CON CERO CTVS 
Wete. 

SOBRE ESTA. MLSMAAPROPIA.CIÓN SE HAN EXPEDIDO A LA. FECHA. CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PARA • 
COluIPROMISOS POR VALOR DE W20,391,432 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS. 
DISPONIBILIDAD NETA: 288250,568 

ESTA DISPONIBILIOACYCIENE UNA VIGENCLA DE 153 DiAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

) 

RESPON ABLE PRESUPUESTO 

Cr.   A i: n 



ALE 
ista 

MARI 
Contra 

3 

CONTRATANTE 

02,1C=2 CD  
CLAUDIA HELENA PRIETO VANECAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salu 
Sur E.S.E 

CONTRATISTA 

ANDRA NIEVES ARIZA 

4.01141040 
CCOCGOTA C. 
4 . 7.1.11; i 4 7 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CTE-VE-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 4 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 
LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 004005 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto 
No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, de una parte y de otra, MARIA ALEJANDRA 
NIEVES ARIZA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con documento No. 1.031.150.481 quien manifiesta, bajo 
la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley para 
contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideracionesXt) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril 
de 2011 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, .l.)itrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de2006 y se 

expiden otras disposiciones" se fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tuqal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa 
y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Susbred Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que en virtud del anterior 
acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de 
complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital..e) Que mediante Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 
05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

ji
Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la,  Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el 
CONTRATANTE reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004005 de 
2017, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO dentro de los 

diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la 

institución",", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. 0 Que existe solicitud del Supervisor del 
contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar 
cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 
celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguiehtes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA —
Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa- y 
Asistencial No. 004005 de 2017, la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000), que serán cancelados al 
contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda 
con el C.D.P. No. 1403 del 2017-07-26, Rubro 3110204 - REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS- VIGENCIA2017, expedido 
por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el 
termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 
004005 de 2017 hasta el 2017-08-31 o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y 
estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial 
No. 004005 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta y uno (31) dias del mes de julio de 
2017. 1 

Elaboró: Zaida Moreno Rojas - Tecnólogo Administrativo Contratación 
	 Revisó: Isabel Sarmiento C. - Profesional Universitario 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: julio 31 De 2017 	
CRP: 36042 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1133 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

e 
AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 1403 
VALOR INICIAL DE: 	 1,500,000 
CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 1,500,000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: ADA AD 4005 2017 
A NOMBRE DE: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC. e NIT: 1031150431 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 31 DIAS DEL MES DE julio de 2017 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE MENEJO PRESUPUESTAL 

".1-:-ICA: re,  A' 	- • 	 y» 	xtt yoxi3;-"7»:•9; 
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;PARCIAL TOTAL 

`-• 
•••1Dadó,  en. &gota eJ ,día 311011J-rads 03 de 2017.7 

e He náni¡Rojas¡Gdme 
Jlíderde ¡Facturación . 

'Integrada dé Servieies ¡de SalUdI Sur . 
ApoVoltégnicó ala SupervisFón 

. _ 
-**Novedades... 	¡referencia,  alas situaciones que afectan éllAdeSarrollo de las actividades !tales como:como:(Suspensiones,. 

)Reinitio de CPS, potáción¡lugar ¡desarrollo de actividades, ¡Incapacidades; ¡Licencia delMaternidad, Disminución dell-lerdo&•del1 
¡Contrato; ¡Terminación Anticipada; Actividades [adicionales soportadas. u,otras novedades afides, ¡que se [presenten en rail 
desarrollo del¡Objeto¡Contractual), 

nao 

Sub dilIntegradad 

Mauric' ,Arévalo¡Bernál 
Direc r¡Éinanciere:  

• eServielosdeGaludI'Sur [ 
Su ervisor 

i ' 

• StiBRIDINTEGRADA DESERVICIOS`'DE'ISALIIID.SDRE:S.E , 

CERTIFICACIONDECLUMPLIMIENTO.CONTRATODE 	. 	, 
'IiPRISTACIÓN'pE sERvicios.:PROFESIONAILES Y/O DI/APOYO/A i  

_ • . )1J5k,GESTION;ADMINISTRATIVA y7ASISTENMILI '_ 	' 

1 
ADM,CTPFT-52542 '1  

,,,,A,„„,,,„„ 
' 

, 
. ,. 

'  	; 	• 	• 

hinztratir 

SWSCRPR/SWPERVISORDEL eDNIERATD NO: 00:04005 ;DE 2017 

CERTIFICA 

. 	• 
(Que el (la) contratista MARIKALEJANDRA'• NIEVES ARIZA, lideratifieadac(a)4con ,Cédilla•de 'Ciudadanía 
IN& 1031150481, presenté el informecle:actividadésdesarrelladás erzellperiodarcomprendidkéntre ehidta 

• ,01,ciell:08'al 31 de r08,  del i aflu2017,dandé de ,esta maneracumpliMiento en forma: 

é,conformidadfcbrtias 'dbli9aCiones ylo,actividades contrátadas'contenidasenlrell ,Coptratdde :Prestación 
de Servicios • Profesionales yllcie Apoyo a la Gestión Admihistrativa y /Asistencial No's(0004005 del Alío 

• 2017,-,iéoptechalie:iniciokel día 01 Ideirmes de D2del ario 2017, prestando sus servicios correspondientes'  
"al períodoirepOilada, conforme aliobjeto icontractUal,  Polu a valer de $ 1.5001)00' 	 ° 

_ 

La ,certificacioo {cie curnj;iliniienté:se)sOporta ieral lel iiriforrne d'é ,actividades ciét contratista 'que,  'hace parte. - 
'integramtedel presente documentó. ta anterior paraefectos detágo.. . 

***,NOVEDAIDÉS: 

lb) 

. 	. 
Páginá 1:sie  
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" INFORMECEACTMDADES CONTRATO. DE'PRESTACIOR DE SERVICIOS 1 	' ADM.OTTET•24 V3 

, 	••• 	rbATOS DELINFIIME 	' 	' 
_ 
1 

Periodo del: 	e 'Desde: 	k i 	 ' 	.2017-08-07. • '111141: 	' 2017-08337' 
, 	NornEre del Contrata ts: MMIAAIDANDRANIEVESMILV. ; Cédula: 1.031.1SOM31 

- ' 	1 	Nombre del SuPeróPar I: MAURICIOAREVALOSERNAL Corvo ~Edad:1 
Nom 	e apoyo Roa ti SupervEldn Ir 1MIGEHERNAN ROMSGOME2_. Carto o Actividad: ' 

EIREC/01PINANCIERO SUDRED SUR ' 	
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Nombre del i 	2 Cargo° ActivIdark 

• • 1 
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iTO CO1fIRATOt _'.mas Ano contratar l 	 loa) 	 hala de D'Ido Co roto. 	' 	I, 	-2017=02101 

• 'CECEOS: ". 	AUXIL~MISIECTRATIVO 
VALOR SERMaCílMITADO MES: $1502500 ' 	-1 	 • 	•U 	1.1.6N QUINIERiciSNECPEPSC 

;1 
;EISCUCiák DSSCtiVibrilICSFIIE 	RUS' OFINGAODNESSIticrii EVPEFREMOREPOSPADO 	' . 	' '• 	

_ ... 	_ 

• rOBLICAISON 	EDIFICAS  DEDO/MATO 	I 'AIRIDADIREAMADAS 	' 
- - 

1 
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traslado de padente ple unidad' o de serdclo" de Internado° 
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fechar hase de datos por lp menos 1 vez a la semana" . 
Identificando lfneade pago para rePorte y notlikaan al acuerdo 
a ila nommilvIdadllegal dones 	,ejando /elidid crol la bola &de 
enlarden:o de autorizaciones en [Lampo desenado para tal fin. 
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DEGENERAR LA FACTURA R 	DOLASBASESCE DATOS r DASESDATOSSEGURIDAD SOCIAL 
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oe entrega de Infamado% 	 • 	- - 
Ef Verificadón de cardos darlos j vegoa r cargos-de Templa 
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FORMATO 191% 

I 

, 	. 	. 
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L'Entrega a dlado de laskotodea Clffileas con egreso en eirnipno 
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TIPO DE CONTRATO: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION ASISTENCIAL Y/0 ADMINSTRATIVA 	EN LA 
SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

No. 008568+ AÑO: 2017 

ENTIDAD CONTRATANTE Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ÉS E NIT. No. 900.958.564-9 
REPRESENTANTE LEGAL— 
GERENTE CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS mbrada C.C.CC No. 39.684.325 mediante 	Decreto 

N° 160 del 5 de Abril de 2017 
CONTRATISTA MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 	/ C. C. No 1.031.150.481/ 
CONSIDERACIONES: a)Quemediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D C. se efectúa la reorganización del Sector Salud de 
Bogotá Distrito Capital, se modif ca el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización 
del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual deteminó la fusión de algunas entidades y la creación de otras.!  
e) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa]  
Social del Estado denominada Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. ti) Que mediante Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la!  
E.S.E. establece la Estructura Organizacinal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. e) Que mediante resolucion 396 de 2017 se establece el manual de 
contratacion conforme al estatuto de contratacion Acuerdo 009 de 2017 de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. O Que con la debida antelación se consideró la 
necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el Formato Único de Necesidades.g) Que el área de Talento Humano certifica que no se cuenta con personal de planta 
suficiente, para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. b) Que existen soportes sobre la idoneidad y capacidad, 
del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de conformidad con los documentos presentados por éste como anexos de su hoja de vida. i) Que por lo expuesto es 
necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación. 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO:Prestar servicios de apoyo a la Gestión ADMINISTRATIVA en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTJRATISTA:EI contratista se obliga para con la subred a cumplir con las obligaciones derivadas del objeto del; 
contrato así ,Especificaciones Técnica: (,Crear de forma completa los pacientes que ingresan a la institucion dejando registro en el sistema de informacion, realizar! 
verificacion de derechos en las bases de datos (fosyga, dnp , comprobador de derechos y base de datos de capitacion) identificando pagador correspondiente y realizar: 
unotacion en la hoja de seguimiento de autorizaciones en el campo asignado con firma y sello de forma adecuada y oportuna, 2,Asignar cama en el sistema de informacion: 
e forma adecuada y oportuna, realizar censo diario dejando el sistema actualizado en la entrega de tumo,3,Solicitar autorizaciones diarias a las diferentes EAPB , sin! 

importar la existencia de contrato o NO la notificacion es diaria por cada paciente consignando diariamente en la hoja de ruta institucional la gestion adelantada para cada! 
litio de los pacientes a los que correspondio hacer la gestion de tramite de autorizacion dejando claramente identificados las dificultades o faltante para que se pueda en el: 

: 	turno siguiente continuar con el tramite pendiente, 4,Verificar y realizar de cargos diarios ( De Terapia respiratoria, farmacia, laboratorio clinico, radiologia, terapia fisica, 
patologia, nutricion, clinica de heridas, banco de sangre, procedimientos de gastro, urologia, radiologia intervencionista, cardiologia), realizacion de egresos con entrega de; 
orden de salida al familiar del usuario para tramite de paz y salvo, generacion de factura, Recaudo de dinero, elaboracion de pagares por concepto de generacion de facturas: 
y conceptos adicionales con entrega a tesoreria,5,Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores a esta entrega, la actividad sel 
debera realizar de lunes e viernes entre las 7 y 17 horas, anulacion de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas a la anulacion, 6,Presentar aporte del 
parafiscales dentro de los dias 20,25 de cada mes con soportes requeridos para presentar la cuenta de cobro entre el 1,10 del mes siguiente de acuerdo al cumplimiento del 
las actividades contractuales,En caso de retiro de las actiyidades asignadas debera dejar al dio el 100% de las actividades contratadas asi como la entrega oficial dell 
inventario y utensilios de trabajo entregados para el desempeno laboral, siendo esto pre,requisito para firma de paz y salvo institucional y pago correspondiente por el: 
tiempo trabajo faltante por certificar, y las demas que sean asignadas por el lider del aren PARÁGRAFO - A.-Las demás actividades inherentes al objeto del contrato que, 
le sean asignadaspor el supervisor del mismo de acuerdo a las necesidades del servicio y en la unidad donde sea requerido. B.- Cumplir con todas las tareas y compromisos 
asignados dentro dél desarrollo de la implementación 	del Sistema de Información Institucional Dinámica Gerencial Hospitalaria WEB Services 2014. C.- Cumplir con las:  
normas establecidas y la plataforma estratégica de la Subred, en el desarrollo de los productos' y/o actividades contratadas. D.- Entregar mensualmente al supervisor dell 

i 	contrato informe de las actividades desarrolladas dentro del objeto contractual. E.- Responder por el buen uso de los equipos y elementos asignados para el desarrollo da 
los productos y/o 	las actividades contractuales. E- Brindar atención humanizada al cliente externo y establecer relaciones de cordialidad con el cliente interno de la! 
Subred. G. - Cumplir corolas normas y procedimientos técnicos y administrativos de la Subred. H. Utilizar, custodiar, salvaguardar y vigilar, los recursos e insumos y la! 

, 	conservación y uso adecuado de los bienes y la obligación de respondCr por su deterioro o pérdida al igual que la documentación e información que por razón de sus: 
1 	actividades le sean suministrados, o tenga acceso para el cumplimiento de las actividades contratadas. I.- Presentar todos los informes que le soliciten las distintas áreas': 

relacionadas con el objeto del contrato. J.- Hacer en debida forma la entrega y recibo de turnos, así como el registro de las novedades, cuando a ello hubiere lugar y ell 
supervisor del contrato así lo requiera. K.- De conformidad con el artículo primero deberá acreditar conforme lo establece la Ley 828 de 2003, el Contratista deberá, 
cumplir con los obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando haya lugar. L-.De conformidad con el Decreto 1703 de 2002 y Circular 
01 de 2004 del Ministerio de Salud y Hacienda Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los 
ontos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la posible falsedad en la misma será 

causal de tenninación del contrato, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el Manual de contratación y acciones legales a que haya Iugar.M.]  
Cumplir con las actividades inherentes al objeto contractual, para el mejoramiento continuo de la calidad y aquellas incluidas dentro de los planes de mejoramiento de los 
diferentes-estándares de habilitación y acreditación de los servicios de salud'(Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGCS en sus cuatro componentes: 
Sistema Único de Habilitación, Sistema Único de Acreditación, PAMEC y Sistema de información para la calidad; conforme al marco normativo vigente: Decreto 1011 de!  
2006, Resolución 2082 de 2014 Resolución 1445 de 2006, Resolución 1446 de 2006 y Resolución 2003 de 2014)". N.- Apoyar la atención de las auditorias presentando la 
información y/o soportes:que soliciten y correspondan al objeto del contrato.Ñ.- Confidencialidad de la información y de los datos de In entidad. De conformidad con la'  
ley 1273 del 2009 y Ley 1581 de 2013 el contratista se compromete a guardar la confidencialidad, protección de la información y de los datos y a preservar integralmente 
los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad.. 0.-Indemnidad.- Es obligación del contratista mantener indemne a la]  
Subred de cualquier reclamación que tenga como causa laS actuaciones que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato.P.- Responsabilidad del contratista.- 
El contratista responderá cuándo: 1) Se causen GLOSAS ala Subred:por falla de diligencia y cuidado en el desarrollo de sus actividades. 2) Por hurto, extravío y daño de 
bienes, documentos e información entregados para su utilización. 3) Por faltantes de dinero en caja, cuando a ello hubiere lugar. 4) Cuando se presente alguna de las 
causales anteriormente relacionadas, el contratista autoriza expresamente a la Subred para que deduzca de sus honorarios el valor que resulte de las glosas o dinero!  
faltante. 5) El contratista responderá civilmente ante los terceros afectados por su acción u omisión ejecutadas dentro del desarrollo del objeto contractual convenido. Q. 
Política de humanización: El contratista se compromete a dar cumplimiento las acciones derivadas de la política de humanización, la no observancia de lo dispuesto, será 
causal de terminación del contrato. R) Actualización documentos. El contratista se obliga a mantener actualizados todos los documentos requeridos durante la ejecución 
del contrato. 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: El plazo para le ejecución del presente contrato es de 15 DIAS a partir de la fecha del acta de inicio. 
CLAUSULA CUARTA: VALOR: El valor del contrato es de $ 753.107kETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SIETE PESOS M/CTE VALOR!  

}TORA: NO APLICA 

CLÁUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: El valor del Contrato será cancelado por la Subred mediante pagos realizados por el Sistema Automático de Pagos — 
S.A.P., asi: Un, pago mensual previo visto bueno por parte del supervisor habiéndose cancelado los aportes por concepto de salud, pensión y ARL vigentes al respectivo]  
mes. PARÁGRAFO:Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionales y 
Distritales y demás establecidas con forme a 	la ley. Los pagos estarán sujetos a: I- Programa Anual Mensualizado de Caja — P.A.C. De Tesorería, sin generar intereses 
moratorio. 2- En caso de no ser-renovado el contrato, presentar certificado de Paz y salvo firmado por el Supervisor, por inventarios de bienes muebles y productos. 

CLAUSULA SEXTA/ RUBRO PRESUPUESTAL: EL valor del presente contrato será cancelado por el contratante con cargo al certificado de disponibilidad 
presupuestal No.1701 /de fecha 31 de agosto de 2017 Rubro REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS 3110204 expedido por el área de presupuesto de la Subred. 

' CLÁUSULA SEPTIMA: GARANTÍA Y PUBLICACIONSi el contratista desarrolla actividades en,elárea asistencial, intramuros, se obliga a suscribir de acuerdo a su 
perfil una POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD Y MANTENERLA 
ACTUALIZADA. (Si el contratista desarrolla actividades como: Médico, Médico Especialista, Odontólogo, Odontólogo Especialista, Profesionalen Enfermeria, 
Bacteriólogo, Instnimentador Quirúrgico,Pisioterapeuta o Terapeuta Respiratorio), dicha garantía deberá ser constituida por una Compañia de Seguros debidamente]  
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establecida en Colombia, con el fin de garantizar indemnización por perjuicios a terceros en el ejercicio profesional durante la ejecución del presente contrato. El contratista: 
deberá allegar su póliza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo. Mantener actualizada dicha ( 
póliza. 
CLÁUSULA OCTAVA: CESIÓN DEL CONTRATO O SUB CONTRATOS.- El Contratista no podrá subcontratar o ceder el contrato a personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras salvo autorización previa y expresa de la Gerencia de la Subred y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar la cesión 

CLÁUSULA NOVENA: MULTAS.- Las partes acuerdan que en caso de mora en el cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a cargo del Contratista, la Subred, 
podrá imponerle mediante resolución motivada, sin perjuicio de la declaratoria de caducidad, multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor del contrato. Esta suma podrá' 
ser tomada de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto le adeude la entidad contratante, sin que supere el quince por ciento (15%) de' 
dicho valor. PARÁGRAFO PRIMERO: Para la aplicación de dichas multas se requerirá el concepto previo del supervisor del contrato, quien de antemano debe solicitarle 
al Contratista las explicaciones correspondientes. Si estas no son satisfactorias y no obedecen a circunstancias que exoneren de responsabilidad al mismo, se aplicarán:  

mediante acto administrativo las sanciones a que haya lugar, sin perjuicio de los recursos que por la vía gubernativa. y judicial pueda interponer el Contratista. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de las obligaciones del Contratista, la Subred podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato. 

CLÁUSULA DECIMA: PENAL PECUNIARIA: El contratista se obliga a pagar al SUBRED hasta una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor total dell 
contrato, a titulo de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Este valor ingresará a la cuenta de la' 
Subred Integrada de Servicios de Salud SurE.S.E.E1 contratista autoriza a la SUBRED para que dicho valor sea descontado directamente de saldos a su favor 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes. El supervisor certificara las actividades realizadas ¡

''i 	en el mes. El término de suspensión no será computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna ni reclamar gastos diferentes a los; 

causados a la fecha de la suspensión 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato se dará por terminado en el caso que ocurra uno o varios de los 
siguientes eventos: I) Por terminación unilateral por incumplimiento del contratista del objeto y de las obligaciones estipuladas en el contrato. 2) Vencimiento del plazo. 3)(  

Por mutuo acuerdo, que será por escrito, sin necesidad de invocar causal alguna diferente a la manifestación de voluntad. 4) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito' 
demostradas y ajenas a la voluntad de las partes. 5) Por agotamiento de los recursos disponibles para el mismo. 6) La Subred se reserva el derecho a dar por terminado' 
anticipadamente el contrato sin que medie requerimiento judicial alguno, cuando se considere que por variaciones del servicio, no se requiere la ejecución de las actividades 
contratadas, para lo cual informara al contratista con la debida anticipación a la terminación del contrato vigente. 7) Por causa justificada del contratista, se podrá acudir al 
la terminación bilateral del contrato .por mutuo acuerdo, para lo cual 	deberá comunicarlo por escrito a la Subred con cinco (5) días de antelación, salvo que existan! 

causales que obliguen a la terminación inmediata del coritrato. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Cuando las circunstancias lo ameriten, dentro del término de cuatro (4) meses contados 
desde la fecha de finalización del contrato, o de la fecha de expedición del acto que ordene la terminación o de la fecha del acuerdo que lo disponga, el contratista y.  

contratante suscribirán un acta de liquidación cn donde se incluirá el estado contable del contrato, el valor final del mismo, así como la certificación del cumplimiento 
parte del contratista de las obligaciones adquiridas por él. Igualmente se debe verificar y dejar constancia por escrito dercumplimiento durante toda la vigencia del contr 
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas por parte del contratista en lo referente a sus obligacione . 
LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegar a acuerdo sobre cl contenido de la misma, será practicada directa yl 
unilateralmente por la Subred y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición.. 

CLÁUSULA DECIMACUARTA: REGIMEN APLICABLE E INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS CONTRACTUALES: E presente contrato se regirá por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, de acuerdo a lo establecido en el manual de contratación interno de la Subred . 	En la interpretación de las cláusulas:  

estipulaciones se tendrán en consideración los fines y los principios de que trata el artículo 209 de la Constitución Nacional, al principio de la buena fe, la igualdad, 
equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a los contratos conmutativos. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: VINCULACIÓN LABORAL: En ningún caso el presente Contrato genera relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrará por r 
el término estrictamente indispensable. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: DECLARACIÓN ESPECIAL El contratista a la firma o aceptación del presente Contrato declara bajo gravedad de juramento, no. 
haber presentado documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley. Se hace necesario recordar 
tener en cuenta la normatividad vigente con respecto a "El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servido':  público para retardar u omitir un acto propio de su cargo, ol  

para ejecutar uno contrario a sus deberes ofíciales, incurrirá en prisión, de tres (3) a seis (6) anos, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal y prohibición de celebrar contratos con la administración por el mismo 
término". 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento de que surjan diferencias entre ellas, por razón o con 
ocasión del presente contrato, •las mismas buscarán mecanismos de arreglo directo tales como la negociación directa, acogiéndose al procedimiento que para tal efecto 
establece el Manual de Contratación de la entidad. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: SUPERVISIÓN. La Supervisión del presente contrato, 	estará a cargo del 	DIRECTOR FINANCIERO, quien certificará ele:  
cumplimiento de las actividades previa presentación del pago frente al sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y ARL), de igual manera a la terminación del contrato,1 
legalizar la entrega a satisfacción mediante comprobante firmado, 	encontrándose a paz y salvo en cuanto a los bienes entregados para el cumplimiento del objet 

contractual, autorizará el pago correspondiente. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO:a) Hoja de Vida de Persona Natural. b) Fotocopia Cédula de Ciudadani 
c) Certificación de Antecedentes Disciplinarios, Judiciales y Fiscales. d) Soportes académicos. e) RUT. I) RIT. g) Certificado Médico de condiciones generales de salud de 
conformidad con lo establecido en la norma. Los demás documentos que se produzcan durante el desarrollo, ejecución y liquidación dela presente orden. 

CLÁUSULA VIGESIMA: .PERFECCIONAMIENTO 
suscripción del contrato, se requiere 
constitución de las garantías y pub 
documento, por lo que en consecue"icia; 

Y EJECUCIÓN: De conformidad 
previamente la existencia de disponibilidad y registró 

	

icación cuando a ello hubiere lugar. Las pa 	manircstan 

	

se obligan a todo lo ordenado y manifest 	o y en c_ 

con lo dispuesto en el manual de contratación interno de la Subred para la 
presupuestal. El 	presente contrato se perfecciona con su suscripción, la:  

libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente:  
nstan la se firma .en la ciudad de Bogotá D.0 01 de septiembre de 2017 

CLAUDIA 

,) 
HELENA PRIETO VANEGAS 

kilo" 
4M1031111. MA - • 	n 

Cedula NI.: 1.031. 
CONT ' • I ISTA 

"I  • 
50.481 

NI 	ES ARIZA 
Gerente 
CONTRATANTE 

Ii  

14 

Proyecto: Área de Contratación Prestación de Servicios. 	 Revisó y Aprobó— Dirección de Contratación 



r0-1 
Secretada de Salud 
Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur S.S.S. 

NIT 	900958564 

Página 702/1700 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

	

FECHA DE EXPEDICIÓN: septiembre 01 De 2017 	 CRP: 41666 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	3110204 
NOMBRE RUBRO: 	 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 1701 
*VALOR INICIAL DE: 	 753.107 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 753.107 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD 8568 2017 
A NOMBRE DE: MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
CC. o NIT: 1031150481 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 1 DIAS DEL MES DE septiembre de 2017 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE MENSO PRESUPUESTAL 

LICENCIADO A: [SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.] NIT [900958564-9] 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ACTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL Y/O 
ADMINSTRATIVA EN LA SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

Para constancia, una vez leída y aprobada, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron. 

MAURICIO AREYALO BERNAL 
DIRECTO s FINANCIERO 

SUPER .ORDEL CONTRATO 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL Y/O ADMINSTRATIVA EN LA SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR E.S.E. No. 008568 DE 2017 

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se reunieron: el SUPERVISOR designado por in parte CONTRATANTE y MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA , en su calidad de 
CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a la ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la Gestión administrativa y asistencial No.008568 DE 2017, 
eniendo en cuenta: 

OBJETO: Prestar servicios de apoyo a la Gestión ADMINISTRATIVAen la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CONTRATISTA: 
CÉDULA: 

MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA 
1.031.150.481 

VALOR TOTAL: SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SIETEPESOS bUCTE (5753.107), 

FECHA DE INICIO: uno (01) de septiembre de 2017. 

Proyecto: Área de Contratación Prestación de Servicios. 	 Revisó y Aprobó— Dirección de Contratación 
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL 
CO-OPS-FT-22 V1  

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que el Hospital EL TUNAL  E.S.E. hoy SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MARIA ALEJANDRA NIEVES 
ARIZA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.031.150.480 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona Natural, 
pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 1022 DE 2016 
OBJETO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 

VALOR: $6.521.779 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 01 de abril de 2016 
FECHA TERMINACIÓN: 17 de agosto de 2016 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: * Atencion humanizada, solidaria y respetuosa a los usuarios en la ventanilla y al personal de 
la institucion* Facturacion a diario de estancia, procedimientos quirurgicos, rehabilitacion, oxigeno, clinica de heridas, nutricion, clinica 
del dolor y demas servicios que son competencia del facturador cargar segun el servicio asignado* Revision de HC confrontando el 
formato FA.05.33.V1 en los egresos de cada servicio, verificando que el 100% de los soportes de la atencion se encuentran adjuntos 
a la HC, en caso de faltantes devolver la HC al servicio para que se completen los soportes y poder generar la factura.* Generacion de 
facturas a diario de los egresos que se presentan en cada servicio con entrega de HC completa con la totalidad de soportes y ordenada 
como la paso enfermeria dentro del mismo turno a la central de digitalizacion para proceso de soporte. Digitalizacion de ingreso 
requerido* Arreglo diario de from y detallados completos verificando que no esten cortados * Recepcion a diario de colillas de 
digitalizacion para completar from y detallados haciendo entrega de los mismos dentro de las 48 horas siguientes al egreso , NO podran 
superarse las 48 horas para entrega de from y detallados con formato de digitalizacion a los analistas de cuentas medicas de 
facturacion* Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores, la actividad se debera realizar de 
lunes a viernes * Recepcion a diario de devolucion de facturas entregadas por los analistas medicas para ajuste siguiendo el 
direccionamiento dado por el analista que realiza la devolucion* Anulacion y ajuste de facturas devueltas por los analistas de cuentas 
medicas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas para los casos que tienen remplazo* Entrega de facturas ajustadas que 
fueron devueltas por los analistas de cuentas medicas y se anularon, esta entrega se debe dar dentro de las 24 horas siguientes a la 
devolucion , la actividad se debera realizar de lunes a viernes * Mensualmente el ultimo dia de cada mes realizar factura al 100% de 
pacientes del servicio que no tienen egreso (Cortes parciales de cuenta) para todos los pagadores incluido FFD* Realizar facturas 
manuales en casos extremos unicamente (no hay sistema, no creacion de la empresa en el sistema y se tiene claridad de la seguridad 
social del paciente y el valor que debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condicion de realizacion de la factura por 
sistema dentro de las siguientes 12 horas * Realizacion y entrega semanal de informe de gestion indicando numero de facturas 
generadas, valor, facturas entregadas a los analistas de cuentas medicas, facturas pendientes por entregar indicando el motivo de no 
entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe 
debe enviarse los dias lunes a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el facturador NO cubre fin de semana 
debera enviar el informe el dia viernes al terminar el turno. * Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar 
y registrar en la minuta de cambio de turno indicando la persona que cubrira el turno asignado. * Asistir cumplidamente al ciclo anual 
de capacitacion programado por la subgerencia de apoyo logistico como plan de capacitacion continua al personal del area* 
Mensualmente antes del dia 20 debera entregar al area el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente anterior para 
efectos de pago* Para certificacion de pago por parte del area el contratista debera diligenciar el formato de seguimiento de facturas 
mensuales firmado por cada uno de los analistas de facturacion, la profesional de anulaciones, cargos pendientes por facturar y paz y 
salvo de tesoreria para poder dar tramite a la certificacion y pago respectivo.* En casos de retiro de las actividades asignadas debera 
dejar al dia la facturacion generada con su login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del area con la respectiva certificacion 
de pago* Cubrir cualquier servicio de hospitalizacion y/o urgencias en caso de contingencia o calamidad de acuerdo a las necesidades 
del area* Las demas que le sean asignadas y correspondan con la naturaleza del objeto contractual 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 
80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 23 de julio de 2020. 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramírez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación

http://www.subredsur.gov.co/
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CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL 
CO-OPS-FT-22 V1  

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que el Hospital EL TUNAL  E.S.E. hoy SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MARIA ALEJANDRA NIEVES 
ARIZA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.031.150.481 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona Natural, 
pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 2810 DE 2016 
OBJETO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 

VALOR: $567111 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 18 de agosto de 2016 
FECHA TERMINACIÓN: 31 de agosto de 2016 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: * Atencion humanizada, solidaria y respetuosa a los usuarios en la ventanilla y al personal de 
la institucion* Facturacion a diario de estancia, procedimientos quirurgicos, rehabilitacion, oxigeno, clinica de heridas, nutricion, clinica 
del dolor y demas servicios que son competencia del facturador cargar segun el servicio asignado* Revision de HC confrontando el 
formato FA.05.33.V1 en los egresos de cada servicio, verificando que el 100% de los soportes de la atencion se encuentran adjuntos 
a la HC, en caso de faltantes devolver la HC al servicio para que se completen los soportes y poder generar la factura.* Generacion de 
facturas a diario de los egresos que se presentan en cada servicio con entrega de HC completa con la totalidad de soportes y ordenada 
como la paso enfermeria dentro del mismo turno a la central de digitalizacion para proceso de soporte. Digitalizacion de ingreso 
requerido* Arreglo diario de from y detallados completos verificando que no esten cortados * Recepcion a diario de colillas de 
digitalizacion para completar from y detallados haciendo entrega de los mismos dentro de las 48 horas siguientes al egreso , NO podran 
superarse las 48 horas para entrega de from y detallados con formato de digitalizacion a los analistas de cuentas medicas de 
facturacion* Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores, la actividad se debera realizar de 
lunes a viernes * Recepcion a diario de devolucion de facturas entregadas por los analistas medicas para ajuste siguiendo el 
direccionamiento dado por el analista que realiza la devolucion* Anulacion y ajuste de facturas devueltas por los analistas de cuentas 
medicas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas para los casos que tienen remplazo* Entrega de facturas ajustadas que 
fueron devueltas por los analistas de cuentas medicas y se anularon, esta entrega se debe dar dentro de las 24 horas siguientes a la 
devolucion , la actividad se debera realizar de lunes a viernes * Mensualmente el ultimo dia de cada mes realizar factura al 100% de 
pacientes del servicio que no tienen egreso (Cortes parciales de cuenta) para todos los pagadores incluido FFD* Realizar facturas 
manuales en casos extremos unicamente (no hay sistema, no creacion de la empresa en el sistema y se tiene claridad de la seguridad 
social del paciente y el valor que debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condicion de realizacion de la factura por 
sistema dentro de las siguientes 12 horas * Realizacion y entrega semanal de informe de gestion indicando numero de facturas 
generadas, valor, facturas entregadas a los analistas de cuentas medicas, facturas pendientes por entregar indicando el motivo de no 
entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe 
debe enviarse los dias lunes a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el facturador NO cubre fin de semana 
debera enviar el informe el dia viernes al terminar el turno. * Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar 
y registrar en la minuta de cambio de turno indicando la persona que cubrira el turno asignado. * Asistir cumplidamente al ciclo anual 
de capacitacion programado por la subgerencia de apoyo logistico como plan de capacitacion continua al personal del area* 
Mensualmente antes del dia 20 debera entregar al area el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente anterior para 
efectos de pago* Para certificacion de pago por parte del area el contratista debera diligenciar el formato de seguimiento de facturas 
mensuales firmado por cada uno de los analistas de facturacion, la profesional de anulaciones, cargos pendientes por facturar y paz y 
salvo de tesoreria para poder dar tramite a la certificacion y pago respectivo.* En casos de retiro de las actividades asignadas debera 
dejar al dia la facturacion generada con su login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del area con la respectiva certificacion 
de pago* Cubrir cualquier servicio de hospitalizacion y/o urgencias en caso de contingencia o calamidad de acuerdo a las necesidades 
del area* Las demas que le sean asignadas y correspondan con la naturaleza del objeto contractual 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 
80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 23 de julio de 2020. 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramírez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL 
CO-OPS-FT-22 V1  

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.031.150.481 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones: 
 
CONTRATO No: 6038 DE 2016 
OBJETO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

VALOR: $6000000 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 01 de septiembre de 2016 
FECHA TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2016 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: * Atencion humanizada, solidaria y respetuosa a los usuarios en la ventanilla y al personal de 
la institucion* Facturacion a diario de estancia, procedimientos quirurgicos, rehabilitacion, oxigeno, clinica de heridas, nutricion, clinica 
del dolor y demas servicios que son competencia del facturador cargar segun el servicio asignado* Revision de HC confrontando el 
formato FA.05.33.V1 en los egresos de cada servicio, verificando que el 100% de los soportes de la atencion se encuentran adjuntos 
a la HC, en caso de faltantes devolver la HC al servicio para que se completen los soportes y poder generar la factura.* Generacion de 
facturas a diario de los egresos que se presentan en cada servicio con entrega de HC completa con la totalidad de soportes y ordenada 
como la paso enfermeria dentro del mismo turno a la central de digitalizacion para proceso de soporte. Digitalizacion de ingreso 
requerido* Arreglo diario de from y detallados completos verificando que no esten cortados * Recepcion a diario de colillas de 
digitalizacion para completar from y detallados haciendo entrega de los mismos dentro de las 48 horas siguientes al egreso , NO podran 
superarse las 48 horas para entrega de from y detallados con formato de digitalizacion a los analistas de cuentas medicas de 
facturacion* Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores, la actividad se debera realizar de 
lunes a viernes * Recepcion a diario de devolucion de facturas entregadas por los analistas medicas para ajuste siguiendo el 
direccionamiento dado por el analista que realiza la devolucion* Anulacion y ajuste de facturas devueltas por los analistas de cuentas 
medicas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas para los casos que tienen remplazo* Entrega de facturas ajustadas que 
fueron devueltas por los analistas de cuentas medicas y se anularon, esta entrega se debe dar dentro de las 24 horas siguientes a la 
devolucion , la actividad se debera realizar de lunes a viernes * Mensualmente el ultimo dia de cada mes realizar factura al 100% de 
pacientes del servicio que no tienen egreso (Cortes parciales de cuenta) para todos los pagadores incluido FFD* Realizar facturas 
manuales en casos extremos unicamente (no hay sistema, no creacion de la empresa en el sistema y se tiene claridad de la seguridad 
social del paciente y el valor que debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condicion de realizacion de la factura por 
sistema dentro de las siguientes 12 horas * Realizacion y entrega semanal de informe de gestion indicando numero de facturas 
generadas, valor, facturas entregadas a los analistas de cuentas medicas, facturas pendientes por entregar indicando el motivo de no 
entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe 
debe enviarse los dias lunes a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el facturador NO cubre fin de semana 
debera enviar el informe el dia viernes al terminar el turno. * Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar 
y registrar en la minuta de cambio de turno indicando la persona que cubrira el turno asignado. * Asistir cumplidamente al ciclo anual 
de capacitacion programado por la subgerencia de apoyo logistico como plan de capacitacion continua al personal del area* 
Mensualmente antes del dia 20 debera entregar al area el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente anterior para 
efectos de pago* Para certificacion de pago por parte del area el contratista debera diligenciar el formato de seguimiento de facturas 
mensuales firmado por cada uno de los analistas de facturacion, la profesional de anulaciones, cargos pendientes por facturar y paz y 
salvo de tesoreria para poder dar tramite a la certificacion y pago respectivo.* En casos de retiro de las actividades asignadas debera 
dejar al dia la facturacion generada con su login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del area con la respectiva certificacion 
de pago* Cubrir cualquier servicio de hospitalizacion y/o urgencias en caso de contingencia o calamidad de acuerdo a las necesidades 
del area* Las demas que le sean asignadas y correspondan con la naturaleza del objeto contractual 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 
80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 23 de julio de 2020. 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramírez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, identificado (a) con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.031.150.481 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones: 
 
CONTRATO No: 0726 DE 2017 
OBJETO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

VALOR: $750000 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 02 de enero de 2017 
FECHA TERMINACIÓN: 15 de enero de 2017 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: * Atencion humanizada, solidaria y respetuosa a los usuarios en la ventanilla y al personal de 
la institucion* Facturacion a diario de estancia, procedimientos quirurgicos, rehabilitacion, oxigeno, clinica de heridas, nutricion, clinica 
del dolor y demas servicios que son competencia del facturador cargar segun el servicio asignado* Revision de HC confrontando el 
formato FA.05.33.V1 en los egresos de cada servicio, verificando que el 100% de los soportes de la atencion se encuentran adjuntos 
a la HC, en caso de faltantes devolver la HC al servicio para que se completen los soportes y poder generar la factura.* Generacion de 
facturas a diario de los egresos que se presentan en cada servicio con entrega de HC completa con la totalidad de soportes y ordenada 
como la paso enfermeria dentro del mismo turno a la central de digitalizacion para proceso de soporte. Digitalizacion de ingreso 
requerido* Arreglo diario de from y detallados completos verificando que no esten cortados * Recepcion a diario de colillas de 
digitalizacion para completar from y detallados haciendo entrega de los mismos dentro de las 48 horas siguientes al egreso , NO podran 
superarse las 48 horas para entrega de from y detallados con formato de digitalizacion a los analistas de cuentas medicas de 
facturacion* Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas anteriores, la actividad se debera realizar de 
lunes a viernes * Recepcion a diario de devolucion de facturas entregadas por los analistas medicas para ajuste siguiendo el 
direccionamiento dado por el analista que realiza la devolucion* Anulacion y ajuste de facturas devueltas por los analistas de cuentas 
medicas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas para los casos que tienen remplazo* Entrega de facturas ajustadas que 
fueron devueltas por los analistas de cuentas medicas y se anularon, esta entrega se debe dar dentro de las 24 horas siguientes a la 
devolucion , la actividad se debera realizar de lunes a viernes * Mensualmente el ultimo dia de cada mes realizar factura al 100% de 
pacientes del servicio que no tienen egreso (Cortes parciales de cuenta) para todos los pagadores incluido FFD* Realizar facturas 
manuales en casos extremos unicamente (no hay sistema, no creacion de la empresa en el sistema y se tiene claridad de la seguridad 
social del paciente y el valor que debe cancelar en el evento en que deba pagar algo con la condicion de realizacion de la factura por 
sistema dentro de las siguientes 12 horas * Realizacion y entrega semanal de informe de gestion indicando numero de facturas 
generadas, valor, facturas entregadas a los analistas de cuentas medicas, facturas pendientes por entregar indicando el motivo de no 
entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe 
debe enviarse los dias lunes a primera hora detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el facturador NO cubre fin de semana 
debera enviar el informe el dia viernes al terminar el turno. * Cumplir con los turnos asignados y en caso de calamidad o cambio reportar 
y registrar en la minuta de cambio de turno indicando la persona que cubrira el turno asignado. * Asistir cumplidamente al ciclo anual 
de capacitacion programado por la subgerencia de apoyo logistico como plan de capacitacion continua al personal del area* 
Mensualmente antes del dia 20 debera entregar al area el soporte de pago de parafiscales del mes inmediatamente anterior para 
efectos de pago* Para certificacion de pago por parte del area el contratista debera diligenciar el formato de seguimiento de facturas 
mensuales firmado por cada uno de los analistas de facturacion, la profesional de anulaciones, cargos pendientes por facturar y paz y 
salvo de tesoreria para poder dar tramite a la certificacion y pago respectivo.* En casos de retiro de las actividades asignadas debera 
dejar al dia la facturacion generada con su login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del area con la respectiva certificacion 
de pago* Cubrir cualquier servicio de hospitalizacion y/o urgencias en caso de contingencia o calamidad de acuerdo a las necesidades 
del area* Las demas que le sean asignadas y correspondan con la naturaleza del objeto contractual 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 
80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 23 de julio de 2020. 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramírez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
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 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MARIA ALEJANDRA 
NIEVES ARIZA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.031.150.481 el Contrato de Prestación de 
Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 4005 DE 2017 
OBJETO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

VALOR: $10500000 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 01 de febrero de 2017 
FECHA TERMINACIÓN: 31 de agosto de 2017 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1. Atender humanizada, respetuosa y solidariamente a los usuarios 
internos y externos. 2. Entregar turno diario en urgencias, dejando registrado en la bitacora las novedades 
y casos pendientes por reporte u otros. 3. Entrega de estados parciales de cuenta diariamente a los 
familiares de los pacientes que generan copago dejando evidencia de entrega de informacion. 4. Verificacion 
de cargos diarios ( verificar cargos de Terapia respiratoria, farmacia, laboratorio clinico, radiologia, terapia 
fisica, patologia, nutricion, clinica de heridas, banco de sangre, procedimientos de gastro, urologia, radiologia 
intervencionista, cardiologia). 5. Realizar cargos y liquidacion de procedimientos quirurgicos, estancia, 
cargue de interconsultas al momento del egreso siendo este proceso agil dado que ya ha habido verificacion 
de cargos diarios por cada facturador y en casos de traslado la generacion de pre factura no puede superar 
10 minutos porque los cargos estan al dia. 6. Realizacion de egresos con entrega de orden de salida al 
familiar del usuario para tramite de paz y salvo y egreso institucional o en los casos de traslado de unidad 
si es capitacion el paciente sale facturado, si es evento el paciente sale con prefactura, cargos al dia de 
servicios IPS y hoja ruta de autorizaciones. 7. Realizar el egreso del paciente en el sistema de informacion. 
8. Entrega a diario de las Historias Clinicas con egreso en el mismo turno en que se genera el egreso a 
proceso de soporte de la cuenta generada, por ningun motivo debera haber represamiento de Historias 
clinicas en las centrales de cuenta. 9. Arreglo diario de los soportes entregados por fotocopiado de los 
egresos del dia anterior incluyendo factura para entrega a los tecnicos de facturacion. 10. Soporte de 
laboratorios, imagenologia, patologia, banco de sangre, interconsultas de acuerdo a lo disponible en el 
sistema al momento del armado de la cuenta 11. Entrega de facturas a diario de las facturas generadas 
dentro de las 48 horas anteriores a esta entrega, la actividad se debera realizar de lunes a viernes entre las 
7 y 17 horas. 12. Anulacion de facturas con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas a la anulacion. 13. 
Generacion de facturas de los cargos pendientes por facturar notificados por el area dentro de las 12 horas 
siguientes a la notificacion. 14. Realizar facturas manuales en casos extremos unicamente (no hay sistema, 
no creacion de la empresa en el sistema, usuario inactivo, falta el cargue de un procedimiento, medicamento 
o insumo y se tiene claridad de la seguridad social del paciente y el valor que debe cancelar en el evento en 
que deba pagar algo con la condicion de realizacion de la factura por sistema dentro de las siguientes 24 
horas. 15. Re facturar las facturas generadas que no se alcanzar a anular en el mes y deben refacturarse 
con fecha del mes siguiente pero que deben radicarse con la facturacion del mes en que se presto el servicio, 
la re facturacion opera como la anulacion 24 horas maximo despues de la devolucion de la factura para 
ajuste debe estar legalizada la re factura con el tecnico de empresa que devolvio la factura para ajuste. 16. 
Realizacion y entrega semanal de informe de gestion indicando numero de ingresos, autorizaciones y 
facturas generadas, valor de las facturas, facturas entregadas a los tecnicos, facturas pendientes por 
entregar indicando el motivo de no entrega, facturas anuladas y porque concepto, facturas reemplazadas y 
las no reemplazadas el motivo de no reemplazo, este informe debe enviarse los dias lunes a primera hora 
detallando lo facturado entre lunes y domingo, si el auxiliar administrativo no cubre fin de semana debera 
enviar el informe el dia viernes al terminar el turno. 17. Mensualmente antes del dia 15 dio calendario de 
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cada mes debera entregar al area el soporte de pago de parafiscales del mes para efectos de pago. 18. 
Para certificacion de pago por parte del area el contratista OPS debera diligenciar el formato de seguimiento 
de ingresos, autorizaciones y facturas mensuales firmado por cada uno de los tecnicos de facturacion, el 
lider de facturacion donde no se tienen pendientes ni cargos o ordenes de salida pendientes por facturar y 
paz y salvo, sin este requisito cumplido no se puede dar tramite a la certificacion y pago respectivo. 19. 
Cumplir con los turnos asignados y en caso de imposibilidad de hacer el turno coordinar quien lo realiza 
dejando la notificacion oficial en el libro de novedades turnos programados mensualmente. 20. En caso de 
no realizar turno y no hacer la notificacion respectiva y la consecucion de quien cubra el faltante se hara 
notificacion oficial por unica vez con copia a carpeta contractual y en caso de reincidir se dara por terminado 
el contrato OPS por falta grave, el turno o turnos faltantes seran descontados dado que la actividad a realizar 
es directamente de atencion a los usuarios lo que afecta la normal operacion de la unidad donde se presente 
la faltante de personal. 21. En casos de retiro de las actividades asignadas debera dejar al dia la facturacion 
generada con su login siendo esto requisito para firma de paz y salvo del area con la respectiva certificacion 
de pago. 22. Cuidar el inventario asignado y responder por el, en caso de perdida, deterioro o mantenimiento 
avisar al lider del area para hacer el tramite respectivo. 23. Mantener buenas relaciones con todo el personal 
de la Institucion. 24 Mantener una presentacion personal acorde a la actividad que realiza y que es 
fundamenta al ser linea directa de atencion al usuario. 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la 
naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 23 de julio de 2020. 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramírez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación

http://www.subredsur.gov.co/


                

Carrera 20 No. 47 B - 35 Sur 
Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co  
Teléfono: 7428585-Ext.1504 
2020-07-23       

 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE 
 PRESTACION DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL 
CO-OPS-FT-22 V1  

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora MARIA ALEJANDRA NIEVES ARIZA, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.031.150.481 el Contrato de Prestación de Servicios con Persona 
Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 8658 DE 2017 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA 

VALOR: $753107 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 01 de septiembre 2017 
FECHA TERMINACIÓN: 15 de septiembre de 2017 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1,Crear de forma completa los pacientes que ingresan a la institucion dejando 
registro en el sistema de informacion, realizar verificacion de derechos en las bases de datos (fosyga, dnp , comprobador 
de derechos y base de datos de capitacion) identificando pagador correspondiente y realizar anotacion en la hoja de 
seguimiento de autorizaciones en el campo asignado con firma y sello de forma adecuada y oportuna, 2,Asignar cama 
en el sistema de informacion de forma adecuada y oportuna, realizar censo diario dejando el sistema actualizado en la 
entrega de turno,3,Solicitar autorizaciones diarias a las diferentes EAPB , sin importar la existencia de contrato o NO la 
notificacion es diaria por cada paciente consignando diariamente en la hoja de ruta institucional la gestion adelantada 
para cada uno de los pacientes a los que correspondio hacer la gestion de tramite de autorizacion dejando claramente 
identificados las dificultades o faltante para que se pueda en el turno siguiente continuar con el tramite pendiente, 
4,Verificar y realizar de cargos diarios ( De Terapia respiratoria, farmacia, laboratorio clinico, radiologia, terapia fisica, 
patologia, nutricion, clinica de heridas, banco de sangre, procedimientos de gastro, urologia, radiologia intervencionista, 
cardiologia), realizacion de egresos con entrega de orden de salida al familiar del usuario para tramite de paz y salvo, 
generacion de factura, Recaudo de dinero, elaboracion de pagares por concepto de generacion de facturas y conceptos 
adicionales con entrega a tesoreria,5,Entrega de facturas a diario de las facturas generadas dentro de las 48 horas 
anteriores a esta entrega, la actividad se debera realizar de lunes a viernes entre las 7 y 17 horas, anulacion de facturas 
con reemplazo dentro de las siguientes 24 horas a la anulacion, 6,Presentar aporte de parafiscales dentro de los dias 
20,25 de cada mes con soportes requeridos para presentar la cuenta de cobro entre el 1,10 del mes siguiente de acuerdo 
al cumplimiento de las actividades contractuales,En caso de retiro de las actividades asignadas debera dejar al dia el 
100% de las actividades contratadas asi como la entrega oficial del inventario y utensilios de trabajo entregados para el 
desempeno laboral, siendo esto pre,requisito para firma de paz y salvo institucional y pago correspondiente por el tiempo 
trabajo faltante por certificar, y las demas que sean asignadas por el lider del area 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 23 de julio de 2020. 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Proyectó: Adriana Maria Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramírez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
 

http://www.subredsur.gov.co/
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